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PRESENTACION 
En diversas ocasiones he resaltado la espec ial mención que la Consejería de Obras 

Públ icas y Transpones preSta nI l itoral de la Comunidad Autónoma. Aunque el concepto 
de litoral siga teniendo cierta ambigüedad en términos poHtico-administrativos, su 
condición ~e recurso apreciado y su fragilidad reclaman objetivamente esa dedicación; 
además, múltiples manifestaciones y sucesos cotidianos muestron la creciente sensibi· 
lidad social sobre el litoral y sobre los valores públicos concretos que posee esta parte 
del territorio. 

El Estatulo de AurOflomla para Andalucfa establece en su artfculo 13.8 la compe
tencia de la Comunidad Autónoma en materia de "política territorial. ordenación del 
territorio y litoral"; por otra parte la Carta Europea del Litoral (1981) es un rererente de 
significativo alcance para definir [as po[(ticas específicas que dicho ámbito necesita. 

En respuesta a estos requerim ientos la Consejería viene desarrollando un conjunto 
de trabajos que, en cierto modo, han culminado con la aprobación de las Direclrices 
Regionalesdel Litoral de Andall/cú,. En 1983 desde la Dirección General de Ordenación 
del Territorio se puso en marcha una línea de lrabajo asimilable a un programa para el 
liloral, completada y desarrollada principalmente desde Centros Directivos de esta 
Consejería. Incluye por una par1e, trabajos de base para mejorar el conocimiemo 
especffico de este territorio tales como el Mapa Topográfico del Litoral de Andalucía a 
escala 1:5.000. Mapa Fisiográfieo n escala 1:50.000. estudios sobre puertos deportivos. 
paisaje litoral, extracción de áridos. etc ... Por otra parte incluye también trabajos de 
ordenanción territorial y planeamiento urbanístico de los municipios ·Iitorales. Final
mente actuaciones específicas en materia de depuración y saneamiento, espacios 
públicos, etc ... 

En dicho conjunto las Directrices repre"entan [a iniciativa de mayor rango y alcance 
ya que darán criterios a las actuaciones futuras en cualquiern de [os aspectos mencioml
dos y en otros que se formu len más adelante. Las Directrices suponen una iniciativa 
original respecto al ordenamiento existente para el litoral. Deben ser entendidas princi
pa[mente como un marco de referencia para el planeamielllo urbanfstico que las 
desarrollará y también para diversas políticas sectoriales que encontrarán en ellas 
objetivos y criterios de valor ante cuestiones suscitadas en relación al litoral. Contienen 
no sólo direclrices propiamente dichas. sino también líneas de aCfllaciÓIl, medidas y 
recomendaciones, en rel ación. por u na parte. a los recursos y acti vidades en este ¡erri torio 
y, por otra. a cada una de las ocho unidades físicas que lo componen. 

Este último aspecto. de identificación de los espacios litorales concretos, recoge 
uno de los principales avances que represcntan las Directrices Regiol/ales (Jel Liloral de 
Anda/ucEa, en el progresivo acercamiento que la planificación física está teniendo 
respecto al territorio concreto y real. Las detenninaciones relativas a dunas, ramblas, 
playas, acantilados, marismas, estuarios, lagunas y sierras litorales y la identificación 
expresa cn todo el li toral andaluz de estas unidades mediante esquemas canográficos 
suponen un importante paso adelante respecto a la regulación más general contenida en 
instrumentos como la Ley del Suelo o la Ley de Costas. 

Especial significación, no sólo teórica sino de aplicación o práctica de ordenación. 
tiene el hecho de que este progreso se produzca en relación a un litoral tan intenso 't 
dinámico como el Andaluz en sus 812 km. de longitud. 

Jaime Montaner Roselló 
CONSEJEROoe08RAS P\JflUCAS YTRANSPOItTES 
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CONSEJERIA DE POllTlCA TERRITORIAL 

DECRETO 7ó1l985, .:k 3 de abrJ, por ti que W oulonzo 
/o I~ de los dredncel '~I del ~aI de AA:Io4Jcio. 

lo Com ..... idod Aul6nomo de AncrolucÍO cuenlo con 812 Km, d, ~. 
10101. lo que s~ el 20.8~ del '0101 penonwlo., .,porlode» enlr, 101 
rocl>oOos OrlÓnhCO y med"erróneo. Ello ... to,oocOÓII proyKlodo 01 espa· 
CIO marílomo w traduce ~ 2.281 Km' de oguol onl.norel, l-Obr, (11)'0 

pesco s.e e¡etC&n lal compelellClOl d, ordenoco6n y gell~ d, Illot re· 
curl-Ot y op.o .. modomenle .9.026 Km? de ZOI"IO fconom.co hcl",.",o 
d, Cuyol OguClS depel"lden ,mporlontes SKlo<el prodUCI'",ot d, lo Ka' 
nomÍO OndOIUIO. 

Sobre este medO) le d,sorrollo ..... ele"'odo grodo de OCupoCOÓll. 
con mull'pl.cidad de usos y ocloYododes -le,,"lr •• y morA,mo,- que ge· 
n"on no sólo ... 0 olio confl,ellvidod enlr. SVI ocuponlll y Vluorios, 
lona lomboen lo ocumulaClÓn de I,elgol e .mpoclOS que se troduc.n en 
..... nlmo de det,,;o¡o y degradaCIÓn oltom.nl, preocupon". En lo m, · 
d,o en que .t 1,lorol y medoo mo""o con.I'luyen uno ,mporlont, rellNO 
,conómICO y omb,.nlol que p.ec'lo de ..... 0 CUIdadoso y ,r'COl liIelhón 
polO Ollgvror lo preleNocoón V renovacIÓn de .'" ItcUflOl, Y en lo 
medido lomboen en que la moyorio de lal octo""dades sobre ,1101 deso· 
"ollados cOllsIoIII)'en mo ... festoclO<lll de lo, prOC'l-Ol prodUCI,vOS oso· 
CIOdoI 01 delOrrollo de lo ecorJOmia regl(Jmll, 11 ntcelOtlO que codo 
uno de .. los USOS y oChvodode, s.e d ..... ",.....won ,n cond,clO<l" Opto. 
mol, logrando .t mO~Jmo de compalibolidad enlle ellol, IIspetoncro ,1 
KO""'_ ... que s.e d ................ e<I. 

POI lit, mol""o s.e hoce ""'flOrlO fOtmular unol Oortctocli RegIO' 
naIes sobre el Ltorcll que ....... on po'O su mOl adKuodo gestión y seon 
ti morco d, ref",noo poro el df1OrmIIo d, len poIibcot 1I<I0000IIi y 
el pIoneofflllnlo urbonilltCO que >Obre iI s.e ,f"Iu.. 

En su w1ud. o propueslO del ConHfO d. PoI,'ICo T .,.",orioI, y pr'. 
-..io deliberación del CQnHfO d, Gobie<no ... su reunoón del dio 3 d, 
0~deI985. 

OISPONQO , 

ArtOcula 1°. Se Oulonl O lo fo<mulOClÓn de 101 o.rectnc" Regoono. 
1" dell,lorol poro el Ómbolo de lo Com ... .ood Aulónomo de Andoloclo. 

ArtOcoJo 2°. Sero o~eto de la. o. .. ,I"CII Regoonoles estobl"" 101 
med..::lol y /ecomendocJOlles que Oll'g'Ufen lo compol,b~,!oco6n del VIC 

y op'o~echom,ento de los polenclOl,dodll del 1,Iorol con lo prllINO' 
ClÓn y renovoclÓn. 

ArlOcoJo 3°. los o.rectnces de! l,t%l tendr!!n el I1g",ent, conlln,· 
do: 

o) Oe-sC/OpcOÓll e ,nforme de tiluoóón de lo, d,f ... nl" un.oode. te· 
rntOf>oles que conforman e! espacIO 1,lorol. 

b ) OoreClncel, med.oOI. lineOI de oCtuo,OÓII y .. comendoclOlles 
po'o cado utIO de 101 ...,..::Ioo;Ie, lemlOtO)lel. 

c l Delerm,nooón d! lo, COUlO' y wput1tos que obI'liI"'" o su 
adOptOCIÓn o mod,ficooón. 

A.roculo 40. A efKIoI de lo dos¡)Ul"lJO en el orto l·" creo lo CQfTIt· 
lOÓf'I T i<noo;o de Coord>no<:oOn, como órgano Olesor de lo redoccOÓII d. 
/os; trobo¡os de los o"e<:toces. 

• . 1. lo CQmII.OÓn Tknoco de Coo<donacOÓll IIloró IIItegrado por 
... representonle o """el de Jefe de s..v.cio, d. codo uno de lo, Cons.e. 
lerios y Orgo......-.oo IIg..Mnlel: Economlo e IndUlltlO; Po/noca T e",tonol; 
AgncuhlKo y Pesco; Salud y Con,umo; TUfOlmo, CometelO y Tron,portes 
V AgencIO del MedO) Amb,ente. 

4.2. lo Com,1OÓf'I T",,"co de Coord,noclÓn e,lorÓ preS>dodo por el 
o.,eclor Generol de OrdenacIÓn del Te",torro, d.lo COI"IIIIerio de Poli. 
IICO T ernlonol. 

Articulo 50. lo RedocClÓn de 101 o;rect,Í(" Regronole, del 1olOfol 
le reoli,oró de acuerdo (on el ,iguoen!e proced,miento, 

1. Por lo Conlejerío d. Po/ltico Ternloriol " prOCedlrÓ, .n el pIo . 
10 de ..... mel o lo redacción d, un Documento Pr.",iQ POlO 'u (OI"Ilide· 
rOCIÓn V esludio por lo Comisión T "nico d. Coordin-oción. 

2. lo Cons.e¡erlo d, Polilico T e"i'oriol IOmet .. ó dICho Documento 
Previo o lo Comisión de Urbanismo de Andoluclo, quién lo infOlma.ó 
en .t pIozo de <ln mes. 

3. Uno "'., Informado por lo Com,sión de Urbonismo de Andolu
(lo. el Documento P .. ""o llró remitido poro IU est~io o lo Admifll,tro· 
COÓII del Estado o IrO"'" d, lo Delegación del Gob"rno y o lo, o;pulo · 
coone-s Pro .... nclOle' de A..Imerlo, Cód", Gronodo, Huelvo, Mólogo y Se· 
~.no. 

En el plazo de ..... mes padrón formular onl. lo Con ... erlo de Po/i. 
loco T"nlorlOl lal propuetlOl, IUQerenclO1 y, en IU coso, ohernoh",o, 
q ...... 1 ....... oporIu\al. 

4. Anohadol por lo ComISIÓn récnoco-de Coord,nocOÓll 101 obler. 
"'OCIOMI V lUgerenclOl pres.enlod01, lo, r,m,hró o lo COI"Is.e¡erlo de Poli· 
lOCO T e"'tonol poro que procedo O lo redoccOÓll def,,,,,,,,,o anles d. ele· 
"'orlos 01 ConselO de Goboerno poro IU oprobocoón. 

DlSPOSICION FINAL 

Se faculto 01 Consejo de P0I01oco T erntonol po'o dOClor 101 normal 
ne'lIOrlOl paro el deso'roIlo y elKuclÓn del p<ellnle Decreto, q .... en· 
Iroró en y'gor 01 dio liguienl. de su pubhcoc:OÓII en el SoIelin OloclOl d, 
lo JunIO de Andolucio . 

Mólogo, 3 de ob'il de 1985 

JAIME MQNT ANER ROSfllO 
Conle¡erO de po/aico T elnto"ol 

.K:>SE RODRIQUEZ OE lA BORBOllA 
Y CAMOYAN 

Presodenll de lo Jun!o d. Andolucio 



Sevilla, 18 de mayo de 1990 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS y TRANSPORTES 

DECRETO 118/1990, de 17 de obro/, por el ql.lf' se 
oprveboll /os d,,«lrocfi .tgl()(lQ/el del ~Iorol de Attdolvc.io. 

El lemloroO I,lorol Ondolvl se dew"cIo wb<e uno amplia '1 
doble fachado mor;llmo, 8 I 2 kml/h. de 1,lorol, o lo QVe acceden 
CII'I(O de SIIS ocha ptOVIfXIOS. 5'" l",eI ..... s.e .... IIo. imegrondo o sesell· 
10 yl,lflmvnoc!plOS, 12.8 por coenlO del 10101 reg,onol. que se edlell' 
den sobre algo mós de 8 .000 ~m¡ '1 con uno poblacIÓn SlIPf'flor O 
los 2 m,llones de habol0nles. que ,epiuenlO el 32 POI' ClenlO opro· 
. ,modomenle de lo loto' de Andolvcio. 

En esle OSpaCIO. se dlW"oIIol1 l,IfI conlvnlO de IvnclOnes de 
slgnlfocOllVO mogllllud pa'o lo Comvnldod Autónomo de A!ldolvc;o, 
co"CenlroclÓn de lo mayor pradv<;lIvodod pmnorlO: espaCIo donde 
se locol'lon lo moyorio de los inlercomblOs fIOcionoles e ,nterrnlClO' 
nole$; reohzoclOn .-te ImporlonleS oCilvldodes económl(OS '1 SO<:IO' 
les fundomemoles pa,o el desarrollo regIonal. ol,eclelldo VilO 
d,ver$,fl(odo goma de reCV'$OS s,ngulores poro el esporcimiento. 
el O<:ÍO '1 el tUflSmo. 
. Po, ello. '1 de!,ido o su elevado polellcoOlidod. se eslÓ ptodu· 

clelldo voo lendencoO crecoente o lo densifoco<:lÓn de lo Ironjo 1,10' 
' 01. en lo que ComP'!!!1I par el vso del suelo 105 exploroclOnes 
oglfcolos. los tnsroloclones ondV$lrlOles. ellv"sma '110 inl,oeslnlClu·· 
ro porruarlO. Todo lo cvol condvce O vn crecimi.enro desmepldo. '1 
de dificIl conuoI. del prO<:ISO di III'bonlZOClÓn, lo que gellero pro· 
blemos respec lO o lo ordenoclÓlI '1 eqvollb<1O del medio 1,IOrOI. 

Por eslOs mOI'vos. el ConsejO de Gob,erno. 01 amparo del orl, 
13.8' del EsIOturO de AVlonomio pa'o Andolvdo. med,ome Decre· 
10 7ó/1985. de 3 de obrd, outorlZólo fOlmvloclÓl1 de los 0'11K1"· 
ces Regoonoles del litoral de Andolucio con lo linolodod de ser 
marco de referefIClO polO el desoffclo de los potirotos slKtor!Oles 
'1 el pkmeomoenlO .... bonishco que sob<e él se electúe, \.efVIr poro 
su mós odecuodo geSllÓn, siendo SIl oblellvo úlllmo establece, lo 
mÓ.,mo compallbolodod entre los dlSl.ntOS uws '1 aprovechamIento 
de 10$ palen<lOlododes del ~10I'01 5' lo pteservoclÓn '1 ,enovo<:lÓI1 de 
s.us . ec .... 50s. 

El presenle docvmento es conl,nuador del proceso de ptOl(K. 
CIÓn de los r&<: .... sos not .... oles QIJ8 se viene llevando o cabo, 10nl0 
por lo AdmlniSlrOClÓn del htodo como por lo Comonidod AVIÓno· 
me Andaluzo plosm6ndose. en el OI'den normativo. en lo Ley 
4/ 1989 de 27 de marIa de ConservacIÓn de los hpoclOs NoMo' 
Ie~ '1 de lo floro '1 fovl'lO S,lvestres, '110 ley 2/1989 de 18 de julio. 
poi lo Que se apruebo el InvenTO'1O de Espacios Notvroles P,o'eg" 
dos de Andolvcio '1 se es tablecen med,dos adicIOnales poro su 
prorecclón. En tal senlido. los Directrices RegIonales del litoral de 

BOJA., nUm. 40 

Andotuc:io cOl'ltrobuyen o completor el morco normallVO ontedoeho. 
patencoondo s.u cvmplomoento '1 reforlando los mlKOI'I>WlQS '1 med,. 
dos onherenles o los InSln ...... enIOs de pIonofotoclÓtl '1 ptOlecCIÓfI de 
los recl.ll'SOS nolUl'oIes. 

19ualmenle. los detetmonoclOf\8S de len o..ecl.oe!!S RegIonales 
delLltorol de A.ndolucio voenen o incod" en Ospeclm. '10 regvlodos 
por OlfO$ normas estololes. como son lo Ley 29/1985. de Aguas. 
'110 ley 22/1988, de 28 de julio. de CasIOS. desarrollado por sv 
Reglamento General Ap!'obodo por Real DecrelO 147 1/1989. de 
1 de dicl8mbre. '1 que no hocen SIno omplemenlor lo oplococlÓl1 de 
105 mIsmas ol leffltorlO ondaluz. POI Olla lodo. he de S'9nl"'orse 
que eSlos o.rectflCes porloe!pOn oeI corócter de los o<:lOS piepafO' 
torIOS o que, en mareno de pIoneomlenlO .... bonistoeo hocen rele· 
refIClO el Ofl. 28 del T e~IO Refund,do de lo ley sobre RégImen del 
Suelo '1 Ordenoción U.bono '1 011. 115 del Reglomenlo de Planeo· 
mienlo. 

El ámbllo definIdo en los O"ectroees enCIerro un le"'IOflO como 
pleio en el que se idenhl'con y del,mlton los ",,,,dades lellltofloles 
denlfo de los cvoles se pfadlJCen los fenámenos más signIfIcatIVos 
'1 qve funcionalmenTe corOClellzon 01 dom,noO I,ratol, S,erros litatlo, 
les y Prel" OIoles; Aconlllodos; Dunas '1 Areooles Cosieras; Rom· 
bias; Logunos; Playas; Estvo,lOs '1 MOlISmas; P,ov,nclO Nerirlco '1 
Plal0forme COnlonentol. [),che ámboro quedo defonodo onte,oomeme 
paf lo lineo que une los Té rm,nos munoeopoles flbe.ellos más oqlHi· 
has zonas que part,c,pon de los unodades hlatOIeS conTemplados. 
'1 e.lernomenle Por el borde del mar leffltoroolldoce mIllos nO"", 
cos o pa"" de los lineas de bose rlKrot. 

En lo que que hoce o lo estfllCtlJl'O del docvmemo cor.espon· 
doenle o los svsodoehas o.rect.,ces Regoonoles. ha de sei\olorse que 
conSlO de dos paftes netamente d.lelerocoodos. oporle de CIncO 
onexos '1 lo dcx:vmenlO<:lÓn cOft09rál..::o, lo MemoroO Inl000morlVQ '1 
los o.s.posotlOf\8s. 

En b Memoro. o su vez. se doshflgve ...a pone desllnOdo o abor· 
dar ~ mpe<:1OS SOC1O«0I"IÓtI'I0Cm. del "'oral ~l Irelowos o \o 
pobkx:oón. ognc:.lruro "oral. ,ecursos VIVOS. lo ondvstno. el IIXI$fI'lO e 
II'Ilroestf\IClUl'O ponuorool. '1 OIfO rele<e<'Ire 01 meóo fÍ$ICo-noIurol. ~ 
coruoene. promero, lo CorOC!enlOCoón de los UfIIdodes lemIOI'Oes. '1 o 
conllnvoclÓn. ell'lforme de SoIUOCIÓn de los ,",SITIOS. 

POI' s.u parle. los o.spasoelQn8S e$lán concebodos poro oroenlol 
lo IntervencIÓn admon'slIOllvO en el ~Iorol en todos aquellos ospec· 
105 que se non consode.odo ompotlontes poro lo ConseClJClÓn de los 
obletlvos I,,odos '1 SIIs.ceprlble$ de .egvloción desde eSle docvmen. 
10. Asi en los OlsposO<lones se ,ncluyen no sólo O"ecl.oees prOPIO' 
menTe d,chos. SIno lineas de ActvoclÓn. Recomendoc:lOfIes '1 
Med,dos. 

P6gino núm. 3 .799 

En del ... ,rlVO, los o.spasoelQfles se p!'esenlon en un lexlO e. trllC· 
Modo con l,IfI Pome' Capitulo destonodo o los o.sposoelQfles Gene· 
roles 1ArI. 1 01 181, el S-egvndo lelorl\lo o los o.spo~lOnes 
Portoev!ores poi Unododes lemtOllOles IArlS. 1901 4ól. '1 el Tercero 
IA,ts. 47 01 491. ,efe'ellle o los o.spo~IQn8S f ll"lOles, que e}IÓn 
des1lnodos o p!'eve. '1 o oroentor su segum.ento, s.u opkoclÓn. osi 
como SIl odoplo<:lÓI1 o modofotocoón. '10 que los Oore<If..::es loe con· 
c,ben como l,IfI documenlO en conlU'll,lO o",,51e con lo realidad oda· 
cuando o eUo SIIS delerm,no.;oanas. 

POI' lodo elo. '1 cvmplldos les tlóm,tes proced,menloles l'lodes 
en el Oecrelo 76/1985. ptocede lo elevoclÓn de lo piesent!! o.s· 
paS1C1ÓI1 bl COIIse,a de Goboefno po'o SIl aprobaCIÓn, de conforml' 
dad con lo prev,sto en el apartado 4' del AII . 5 del mencIOnado 
Decrero. 

En SIl Vlftud. o p'opvesro del Con}e,ero de Obras públ..::os '1 
Tlonsparles. V p!eVlo del,beloclón del Conselo de Gob,erno en su 
revnlón del dio 17 de ob,,1 de 1990. 

DISPONGO , 

A. ticulo Únl(O. Se oprvebon los Dlfeclf>t:es Reglonole} del L,lo, 
rol de AndollJCjo, con arreglo 01 re~IO ,ncorpo,odo 01 presente De. 
c.e to. 

OISPOSIClON FINAL 

Se OUIOfIlO 01 Conse,e.o de Ob<os Públoeos '1 Ilonsporres 
paro doetor los normas neceso,oOs poro el desorrotlo del pre}enle 
DeclelO, que enllOlá en v'901 el dio soguoenTe de sv pvblococlÓn en 
el Solalin 011(00/ de lo Amto de Andalucía. 

Se .... IIo. 17 de ob,,1 de 1990 

J"-"'" MONI.......:. ~~1I0 ("..... ... 0.,. Obo ... ,.....0. ~ 1,,,,,,,,,,, .. , 

~ t~lGUIl 0l1"-1OI110UAJ 
("-MOJAN 

"~6eIo_6e~", 
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DIRECTRICES REGIONALES DEL LITORAL DE ANDALUC IA 
, 

El territorio li toral andaluz se desarrolla sobre una amplia y doble fachada 
marltima a la que acceden cinco de sus ocho provincias, situándose cuatro de eUas 
sobre el semicerrado Mar Mediterráneo, lo cual le otorga una presencia muy rele
vante en dicha cuenca. 

En este espacio, con magnitudes tan representativas para Andalucía, tienen 
lugar un conjunto de funciones de notable significación: concentración de la mayor 
productividad primaria; espacio donde se localizan la mayoría de los intercambios 
nacionales e internacionales; realización de importantes actividades económicas y 
sociales fundamenta les para el desarrollo regional. El litoral ofrece además una ga
ma extensa y diversificada de recursos singulares para el esparcimiento, el ocio y el 
turismo. 

Debido a su elevada potencialidad se está originando una tendencia creciente 
a la densificación de la franja litoral en la que compiten por el uso del suelo las ex
plotaciones agrfcolas, la industria, el turismo y la infraestructura portuaria. Todo 
ello conduce a un crecimiento desmedido y de difícil control del proceso de urba
nil.ación, lo que genera problemas de preocupante gravedad respecto a la ordena
ción y desarrollo equilibrado del medio litoral. 

Por estos motivos el Decreto 76/1985 dispuso la fo rmulación de unas Directri
ces Regionales del Litoral con la final idad de servir como "marco de referencia pa
ra el desarrollo de las políticas sectoriales y el planeamiento urbanfstico que sobre 
él se efect úe"; siendo su objetivo último establecer la máxima compatibilidad entre 
los distintos usos y aprovechamientos de las potencialidades del litoral y la preser
vación y renovación de sus recursos. 

En relación con el ámbito de estas Directrices, se ha concretado el espacio li
toral -necesariamente difuso por su carácter intrínseco de zona de transición entre 
el medio marino y el terrestre- estableciendo un territorio concreto aunando una 
doble perspectiva: administrativa y funcional. 

Por una parte, se ha considerado la totalidad de los municipios ribereños 
completos. Ahora bien, es necesario sobrepasar estos límites adminislrativos con el 
fin de adecuar el ámbito de las Directrices al de las unidades naturales que se defi -
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nen como propias de la interfase tierra-mar, o bien generan efectos que se dejan 
sentir en las unidades litorales. De tal manera que el límite interno queda deflnido 
por la línea que une los términos municipales ribereños más aquellas zonas que 
participan de las unidades litorales contempladas. 

Para el Hmite externo se ha OODsiderado como crite rio general la incorpora
ción a l ámbito de las Directrices del mar territorial, (doce millas náuticas a partir 
de las Uneas de base recta). Esta delimitación puede pareccr más artificial aún, pe
ro resulta igualmente impuesta por imperativos administrativos, obviando así la 
problemática y compleja delimitación exacta de la plataforma continental, que 
ofrece características muy diversas a lo largo del litoral andaluz. 

El ámbito así definido encierra un territorio complejo que desde la perspecti
va litoral no es compacto y continuado, e incluso existen zonas que no participan 
directamente de los fenómenos litorales aunq ue desde un punto de vista económi
co y territorial en él se desarrollan actuaciones estratégicas que están asociadas y 
ligadas al sistema te rri torial litoral. Ello justifica el énfasis dado a la identificación 
de las unidades territoriales dentro de las cuales se producen los fenómenos más 
significativos y que funcionalmente caracterizan al dominio litoral: 

• Sierras Litorales y Prelitorales. 
• Acantilados. 
• Dunas y Arenales Costeros. 
• Ramblas. 
• Lagunas. 
• Playas. 
• Estuarios y Marismas. 
• Provincia Nerítica y Plataforma Continental. 

El presente documento da cumplimento al mandato contenido en dicho De
creto de acuerdo con lo dispuesto en el mismo. La primera parte se destina a la 
"descripción e informe de situación de las distintas unidades te rritoria les que con
forman el espacio litoral". La MEMORIA INFORMATrVA consta de dos partes 
netamente dife renciadas: una destinada a abordar los aspectos socioeconómicos 
del espacio litoral, y la segunda, centrada en el medio físico-natural. Una y otra se 
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diferencian en extensión y profundidad de análisis en virtud de la orientación espe
cffica que poseen estas Directrices. 

Los aspectos socio-económicos se centran en torno a seis temas que permiten 
mostrar los perfiles más significativos -población y recursos e infraestructura por
tuaria- y los aprovechamientos dominantes: agricultura, industria y turismo. Esta 
información ofrece un marco de referencia donde insertar coherentemente el con
junto de disposiciones que van a regir la utilización del medio físico, soporte de 
aquellos usos y actividades q ue identifican el espacio litoral andaluz. 

La segunda parte de la Memoria está destinada al medio físico-natura l, y con
tiene, primero, la caracterización de las unidades te rritoriales. y a continuación el 
informe de situación de las mismas. 

Para la caracterización de las unidades se procede a su descripción siguiendo 
una doble pauta: caracte res físicos y bióticos. 

Las ocho unidades territoria les consideradas abarcan el ecosistema litoral de 
una forma amplia y completa: toda la inte rfase tierra-mar desde las cuencas-ver
tientes que drenan en las aguas costeras hasta la plataforma continental y sus aguas 
suprayacentes. E ntre todas estas unidades operan procesos que mantienen una 
acusada interacción y que por tal causa definen e identifican un espacio con mar
cados rasgos distintivos acreedores de una gestión y ordenación que garanticen e l 
correcto funcionamiento de este complejo sistema. 

La caracterización de las unidades se comple ta con su expresión cartográfica 
a escala 1:100.000, donde quedan definidos los limites de cada unidad, así como 
una información más detallada sobre las variaciones y caracteres morfológicos que 
presentan a lo largo de todo el espacio litoral (cartografía) . 

Por úhimo, los informes de situación presentan de forma sintetizada e l diag
nóstico de cada unidad, del que se derivan las distintas disposiciones que tienen 
por finalidad lograr el uso correcto de este ecosistema para lo cual es necesario 
asegurar el funcionamiento de todos sus componentes físico-naturales. 



DIRECTRICES REGIONALES DEL LITORAL DE ANDALU CIA 

Las DISPOSICIONES están concebidas, en general, para orientar la inter
vención administrativa en el litoral en todos aquellos aspectos que se han conside
rado importantes para la consecución de los objetivos fijados y susceptibles de or
denación desde un instrumento del tipo perfilado por el Decreto. 

De acuerdo con el distinto grado de capacidad de intervención de que dispo
ne la Administración Autónoma sobre el litoral, y el diferente tratamiento que re
quieren los distintos sectores que sobre el mismo coincide n, el Decreto 76/1985 es
tablecía como contenido sustantivo de las Directrices una gama de previsiones 
concretada en cuatro clases que van desde lo específi co hasta lo más general. En 
consecucncia las presentes Disposiciolles incluyen no sólo Directrices propiamente 
dichas, sino Lineas de Actuación. Recomendaci011es y Medidas. Dado lo novedoso 
de esta terminologfa conviene clarificar brevemente el alcance dado a cada una de 
estas determinaciones. 

Empezando por las de carácter más general, hay que decir que las Lineas de 
Actuación quieren ser la expresión de una orientación genérica que se pretende 
sea tenida en cuenta por el conjunto de la Administración Autónoma en su actua
ción sobre el litoral, sin que ello lleve en ningún caso aparejada la asunción de obli
gaciones específicas. Con carácter mas concreto aparecen las Directrices propia
mente dichas, que pretenden llevar más allá el contenido de las líneas de actuación 
para establecer una orientación o unos objetivos más específicos, aunque dejando 
un gran margen de maniobra en cuanto a la forma en que haya de darse cumpli
miento a las mismas. 

En los casos en que se puede llegar a concretar la forma en que deberfa desa
rrollarse la intervención administrativa para alcanzar los objetivos previstos se ban 
establecido Medidas , que suponen el mayor grado de concreción al que se llega en 
este documento. En general tales medidas hacen referencia al planeamiento urba
nístico O a la utilización de instrumentos específicos sobre los que se tiene un ma
yor grado de control desde la Administración Autónoma. Por último hay que hacer 
mención de otra clase de previsiones, las Recomendaciolles, a las que se ha recurri
do cuando se trata de proponer actuaciones de órganos de otras Administraciones, 
sobre todo la Administración del Estado, a las cuajes no pueden dirigirse directri· 
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ces o medidas pero que resu1tan de especiaJ importancia a la hora de marcar la 
pauta que se considera debería seguir la intervención pública en su conjunto. 

Las Disposiciones se presentan en un texto articulado estructurado en un pri
mer Capítulo con disposiciones destinadas a informar genéricamente la actuación 
y la coordinación de la Administración en el litoral, y específicamente destinadas a 
orientar al sector público en los aspectos de particular significación para este ám
bito: el planeamiento urbanfstico, el aprovechamiento de recursos naturales, el tu
rismo y la infraestructura portuaria, dejándose sentadas unas previsiones que serán 
de aplicación general en todo el litoral. El Capítulo 11 contiene disposiciones espe
cíficas para cada unidad territorial considerada, distinguiéndose entre las cuatro 
clases de previsiones exigidas por el Decreto 76/1985, si bien hay que advertir que 
ello se ha hecho con carácter pragmático y sin pretender dar un mero cumplimien
to formal a dicha exigencia; de forma que las cuatro clases de determinaciones no 
se incluyen más que en aquellos casos en que está justificado, si bien en todos los 
casos se han incluido Directrices por entender que constituyen el elemento disposi
tivo fundamental. 

Las disposiciones finales están destinadas a prever y a orientar su seguimien
to, su aplicación, así como su adaptación o modificación, puesto que las Directri.-, 
ces están concebidas como documento en continuo ajuste con la realidad adecuan
do a ella sus determinaciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 76/1985 la redacción del Docu
mento Previo ha correspondido a la Comisión Técnica de Coordinación, realizán
dose la tramitación prevista en el mismo con emisión de los informes de los orga
nismos interesados, cuyas sugerencias han sido consideradas de forma positiva. 

La promulgación reciente de leyes generales que inciden en el espacio litoral 
y su gestión, ha aconsejado, durante este proceso, someter el Documento Previo a 
una actualización y revisión de su contenido, y para mayor garantía nuevamente 
tramitado ante los organismos interesados. De tal manera que cumplidos los trámi
tes señalados, la Consejería de Obras Públicas y Transportes eleva el presente do
cumento para aprobación definitiva, en su caso, por el Consejo de Gobierno. 
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1. DATOS BASICOS 

" 

El litoral de la Comunidad Autónoma de An
daluda tiene una longitud de 812 Km (.) (el 20,8% 
del total peninsular), repartidos entre la rachada at
lántica y la mediterránea, siendo la segunda Comu
nidad Autónoma, lras Galicia, en extensión del lito
ral dentro de la península. 

El desarrollo costero se reparte enlre la racha
da atlántica y la mediterránea. 

De las ocho provincias andaluzas, cinco (sin in
cluir Sevilla) son ribereñas, integrando a sesenta y 
un municipios (12,8% del total nacional) que se ex
tienden sobre algo más de 8.000 km2. 

El espacio marítimo generado a partir de esta 
línea de costa está compuesto por aS!las interiores 
(2.281 km2), mar territorial (13.935 km2) r ZOna eco
nómica (49.026 km2). En total 65.242 km lo que su
pone el 75% de la superficie terrestre de la Comuni
dad. 

La rranja de costa está compuesta casi en un 
20% por acantilados, un 65% de playas y el resto 
por diversas rormas litorales. Andalucía es la Comu
nidad Autónoma con una mayor longitud de playas 
(593,4 km) cuyo número total es de 329 ( •• ). 

( ") E¡ta cirra es la que orle« c:llnstituto GcográrJOO Nacional. 
EJ MOPU 10 dimensiona en 917 km. (11,6% dc:l total nacional). 

("") MOPU, Polrtica de Costas. Plan de Aetuaciones (1983-90). 
Madrid. 1985. 
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En este soporte territorial se localiza e l 32% de 
la población cuya densidad es 262 hablkm2 lo que 
dete rmina un intcnso sistema urbano (el 45% de los 
municipios de más de 20.000 habitantes), y en el que 
se concentran las actividades más dinámicas para la 
economía andaluza: turismo, indust ria, agricultura 
intensiva, acuicultura y transportes. 

DATOS 8ASICOS 

Acslltilados 

G ráfico 1. Caracterización general de la costa andaluza. 
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2. ASPECfOS SOCIOECONOMI
COS DEL LITORAL ANDALUZ 

" 

2.1. POBLACION 

2.1.1. LA POBLACJON LITORAL EN EL CON· 
TEXTO REGIONAL 

La política económica de las últimas décadas 
ha generado expectativas diferenciales en el territo· 
rio, postergando a la región andaluza a una situa· 
ción de dependencia y marginación en el proceso de 
crecimiento con respecto a los centros más dinámi· 
cos del paiS. En este periodo (1950-87), más de un 
millón y medio de andaluces emigran a Europa y, 
sobre todo a las áreas impulsoras del crecimiento 
español, disminuyendo el peso demográfico de la 
población andaluza en el conjunto nacional, del 
20,4% en 1950 al 17,7% en 1987. 

En el interior de la región a su vez. los desequi· 
Iibrios se acentúan al concentrarse la actuación pú· 
blica preferentemente en algunos puntos ·Bajo Gua· 
dalquivir, Vega Granadina y Litoral·, únicas zonas 
del territorio andaluz que incrementan su población 
en números absolutos en los últimos veinte años. 

As!, el conjunto de los 61 municipios que con· 
forman la franja litoral, cuya población en 1951 era 
de 1.160.000 habitantes, pasan a tener en 1987, 
2.174.282, incrementando su peso demográfico en la 
región en algo más de 11 puntos (del 20,5% al 
32,1%). 

En números absolutos, este incremento de po. 
co mas de un millón de personas, es similar al que 
experimenta AndalucIa en su conjunto, aunque en el 
ámbito litoral, el espacio ocupado por estos munici· 
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pies, resulta equivalente a la décima parte de la su
perficie regional. 

Parale lamente, la densidad de población, que 
ya en 19.50 con 136 hablkm2, duplica a la media an
daluza (64,7 hablkm2) poniendo de manifiesto la 
mayor concentración en lorno al litoral, eo 1987 ad
quiere un valor de 262,9 hablkmz, triplicando la del 
conjunto regional (78 hab/kmZ). 

Esta población se estructura formando un 
fuerte sistema urbano a 10 largo de toda la costa, en 
la que no hay que olvidar, se localizan cuatro capita
les provinciales andaluzas, que ya de por si absorben 
más del 46,6% de la población total. E n el contexto 
de estas cuatro provincias los municipios litorales 
representan entre el 62,3 y el 67,7% en A1merfa y 
Cádiz. Huelva se sitúa por debajo con el 54,1% y 
Málaga supera levemente a todos con el 12,9% . En 
la provincia granadina la población litoral es tan só· 
lo del 17% , 

Su grado de urbanización con respecto al con
junto regional queda patente por el hecho de que en 
este ámbito se concentran 23 de los 51 municipios 
mayores de 20.000 habitantes de la región, y en que 
los efectivos de estos municipios representan el 52% 
de los de Andalucía y el 85,1 % de la población lito· 
ral. 

La distribución de esta población no es sin em
bargo uniforme a lo largo de toda la costa, sino que 
presenta caracte rísticas diferenciales en virtud de su 
magnitud, dinámica o tipo de poblamiento. 
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Cuadro] , Distribución , tamaño de los asentamientos 

Poblael6n 1987 Mun. >20.000 Mun. .'.000 

" 
"""" Hablt. ~ Densidad " ~ " " .~ 

,- 253.436 11.7 137,4 " .. O •• • 
" .. 712.270 n.' m.' " 90.' O O " 
."" 645.862 " .. 621,5 , .... , ". " 
Granada 64.115 '" 191.7 53,0 , 9. ' 9 

Almerla 2n.819 12.8 122.7 , n., • ' .0 " 
'''''' 2.174.282 'LO 262.9 " M.' " '.' 61 (j 

¡") No telll ~ Torremollnos. 

Fuente: Rect/llcaclOn del Padrón de 1986. INE. ElIIborecl6n prQf>la. 
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2.1.2. DlSTRIBUCION ESPACIAL DE LA POBLA
CION POR PROVINCIAS 

A grandes rasgos y para cada provincia la po
blación presenta la distribución reflejada en el cua
dro 1. 

El liloral onubense se estructura en torno a la 
capital provincial (53,6% de la población) y a una 
serie de municipios de tamaño medio (alrededor de 
10.000 hab.) que, salvo en el área de inOuencia del 
Polo Industrial de Huelva, poseen a lo largo de todo 
el período UD crecimiento regular y pausado, susten
tado en una economía d iversificada entre la agricul
Lura, el turismo (de carácter regional) y la pesaca 
(en los más occidentales). El sistema de asentamien
tos se interrumpe al este de la capital siendo susti
tuido por una zona litoral desértica -Coto de Doña
na- que continua hasta la desembocadura del Gua
dalquivir. 

En los últimos años ha descendido su ritmo de 
crecimiento, aunque sigue siendo un litoral progre
sivo. 

La provincia de Cádiz presenta un sistema de 
asentamientos de gran tamaño en torno al litoral 
que configuran el ámbito de mayor grado de urbani
zación de las costas andaluzas; seis municipios, con 
más de 50.000 habitantes, y el resto por encima 
siempre de los 12.000. Dentro de la franja litoral dos 
áreas, la corre~ndienle a la Bahía de Cádiz 
(d = 621 hab/km ) con una evolución demográfica 
favorab le (aunque los movimientos imigratorios 
nunca hayan sido de gran importancia), y la Bahía 

" , 
(/~ , 

( - .. ~; , 
" 

• <ISOhaoJKm' 

• 15O·2S0haoJ Km' 

250-350 haoJ Km' 

• > 350 hao) Km' 

Gráfico 2. Densidades de población litoral. 
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Gráfico 3. Relación población provincial-población litoral provincial. 
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de A1geciras (d =333 hab/km2), con un rilmo de 
crecimiento más irregular, concentran el 78,5% de 
la población total. 

Entre ambas, el poblamiento se distancia, con
centrándose los efectivos en unos pocos núcleos, 
que son a su vez los de mcnor tamaño y más desfa
vorable dinámica del litoral provincial. 

E n('re 1981 Y 1987 los municipios comprendi
dos en el tramo Conil-La Unea han sido los más di
námicos del litoral gaditano invirliéndose los valores 
del perrada anterior. 

En el litoral malagueño la población presenta 
una gran dicotomia entre la zona occidental y orien
lal de la provincia. La primera, en proceso de urba
nización acelerada en toroo a la monoacl.ividad tu
rística de la CostaJ del Sol, ha llegado a constituir 
una combinación de núcleos de aJta densidad, inte
rrelacionados por un hábitat disperso de origen tu
rístico. La segunda zona, al Este de la capitaJ, con 
una base económica diversificada entre los usos 
agrarios, predominantes, y recientemente una activi
dad turística incipiente, presenta un crecimiento 
más lento e irregular. 

Entre ambas, la capital provincial que con una 
población superior aJ medio millón de babitantes 
absorbe aJ (67%) de la población litoraJ malagueña, 
posee, sobre todo en los últimos años, un dinamismo 
muy acusado, siendo en la actuaJidad la segunda 
ciudad de la región en función a su volumen pobla
cional, aunque su ritmo de crecimiento haya descen
dido en los últimos seis años. 
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Los municipios del litoral granadino cuya su
perficie es muy exfgua (3,5%) no representan más 
que el 3,9% de la población costera. De economía 
predominantemente agraria, sólo los muncipios de 
mayor tamaño del sector occidental poseen una 
cierta dinamicidad demográfica. En la Baja Alpuja
rra, los pequeños municipios, interiores y montaño
sos, pierden población ininterrumpidamente desde 
mediados de siglo, conformando un árca que con 
menos de 8.()cx) habitantes se encuentra imbuida en 
un casi irreversible proceso de desertización. 

Por último, en Almerfa destaca en primer lugar 
el grado de dispersión de su población, ya que si ex
ceptuarnos a la capital provincial (55,8% del total), 
la población residente en los núcleos secundarios 
supera la correspondiente a las cabeceras municipa
les. En el Campo de Dalfas, el auge de los cultivos 
forzados ha transformado por completo e l habitat 
de la zona. Por doquier, de forma continua y desor
denada han ido apareciendo nuevos nÍlcleos que, 
aunque de pequeño tamaño, han duplicado la po
blación del Area. En el extremo oriental, desde e l 
Cabo de Gata, la banda litoral aparece como un Am
bita semidesértico (densidades inferiores en algunos 
municipios a los 50 hab/lcm2), aunque recientemente 
la construcción del puerto de Carboneras o la apari
ción de nuevos núcleos turísticos, han restado ho
mogeneidad a un territorio volcado hacia el interior 
en su mayor parte. Dichos cambios aparecen refleja
dos en el crecimiento demográfico experimentado 
por este tramo en los últimos años. 

2.1.3. EVOLUCION DE LA P08LACION 

Gran parte de las disparidades relativas a la 
distribución actual de la población litoral se expli
can por la evolución demográfica habida entre 1950 
y 1987 (Cuad<o 2). 

En erecto, aunque en la d écada de los 50 elli
toral andaluz mantiene e l crecimiento len lO y regu
lar de los años anteriores (tasas entre 1 y 1,5% 
anual acumulativo), comienzan ya a destacar aun
que de forma poco acusada, algunos municipios 
que a l final de la decada cobran cierto dinamismo, 
basado e n iniciativas turísticas de carácter local 
(Punta Umbrfa -5,3%-, -Fuengirola .2,4% -); co
merciales en torno al puerto (Huelva -1,73%-, AI
geciras -2.)3%-); o agricultura intensiva (Dalías -
2,3%-, Roquetas -6,3%·). 

En el extremo opuesto, los municipios más re
ducidos y montañosos del Litoral oriental granadino 
y los situados en la costa oriental de la provincia de 
Almerfa, se insertan ya en un proceso de decreci
miento que continuará -con algunas excepciones
hasta e l momento actual. 

A partir de 1960, la estructura económica de 
algunas zonas se transforma sustancialmente, esca
pando así al proceso emigratorio generaÜ2ado en 
que se inserta la población andaluza. Las expectati
vas que generan los Polos Industriales de Huelva y 
Campo de Gibraltar, el -boomft turfstico de la Costa 
del Sol malagueña O el auge de los cultivos forzados 
en e l Campo de Dalias, convierten a estas zonas en 
focos atractivos para la inmigración. 
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Asf, entre 1960 y 1970 la Costa del Sol Occi
dental (Estepona-Benalmadena) con un tasa media 
de crecimiento del 6,7% y el Campo de Dalfas 
(4,74%) triplican la media para e l conjunto del lito
,,) (1,72%). 

En menor medida, los municipios del área de 
influencia del Polo de Huelva, Algeciras y las capi
ta les provinciales de Málaga y Almerfa, con ritmos 
de crecimientos alrededor del 2% anual acumulati
vo, se despegan también del resto de los municipios 
coste ros. 

A la dinámica de abandono, perdiendo erecti· 
vos como consecuencia de la emigración, se incor
poran algunos municipios del litoral onubense (Gi
brale6n, Aljaraque y Cartaya). El Campo de Gibral
tar (excepto Algeciras) y, aunque en menor medida, 
la Costa del Sol Oriental (desde Algarrobo a Salo
breña). 

Entre 1970 Y 1975, los cambios más significati
vos en la tónica general de la década anterior ro
rresponden a Estepona y Roquetas de Mar, que dis
minuyen considerablemente su ritmo de crecimien
to, siendo a partir de 1975, como consecuencia de la 
crisis económica general, cuando se producen las 
mayores alteraciones en las dinámicas demográficas 
de los diferentes conjuntos poblacionales. 

En efecto en el quinquenio 1975-81 la crisis en 
el mercado de trabajo español, que dificulta la emi
gración hacia el exterior de la región, incrementa la 
movilidad intrarregional hacia aquellas zonas del te
rritorio que, como centros de servicios o con una 
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Cuadro 2. Evolución de la población según zonas cierta revitalización económica basada en la indus-
tria, turismo O agricultura, ofrecen algún atractivo. 

PobIlocl6n 1950 Ta5.e, ..... Acum...,.,. Pob'-<:l6n 19&7 Entre 1981-87, el panorama de la franja coste-

MooIclploa Ab""'" " ""... ",,>-ro 1970-75 
ra presenta las siguientes tendencias. 

1975-(11 19E1 H I7 Ab"""" " 
Ayamonte-AImonte 138,191 " ,9 1,41 1.71 2.13 ,." 1.17 253.436 

Málaga se mantiene como la provincia con ma-
11,7 yoe dinarnicidad demográfica del litoral andaluz con 

un incremento del crecimiento acumulado tanto en 
,"""",,-CNdoM 249.4.(2 21.5 "'. , ... 1,61 ,." 1.17 451.070 21 ,0 el tramo occidental como en el oriental. El primero 

de ellos Manilva-Benalmádcna alcanza el valor má-
ConH& Una 162.236 15.7 1.47 O." 1.15 0.09 1.59 "'.200 11.7 ximo de la costa respecto a 1981 (4,42%). Málaga-

MllnIIva-Belllllmadellll 48.263 -.' 1.1 5 '.00 5.28 
capital presenta un considerable descenso. aunque 

3.18 4,42 192.0n ••• mantiene un valor elevado (2,02%) . 

M"" 274.847 23.7 0.76 1.91 , ... -." 2.02 5613.JJO ".0 Aunque Almería presenta un descenso del cre-

RIncón de .. V-Net)ll ".960 -.' o . ., , ... .0.49 
cimiento en referencia al periodo 1975-81 en su tOS-

2.17 '." .,'" _.0 la oeste y capilal ocupa el segundo lugar en aumen-

Almlil'car-LuJar 51.064 -.- 0.51 0.69 1.43 
lO de la población. En el tramo Nijar-Pulpi se pro-

'." '." 76.221 , .. duce el mayor crecimiento de los municipios COSie-
ras, aumentando del 0,35 del periodo 1975-81 al 2,43 

RlbIte-Albo,.W\Ol 14.180 ,., ' 1.17 -1.72 -2,66 -1.24 -0,17 6.494 0._ del 1.981-87. 

Adra-Enlo< 29.957 ,., , ... '.00 2.16 '." 2.24 " .... , .• Tanto el litoral onubense como el gaditano 
presentan valores semejantes aunque hay diferen-

"m"" 75.861 , .. '." , . ., O." 3.12 1,51 154.911 '.' cias. Huelva desciende algo más de un punto res-
pecto al perrodo anterior (1975-81) rompiendo la di-

NIJar·Pulpi 39.687 '" -0.53 .... 0.87 0.35 2.43 43.423 ' .0 nárnica progresiva existente desde 1950. 

Total litoral 1.159.890 '00 1.24 1.72 "', , ... "'. 2.174.282 '00 En Cádiz, entre San16car y Chic1ana, disminu-
ye igualmente el crecimiento (1,17%), mientras que 

Total AndaIucI. 5.647. 2<14 O ... O ... 0.47 O." 1.01 5.842.454 en los municipios comprendidos de Conil de la 
Fronlera a La Línea de la Concepción aumenta 

Fuente: INE. BaboraelOn ",opta. prácticamente desde el valor cero hasla 1,59. 
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Gráfico 4. Evolución de la población. 

El tramo granadino Rubite-Albuñol con un 
crecimeinto negativo (-0,17%) es el único en esta 
circunstancia, aunque hay que resaltar la tendencia 
descendente de esta situación, ya q ue desde el pe
riodo 1975-81 se están produciendo cambios en la 
dinámica demográfica de estos municipios. Por con
tra, la otra costa de Granada comprendida entre AI
muñécar y Lújar, aunque tiene crecimiento positivo 
respecto al valor anterior de la tabla presenta una lí
nea descendente. 

El aporte migratorio del litoral andaluz siem
pre positivo (más de 100.000 emigrantes), unido a su 
aún elevado crecimiento natural, explica el creci
miento global del área 1,85, valor que casi duplica al 
correspondiente al conjunto regional. 

Las mayores tasas migratorias (*) de la zona, y 
de la región si exceptuamos el área metropolitana 
de la capital regional, se concentran en la Costa del 
Sol y en la costa de Almeria. 

Con tasas migratorias positivas, aunque menos 
acentuadas que las de los municipios citados ante
riormente destacan: 

• Ayamonte, Punta Umbrfa, Huelva y Palos 
de la Frontera en el litoral onubense. 

• Los municipios de la Bahfa de Cádiz inclu
yendo a Conil. 

• Costa del Sol Oriental de la provincia de 
Málaga . 

e) las lasas migratorias ¡e han calculado por diferencia entre 
crecimiento real yvcgctativo. 

" 

• Almuñécar y Motril en Granada. 
• Adra, Almería, Mojácar, Garrucha, Cuevas 

de Almanzora y, sobre todo, Carboneras en 
AImeria. 

Las tasas migratorias negativas corresponden 

• Los extremos litorales de la provincia gadi
tana (Sanlúcar, Rota y Bahía de Algeciras). 

• Los muncipios más occidentales de la Cos
ta del Sol (Manilva, Casares y Estepona). 

• La mayor parte de la costa granadina (a ex
cepción de Motril y en menor medida AI
muñécar). 

• Algunos municipios aislados del litoral este 
de Almerfa (Mojácar y Nijar). 

Para completar la dinámica reciente de la po
blación del litoral es preciso hacer notar que las mo
dificaciones producidas en la estructura por edad y 
sexo de la población, inciden directamente en las ta
sas de crecimiento natural de la misma. Por tal moti
vo, y con independencia de los movimientos migra
lorios existentes, el litoral posee en su conjunto una 
d inámica de crecimiento superior a la del resto de la 
región, aunque también como consecuencia de la di
námica anterior, dentro de la zona pueden observar
se situaciones diferenciadas. 

2.1.4. EL CRECIMIENTO NATURAL 

El crecimiento vegetativo para el conjunto de 
municipios litoraJes se situa enlre 1980 y 1983 (no 
existen dalas publicados mas recientes) próximos aJ 
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Cuadro 3. Crecimiento vegetativo 

1916-1919 

19.60 

Tasa Bruta de M~I(\IId (%'J 7,19 ,." 
Crecimiento ve!jlela~vo ('!III) 1,51 1,16 

1980-1983 

"" ..... ,,, 
Tase 6n/tII de Natdded ~) 18,44 16.76 

6.93 1,52 

Creclmleftto vegoetatlllo ("Jf.) 1.15 o." 
F...enIe: IHE 

1,15% anual, superior al ya de por sí elevado creci
miento vegetativo regional (0.92%). 

Con una población rejuvenecida por los apor
tes migratorios, las tasas de mortalidad resullan in
feriores que las de la región, mientras que la natali
dad, aun cuando la fecundidad ha descendido en 
mayor proporción que para el resto de Andalucía, 
se silUa casi por dos punlos por encima de la media 
regional. 

Los crecimientos vegetativos más elevados co
rresponden a los municipios del Campo de Dalfas 
(2,13 y 1,80% para los períodos 1976-79 y 1980-83), 
gaditanos (1,62-1,30) yen menor medida Costa del 
Sol Occidental (1,38-1,09) y capitales provinciales 
de Huelva (1,6()...1,19), Málaga (1,32-0,91) y Almería 
(1,52-1,10). En estas 6l1imas, la natalidad ha descen
dido en el últ imo cuatrienio situándose en 1983 el 
crecimiento vegetativo en valores próximos a la me
dia de la zona. 

Por debajo incluso de la media regional apare
cen los municipios de la Costa Este de Almerfa 
(0,88.0,90) y, sobre todo, los del litoral oriental gra
nadino (de Rubite a Albuñol) cuyo crecimiento ve
getativo (0,65.0,79%) es el menos elevado de todo el 
ámbito litoral. 

2.15. ESTRUC11JRA DE LA POBLACION 

Esta dinámica relativa a los movimientos natu
rales se explica, en parte, por las caracterfsticas 
compositivas de la población, siendo estas a su vez 
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causa y efectos de la evolución demográfica del 
hea. 

La estructura por edad de los municipios lito
rales es mas joven que la correspondiente altitoral 
andaluz, con un 27,8% de jóvenes frente a un 8,8% 
mayores de 65 años. Resultado de ello es una baja 
tasa de envejecimiento (31,8%) respecto a la Comu
nidad. 

Sin embargo, la tendencia de envejecimiento se 
observa claramente en la pirámide de población ro
rrespondiente a la franja litoral. Su perfd ligero/con
vexo denota una disminución de los efectivos en los 
gru pos comprendidos entre los 50 y 30 años, para 
recuperarse con la explosión demográfica de los 60. 
En el censo de 1981 se refl eja como la tasa de natali
dad comienza a descender, aunque la intensificación 
de este proceso tiene lugar en la primera mitad de 
los SO, como queda reflejado en el fuerte estrecha
miento de la base del gráfico 5. 

Las poblaciones más progresivas y regresivas 
respectivamente se corresponden con El Ejido y li
toral oriental granadino. En las zonas más dinámi
cas pero de mayor grado de urbanización¡(:omo es 
el caso de las capitales provinciales o de la Costa del 
Sol, la caída de la fecundidad se traduce ya en un 
mayor envejecimiento relativo de su población. 

2.1.6. PERSPECTIVAS DE EVOLUCION 

El proceso de concentración de población en 
el litoral, paralelo a la desertización de amplias zo
nas del territorio andaluz, se explica por las caracte-
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Gráfico 5. Pirámide de población del litoral de Andalucfa. 
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dsticas de las actividades económicas predominan
tes en cada sector del mismo, en relación a la de
manda de la mano obra. La evolución futura es difí
cil de predecir, puesto que las tensiones existentes 
en el mercado de trabajo y las posibles actuaciones 
pl'Jblicas en las zonas tradicionalmente emisoras de 
población, pueden condicionar los posibles movi
mientos migratorios en la comunidad andaluza. 

Por otra parte, las iniciativas tendentes a dioa
mizar algunas de las zonas de la franja costera, que 
en la actualidad se encuentran demográficameote 
estancadas e incluso en proceso de declive podrian 
provocar la creación de nuevas espectaLivas y en 
consecuencia nuevos aportes migratorios dificiles de 
evaluar. 

Sin embargo, habida cuenta la evolución favo
rable de los últimos años y la mayor dinamicidad de
mogrAfica de los municipios costeros, respecto del 
resto de la Comunidad Autónoma, es posible afir
mar que el peso demogrAfico de éstos continúa sien
do de especial relevancia . 
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2.2.LAAGRJCULTURA LITORAL 

La agricultura litoral andaluza conforma un es
pecial sistema productivo agrario, cuya notoria sin
gularidad Jo diferencia del resto de las agriculturas 
andaluzas. Su especiali7.aci6n en productos de pri
mor le convierte en una agricultura muy dinámica, 
siempre atenta a la demanda de los mercados exte
riores. Pero también su especificidad en la agricul
lura andaluza se marca más netamente, cuanto que 
ella ha surgido de la combinación inimitable de los 
caracteres más personales del litoral andaluz. 

2.2.1. EL AMBlTO GEOGRAFICO 

El marco espacial de la agricultura litoral se in
serta dentro de las 5 provincias y 61 municipios que 
acceden al litoral andaluz. Sin embargo, en estos 812 
kms. de costas, la localización de esta agricultura es 
muy irregular. Desde la Tierra Llana de Huelva has
ta el Campo de Nijar en Almerfa, la nueva agricultu
ra se rocaliza y expande en unos espacios y se ausen
ta de otros. 

La agricultura litoral se da con gran intensidad 
en los términos municipales de Lepe, Palos. Moguer 
y Almonte en la provincia de Huelva, y en Sanlúcar 
y Chipiona en la provincia de Cádiz. Se debilita en 
el resto de la costa gaditana y occidental malagueña, 
a causa de la intensidad de los vientos. la competen
cia con otras actividades o el marcado predominio 
de grandes explotaciones. 

Vuelve a reanudarse a partir de las vegas alu
viales de Málaga y Vélez-Málaga, prosiguiendo ba-
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Fotografía 1. Cultivos en invernaderos en el delta de la rambla de Albuño1. 
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cia el Este por las Tierras de A1muñecar, Salobreña, 
Motril y Albuñol en la provincia de Granada, y por 
los términos de Adra, Bcrja, El Ejido, Roquetas de 
Mar, Almeria y Nfjar, ya en la provincia de AJmería. 

Mientras que los límites meridionales longitu· 
dinales están netamente marcados por la presencia 
de las aguas at lánticas y mediterráneas, los límites 
interiores, transversales, se restringen o amplían en 
función de las configuraciones físicas, topográficas y 
edáficas del interior, que a través de la creaci6n de 
microclimas configuran el área de expansi6n de la 
agricultura litoral. En la Andalucía mediterránea, la 
banda intcrior de montaña, escarpes y laderas, que 
van desde la Serranía de Ronda a la Sierra A1hami
lIa, aprisonan esta agricultura; sin embargo, también 
la protegen de los fríos del Norte y la provee de 
agua. En la Andalucía atlántica, en la provincia de 
Cádiz la intensidad de los vientos, amén de las res
tricciones de otras actividades, hacen diCícilla insta
lación de la nueva agricultura, ya plagada de corta
vientos en Sanlúcar y Chipiona; en Huelva la agri
cultura litoral se prolonga hasta las estribaciones del 
Andévalo, por el Oeste, y de las tierras del Condado 
por el Este. En definitiva, la idea simple de un di· 
vorcio radical entre las zonas litorales -de nueva 
agricultura- y el interior -de agricultura tradicional-, 
que se desploma, económica y demográficamente es 
evidente. (MAPA) 

En todo el litoral andaluz, la nueva agricultura 
se da en espacios regados, y a menudo, se cultivan 
campos de arena, autóctonos o creados. Sin embar
go, cada á rea posee características especiales y cada 
cultivo aprovecha las ventajas microcJimáticas de los 

espacios en que se asientan. Así a grandes rasgos, el 
litoral andaluz está diferenciado en seis grandes ro
nas: 

• La primera comprende la zona centro y 
Oeste del litoral onubense. Se caracteriza 
por el predominio de la trilogía fresón, na
ranjo y patata. En el aspecto técnico, los 
acolchados ele suelos, con tiras negras de 
polietileno y riego localizado, son la carac· 
terística dominante. 

• La segunda zona comprende desde el tér· 
mino municipal de Almonte hasta la Babra 
de Cádiz. En ella predominan los cultivos 
forzados ti po calabacín, pimientos, tomates, 
guisantes, sandías y zanahorias. Este tipo 
de agricultura, que comienza en las inme
diaciones de la aldea de El Rocío pasa a la 
desembocad ura del Guadalquivir y se ex
tiende por Sanlúcar y Chipiona, para debili
tarse francamente a partir de Rota. 

• La tercera zona, ya en el Campo de Gibral
tar, presenta unos espacios dominados por 
los aprovechamientos forestales y ganade
ros, favorecidos por: 

La pcrvivencia y dominio de medianas y 
grandes explotaciones. 

_ La incidencia negativa del viento endé· 
mico de levante. 

_ La expansión de actividades urbanas y 
militares. 

Es un espacio no c1asificable, en sentido es
tricto, en la agricultura litoral. 

• La cuart a zona comprende la costa Occi· 
dental malagueña, desde el Cabo de la Sar-
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dina a las inmediaciones de Málaga, donde 
los usos agrícolas están reducidos a man
chones, más o menos grandes, que son, ca· 
da vez más, relegados a segundo término, 
porq ue la expansión turlstica crea ~barbe
chos sociales", alimentados por las plusva
lías del suelo urbano. 

• La quinta zona, en torno al centro y Este de 
la costa malagueña, se individualiza por su 
arboricultura tropical: agüacates, nísperos, 
chirimoyos ... ya en la costa granadina, Mo
tril y Salobreña se muestran como focos de 
resistencia a los nuevos cultivos, reductos 
del antiguo y floreciente cultivo cañero, hoy 
en grave crisis. 

• La sexta y última zona, la más amplia com
prende desde Albuñol a Nijar. Se caracteri
za, frente a las otras zonas, por el predomi
nio casi absoluto del sistema de cultivo for· 
zado en invernaderos a gran escala. 

2.2.2. lA ESTRATEGIA ESPACIAL 

La agricultura litoral andaluza se caracteriza 
por el aprovechamiento estratégico de diversos fac· 
ta res, sin los cuales sería imposible el desarroUo de 
la misma. 

El primer factor; temperatura, es de tipo cli
mático y microclimático, es decir, en el litoral anda
luz se dan unas temperaturas muy suaves, con una 
media anual igual o superior a los 18 grados cenlf· 
grados. Las oscilaciones térmicas están amortigua
das por las masas de aguas que bañan las costas at
lánticas y mediterráneas, por lo que las mínimas me-



30 

• AgricullIJf8 lilOral 

Gráfico 6. Localización esquemática de las Zonas más destacadas de agricultura delliloral. 
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dias absolutas no suelen bajar de 2 grados ceougra
dos, ello hace, a su vez, que las heladas sean rarfsi
mas, pudiéndose cultivar todo el año productos de 
gran delicadeza -Oores-. 

El segundo faclor; agua, presenta un compor
tamiento dicotómico: por una parte, las lluvias son 
relativamente escasas, ya que la zona Occidental, 
hasta Motril, eslá comprendida eOlIe las isoyetas 
500 y 700 mm. anuales. La Andalucía Oriental pre
senla, en el litoral, unas ¡soyelas comprendidas en
ITe los 500 y 300 mm. de lluvias anual. Ello crea gra
ves problemas de abastecimiento de agua a los culti· 
vos, sin embargo, la localización en el subsuelo de 
importantes mantos acuíferos y el aprovechamiento 
de arterias fluviales, aptas para el riego, resuelven 
parcialmente el déficit de agua. Son los casos del 
aculfero Almonte-Marismas, en la zona Almonte
Hinojos, O la del rlo Verde en Almuñecar. 

El tercer factor¡ suelo, o la posibilidad de su 
creación -suelos arenosos autóctonos o al6ctonos-, 
permiten un buen drenaje, imprescindible para los 
cultivos intensivos, que necesitan un alimento conti
nuo de agua y abonos. Por eUo, las agriculturas pun
tas del üloral conciben el suelo como un mero so
porte de las plantas, cuyo cultivo adquieren ciertas 
características hidrop6nicas. 

Sin embargo, estos factores carecerían de rele
vancia si no coincidieran con una serie de elementos 
estructurales o foráneos, como son: 

• La existencia de una sofisticada tecnologIa 
de riegos localizados, la expansión de inver-
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naderos y acolchados, e tc., que permiten 
adelantar las cosechas y ahorrar grandes 
cantidades de agua, factor limitante de los 
nuevos cultivos. 

• La abundancia de fuerza de trabajo agrario, 
en el área analizada o en territorios pró,u
mos -sierra, laderas- que azotados por el 
éxodo rural, cubren la gran demanda de 
mano de obra que e,uge esta agricultura. 
Este hecho genera movimientos pendula
res, cuyas cadencias se corresponden con 
épocas de siembra o recolección -Otoño y 
Primavera-o Junto a ello el empuje de em
presarios valencianos, murcianos o alema
nes, dan una apariencia propia o más abiga
rrada a esta dinámica agricultura. 

• La e,ustencia de unos mercados exteriores, 
grandes urbes, que demandan productos 
agrarios en una época en que no le pueden 
suministrar otras áreas agrícolas. 

--¿ La unión de estos factores y elementos han he
cho posible una nueva agricultura, pero también han 
engendrado una lucha por ellos. Se especula con la 
tierra (caso reciente de Adra), con los cultivos, con 
el trabajo ... , una especulación, que en palabras de 
Mignon es "la generatriz de todas las audacias y se 
afirma como el resorte de la mayorra de las iniciati
vas, siendo el navío del progreso agrícola", en un 
mundo limitado a los espacios costeros, por cuyo 
control se compite. 

2.23. LAS TRANSFORMACIONES AGRARIAS 

Los sistemas agrarios litorales ban conocido 
unas transformaciones brutales, que suponen una 
ruptura con el pasado, y más que un perfecciona· 
miento paulatino, han sufrido una sucesión de ciclos 
especulativos, que espasmódicamente han sacudido 
el mundo agrario -caña de azúcar, vid, etc., hort¡fru
ticultura actual-o Así, este paisaje agrario está dota
do de un dinamismo del que carecen los paisajes 
agrarios tradicionall!S. 

La introducción de nuevos cultivos es un hecho 
consumado. Constantemente introducen nuevas va
r iedades de fresón, naranjo, chirimoyo, hortalizas ... 
q ue hacen a esta agricultura hija de la genética vege
tal. 

La nueva valoración de los suelos, hasta ahora 
considerados como marginales o con aprovecha
mientos esporádicos son obj eto de máxima especu
lación. Se especula con la tierra, con la arena para 
los acolchados, con el estiércol, pero también con 
los cultivos. Porque estos espacios pueden dar dos o 
tres cosechas anuales, o por el contrario, se pueden 
dar en ellos la convivencia de varios cultivos a la vez: 
fresón y naranjo, naranjo y patata, judia y malz ... , 
que recuerdan una "cultura promiscua tecnificada". 

De todo ello se deduce un cambio en los paisa
jes agrarios y en la concepción global del mundo ru
ral. El cambio en la morfología agraria ha sido favo
recido por la mutación de los sistemas de cultivos, 
que pasan de ser extensivos a intensivos, de secanos 
a regadíos. Nuevos elementos entran a formar parte 
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del paisaje agrario. En esta agricultura forzada, de 
protección a los cultivos, se utilizan masivamente ti
ras de plásticos (polietileno) en los acolchados de 
suelos, en los invernaderos y en las nuevas técnicas 
de riego, que encuentran en el microfundismo par
celario, abundante en el litoral andaluz, la explota
ción tipo. También se lransforman los espacios a ni* 
veles de microtopograHa, con la construcción de 
bancales o nivelación de pendientes cuando la cir
cunstancia lo requiere. 

Los cambios estructurales de la agricultura li
toral no son menos importantes. La especulación 
d el mercado y el carácter de los cultivos han genera
do una agricultura muy dinámica devoradora de ca
pitales y con continuos riesgos, cada vez más depen
d ientes de sectores terciarios, que le buscan al cam
po las respuestas a las preguntas: ¿Qué se ha de 
producir?, ¿Para quién se ha de producir?, ¿Cómo 
vender?, ¿A cuánto vender? .. 

La agricultura litoral andaluza deja de ser una 
actividad marginal, insertándose en una intensa di
námica de cambio. Las rápidas variaciones de culti· 
vos, los trabajos y el empleo inducido, constituyen 
una realidad de difícil cuantificación. Al borde de la 
economía sumergida, su dinámica se establece en 
unidades de pequeña dimensión, pero que son sus
ceptibles de gran movilidad, lo que facilita la disper
s ión de sus elementos. 

2.2.4. ANALISIS SOCIAL y ECONOMICO 

La agricultura litoral andaluza se aprovecha, al 
máximo de los recursos naturales, pero también de 
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los humanos. Po r tanto, en el contexto de crisis de 
empleo que vivimos, esta agricultura es eminente
mente social, sociabilidad que no existiría si no fue
ra una actividad económica renlable. 

En la horl ifruticultura litoral se emplea aproxi
madamente t7,S millones de jornales, que suponen 
67.000 Unidades de Trabajo Agrario (U.T.A.). Ello 
significa el 23% de la mano de obra empleada en 
Andalucía en el sector agrario o sea, que de cada 
cuatro jornales que precisa la agricultura andaluza, 
cerca de uno es req uerido por la horlifruticultura 
dcl liloral andaluz. 

Además del empleo en la zona, la agricultura 
UtoraJ andaluza ejerce una atracción de la mano de 
obra próxima, que Mbajan- en épocas puntas al ¡ito
ra~ ocasionando una movilidad geográfi ca más de 
los agriculturos andaluces. Esta movilidad y dina
mismo se explica por la alta relación entre U.T.A. 
por Ha. demandada y año. Este hecho supone que 
el 45% de los out-poUlS van destinados a jornales, 
obteniéndose una relación de 1,9 U.T.A. por Ha. 
frente a la global de Andalucía, estimada en 0,06 
U.T.A. por Ha. y año. Ello, que duda cabe, ha con
seguido revalorizar la pequeña y mediana propie
dad, que encuentran en su trabajo un factor de ri
queza y de aminoramiento en las desventajas, con 
respecto a las grandes explotaciones, de origen téc
nico. Así, la agricultura litoral, empleando a fondo 
su fuerza de trabajo familiar -del 35 al 40% de las 
U.T.A. demandadas- y con la ayuda de algunos jor
nales exteriores, constituye el pilar más firme del pe
queño agricultor, en explotaciones medias que van 
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Fotografía 2. Cultivos en navazos de La Algaida. Sanlúcar de Barrameda. 

Fotografía 3. Cultivos de las fresas en Palos de la Frontera. Huelva. 
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desde las 0,95 Has. en invernaderos a las 1,08 Has. 
de enarenados al aire libre. 

Desde el punto de vista financiero, esta agri
cultura es fr ancamente rentable, a pesar de los gran
des desembolsos de capitalcs que hay que hacer pa
ra poner en producción una explQ(ación. 

Los o utpouts de la agricultura litoral -hortifru
ticultura- ascienden aproximadamente a 45.000 mi
llones de pesetas, el 12,5% del Valor Añadido Bruto 
Agrario andalu7.., obteniendo en el 0,83% de las tie
rras arables y en el 5,7% de las regadas. Pero este 
auge económico no se limita sólo a la agricultura, si
no a sectores industriales y de servicios anejos a ella 
(Agribusines), que se henelician de los inputs de
mandados por los cultivos: 

En el litoral se consumen el 50,34% de las se
millas y plantas de viveros consumidas en Andalu
era, el 80% del material plástico para cubiertas y 
acolchados, el 10% de abonos y fertilizantcs, el 
41,21% dc los productos fitosanitarios y el 23,2% de 
la energía y otros gastos, generándose una impor
tante economía externa. 

A cambio se produce el 68% de los pepinos 
cultivados en España, 87% del tomate, el 67% de la 
berenjena, 69,2% del pimiento, el 67,7% de las san
días y el 70% del melón y la casi tQ(alidad de las ju
dias verdes. 

La superficie dedicada en los municipios delli
toral para esta producción supone el 69,7% del total 
de las provincias costeras. De estas 31.450 Has de 

regadío Almerfa aporta 20.845 (66,3%) situándose 
muy por encima del resto. Cádiz y Granada son las 
que menor extensión dedican. 

La utilización del plástico para estos cultivos 
de regadío es intensa, sobretodo en Almerfa y Huel
va ocupando 11.038 y 4.064 has. cada una en 1988. 
El rresón es el principal producto del cultivo bajo 
plástico onubense (90%). 

Sin embargo, no es agricultura exenta de ries
gos, muy al contrario, las grandes inversiones y ne
cesidad de capitalización de la explotación, hace de 
esta un prod ucto de la especulación. Los beneficios 
netos de los nuevos cultivos se elevan a costa de 
grandes inversiones. 

En definitiva, tanto social como económica
mente se observa en la agricultura litoral andaluza 
una cierta nivelación de la sociedad rural como con
secuencia de las estructuras microfundistas y el re
pliegue general hacia tenencia familiar, acompañada 
a veces por grandes empresas, que ven en estas pe
queñas explotaciones campos de experimentación 
gratuitos y mercados de inputs agrícolas elevados. 

2.25. EL DESARROLLO REGIONAL 

Desde el punto de vista del desarrollo regional, 
la agricultura litoral andaluza es un sector, que si 
bién se ha visto apoyado en algunos espacios por el 
Estado, en los más, la iniciativa ha sido individual y 
pionera en muchos subsectores de la producción 
agrícola. Su enclave en las extremdidades de los 
grandes focos de actividades modernas (costa), se-
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parados por un gran espacio sin dinamizar, sanciona 
un desgarre profundo del tej ido regional. Frente al 
turismo (renómeno exterior incrustado en el liloral 
que inhibe agricultura e industria y relega a los hom
bres de la región, en gran mayoría, a tareas subalter
nas d ímeras), la agricultura litoral, desarrollada a 
partir de las potencialidades autóctonas. puede con
vertirse en el sector que rcorganice parte de la ceo
nomfa andaluza, en gran medida dependiente de las 
ruenas polarizadoras del litoral. Las llanuras y ve
gas costeras han cimentado el rrente contra el galo
pante declive demográfico interior; así pues debe 
ser objeto de especial atención. 

De lo contrario, los diversos territorios de agri
cultura litoral, florecientes, pero demasiado modes
tos para llevar una vida independiente, serán, como 
se atisba actualmente, integrados en sistemas regio
nales de dimensiones superiores, creándose a largo 
plazo una proletarización de los campos del litoral 
andaluz, que trabajan para complejos agroindustria
tes exteriores, que controlan la comercialización y 
venta de inputs al sector, puntos débiles en las nue
vas agriculturas. 

En fin, la agricultura litoral es la bermana ceni
cienta de las transformaciones económicas costeras. 
El análisis de la distribución de las actividades en 
este espacio verifica la separación geográfica de los 
distintos aprovecbamientos .... La incompatibilidad 
entre el turismo, la industria y la agricultura resulta 
del antagonismo de sus necesidades respectivas, 
porque para instalarse y crecer, cada una de las acti
vidades, necesitan la parucipación masiva de la ma-
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no de obra y de los cxigüos espacios titorales , por 
cuyo control se compite. 

2.2.6. EL MEDIO AMBIENTE 

En el desarrollo de la agricultura litoral todo 
parece indicar un continuo esq uilmo de los recur
sos; por tanto, la pregunta y preocupaci6n por el de
terioro medioambiental es ineludible. Los gastos 
continuos de recursos, los graves impactos ambien
tales sobre la débil y fr~.gil !fnea litoral demandan 
una valoraci6n global y geosistemática delterriLorio, 
fuera del alcance de esta Memoria. Sin embargo po
demos adelantar que, a nuestro juicio, la agricultura 
es la actividad econ6mica que menos impactos ne
gativos ha causado sobre el territorio y mejor se in
tegra en la médula regional. 

Resaltaremos dos problemas a los que se en
frenta la agricultura litoral andaluza: el primero se 
relaciona carencia y salinización en las aguas del rie
go, debido a la explotaci6n excesiva de los recursos 
hidráulicos, hecho parcialmente paliado por la in
troducci6n de riegos localizados, que consumen me
nos agua. El segundo gran problema, al que se en
frenta la agricultura Litoral, es la exigüedad del espa
cio agrícola, confinado al factor inm6vil microclima, 
y el peligro de la degradación de los suelos, elc. J un
lo a ellos, valores menOS mensurables presentan la 
acumulaci6n de residuos de plásticos y otros mate
riales no biodegradables. 

En conclusi6n, la agricultura litora~ a corlo 
plazo, ha producido un florecimiento económico en 
los lugares donde se ha implantado, pero mucho 
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menos del que se hubiese esperado. La excesiva vin
culación a tecnologías y empresarios exteriores pue
de crear un estado de dependencia que bloquee el 
propio desarrollo regional, drenando capitales fuera 
de Andalucía. 

El campesino del li toral andaluz ha aumentado 
su nivel de vida, pero también la industria y los ser
vicios, que reciben en sus arcas c170% de la produc
ción agraria. A menudo, la especulación y el merca
do de ca pitales coloca a! campesino en la cuerda 
naja de endeudamientos y préstamos, que acaban 
cada temporada y se reinicia la siguiente. El dinero 
circula, pero pocas veces se estanca en manos del 
pequeño y mediano trabajador de la Lierra. 
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23. LOS RECURSOS VIVOS 

La pesca es la actividad dominante en relación 
con la explotación de los recursos vivos del mar. En 
Andalucía la pesca presenta caracteres muy diferen
ciados tanto en lo que respecla a su estructura re
gional (Atlántico-Mediterránea) como a su depen
dencia de los caladeros (aguas propias-aguas bajo 
jurisdición de otros Estados). 

Flota y producción pesquera son factores de 
notable relevancia para la Comunidad andaluza. 
Ambos generan efectos en el espacio litoral aunque 
su operatividad no se lleve a cabo en las aguas adya
centes a la costa andaluza. 

En primer término los datos absolutos (Cuadro 
4) renejan el peso de Andalucía en el conjunto del 
Estado, fundamentalmente en T.R.B., potencia y 
número de tripulantes, cuestión que no es sustancia! 
para los propósitos dc esta Memoria pero que cons
tituyen un indicador claro de la importancia del sec
tor pesquero y que lógicamente se traduce en una 
presencia de infraestructura y actividad localizada 
en el litoral. 

Así, las instalaciones portuarias que acogen a 
los distintos tipos de flota, se reparten a lo largo de 
todo el perímetro costero a razón de un promedio 
de un puerto cada 30 km. de costa. 

En segundo lugar la dimensión y estructura de 
la flota tiene unos efectos directos sobre las aguas 
en las que faena y que se traduce en una determina
da presión sobre las poblaciones acuícolas. 
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Cuadro 4. Flota andaluza En este senlido las estadísticas de pesca toda· 
vía no recogen la procedencia de los desembarques 

NI! Batcos T.A.B. Potencia H.B. Trlpulante, 
por lo que no puede cuantificarse la participación 
de las aguas propias en el total de capturas de la 00-

A1geclras .. 11.293 
ta andaluza . 

«.953 2.339 

~m'" '" 6.282 JUJ2 ,.,'" La localización de la nota-recogida en el cua-
dro 4- señala a Huclva. Algcciras y Cádiz como los 

""' '" 26.'" 80.281 1.407 
puertos principales. Los puertos menores poseen ci· 
fras significativamente elevadas, hecho que se cxpli. 

"~ .. '" 37.569 122.979 3.'" 
ca en parte al considerar que la flota en estos casos 
es en casi su totalidad de menos de 20 T.R.B . ... ,. '" 4.044 18.902 1.017 Por el peso lotal de la pesca desembarcada 

Puerto Sta. Maria n. ,."" 2$.&44 ,." , 
destacan dentro de los puertos mayores, Algeciras y 
Cádiz con el 34,6% y el 31% respectivamente. 

s .... 1 •• 93 '.000 so Huelva con tan sólo el 8,1% ocupa el último lu-

0n.Ip0 de Huetva ne ".,.. 1!M.1~ 6.150 
gar. Por el contrario, respecto al valor de la pesca 
obtiene la tercera posición con el 19,3% , tras Alge-

Grupo C6diz·Mélaga 1.322 52.6112 188.761 1.631 
ciras y Cádiz, que se mantienen igual. La principal 
causa de esta variación es la numerosa captura de 
crustáceos de aJlo valor en el mercado. 

Gtvpo Gran/lda·Almerla .., 12.560 69.m 3.620 

ReglOn All4ntlca 1.141 1OS.Ja9 403.461 14.902 
Por grupos de puertos menores, e l papel prin-

cipal le corresponde a Granada-Almería tanto por 

ReglOn Medterr6.nea 1.026 22.036 122.601 1.213 
el peso como por el valor de la pesca desembarcada. 

2.167 121 .• 25 526.0611 
En relación aJ tipo de especies desembarcadas, 

Total AIldak.H;la 22.115 los peces ocupan aJrededor del 80-90% del total en 
Total Naeloon$l 11.665 611.~ 2.613.637 99.9P.i todos los puertos; los crustáceos y moluscos se si-
'" Ar1cIaluc:la 15.1'lt, "" 20.'''' 22.1'" ttían en un segundo lugar. Dentro del conjunto, la 

Fueme: Anuario de Pesca Marll lma 1985. 
importancia de los viveros es prácticamente nula. 
Huelva es la excepción ya que en ella los crustáceos 

( 0) Fuem e Balelln de Agricultura. puca. Junio 198& (Oal os referidos al a~o 1961). suponen el 53% de la pesca. 
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Como se ha indicado más arriba la estadística 
de los desembarcos no permite evaluar el esfuerzo 
pesquero desarroUado en las aguas del litoral anda
luz. Una aproximación para calibrar la magnitud de 
la actividad extractiva en tales aguas puede conse
guirse analizando la nota de menos de 20 T.R.B. 
que faena fundamentalmente en las aguas litorales. 

No obstante su localización supera ampliamen
te el límite exterior tomado para el litoral (12 millas) 
ya que desarrollan su actividad hasta unas 60 millas 
y en aguas no contiguas (Portugal y Sur del Medite
rráneo). 

Esta nota se concentra fundamentalmente en 
las provincias de Málaga y Huelva con un 31,7% y 
un 31,2% del total regional respectivamente. 

Su peso relativo en el conjunto de la nota es 
destacado, 46,7% de las embarcaciones, 6,2% del 
tonelaje y una quinta parte (19,9%) de los tripulan
tes. 

Estas magnitudes representan un peso excesivo 
sobre las aguas del litoral que durante los últimos 
años vienen experimentando una creciente explota
ción de sus recursos con evidentes riesgos de sobre
explotación de muchas especies. A agravar esta si
tuación contribuye la crisis de la flota de altura cuyo 
excedente de mano de obra revierte sobre la pesca 
costera y artesanal. 

En los últimos años y en relación con los reeur
sos vivos, viene desarrollándose a un ritmo creciente 
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la investigación acuícola y marisquera, centrándose 
en dos áreas geográficas: Huelva y Cádiz. 

Como aspectos importantes de esta labor des
tacan: las técnicas de cultivos marinos, y el estudio y 
planificación de explotaciones acuícolas y marisque
ra concretas. 

Existcn cuatro tipos de centros para cultivos, 
siendo tres de e llos los mas habituales: Parques de 
cullivos, salinas reconvertidas y granjas marinas. Los 
viveros flotantes constituyen aún un sistema experi
mental tan solo practicado en el Río Piedras. 

JUnto con este río, la franja comprendida en
tre la dcsembocadura del Guadiana y el Carreras es 
el territorio donde se localizan tanto las salinas re
convertidas con producciones de peces de elevada 
calidad (doradas y lubina) y almejas, como los par
ques de cultivo, situados en los caños, donde se se 
realiza el engorde de ostras y almejas. Las granjas 
marinasque en contraposición a las anteriores san 
de nueva construcción, se dedican sobretodo a la 
cría del langostino. 

En el litoral gad itano la Bahía de Cádiz es el 
principal centro de producción. Los parques de cul
tivo priman sobretodo en el saco de la Bahia, zona 
de fangos intermareales, yen Sancti-Petri. Las anti
guas salinas se han reconvertido en esteros mejora
dos o granjas marinas dedicándose a la producción 
de doradas, lubinas, langostinos y almejas japonesas. 

Fuera de la Bahía tan sólo en Barbate se en
cuentran granjas marinas. 

ASPECTOS SOCIOECO NQMICOS DEL LITORAL ANDALUZ 

2.4. LA INDUSTRIA 

El litoral es intrínsecamente una zona del terri
torio regional o nacional especialmente apta para la 
ubicación de actividades industriales; las ventajas de 
carácter físico con respecto a otras partes del terri
torio se combinan favo rablemente con la posibilidad 
de utilizar extensivamente el espacio, de eliminar 
con mayor facilidad los resfduos del proceso pro
ductivo y de disponer de ciertos recursos -agua- de 
fo rma abundante para su utilización en la actividad 
fabril. 

A estos factores genéricos, ahistóricos y atem
porales, se une en Andalucía; la existencia de nú
cleos urbanos de gran dimensiÓn -entre ellos cuatro 
capitales provinciales-, con la consiguiente idonei
dad de ubicar cercanos a dichos municipios centros 
de producción q ue dirijan sus ventas hacia esos 
mercados potenciales, y las actuaciones de un Sec
tor Público que, guiado por la mejora de la eficacia 
general del sistema productivo, tiende a localizar sus 
intervenciones más relevantes, infraestructuras ur
banas, etc ... -en la fra nja litoral. 

La importancia de las acciones públicas en An
dalucía y los efectos que ha provocado sobre la dis
tribución territorial de actividades cconómicas, de
termina que dicho ractor sea de vi tal COnsideración 
a la hora de analizar la situación del sector ind us
trial en la costa andaluza. La política de inversiones 
seguida -especialmente las canalizadas hacia in
fraestructuras técnicas- en las dos últimas décadas 
ha polarizado nuestra estructura económica, incre
mentando los diferenciales internos de desarrollo y 
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de urbanización; las expectativas creadas con la di
námica seguida en la asignación de fondos de inver
sión se reafirmó y consolidó con la articulación de la 
polít ica de incentivos a la localización industrial, 
mediante la cual las iniciativas empresariales que se 
ubicasen en ciertas partes del territorio scrían bene
ficiadas con un conjunto de estímulos fiscales y fi
nancieros. 

El litoral andaluz ha sido un ámbito de especial 
incidencia de los instrumentos de acción territorial 
implementados en la región; así de los cuatro polos 
que se ubicaron en nuestra Comunidad Autónoma, 
uno -el de mayor importancia- por volumen de in
versión- se radicó en la franja litoral -Huelva-, mien
tras que uno de los dos Planes de ámbito supralocal 
que se llevaron a cabo en Andalucía afectó directa
mente a una comarca marftima -Campo de Gibral
taro. Los recursos canalizados hacia ambas zonas, el 
crecimiento industrial que favorecieron dichas inter
venciones, y los exiguos efectos difusores que gene
raron hacia otros puntos de la región. son factores 
que ponen de relieve los efectos de dichas actuacio
nes sobre los desequilibrios territoriales de la base 
industrial andaluza. Como más adelante se expon
drá, las dos áreas afectadas por la políticaa de in
centivos de la década de los 60, están muy industria
lizados. 

El Gran Area de Expansión Industrial se con
viertió desde su creación en el instrumento de ac
ción territorial implementado en nuestra región, ar
ticulando la polftica de incentivos de finales de la 
década de los 70 y parte de los 80; el volumen de sus 
fondos le confiere un papel central entre los instru-
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mentos de promoción industrial que han afectado a 
la región. Dentro de su amplia delimitación espacial 
se especificaron 67 municipios · 14 de ellos del lito
ral. para la instalación preferente de empresas; en 
términos relat ivos un 21% de los núcleos selecciona
dos se ubica ron en la zona de referencia de este 
análisis, mientras que en los municipios costeros só
lo supone un 8,2% del tolal regional, Jo que hace 
pensar que la Administración Pública deseó fomen
tar en estoS años el crecimiento industrial a lo largo 
del eje litoral. 

La distribución de las inversiones canalizadas 
por el Gran Arca de Expansión Industrial confir
maron la tendencia a la concentración de recursos 
en ciertas partes del territorio, de las que cabe 
destacar el lita ra!' Así, entre 1971 y 1983 el 51,1% 
de las inversiones -148.268 millones de pesetas co
rrientes- se aproba ron e n municipios costeros, 
creándose en los 389 proyectos aprobados (29,3%) 
un total de 16.763 puestos de trabajo (44,2%). Las 
provincias de Cádiz y Almer.ía fue~on las más ravo
recidas, representando las inverSiones aprobadas 
en sus respectivos municipios costeros una cirra 
superior a la del conjunto d e núncleos de Jaén, 
Granada, Córdoba o Málaga; el caso extremo de la 
costa gaditana es de tal dim ensión que sus inver
siones fueron de un a magnilud superior a las de 
Sevilla, Huelva o Almerfa. 

Un año más tarde Almería recibió en lan so
lo 29 proyectos el 65,9% de las inversiones del 
G.A.E. I.A. y más concretamente, e l 75,5% de las 
provincias costeras. Los p uestos de trabajo gene
rados en la costa superaron la mitad del tolal re-

gional (60%), reuniendo A lmería el 24,5% del 
mismo. 

Las inversiones no fueron distribuidas de for
ma uniforme a lo largo de lodo el litoral existiendo 
Ires zonas de especial sign ificación: Bahías de Cádiz 
y Algcciras (36 y 48 mil M. de pesetas) y la comarca 
de la capital onubense (L7 mil M) . E n Almería se da 
el caso de que tooos sus ámbitos funcio nales del li
loral, salvo Adra, sobrepasaron los dos mil millones 
de pesetas de inversión, situándose, por ot ra parte 
entre la decena de comarcas que en toda la región 
superaron dicha cuantía. 

T ras el incremento de las inversiones en 1984 
hay un descenso del presupuesto en un 78,4% y de 
los empleos. Algeciras se convierte en la comarca 
más beneficiada con 2,541m. de millones que crean 
165 puestos de trabajo en 11 proyectos. Almería más 
concrelamente, El Ej ido, Roquetas siguen recibien
do importantes canl'idades generando mucho traba
jo. La costa granadina no recibe inversiones de con
sideración. 

Esta tendencia que viene constantandose des
de la década de los 60, provoca que la mayor parte 
del exiguo tejido industrial andaluz se localice en la 
franja costera. La especialización sectorial que se ha 
generado en la industria del litoral provoca que en 
ciertos casos -principalmente en los de mayor nivel 
de capita lización- la actividad se ubique totalmente 
en dicha zona. 

Las cinco provincias marítimas de Andalucía 
representan el 49% de los empleos industriales y el 
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55,8% del valor añadido generando en la región por 
el sector, aunque sin superar en conjunto los índices 
medios del empleo y de la renta de participación del 
sector de la eCOnomía regional. 

De los 489 municipios existentes en las pro
vincias marítimas, 64 conforman la franj a litoral, 
ubicá ndose en ellos un elevado número de estable
cimient os industriales. En términos absolutos, Cá
diz y Málaga se presentan como las zonas del lito
ral con mayor actividad del sector, salvo el litoral 
granadino, las industrias ubicadas en la costa supe
ran el 53, I % del empleo y el 49% de los estableci
mientos del sector en la Comunidad. A esto hay 
que unir la especialización en líncas de producción 
de 4.238 establecimientos con 69.876 empleos, en 
los siguientes sectores: Q uímico (60% del empleo 
del sector en Andalucía) producción y distribución 
de energía (21%), Transformación de metales 
(47,2%) fabricación de plásticos y derivados 
(34%) y refinerías de petróleo (100%); especial
mente cn Huelva los cilados en primer y último lu
gar -concretamente la capital y en Palos de la 
Frontera-. Cádiz (Bahía) y Málaga destacan en la 
fab ricación de productos metálicos. También Má
laga está especializada, junto con Nijar en la pro
ducción de plásticos. 

Dos sectores tradicionales de la industria an
daluza -alimentación y fab ricación de productos mi
nerales, no metálicos- poseen también una elevada 
participación en la estructura del sector en el litoral, 
representando Un 56% de los establecimientos cos
teros. La existencia de importantes mercados y la 
proliferación de la actividad constructora, en buena 
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medida relacionada con el turismo, explican las ci· 
fras anteriores. 

El e levado conligenle de establecimientos in· 
dustriales ubicados en el li toral y sus niveles de ca· 
pitalización provocan una utili7.aciÓn más intensiva 
de la costa que de l resto del territorio andaluz, con 
la consiguiente degradación del medio ffsico, agra· 
vado por la preponderancia de industrias altamen· 
te contaminantes. Asr, mientras que por término 
medio cada km2. de Andalucia asienta 0,26 centros 
de producción del sector, en el litoral dicha cifra 
se incrementa un L30%, apreciándose un aumento 
ostensible en dicho indice en actividades como: fa
bricación de papel, producción de plástico, quími· 
ca, y refinerras de petroleo. 

El minifundismo que caracteriza a los centros 
de trabajo del sector en la región, es superado en 
cierta forma por los estableci mientos ubicados en el 
litoral, ya que al ocupar a 16 personas de media su· 
pera a la empresa tipo andaluza. La distribución por 
ramas de actividad explica dicha situación, pues 
mientras que en una serie de seetores como textil, 
calzado y madera, las dimensiones no presentan sigo 
nificativas distancias, en los sectores más represen· 
tativos de la industria del litoral dichas diferencias 
aumentan; salvo en la fabricación de plastico y deri
vados, el resto de trneas de producción posee un tao 
maño superior en la franja costera. 

Estas diferencias se explican en parte por la 
presencia en el litoral de 20 de las 76 grandes cm· 
presas ·superiores a 500 empleados· ubicadas en 
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Andalucía, las cuales representan el 40% del em
pleo del sector en los municipios costeros. 

En suma, en el litoral se concentra en buena 
medida el tejido industrial de Andalucía, caracteri
zándose las empresas en el ubicado por la especiali
zación sectorial, mayor dimensión y elevado nivel de 
capitalización. 

A partir de 1973 las economfas occidentales 
entran en un proceso de fuerte desaceleración de 
las tasas de crecimiento y formación bruta de capi
tal, acarreando una continua carda del número de 
empleados. La distorsión de los precios relativos y la 
entrada en la escena económica de los ~nuevos paf
ses industrializados~ han sido los factores detonan
tes de una crisis de estructura productiva. 

Con distinta intensidad y momento de inicio, 
todas las regiones han sufrido las consecuencias de 
esta dinámica, incluso las de menor grado de indus
trialización. Asf, en Andalucía desde 1977 a 1985 se 
destruyeron más de 120 mil puestos industriales -del 
orden de 15.000 anuales- especialmente en el [rienio 
1978-80; de esta fo rma algo más de la quinta parte 
de los 420 mil empleos destruidos en Andalucía lo 
fueron en este sector, porcentaje superior al que re
presenta la industria en la economfa regional, por lo 
que se puede considerar como especialmente inten
sa la evolución negativa de esta actividad. 

La indisponibilidad de información cuantitati
va exacta sobre la situación de las empresas ubica
das en el titoral impide determinar en que medida 
está. afectando la crisis a dicha parte del aparato 

productivo regional, aunque algunos hechos como la 
ubicación de sectores en reestructuración (astille
ros, fe rtil izantes. bienes de equipo. papel •... ). o la 
declaración de Zona de Urgente Reindustrializa
ción a la Bahía de Cá.diz nos indican que el proceso 
ha tenido que ser especialmente grave. 

A estos datos se pueden añadir otros de carác
ter cuantitativo que reflejan la dinámica del sector y 
q ue pongan de manifiesto la influencia de la crisis 
económica en los patrones de asentamiento de las 
empresas industriales de la región. 

Tomando como referencia los 329 proyectos 
aprobados en el Gran Area de Expansión Industrial 
en 1985. se observa que un 37.2% de las nuevas in
versiones -sobre un total de 24 mil millones- se ubi
caron en el litoral. generándose con e llas 2737 
puestos de trabajo (57.5%); Almería absorbe la ma
yorra de las inversiones costeras. Los datos mues
tran una mayor dimensión de las iniciativas localiza
das en el litoral y más elevado nivel de capitaliza
ción. evidenciando que las características apuntadas 
con anterioridad se reafirman en 1984. 

En suma, el tiloral asienta a una parte muy sig
nificativa de nuestra estructura industrial, especial
mente en sectores muy capitalizados; la tendencia 
existente de distribución de inversiones asegurará 
un agravamiento de la actual polarización de la acti
vidad, quedando reducido a ciertas partes del litoral 
-las comarcas de las capitales y la Bahfa de Algeci
ras. especialmente·. a las áreas metropolitanas de 
Sevilla y Granada, y a pocos núcleos urbanos más, 
todo el tejido industrial de Andalucía. 

ASPECTOS SOCIOECONOMICOS Del LIT ORAL ANDALUZ 



DIRECTRICES REGION ..... LES DEL LITOR ..... L DE ..... ND ..... LUC ...... 

2.5. EL TURISMO 

2.5.1. ASPECTOS GLOBALES DEL TURISMO EN 
EL LITORAL ANDALUZ 

No es necesario insistir sobre la at racción que 
suscitan las costas en los flujos turísticos internacio
nales. Elllamdo ~turismo de masas· se ha cata lizado 
preferentemente hacia las áreas litorales, pero como 
es posible com probar con la evidencia, no hacia to
das. El Mar Mediterráneo polari7.3 hoy 1/3 del turis
mo mundial (100 millones de visitantes) y no por ca
sualidad: 

• El turismo litoral es en último término una 
emigración temporal, basada en el tiempo 
de ocio, desde los centros emisores con po
sibilidad de proporcionar masivamenle 
unas vacaciones a su población (Europa 
Occidental, Norteamérica, Japón) hacia ro
nas que ofertan una calidad ambiental, so
bre todo solar y de playas, que no poseen 
en sus puntos de origen. Por tanlO, elluris
mo se cualifica, en países no desarrollados, 
en difícil vía a la busqueda de este despe
gue económico: las divisas. 

• Así, por una parte se contrasta la necesidad 
de rentas diferenciales emitidas por los pai
ses desarrollados industrialmente y por 
aira, la capacidad de ofrecer recursos natu
rales de calidad, en el litoral de las zonas 
receptoras. Pero esta última cualidad aún 
siendo determinante, no es definitoria en el 
diseño de las áreas de atracción: se necesita 
una infraestructura de oferta y unas condi-

ciones de locali7.aciÓn (relativa cercanía a 
los centros emisores O aeropuertos); de 
imagen social (país ·moderno~ versus "tra
dicional~) y de funcionamiento (bajos cos
les en función del conlrol de los operadores 
internacionales). 

La Andalucía litoral participa activamente de 
todos estos elementos, tanto a nivel económico (sub
desarrollo y dependencia); espacial (las costas at
lánticas andaluzas, con las diferencias propias, son 
perfectamente incluibles en el mundo turístico me
diterráneo); ambiental (las ya tópicas 3.000 horas de 
sol) y de cierto exotismo, pero con todo, no excesi
vamente alejadas sus condiciones sociales de las 
pautas de vida de los paises de origen. Sin embargo, 
quizAs: sea la oferta entendida como recurso inme
diato, uno de los faclores esenciales, no solo a nivel 
regional sino estatal, de la capacidad de carga y 
atracción de la costa andaluza especialmente para 
las agencias de viajes. Representa el 13% de las per
nactaciones de España por turismo extranjero y el 
16% del nacional, con un lotal redondeado de algo 
más de 849.000 plazas disponibles; cuya estructura 
se reparte globalmente en un 5% para campings, un 
15% de camas en hoteles y el resto (80%), en oferta 
de apartamentos y de tipo residencial. Esta red es 
ampliamente competitiva con Estados como Grecia, 
Tunez o Yugoslavia, por ejemplo. La cifra estimada, 
considerando ocupada al 75% de la capacidad de 
recepción en el litoral andaluz, oscilaría entre los 
2.500.000 y 2.700.000 personas. 

Pero donde se comprueba con la fuerza de los 
datos la implantación turiStica en la costa andaluza, 

" 

es al contrastar el nivel intrarregional entre litoral e 
interior de aquélla. El 73% de la oferta regional se 
extiende en el ámbito costero: aquí llegan el 61% de 
los viajeros registrados en hoteles, y sobre todo, el 
80% de las pernoctaciones efectuadas en Andalucía. 
El soporte físico, al menos teórico de todo ello, son 
las 367 playas de distinta longitud que mantiene 
nuestro litoral. De las cuales. un 28% se usan masi
vamente, mientras que otro 65% no ofrece ningún 
servicio adicional. Se puede catalogar, como resu
men, que un 44% del litoral andaluz se dedica, con 
mayor o menor monopolio, a la función turfslica. 

En este sentido, podemos realizar dos afirma
ciones importantes, una de contenido espacial y 
otra, con fundamento económico: 

• El turismo litoral en Andalucía es básica
mente una concepción lineal densa y ~es
pontánea~ de la zona costera; para ello ha 
colaborado intensamente el trazado de la 
C.N. 340. Es inexistente la penetración al 
interior próximo (si bien es verdad, las con
diciones físicas impuestas por las Béticas en 
el Mediterráneo son importantes) y la arti
culación con el antcpafs y por tanto, la difu
sión de sus posibles beneficios. El turismo 
ba contribuido indirectamente al aumento 
de los desequilibrios intrarregionales: ha 
determinado que el litoral sea un foco de 
inmigración y ha concentrado en éste las 
expectativas de inversión pública y privada. 

• Las iniciativas turísticas en la costa andalu
za han sido presentadas genéricamente co
mo un motor decisivo en el desarrollo re-
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giena\. Ahora, en fondos F.E.D.E.R., se pi. 
den para este capítulo (puertos deportivos 
y complejos turfsticos en Cádiz y Almerla), 
unos 3.500 millones de ptas. Sin embargo, 
un diagnóstico pausado permite comprobar 
que el desenvolvimiento del sector origina 
esencialmente un inicial mercado especula
tivo con los terrenos, una circunstancial 
clapa febril en [a construcción de inmue
bles y un limitado número de puestos de 
trabajo, entre los que predominan los de 
menor cualificación. Pero quizás, la clave 
de interpretación económica, sea e l domi
nio de los capitales extraregionales (y por 
supuesto extranjeros) en el proceso de de
sarrollo y funcionamiento del turismo Ij(o
Tal andaluz. 

Pese a todo, es necesario aseverar cie rtos he
chos manifiestos. El análisis sobre el fenómeno tu· 
rfstico en nuestras costas no debe conducir en nin· 
gún momento a una calificación completamente ne· 
gativa de éste. E l turismo ha desenclavado numero· 
sas áreas litorales; ha sido motor económico de una 
sociedad anclada en unos esquemas rurales de mar· 
ginalidad, explotación y abandono. En definitiva, ha 
abierto vías impensables en 1960 ·por poner una fe
cha marco- para las expectativas futuras de la pobla· 
ción autóctona de ciertos tramos costeros andalu
ces, sobre todo Málaga. Sin embargo, e l precipitado 
desarrollo de los años sesenla y setenta del sector, 
concebido asf por las instancias oficiales para no 
aparentar ningún atisbo de condicionamiento a él, 
con una apertura a l exterior de una economfa tan 
atrasada como la andaluza de aquellos años. ha con· 

figurado para e l turismo un peso conceptual dificil 
de borrar. De una parte el servicio prestado a los 
gestores del planeamiento, porque ésto es importan· 
te subrayarlo, turismo litoral es igual a fuertes transo 
formaciones inmobiliarias de la costa andaluza . Por 
otra, la divulgación del rápido y espectacular nego· 
cio entre los autóctOnos a menor escala y los gran· 
des inversores en otro contexto, han perpetuado la 
noción del turismo litoral en la región como vía 
prioritaria de desarrollo, sin detencrse en los pro y 
en los contra a q ue e llo conduce. Sobre todo el fac· 
tor de monoactividad a l que tiende a convertirse en 
los espacios donde actúa. 

El litoral andaluz., sin temor a equivocarnos, ha 
sido el ámbito espacial donde han ocurrido las muo 
taciones más profundas en e l solar regional desde 
hace veintiocho años. Que duda cabe que uno de los 
protagonistas en la dinamización de este te rritorio 
es e l turismo. Fundamentalmente porque este sector 
no puede transportar su ·producto·, sino que la de· 
manda debe trasladarse al lugar de "elaboración" de 
éste, especialmente la costa. Ello se manifiesta, en 
nuestra región, yen general en el modelo turfstico li· 
toral a diferentes escalas y maneras. La más puntual 
nos obliga a decir que el turismo costero ha actuado 
y se compromete sobre importantes espacios ·sim· 
plemente en superficie: construido o especulándose, 
pero además tiene una fuerte incidencia en los pre· 
supuestos locales que tiendcn a forta lecer la presión 
riscal (plusvalfas, contribución urbana e impuestos 
sobre solares) a l exigir atención para una población 
muy superior a la residente en el té rmino municipal, 
ya que necesita la creación de una infraestructu ra y 
unos servicios que, empero, se ponen preferente· 
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mente al servicio de un segmento restringido de la 
sociedad, normalmente foráneo. 

Por tanto, a nivel genérico sería necesario 
discriminar los impactos fa vorables y desfavora· 
bies del desarrollo del turismo litoral en nuestra 
región: 

Impactos favorables: 

• Esencialmente económicos, sobre todo en 
el capítulo de asignaciones inversoras de 
organismos públicos (infraest ructuras) yes· 
pecialmente, de sociedades privadas que 
han motivado la concentración de capitales 
en el territorio coste ro andaluz. 

• 

• 

• 

Estas fuentes financieras han movilizado las 
estructuras sociales y económicas de las di
versas poblaciones autóctonas, motivando 
nuevos esquemas en la composición de la 
población act iva y una nivelación más acor· 
de de las rentas. 
La repercusión más favorable del turismo 
litoral ha sido la creación de nuevos em· 
pleos. Los organismos internacionales 
(O.M.T) admiten que por cada empleo tu· 
rfstico directo, nace posteriormente un cm· 
pico inducido. 
Esta entrada de capitales en e l ámbito cos
tero tiene consecuencias favorables lógicas 
en las cuentas macroeconómicas de la Co
munidad Autónoma. La Hostelerfa (tablas 
input-ouput) es de los sectores que crean 
más interrelaciones en el tejido económico 
general. 



OIRECTRICES REGIONALES OEl LITORAL OE AHOAlUCIA 

Fotografía 8. Playa de la Victoria. Cádiz. 

• 

• 

" 

La implantación turística ha provocado, 
por otra parte, una incentivación de la ima
gen inte rnacionaJ de la costa andaJuza. Mu
cho de los conocimientos de la región des
de diversos niveles, se debe a este hecho. 
Dentro de las transformaciones te rritoriales 
acaecidas en la costa de nuestra región y 
motivadas por el turismo, se han efectuado 
actuaciones muy positivas, ciertas urbaniza
ciones o el cambio de paisajes yermos por 
campos de golf, por ejemplo (Golf Río 
Real, Cancelada, El Hacho, Zonas de Mo
jácar, Puente Romano, ... ). 

Impactos desfavorables 

• Q uizás los de más actualidad y más consta
tables sean los impactos negativos sobre e l 
med io físico y el paisaje. La fuerte deman
da de suelo generada por e l turismo es pre
dominantemente e l factor desencadenante 
de la mayor parte de los problemas físico
te rritoriales y ambientales del litoral anda
luz. 

• El turismo debe convertirse para las comu
nidades costeras en fuente de ingresos 
complementaria y no tender a erigirse en 
monoactividad estructural de la vida de di
versos tramos de nuestra costa. Ello supone 
riesgo ante la escasa diversificación y senti
do estacional del sector. 

• El turismo en sí mismo es una segregación 
(visto como fe nómeno puramente socioló
gico) entre los habitantes del litoral y la po
blación flotante, que generalmente y con el 
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acusado factor de estacionalidad como 
agravante, se beneficia de los mejores espa
cios y equipamientos. 

• En un contexto marco, uno de Jos proble
mas más graves que sufre el turismo liloral 
andaluz es la dependencia exterior, no 
esencialmente en la necesidad de demanda, 
sino fundamentalmente en el manejo de los 
hilos en la gestión inmobiliaria, en el de las 
grandes empresas turísticas y en los "ta urs 
operalors~. 

• El turismo litoral en nuestra región, como 
hemos apuntado anteriormente, es sinóni
mo de grandes operaciones sobre el territo
tio; sólo se ba entendido la expansión del 
seclor y de este fenómeno social como una 
estrategia de impacto duro sobre la costa. 
No existen opciones dirigidas (turismo 
"blando"), en un sentido ahernativo. 

• Por ello, el litoral como dominio público ha 
sido privatizado indirectamente en sus ac· 
cesos, e incluso de una forma más directa 
(Puertos Deportivos), en otras actuaciones. 
Turismo y acotaciones de recursos natura· 
les han ido generalmente parejos. 

Pese a este diagnóstico general, la realidad 
del grado de impactación del turismo en nuestras 
costas es muy diversa y existen diCerencias notables 
en la intensidad, tipología y Corma de implanta
ción. Estas matizaciones aún cuando los atractivos 
naturales no sean muy desCavorablemente distintos 
entre los diversos tramos de los 812 kms. de la ban
da litoral andaluza, se deben a cinco motivos bási
cos: 

• El factor de localización, especialmente la 
cercanía a un aeropuerto competitivo es 
una de las claves en el desarrollo especta
cular de la Costa del Sol Occidental y no de 
la Oriental. La ubicación de cualquier for
ma de acceso es trascendental en la incenLi
vación de la demanda (recuérdese la in
frautilización turfstica de Almería). 

• La fijación de intereses en tramos concre
tos por parte de los inversores, que se pola
rizan en función de las economías de esea
las (Marbella) y del rastreo en busca de los 
espacios más rentables en las operaciones 
de capitalización. Por ejemplo es más caro 
construir en regadío que en áreas agrícolas 
marginales (Caso de Chipiona, 7.0nas de 
Estepana O Nfjar, O Dalfas). 

• Elemento esencial es la competencia con 
otros usos del suelo. Parque Nacional de 
Doñana, agricultura de enarenados (Alme
rfa), espacios militares (Cádiz), Polos in
dustriales (H uelva), se hacen territorial
mente incompatibles con el desarrollo vo
raz del turismo. 

• Aparte de las infraestructuras que condi
cionan la accesibilidad, existen otros he
chos que se perfilan determinantes en 
cuanto a servicios y sistemas generales en la 
implantación tur[stica: saneamiento, abas
tecimiento de agua, equipamientos, etc. En 
este sentido, Almerfa es paradigma en rela
ción a deficiencias. 

• Ciertos condicionantes f[Sicos, hacen más 
reticentes la ubicación de grandes 7.onas tu
r[socas en el litoral andaluz. El problema 
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de los mosquitos en la costa onubense, el 
Levante del Estrecho, la aridez de Almerfa, 
padrian ser botones de muestra. 

Como es fácil comprobar la planificación es 
un factor decisivo en la segmentación y selección 
de las localizaciones turísticas del litoral andaluz. 
La ausencia de ésta ha sido elemento primordial 
en la configuración de los espacios tur[sticos coste
ros (o la legislación promocional paralela: 
C. I.T.N.), en su desajuste territorial, concentración 
excesiva y deficiente diseño. Pero es que aún no se 
han consolidado las bases para trazar unas líneas 
directrices globales en este sentido: se desconoce 
el número de plazas e n su totalidad y justeza, y la 
población notante es una mera entelequia estima
tiva. Por otro lado no está.n suficientemente estu
diados los mecanismos de cont rol espacial del fe
nómeno. En este contexto habrfa que renexionar 
con calma sobre la oportunidad de nuevas actua
ciones en lugares no impactados por el turismo, en 
cuanto a la necesaria diversificación de los tramos 
litorales, y sobre todo, en la perentoriedad de ope
rar planificadamente en zonas con fuerte desarro
llo turístico en aras de un nuevo diseño de imagen 
del litoral andaluz. Hasta que no exista una articu
lación entre planificación física y actuaciones sec
toriales en la configuración de las bases de desa
rrollo del turismo litoral en nuestra región, la s i
tuación será difícil de controlar. 

De esta manera, en base a estas consideracio
nes genéricas, puede realizarse un diagnóstico sinte
tizando el impacto y las previsiones del sector turfs
t.ico en los diversos tramos costeros andaluces. 
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bocadura Guadalquivir 

3. Sanlúcar-Chiclana de la Frontera 
4. Conil-Tarifa 
5. A1geciras-San Roque 
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o Población residente 

~ Población flotante 

6. Manilva-Málaga 
7. Rincón de la Victoria-Nerja 
8. Litoral de Granada 
9. Adra-Almerfa 

10. Almerfa-Cabo de Gata 
11. Carboneras-Pulpi 

Gráfico 7. Relación población residente-población flotante por tramos. 

2.5.2. ANALISIS 
DEL LITORAL 

TURISTlCO TERRITORIAL 

En este apartado se analiza por tramos la si· 
tuación urbanística de cada municipio haciendo hin
capié en el momento en que se encuentra su planea
miento general: Aprobación definitiva ( 1), revisión 
(2) o en fase de redacción y aprobación (3). 

Tomando como punto de referencia la pobla
ción residente, se est ima la población Ootante, y la 
relación existente entre e llas. 

Igualmente se hace con las plazas turfsticas 
partiendo de la oferta verdaderamente cuantificable 
(hoteles, campings y apartamentos declarados) para 
estimar las no oficia1es (segundas residencias y 
apartamentos), señalando el porcentaje que supone 
respecto al total de la costa. 

Por último, dentro del encabezamiento se in
cluye la longitud total de las playas, recurso básico 
del turismo. 

Como caracterización de cada franja costera se 
incluye un esquema territoriallUrfstico junto con los 
principales conflictos y futuras actuaciones. 

l.. Ayamonte·Punta Umbría. 

• MllIlicipios: Ayamonte (3); Isla Cristina (1) ; 
Lepe (1) ; Carlaya (3); Punta Umbría (3). 

• Poblaci6n Residente: 67.919 habitantes. 
• Pobl. Flotante/Pobl. residente (estimación) 

1,8 
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• Plaros turlsticas aproximadas: 65.000 (8%). 
• Plazas extrahoteJ/plazas hotel: 14,5 
• Kilómetros de playa: 57,15 
• Esquema territoriollllrlstico: Centros turísti· 

cos distantes de la carretera principal <la 
e.N. 341 se encuentra suficientemente ale
jada de la costa) y generalmente de los nú
cleos tradicionales (excepto Punta Umbría) 
área de influencia (demanda) esencialmen
te nacional, preferentemente del sector oc
cidental andaluz (Sevilla); amplios espacios 
naturales: Marismas de Punta Umbría y 
ríos Piedras y Ca rreras, Barra de Punta 
Umbría. etc. 

• Conflictos: Fundamentalmente la desmo
quitizaci6n; la incapacidad de los ayunta
mientos para dotar de servicios adecuados 
a la población flolanle; impacto sobre las 
formas naturales y la estructura tradicional 
de la sociedad (pescadores). Problemas de 
conexión con Portugal, en vías de solución 
con la actual construcci6n del puente, ade
más de otras ordenaciones territoriales, ro
mo la de Punta Umbría. 

• Previsiolles: Proyectos turfsticos ambicio
sos, cuyos objetivos genéricos son la atrac
ción de una nueva demanda más selectiva e 
internacional, además de la implantación 
de nuevas ciudades turísticas (aisladas) en 
segmentos costeros de paisaje natural in
tenso; Isla Canela, Isla Cristina-La Antilla, 
Nueva Umbría, El Porlil y La Bota-Punta 
Umbría. 

2.- Palos de la frontera-Desembocadura de Gua
dalquivir. 

• Municipios: Palos de la Frontera (1); Al-
monte (1) Moguer (3). 

• Población Residente: 32.345 hab. 
e Pobl.flotame/Pobl. Residente: 2,1. 
• Plazas wristicas: 40.000 (5% ). 
• Plazos atrallotel/Plazas hotel: 17,8. 
• Kilómetros de playa: 36,32. 
• Esquema temLQriallltristico: Arco arenoso 

extenso, muy alej ado de las principales 
vías de comun icación y de implantación 
turística muy puntual: Mazag6n y Matalas
cañas. No existe una ca rretera costera 
propi amente dicha y e l acceso a estos cen
t ros se realiza por comunicaciones expre
samente diseñadas pa ra ell a. Demanda co
marcal y regional. Colonia alemana en ho
teles. 

e COllflictos: Aunque existe, sobre todo en 
Moguer, un desarrollo de la agricultura 
especulativa, las competencias por el uso 
del espacio vie nen condicionadas por la 
localizaci6n del Parque Nacional de Do
ñana y el impacto medioambiental negati
vo del Polo Industrial de Huelva. Masifi 
cación de Matalasca ñas y escasa presta
ción de servicios. 

• Previsiones: Se preveen actuaciones impor
tantes que podrían dinamizar, con cierto 
peligro para la conservación de la naturale
za, el segmento litoral correspondiente a 
Doñana. Otros proyectos existentes se loca
lizan entre Mazagón-Base Militar de Are-
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nosilla. Rige en este tramo el P.D.T.C. de 
Doñana y su entorno aprobado en 1988. 

3.- Sanlúcur de 8urrameda-Chiclana de la Fronte
ro. 

• Mmicipios: Sanlúcar (1 ); Chipiona (1); Ro
ta (1); Puerto de Santa María (2); Puerto 
Real (1); San Fernando (2); Cádiz (1); Chi
c1ana ( 1). 

• Población Residell te: 414.944. 
• Pobl. FlotallleIPobl.residellte: 0,6 
• Plazas rurfsticas: 140.000 (17%). 
• Plazas extrahotel/Plazas hotel: 18,1 
• Kilóm etros de playa: 55,87. 
• Esquema territorial wristico: Centros turísti

cos apoyados en los núcleos tradicionales. 
Demanda polarizada entre Sevilla, Madrid 
y la propia población residente que se loca
liza sobre el tejido urbano de la Bahía de 
Cádiz. Fuerte implantación del sistema de 
apartamentos y de alquileres de casas en la 
temporada estival, dentro de los cascos an
tiguos y ensanches de las cabeceras munici
pales. 

• Conflictos: La Bahía de Cádiz es un territo
rio donde tensionan en forma de microcos
mos los diversos elementos que compiten 
por su localización en el litoral andaluz, 
desde usos urbanos ancestrales, pasando 
por lo portuario, agricultura litoral, saline
ro, acuícola, industrial, ete., hasta llegar a 
una intensa componente militar en la utili
zación del espacio litoral, y las zonas de ca
lidad medioambiental. 
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Fotograffa 9. Playa de Mazagón. Huelva. 
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• Previsiolles: Proyectos como el Puerto 

Sherry pueden marcar una nueva impronta 
en un litoral turístico, caracterizado por el 
veraneo familiar de los sevillanos y por la 
utilización como espacio de ocio de sus pla
yas de los propios residentes en la Bahía y 
Jerez. Posibles conflictos entre la imagen 
tradicional (núcleos marineros, marismas, 
espacios naturales, salinas) y nuevas opera
ciones turísticas. Otros dos segmentos lito
rales pueden verse insertos en esta dinámi
ca: Chipiona-Rota con el proyecto -La Ba
llena- y Sancti-Petri-Cabo Rache con "Novo 
Sancti-Pctri". 

• Municipios: Conil (1); Vejer (1); Barbate 
(3); T"i!, (3). 

• Población Residellte: 64.346. 
• Poblaci611 Flotante: 0,8 
• Plazos exlra/¡otef/Plazas hotel: 20,2 
• Plazos twfsticos: 55.CXXl (9%). 
• Kil6metros de playa: 37,24. 
• Esquema tenttorial turistico: Oferta y de

manda turística casi polarizada en Conil de 
la Frontera. El ractor (¡sico del Levante, ha 
hecho que una zona con grandes potenciali
dades naturales de atracción turística no se 
desarrolle. Costas bien conservadas, carre
tera lejana de la fachada litoral y acampada 
libre completan el perfil de este tramo. 

• Conflicros: Desde el punto de vista tur[stico 
sería deseable la regulación y control de ac
ceso a UDa zona casi desprovista de servi-
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cios (excepto Conil) y cada vez más fre
cuentada por campistas y otros visitantes. 
Tramo litoral que desde la escala regional, 
separa dos zonas de concentración demo
gráfica y de usos: La Bahía de Cádiz y el 
Campo de Gibralt ar. 

• Previsiones: Quizás a medio plazo, por su 
proximidad a importantes centros e miso
res y solucionadas afecciones de tipo mili· 
lar, este segmento litoral se convierta (es
tudiando los problemas del Levante) en 
un foco de alención de promociones tu
rísticas: Sur del Río Salado; Cabo Trafal
gar-Eoscnada de Barbate; Río Barbale
Cabo de Gracia (C. I.T.N. de Allanlerra, 
1980) y Punta de Caraminal-Playa de Bo
lonia. 

5.- Algeciras..san Roque. 

• Municipios: Algeciras (1); Los Barrios (2); 
La Unca (1); San Roque (1). 

• PoblaciÓII Residellte: 190.854 
• Pobl. FlotaJlteIPobl.residel/te: 0,5 
• PlaZilS turísticas: 19.000 (3%). 
• Plazas extrollote/IPlazas holel: 16,3 
• Kilómetros de playa: 36,67. 
• Esquema territorial turístico: La ubicación 

del Polo de Desarrollo y los problemas 
geocslratégicos (Gibraltar), han supuesto 
una seria incompatibilidad para el desa
rrollo turístico. Las actuaciones turísticas 
de relieve (Sotogrande, por ejemplo) se 
alejan de los núcleos tradicionales dedica
dos fundamentalmente a otras act ividades 

(el importante papel del Puerto de Algeci
ras). 

• Conflictos: Esencialmente de imagen turfs
tica y de compatibilidad con los usos indus
triales, portuarios y militares. El Campo de 
Gibraltar no es un centro turfstico de relie
ve., sobre todo si tenemos en cuenta la com
petencia cercana de la Costa del Sol Occi
dcntal. 

• Previsiones: La apertura de la Verja de Gi
bra ltar y el fracaso de la polltica desarro
lIista, junto con acontecimientos catastró
fi cos en las instalaciones industriales, han 
motivado que se entiende el turismo como 
alternativa clave en la reactivació n del 
área. 

6.- Manilva-Málaga. 

• Municipios: Manilva (2); Casares (1; Este
pona (2); Marbella (1); Mijas (l); Fuengi
rola (1); Benalmádena (3); Torremoli
nos('); Mábga (1). 

• PoblaciÓII Residellte: 758.227 hab. 
• Pobl. FlotanteIPobl.residellte: 0,8 
• Plazas tmisticas: 340.000 (40%). 
• Plazas exirahoteJ/Plazas hotel: 5,3 
• Kilómetros de playa: 96,1 
• Esquema territorial tIlrlstico: Tramo nu

clear del turismo andaluz, es un segmento 
litoral de monoactividad turfstica. Basado 
en la proximidad de la C.N. 340 a la costa, 
el aeropuerto internacional de Málaga, la 

e) Incluido en P.O.M. Málaga. 
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atención de los inversores internacionales 
y los factores climáticos (menor estaciona
lidad). 

• Las operaciones inmobiliarias se suceden 
en toda su variedad de tipologías, casi for
mando una conurbación entre Marbella y 
Torremolinos. Fenómeno sólo difundido 
espacialmente al antepais por causa de las 
emigraciones temporales por motivos labo
rales: muy concentrado en la franja litoral. 
Demanda naciOnal y fundamentalmente in
ternacional. 

• COllflictos: Establecido que es un territo
rio esencialmente turfstico, las tensiones 
latentes y perentorias de solución se diri
gen a la necesidad de una planificación ra
cional y cohere nte de la espectacular 
transformación urbana que ha sufrido este 
tramo (12.000 has., urbanizadas en veinte 
años). Ordenación espacial, de los sanea
mientos, del dominio público litoral, de la 
costa menOS afectada a pie de playa por la 
urbanización y de respeto al regadfo y los 
complejos naturales. Ellurismo, por otra 
pa rte, es el exclusivo medio de vida tanto 
de los habitantes de la zona como de los 
municipios. 

• Previsiones: La previsión prioritaria y en 
ello trabajan los organismos implicados, es 
la consolidación (estrategias COnlra la esta
cionalidad), promoción y diversificación de 
la demanda. Para ésto, se pretende a todos 
los niveles, diseñar una imagen selectiva y 
de calidad de la Costa dcl Sol. La Manco
munidad Turfstica, en este sentido, se pro-
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ponc una mejora sustancias de los servicios 
a la población flotante. 

1.- Rincón de la Vlctoria-Nerja. 

• MUllicipios: Rincón dc la Victoria (3); Vé
lcz-Málaga (1); Algarrobo ( l); Torrox (1); 
Ncrja ( 1). 

• PoblociólI Residente: 87.635 hab. 
• Pobl. Flotallte/Pobl. ResidclIle: 2,1 
• Plazas tllrlsticas: 110.000 (13%). 
• Plazas extrallotel/Plozas hotel: 22,3 
• Kilómctros de playa: 38,2 
• Esqucma tcrritorial turlstico: Aún con la 

misma, en general, configuración cspacial 
del tramo occidental malagueño (C.N. 340 
pegada a la línea de costa y proximidad 
muy marcada de las Béticas), la implanta
ción turística es muy inferior a la de éste y 
caracterizada por una demanda prefcrente
mente nacional. La distancia (con interpo
sición de la ciudad de Málaga) al aeropuer
to, excesiva para e l programa de Paquete 
TurlStico, y la competencia de una agricul
tura especulativa han motivado especial
mente esta situación. 

• COllflictos: Fundamcntalmente las deriva
das de la tcnsión agricultura-turismo: sc 
compite por la a rena, e l agua y los brazos. 
Aparte, e l deficiente diseño de diferentes 
actuaciones inmobiliarias (ciudades de blo
ques, como Torre del Mar) y problemas de
rivados (ascntamientos temerarios) de la 
mecánica de ramblas y cauces irregulares. 

• Prel';siolles: Area basada en e l tur ismo na-

cional y las residencias secundarias de los 
habitantes de la capita l malagueña. Por la 
tipología de esta demanda, pese a centrarse 
e l inte rés de promoción en el tramo occi
dental de la provincia, se mantiene el grado 
de frecuentación de esta zona si n excesivos 
problemas. El desarrollo racional de ésta 
pasa por la articulación convenientc entre 
la agricultura forLada y un turismo de nivel 
med io. Actualmente se esta llevando a cabo 
una política de regeneración de playas. 

8.- Litoral Granadino. 

• Municipios: Almuñecar (1); Salobreña (2); 
Motril (1)¡ G ualchos (2); Lújar (1); Rubite 
(2); Polopos (2); Somlán (2); Albuñol (2). 

• Población Residellte: 83.515 hab. 
• Pobl. Fl%llle/Pobl.residcllte: 1,6 
• Plazas IIIrlstjcas: 3O,00Cl (4%). 
• Plazos extraltotel/Plazas IlOtd: 21,6 
• Kilómetros de playa: 22,65 
• Esqucma tem'toriollllns/jco: Muy similar al 

de la Costa dcl Sol malagueña, pero con 
una proximidad más acuciante del relieve, 
hecho que se percibe ya desde TOrrox en la 
provincia de Málaga. Alternancias: centros 
turísticos, vegas agrícolas, núcleos tradicio
nales, Demanda nacional de lipo residen
cial y vacacional con un carácter de los es
tablecimientos hoteleros, famiüar e impro
visado. 

• Conflictos: Resultado de la competencia de 
usos con las vegas agrícolas, es que las im
plantaciones turísticas se desarrollan en los 

" 

ensanches dc los núcleos tradicionales, en 
las laderas montañosas (imagen paisajística 
deficiente) o generando núcleos alternati
vos (como La Herradura), con los proble
mas de gestión y ordenación de servicios 
que ello conlleva. Déficit de equipamientos 
y servicios de apoyo; desarrollo espacial de
sequilibrado en torno a puntos muy concre
tos del litoral. 

• Previsiollcs: Area en la que concurren, para 
proyecciones de futuro, en una isocrona re
lativamente cercana, distintas potencialida
des para articular e l turismo de banda lito
ral con el interior (posible experiencia pilo
to): Granada, Sierra Nevada y Las Alpuja
rras. Es necesario equilibrar e l ritmo de 
nuevas construcciones e instalaciones turís
ticas con el desarrollo de la infraestructura 
territorial. 

9.- Adra-A1merfa. 

• MUllicipios: Adra (1); Berja (1); Dalías (1); 
Roquetas de Mar (1); Enix (1). 

• PoblaciólI Residellte: 91.118 hab. 
• POOl. Flotallte/Pobl,resjdcllte: 0,8 
• PlaZ/IS turlsticas: 25.000 (3%). 
• PlaZ/IS extrahotellplazas hotel: 20,5 
• Kilómetros de playa: 61,21. 
• Esquema territoria/ turlstico: Zona de mayor 

despliegue turístico de la provincia (mayor 
accesibilidad). Su nacimiento se debe fun
damentalmente a iniciativas surgidas desde 
el marco de la promoción ofi cial: C.I.T.N. 
(Aguadulce, Almerimar), La organización 
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espacial del turismo se articula (aparte de 
Adra) entre la urbanización turística de 
Roquetas de Mar, el puerto deportivo y el 
campo de golf de Almerimar y la zona de 
Aguadulce. Demanda nacional e incipien
les gru pos fo ráneos. 

• Conflictos: Dos muy concretos a escala ge
nera l, la imposibilidad de usos residenciales 
en las zonas de cultivos enarenados o de in
vernaderos, por su alto valor productivo y 
de mejora agrícola. Y la tensión con espa
cios li torales de alto interés ecológico: Al
bufera de Adra, franja arenosa y salinas de 
Guardias Vicjas a Roquetas de Mar. 

• Previsiolles: La fórmula de diseño actual, 
del espacio turístico urbanizado, con una 
imagen convencional y despersonalizada, 
debe trastocarse hacia una integración con 
el medio, para conseguir una mejor conjun
ción entre la forma urbana y la estrUCLUra 
social, como posibilidad estratégica de 
atracción a medio plazo, de más amplios 
sectores de demanda. Problemas de ima
gen, servicios turísticos y accesibilidad. 

10.- Almena-Cabo de Gata. 

• Municipios: A1mería (1); Nfjar (1). 
• Población Residente: 1.67.159 hab. 
• Pobl. FIOlallfelPobl. residente: 0,2 
• Plazas wristicas: 10.000 (1%). 
• Plazas extrahotel/Plazas hotel: 21.5 
• Júlómetros de playa: 119,35 
• Esquema territorial turistico: Turismo orga

nizado casi inexistente pese a la ubicación 

en el tramo del aeropuerto de Almería. Zo-
na enclavada y con graves problemas de sa
neamiento, sobre todo agua. Litoral poco 
ocupado, con algunas urbanizaciones al ca
lor de la capital provincial y algunos peq ue
ños núcleos costeros (San José). Espacio 
natural frágil, visitado por un turismo in
controlado. 

• COIlPictos: Necesidad de regular el turismo 
libre y de proteger y ordenar a priori las 
áreas q ue pueden considerarse propicias 
para el desarrollo turfstieo: la integridad y 
continuidad de la unidad ambiental ha que
dado rola por afecciones de usos urbanos 
residenciales y vaeaeionales (por ejemplo 
entre Almería y el pueblo de Gata). 

• Previsiones: La escasez de agua y el aleja
miento de las principales vfas de comunica
ción hacen que las previsiones de una im
plantación turística convencional sean débi
les. Aunque existen estudios para potencia
ción de poblados turísticos en el Toyo y Los 
Trancos (Bahía de Almeria) y Los Genove
ses. Zona con clara vocación de planifi ca
ción para usos territoriales y turísticos 
"blandos· , de tipo ecologista y de baja den
sidad de oferta. 

11.- Ca['boneras-Pulpi. 

• MUflicipios: Carboneras (1); Mojácar (1); 
Garrucha (2); Vera (1); Cuevas de Alman
zora (3); Pulpi (1). 

• PoblaciÓn Residellle: 31.175 hab. 
• Pobl. Flotante/Pobl. Resideme: 1,3 
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• PIQUl turisticas: 15.000 (2%). 
• Plazos extrahotel/Plaza IIotel: 18,4 
• Kilómetros de playa: 36.52. 
• Esquema territorial turístico: Baja accesibili

dad que ha provocado la escasez de plazas 
turisticas concentradas esencialmente en 
Vera y Mojácar, sobre todo. Este núcleo es 
el único que recibe una demanda interna
cional de cierta intensidad. La zona más 
próxima a Murcia (Villa ricos y Pulpi) sigue 
siendo utilizada como recreo veraniego de 
los sectores de población menos favo reci
dos del Norte almeriense. 

• COl/pictos: Creciente presión urbanística, 
por medio de parcelacioncs no reguladas, 
que motivan la autoconstrucción desorde
nada y provocan impactos negativos (Playa 
de Carboneras, Sierra Cabrera). Abusiva 
ocupación de la zona marftimo-terrestre. 
Es un área que con una seria planificación 
podría salvarse todavfa de la configuración 
caótica y de baja calidad dc diseño a la que 
parece abocarse. 

• Previsiones: Diversas zonas con excelente po
sibilidad de promoción turística, cuya actua
ción podría aportar capitales necesarios para 
la mejora infraestructural del área. Este tra
mo litoral espera en el desarrollo turístico, la 
formula de despegue económico idónea (el 
modelo es Mojácar). Cualro son las condi
ciones básicas de desarrollo: regular los im
pactos del turismo de baja calidad; necesi
dad de protección del paisaje; búsqueda de 
vfas dc penetración adecuadas y fuertes in
versiones en prestación de servicios. 
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2.6. LA INFRAESTRUCTURA PORTUA
RIA 

Una de las funciones que tradicionalmente ha 
venido desempeñando el espacio litoral es la de lu
gar de conexión pa ra las comunicaciones, tanto re
gionales como internacionales. 

La in fraestructura portuaria materializa el 
punto que actua a su vez como origen, terminal e in
tercambiador de los bienes y servicios que circulan 
por el espacio marítimo. 

Junto a las funciones específicamente ligadas 
al transporte marítimo, la infraestructura portuaria 
actúa también como núcleo de las áreas industriales 
vinculadas, bien al mismo transporte marítimo (in
dustria naval), o como terminal de los flujos energé
ticos (industria petroquímica, centrales térmicas). 
De tal forma los efectos e impactos de la infraes
tructura portuaria pueden verse multiplicados por la 
compleja asociación de las terminales con determi
nados modelos de industrialización (véase capítulo 
2.4.). 

El litoral andaluz acoge en su extenso desarro
llo longitudinal esta diversa gama tipológica de im
plantaciones portuarias aunque su dimensionalidad 
no alcance la de los grandes centros de los paises in
dustrializados. 

Por término medio en la costa andaluza se lo
caliza una infraestructura portuaria cada 30 km. 
aunque las diferencias de tamaño son pronunciadas. 
En primer término todo el conjunto portuario se di-

Sevilla 
• 

Huelva 

Algeciras 

Gráfico 8. Puertos Mayores de Andalucía. 

Cuad ro 5_ Carac ter(st icas puertos ma yores 

Superficie Zona Superficie Muelles (m.I.) 

Flotación (Hu) Terrestre 1m2) , o. , .. 
Algeciras 11.062.10 1.203.670 10nf 9.048,0 

M"" 6.000.00 557.342 '" 4.915.0 

Alme<la 2.211.94 526.555 327/ 6.066.0 

"'" 12.111.14 2.055.267 6431 9.619.7 

Huelva. 1.243.10 10.469.967 47Sf 6.057.0 

Puerto Sta. Maria 727.40 1.106.900 

Sevilla 4.350.00 4.743.467 ". 4.242.0 

,~. 37.725.60 20.465.428 3078/ 42.149.7 

Totaj Nacional 93.976.56 44.319.483 537591 194.345.0 

% Andalucla .,., ".2 ,., 21,7 

Fuente: Memorias de los Puertos respectivos. 
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OepOs~os Loo,_ 
2 

1m I tm2) 

272.709 19.016 

201.691 4.762 

102.959 1.453 

1.426.253 6.000 

162.469 ,.". 

1.427.540 3.225 

166.145 1.325 

3.761.986 41.797 

11.256.449 91.249 

33.6 45.8 
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vide en puertos mayores -siete- y puertos menores -
veinte-, cuyas caracterlsticas se especifican en el 
cuadroS. 

En cuanto a los puertos mayores su localiza
ción es dominante en el arco atlántico, donde a su 
vez se concentran los mayores complejos portuarios 
industriales (Huelva, Cádiz. Algcciras) . 

A cfectos de ordenación debe resaltarsc la 
magnitud de ciertos parámetros. Así los puert os 
anda luces acumulan el 46,2% de toda la superficie 
terrestre de los puertos nacionales. Ello es debido 
a que los puertos de Huelva y Sevilla al ser puertos 
de d a y nuvi al, respectivamente, la zona que q ueda 
bajo la administración portuaria incluye a sus ribe
ras. 

Un cfecto análogo se produce en los puertos 
fluviales y los situados dentro de una babia respec
to al parámetro wsuperficie de notació n" (40,1% to
tal nacional) ya que la lámina de agua -considera
da como aguas portu arias- abarca grandes exten
siones. Asf las aguas encerradas en la Bahía d e Cá
diz son aguas del complejo puerto de Cádiz-Puerto 
de Santa María. Algo s imilar ocurre con la Bahfa 
de Algeciras, en la que las aguas del puerto de Al
geciras- La Línea ocupan una parte sustanciosa de 
la Bahía. Estos grandes espacios acuáticos por ser 
partes de puertos de interés general suelen susci
tar interpretación divergentes en las administracio
nes, sobre todo, en relación con potentes interven
ciones en la zona marítimo-terrestre (puerto de
portivo en el Puerto de Santa Maria) . 

ASPECTOS SOC IOECO NOMICOS DEL LITORAL ANDALUZ 

r otograUa 10. Sancti Petri. Cádiz. 
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Cuadro 6. Caracterfsticas puertos menores 

Mueks (m.!.) 

e <. e .. L.on)al (m
2
) 

Ayamonl e '" "'" INCrbh '" '" 1.109 

El Terrón-L.epe ". ,., 
Total HueIw "" '" '.m 
,..,f_ '" 
""""'.~ .. 
e ... " 8arb-'. "" >O. , ... 
"". Jo. "" no 
ToUiI C6~ ,.'" .. '" 3.079 

E,tepooa 2.615 ", '" Mllfbella 26' J., ." 
Fuenglrokl ", '" "" Valez " . " .. 
Total M41aga 3.131 1.616 1.733 

M"'" n 1.1.5 1.11!O , .. 200 '" 
,., 

Garrucha '" '" '" Roquetas de Mar '" '" Total AJmerla 1.057 1.910 ,.'" 
T"'" .5 . .512 .5.381 9.139 

Total Nacional .5.5.3.59.9 194.34.5.7 92.211.6 .. - ,., V ... 
Fueme: Memoria de Puel10l de la Juma de AndDtuda. 

Embarellelone1; di! pt!$U 

con base en Puerto 

N' T.R.B. 

'" 2.116 

26J ,."" 
'" 2.067 

2.263 13.006 

26 " 
" OJ' 

" 200 

'" 7.438 

InduIdo en ~al 

'" 7.e..47 

'" '" 
'" 

,., 

" 2.813 

'" o.m .. 2.687 

" ,."" 
" 3.126 

26 '" 
'" 7.637 

3.216 " ." 
10.339 361.387.25 

31.1 .., 

" 

Los puertos menores (Cuadro 6.) se encueo
tran desigualmente repartidos, siendo Cádiz la pro
vincia con un mayor número -siete-seguida de Huel
va, Málaga y Almerfa con cuatro cada una y Grana
da que cuenta sólo con el de Motril, que sin embar
go es el de mayor importancia por el volumen de 
mercancias que mueve. 

Por grupos de puertos destaca el de Málaga 
con sus 4.949 metros lineales de muelle, frente al de 
Huelva con tan s610 855 m. Por las lonjas el papel 
principal le corresponde a la provincia gaditana, y 
en concreto el puerto de Barbate que detenta el s610 
el 74,8% de la superficie lotal de lonjas. 

La provincia de Huelva sobresale por el volu
men de embarcaciones de pesca que tienen su base 
en tales puertos: 70% de las embarcaciones y 40% 
dellonelaje. respecto al total andaluz. 

Los efectos de las terminales portuarias en su 
entorno no se limitan lógicamente a las dimensio
nes y características de su inFraestructura maríti
ma. El volumen y clase de mercancias que fluyen 
por tales terminales afecta muy directamente al 
sistema de comunicaciones que conecta a cada 
puerto con su hinterland, asf como al espacio marf
timo en cuanto a la densid ad del tráfico y los con
siguientes riesgos de accidentes con posibles impli
caciones mediambientales, e incluso con daños a 
las poblaciooes pr6ximas (tráficos de petr61eo y 
gas) . 

El puerto con mayor movimiento es el de Alge
ciras, por el que discurre el 42,3% del total de mer-
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candas embarcadas y desembarcadas de toda An· 
dalucfa. 

Hay que destacar de este cuadro la importan
cia de los productos petrolíferos en el conjunto total 
del tráfico marítimo. Los puertos con mayor movi
mienlo se corresponden con las tres refinerías exis
tentes en el litoral andal uz. por las que se mueve el 
25,6% del total nacional. 

Los productos petrolíferos suponen el 82,9% 
del total de mercancías movidas por el puerto de 
Málaga, el 56,1 % de el de Algeciras, y el 46,2% de 
el de Huelva. 

La distribución de este tráfico se realiza bien 
por oleoducto o nuevamente por mar a los distintos 
puntos de destino. El resto del tráfico se sirve de la 
red de ferrocarril y carreteras, ambas con graves de
ficiencias tanto de calidad como de conectividad ¡n
lra-regional. 

Las acluaciones sobre el siSlema de comunica
ciones tiene efeclos de indudable trascendencia so
bre los núcleos urbanos asociados a los puertos, lo 
que origina (recuentes tensiones entre el planea
miento municipal y las adminislraciones responsa
bles de los puertos e infraeslructura de comunica
ciones. 

En este marco, las previsiones de expansión 
de la infraest ructura portuaria y sobre todo cuan
do se rebasan ciertas magnitudes generan impac
los encadenados que superan ampliamente el ám
bito local. 

Así la ampliación del puerto de Algeciras no 
sólo supone una obra de notable magnitud dentro 
de la Bahía sino que repercute sobre el al núcleo ur
bano y el sistema de comunicaciones en la región. 

Fuente: Memorias de tos Puer10S respecOvos. 

ASPECTOS SOC IOeCONOMICOS DEL LITORAL ANDALUZ 
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3. CARACfERIZACION DE LAS 
UNIDADES TERRITORIALES 

DEL LITORAL 

" 

3.1. SIERRAS LITORALES Y PRELITO· 
RALES 

La mayor parte del Litoral de Andalucía se de
sarrolla en la vertiente mediterránea y se caracterii'..a 
por la presencia de alineaciones mOnlañosas de muy 
diferente envergadura y que se prolongan por el 
seClOr suroccidental de la provincia de Cádiz. Asf 
desde la Sierra de Retín (Cádiz) hasta la Sierra Al
magrera (Noreste de Almerfa), todo el conjunto de 
relieves litorales quedan englobados en diferentes 
unidades geológicas y litológicas, cuyas caracterfsli
cas y situación respecto a la costa determinan la 
presencia y génesis de formas asociadas. 

El desarrollo espacial de las diferentes unida
des es muy variable, en función de si pertenecen a 
complejos amplios (Sierras de Gádor, Contraviesa, 
Lújar, Almijara, Montes de Málaga, Sierra de Mijas. 
Blanca de Marbella, Bermeja, Utrera y Cabrito-Bu
jeo) o son relieves aislados (Sierras de Retín, Fates, 
Plata, Carbonera, Almenora, Almagrera, ele.). Este 
hecho condiciona no sólo las características morfo
lógicas regionales sino también las innuencias climá
ticas y ambientales generales q ue se derivan de la 
presencia y proximidad del mar. 

3.1.1. MEDIO FlSICO 

La significación de las sierras en el Litoral está 
cslrechamente relacionada con su proximidad al 
mar. Las sierras litorales lindan con la ribera marina 
y sus características físicas (litológía, estructura, to
pografía y morfologfa) determinan directamente las 
formas litorales. Su inmediatez espacial a la costa, 
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Gráfico 9. Sierras litorales y preLilorales. Cuencas vertientes. 
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tanto si se dispone paralela, oblicua o normalmente 
a ella ocasiona la formación de acanlilados o de cos
las bajas rocosas, dependiendo de los aspectos cita
dos. 

Por el contrario las características físicas de las 
sierras prclitorales, al no estar en contacto con el 
mar, no controlan directamente, la morfología y 
evolución costeras, aunque sí tienen una incidencia 
import ante en las mismas. 

Así pues la variada distribución y orientación 
espacial de los relieves mont añosos, cn el litoral me
diterráneo andaluz, generan una costa irregular fes
toneada por entrantes y salientes que dinamizan el 
trazado de la linea de costa. 

Su 10cali7..aciÓn erige a las sierras litorales y 
prelitorales un telón de fondo del medio li toral, pre
sentando en general una mayor calidad ambiental 
que los sectores densamente ocupados de la costa y 
una importante función paisaj ística tanlO por su po
sibilidad de panorámica como por ser la acotación y 
límite de la cuenca visual desde la costa. 

Estos aspectos, unidos a una menor fragilidad 
relat iva respecto a otras unidades lilorales, presen
tan a las sierras como posible alternativa de ocupa
ción y utilización por parte de determ inadas activi
dades que puedan alterar considerablemente a otros 
ecosistemas menos resistentes. 

La cobertura vegetal además de elemento de
terminante en el paisaje ejerce una importante labor 
al controlar la erosión, estabilizar las pendientes, la 

canlidad y calidad de las aguas, y al crear y mante
ner microcJimas locales que suponen a la vez valio
sos habilats naturales para animales y plantas. Por 
todo ello su conservación se haee necesaria e im
prescindible. 

En general la disposición de las sierras respecto 
a la línea de costas, especialmente en la vertiente me
diterránea, es paralela a ella, ofreciéndo así una pan
talla de la que resultan claras particularidades climá
ticas: impíde la incidencia del clima continental cn las 
costas y retiene las masas húmedas marinas, con su 
acción suavizadora y temperaturas moderadas en la 
fachada litoral (solana) de dichos relieves. 

Esta conriguración constituye también a las sie
rras litorales y prelitorales en divisoria de aguas y 
cuenca vertiente del drenaje continental hacia la 
costa, siendo así el principal mecanismo natural de 
aporte de materiales a la misma y por lo tanto las 
actuaciones que modifiquen el nujo o la calidad de 
las aguas tendrán gran incidencia en el ecosistema 
litoral y su dinámica. 

Este papel es especialmente relevante en el 
sector más oriental de la costa andaluza donde las 
caracteríslicas climáticas y topográficas generan un 
drenaje en "ramblas" que se traduce cn grandes 
aportes de aguas y materiaJes a la costa en períodos 
de tiempo muy limitados. 

3.1.2. MEDIO BIOTICO 

La vegetación de esta unidad presenta diferen
cias en función de las características del clima y del 
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sustrato del lipo de manejo tradicional y de la pre
sión ganadera. Por aIra parle, la composición espe
cífica y la estructura de las comunidades no difieren 
sustancialmente de la que se pueda encontrar en las 
áreas interiores correspondientes. 

En líneas generales, las sierras litorales y preli
torales mediterráneas (en especial, las existent es en 
la provincia de Almcría y en la mitad oriental de la 
de Granada) tienen una vegetación de tipo "tomi
llar", adaptada a soportar la aridez del clima y la po
breza de los suelos. Las especies tienen escaso porte 
(unos 15-30 cm. de ahura) y la cobertura es escasa 
(20-40%). Las más representativas pertenecen a [os 
géneros 771)'mlls, 17Jymelaea, Teucrillfll y Siden'tjs, 
que van acompañadas por otras especies de mayor 
peme como Eplledra fragilis, Asparagfls albus, Sfipa 
tenacissima, Lygelllll Sparfllm, y el raro endemismo 
Alllirr/¡ÜWITI chariden/ai exclusivo de las sierras de 
origen volcánico del Cabo de Gata. 

Sobre las vertientes costeras de las sierras lito
rales que conforman el Complejo Alpujárride, en 
áreas no degradadas, se pueden encontrar comuni
dades de bosque mediterráneo con encinas (Qucr
cm ratUtldijolia) y pinos carrascos (PiIlIlS halcpe1lsis) 
formando parte del estrato arbóreo, bajo el que se 
desarrolla un matorral, de cobertura variable, con 
RhanlllllS alalenlllS, Os)'n's qlladriparfita, MaylemlS 
ellrapacllS, Chamaeraps I/l/milis, Olca cllrapaea I'ar. 
sy/vestris, Smi/ax aspera, etc. En algunas localidades, 
como en el área de Cerro Gordo, situada sobre clli
mite interprovincial de Granada y Málaga, forman
do partc del matorral aparecen especies arbustivas 
relictas como CI/con/m IricoccolI y BltxlIS ba/earica, 
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que son vestlgaOS de formaciones precuaternarias 
mediterráneas. Otras especies notables, presentes 
en estas formaciones, son Serratilla lIeglecta, Gellaria 
diphylla y Rosmari/I/IS tomentosllS. 

La composición específica de las comunida
des, el grado de cobertura y el porte de las espe
cies, se modifican paulatinamente, a medida que se 
avanza hacia el Oeste y el clima empieza a ser más 
húmedo. 

En las sierras costeras de la provincia de Cá
diz, do nde el estrato arbóreo prácticamente ha de
saparecido en amplias extensiones, la formación 
dominante la constituyen matorrales integra dos 
por diversas especies de brezos (Enca spp.), jaras 
(CistllS spp.) y leguminosas (Calycotome spp., Tefi
ne spp.) , acompañadas por coscoja (QflerclIs cocci
fera) y palmito (C/¡amaerops IlIImilis). Entre el ma
torral pueden apa recer algunos ejemplares arbó
rcos aislados de acebuche (Olca curopaea 'lar. 
syl vestris) , quejigo (QIlCrcIlS callariclIsis), e ncina 
(Qllerclls TOlIllldifolia) y alcornoque (Querclls su
ber). 

En barrancos y zonas de diffcil acceso, mejor 
conservados, quedan restos del bosque original que 
mantienen un estrato arbóreo compuesto por las es
pecies mencionadas anteriormente, bajo el que se 
desarrolla un apretado sotobosque con lentisco (Pis
tacia IClltiSCUS), coscoja (Querclls coccifera) , labiér
nago (Ph i//yrea allgtlstijolia), zarLaS (Rubus u/mijo
lius) y lianas (Smila:r aspera) . El resto de las forma 
ciones arbóreas que aparecen en estas sierras co
rresponden a pinares de repoblación. 
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Las sierras orientales mantienen una fauna 
propia de lugares abiertos, donde los reptiles están 
bien representados. Ent re éstos, predominan espe
cies de zonas pedregosas y rocas cuyos mejores ex
ponentes son el lagarto ocelado (Lacerla fepida), las 
lagartijas(Psommodromus spp., Podareis spp.) y al
gunos olldios (Alo/p% l! mOllspesslllallllS, E/apile 
scoloris). Entre las avcs destacan distintas especies 
de aláud idas como las terreras (Calolldrello spp.), la 
cogujada (Gaferido crislaw), y otras como el alcara
vá n (Bllr/¡itws oedicllcmus). 

Las form;lciones del sector occiden ta l sostie
nen una faun a más var iada. Las aves so n el grupo 
que alca nza mayor signifi cación, pudiéndose des
tacar las colonias de es pecies rupícolas nid ifican
tes en los cort ados de la sierra de la Pl ata (Cádiz). 
Destacan el avión común (De/icholl ¡ubica), el 
vencejo rea l (A¡ms me/ba), y el vencejo cafre 
(Apus cafJer), especie afri cana qu e tiene aquí uno 
de los puntos más septentrionales de su área de 
cría. 

Por otra parte, las sierras aledañas al estrecho 
tienen gran im portancia ornitológica, ya que en esta 
zona se producen grandes concentraciones de aves,. 
durante los períodos de migración post nupcial (oto
ñal), que permaneccn en espera de que las condi
ciones at mosféricas scan lo más favorab les para 
afronta r el paso del estrecho. Ent re las especies más 
notorias, por su considerable tamaño y por el enor
me número de efectivos que se concent ran, destacan 
el halcón abejero (Pcnris apivonls) y el milano negro 
(Mill'llS migralls) entre las rapaces, y las cigüeñas 
blancas (Cicoflio cicolliu). 

" 

Fotografía 11. Sierras litorales de El Cabrito-B ujeo. Cádiz. 
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En zonas que soportan presiones de tipo urba
n[slico, las especies autóctonas están, por lo general, 
mal representadas, en beneficio de olras mejor 
adaptadas a los ambientes humanizados. Las espe
cies más represent ativas son los córvidos (CON/U' 

spp.), gaviotas (Loms spp.), lechuza (TyIo alba), y 
ralas (RO/tus 1I0f\'CgiCIlS) y ratones (Mlls mltscu/¡u, 
Mus spretlls). 

3.1.3 SITUACION ACTUAL 

Especialmente en las sierras orientales (Al
mería y Granada), un inadecuado uso del suelo ha 
conducido a la lotal deforestación de estas unida
des, suprimiendo e l estrato a rbóreo, y ha provoca
do además la degradación de la vegetación original 
con un pastoreo excesivo. Así muchos de estos re
lieves (calizas, esquistos, materiales volcánicos) es
tán formados por roca desnuda, al haberse lavado 
e l escaso s uelo existente, e impidiéndose el asenta
miento de nuevas comunidades vegetales potencia
les. 

Genera lmente la zona es colonizada por una 
vegetación raquítica, adaptada a soportar la pobreza 
de l sustrato y la presión de un sobrepastoreo (fun
damentalmente ganado caprino), pero incapaz de 
proteger el suelo. 

Las características climáticas (aridez y precipi
taciones torrenciales) unida a la deforestación cita
da favorecen los procesos erosivos y ponen a dispo
sición de una red de drenaje muy activa (ramblas) 
gran canlidad de materiales sueltos que acentúan 
los riesgos de su funcionamiento. 
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En las sierras más occidentales, los incendios, 
la tala y el sobrepastoreo, han ocasionado también 
la desaparición del bosque original, que ha sido sus
tituido en la actualidad por matorrales serales, espi 
nosos y/o pr6fitos, de nulo valor para e l ganado, que 
acidifican e l suelo y bloquean la sucesión secundaria 
hacia e l bosque primitivo. 

Sin embargo la mayor humedad de este tramo 
de costa junto a las características topográfi cas y 
edáficas, permiten una vegetación más rica y abun
dante y la repoblación de vertientes, especialmente 
con pinos y eucaliptos (Málaga y Cádiz, fundamen
talmente). 

En conjunto lodas estas unidades de sierra 
(tanto orientales como occidentales) presentan un 
a lto riesgo de incendios debido a la acción deseca
dora de las masas de aire del Sur. 

En general y dcbido a todas las caractcrísticas 
citadas las sierras litorales y prelitorales de A ndalu
cía están poco ocupadas desde e l punto de vista ur
banístico, s610 salpicadas de pequenos núcleos tra
diciona les. A pesar de esto el desarrollo turístico ha 
alcanzado algunos sectores, especia lmente a las sie
rras de Marbella y Mijas en Málaga y a Sierra Ca
brera (Mojácar) en Almería. 

Esta ocupación, aunque se puede considerar 
una alternativa para la descongestión de las zonas 
turísticas más densamente pobladas, supone, por la 
simple autropización, un incremento de los riesgos 
(incendios, movilización de materiales, inestabilidad 
de las laderas, contaminación sobreexplotaci6n de 

los acuíferos, elc.), así como una degradación del 
paisaje por las edificaciones y obras de infraestruc
tura. 

Para ambos sectores (oriental y occidental) la 
ubicación de urbani7..aciones turísticas amenazan la 
supervivencia de importantes comunidades vegeta
les, que son reliquias de las formaciones boscosas 
mediterráneas, que conformaban e l paisaje serrano 
liloral en épocas pasadas. Entre estas habría que ci· 
lar las asentadas en el área de Cerro Gordo en e llí
mite inte rprovincial de G ranada y Málaga, y al O es
te de la ensenada de Getares en la provincia de Cá
diz. 

En este sentido hay que destacar las sierras li
torales y prelitorales, catalogadas por su valor natu
ral en los Planes Especiales de Protección del Me
dio Físico, aún con distintas calificaciones según las 
características y objetivos de protección: 

• En la provincia de Almería las Sierras de 
Cabo de Gata (PE, PS y es); Sierra dc Gá
dor (CS y FR); Sierra Cabrera (es) y Sie
rra Almagrera (CS). 

• En la provincia de Granada, las sierras de 
la Conlraviesa (CS); de Lújar, Jolucar y El 
Conjuro (es); y Sierras de Cazúlas y Gua
jaras (es). 

• En la provincia de Málaga, Sierra de Almi
jara (es), Montes de Málaga (FR), Sie rra 
de Mijas (CS); Sierras de Marbella (CS y 
FR); Sie rra Bermeja (PE y es). 

• En la provincia de Cádiz, Sierras de la Pla ta 
(LA); Loma de San Bartolomé (LA); Sie-
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rras de Fates y Enmedio (LA); y el Pinar de 
Barbate (LA). 

Además de la explotación ganadera y forestal. 
más o menos marginal. se da en las sierras litorales 
una agricultura muy locali7..ada en los relieves gra na
dinos y parte más occidental de la provincia alme
riense, con dos tipos muy diferentes. Por un lado las 
tradicionales plantaciones de almendros en las lade
ras alerra7..adas, y por Olro la agricultura de inverna
dero y extratemprana que remonta las fachadas lito
rales de las sierras ascendiendo desde las vegas Ou
viales ocupadas con el mismo fin. 

ESlos alerrazamientos disminuyen la erosión 
si su cálculo y mantenimiento es adecuado, pero si 
son abandonados o no han sido bien diseñados 
pueden agravar Jos fenómenos erosivos ya de por 
sí importantes en estas pendientes tan acusadas, al 
margen de l impacto paisajístico que siempre gene
ran. 

La minería es también una actividad muy loca
lizada en el li toral andaluz. Se limita a la explotación 
del oro en Rodalquilar y de los sulfatos en los relie
ves volcánicos de Almería. 

Por otra parte se explotan, en cantería, las cali
zas de las sierras de Málaga y Granada. y de la Sie
rra de Gádor en Almería; los yesos de Lújar y Jolú
car (Granada) y los esquistos de la Contraviesa y de 
Sierra Almagrera (Granada y AImería); así mismo 
es frecuente la explotación de los áridos de los are
nales costeros almerienses y de las numerosas ram
blas que disectan el litoral. 
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Fotografía 12. Sierra de Cabo de Gata. Almería. 
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Un problema generalizado es el abandono de 

estas explotaciones, que requieren planes de restau
ración a fin de e liminar el degradatorio del enlorno, 
tanto como foco de contaminación, como desde el 
punto de vista paisajrslico. 

Por último señalar la frente incidencia territo
rial que supone la ocupación militar de las sierras de 
la provincia de Cádiz, si bien no se puede dejar de 
observar que este hecho, al limitar su uso, (ventajas 
e inconvenientes) las protege del deterioro ambien
tal al que se han visto sometidas la mayor parle de 
las sierras ¡itorales andaluzas. 

3.1.4. INVENTARIO DE UNIDADES 

En el cuadro adjunto se relacionan las unida
des de sierras con la referencia cartográfica corres
pondiente. 

La numeración Que acompaña a algunas unida· 
des se corresponden con la de los espacios de valor 
natural y/o productivo al Anejo 3 de las Disposicio· 
ncs. 

OENOMINACION 

SIERRA DE VE.ER 

SIERRA DE RETlN (!I7) 

SIERRA LA PLATA'LA HIGUERA 

SIERRA DE SAN BARTOLOME 

SIERRA DE ENMEOIO-fATES·SALA· 

""""-
SIERRA DE OJEN·5ALAOA\1EJA 

SIERRA DEL CA81fTO (67) 

SIERRA OE LA PALMA 

SIERRA CARBONERA 

SIERRA OEl ARCA 

SIERRA ALMEffARA 

SIERRA UTRERA 

SIERRA BERMEJA 

SIERRA 8LANCA DE MARSELLA (~) 

SIERRA PAfIOA DE MARSELlA 

SIERRA DE MIJAS (88) 

MONTES DE MALAGA 

SIERRA DE TOfIROX (97) 

SIERRA DE NEPJA 
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MUNICIPIO 

'oEIER DE LA f~RA.. BAR8ATE 

BARBA,., 

TARIfA 

TARIfA 

TARIfA 

TARIfA 

TARIfA. AlGECIRAS 

AlGECIRAS. lOS SARRIOS 

LA UNEA DE LA CONCEPCION 

SAN ROOUE 

SAN AOQUE 

><H """" 

MANllVA. CASARES. ESTEPONA 

MARSELLA. BENAHA\1S, ESTEPONA 

MARSELlA. o.EN, ISTAN 

MARSELl.A. MIJAS. OJEN 

fUENGlROlA. MlJAS. BENALMADEffA. 

MALAGA. 

MALAIJA. RlNCON DE LA VICTORIA. 

VELE2·MALAGA 

TORROX, VEtEZ·MALAGA. AlGARA060. 

ARENAS. SAYAlDNGA. 

He ..... 

LOCAUZAClON 

HOJA: 16,17 

HOJA; 16 

HOJA: 17 

HOJA: 17 

HOJA: 17 

HOJA: 17.18 

HOJA: 17.18 

HOJA: 18,19 

HOJA: 19 

HOJA: 19 

HOJA: 19,20 

HOJA: 20 

HOJA: 20.21 

HOJA: 21,22 

HOJA: 72 

HOJA: 22.21 

HOJA: 26 

HOJA: 26 
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CENOMINACION 

GRANADA 

SIERRA DE CAZULAS (100-101-102) 

SIERRA CEL CHAPARRAL 

SIERRA CE LUJAR 

SlEJlRA DE JOlUCAR (1()&.111) 

SIERRA DE LA CQNTAA'JIESA 

ALMERJA 

SIERRA DE LA CONTRAVlESA 

SIERRA DE GAOOR 

SIERRA DE CABO DE GATA (139) 

SIERRA DE LOS GENOVESES·MONSUL 

CERRO ce LOS FRAILES (144) 

SIERRA CE RCXlALQUILAR 

CERRO DE LOS LOBOS (1 ~7) 

SIERRA CE LAS NEGRAS 

SIERRA CE SAN PEORO (151) 

MESA ROlDAN 

CERRO DE LA MOJADA DE LA HOYA 

LOMA DE LA CAÑAOA..ptJNTAZO DEL 

RAro. 
ALGARROBICOS 

CUERDA LA CHACONA (158) 

SIERRA CABRERA (159) 

SIERRA CUEVAS DE ALM ANZORA 

SIERRA ALMAGRERA (163) 

MUNICIPIO 

ALMUI'1ECAR. JETE 

SAL06REÑA. MOLIllZAR. ALMUÑECAR. 

ITRABO. 

SALoeREÑA. MotRIL MOLIllZAR. 

VELE2 DE BENAUOALlA. 

MOTRIL GUALCHOS 

ALBUÑOL. SOR6ILAN. LUJAR. 

POLOPOS. RUBITE. 

BERJA. AORA 

BERJA. OAUAS. 'JICAR. ROQUETAS 

FEUX. ENIJ(, ALMERlA. 

NIJAR 

NIJAR 

NIJAR 

N1JAR 

NIJAR 

M"" 
NIJAR 

CARBONERAS 

CARBONERAS 

CARBONERAS 

CAROONERAS 

MOJACAR 

MOJACAR 

CUEVAS DE ALMANZORA 

CUEVAS DE ALMANZOAA 

LOCAUZACION 

HOJA; 26.27 

HOJA; 77 

HOJA; 27.28 

HOJA: 21.211 

f.IOJA: 28.29 

HOJA: 28. 29 

HOJA: 29,30.31 

"""", 32.33 

"""", 32 

HOJA: 32.33 

HOJA: 33 

HOJA: 33 

HOJA; 33 

HOJA: 33 

HOJA; 33.34 

"'"" " 
"""" " 
"""" " HOJA: 34 

HOJA: 34 

HOJA: 35.36 

HOJA: 3S.36 

" 

3.2. ACANTILADOS 

Las costas acantiladas son frecuentes en el lito
ral andalu7~ La génesis y presencia actual de dichas 
formas vienen determinadas, fundamentalmente, 
por ractores geológicos, paleoclimáticos y por la di
námica marina. 

Lógicamente, las rormas acantiladas van aso
ciadas en genera l a las sierras litorales, por lo que su 
locali7.aciÓn es coincidente, a pesar de que no son 
excluyentes en estos relieves. En Andalucía existe 
cosla aca ntilada excavada en sierras de litología muy 
variada, desde las rocas volcánicas de la cOSla orien
lal de Almerfa hasla el Flysch del Campo de Gibral
tar, pasa ndo por las duras y consistentes dolomías 
de las Sierras de Gádor, Contraviesa y Lújar; en pla
taformas costeras elevadas. más o menos definidas 
segú n las morrologías que presentan actualmente 
como la de Nerja; y, por último, en formas dunares y 
arenales consolidados, pero muy deleznables (Cádiz 
y Huelva) . 

3.2.1. MEDIO FISICO 

Partiendo de la presencia de una topografía 
elevada en la misma costa, puede considerarse que 
litología y tectónica son los primeros determinantes 
de la formación de los acantilados, que simultánea
mente o con posterioridad a los movimientos ¡sostá
ticos, se han vislo afectados por las variaciones eus
táticas, derivadas de las fluctuaciones climáticas 
acaecidas en lodas nuestras costas como consecuen
cia de las glaciaciones pleistocenas. A partir de la 
formación de los relieves costeros sobre los que se 
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excavan los acantilados, la dinámica marina juega un 
papel fundame ntal ya que, e n definitiva, e l o leaje es 
el agente número uno en la erosi6n de los materiales 
a cuyas expensas se orig inan los diversos perfiles de 
los acantilados. 

Asf pues, e n la constitución y evolución de los 
acantilados colaboran una serie de procesos tanto 
marinos como terrestres: 

• 

• 

• 

• 

Procesos mecánicos: corrasi6n o erosión 
mecánica por abrasión. Esta acción es IIc· 
vada a cabo fundamenta lme nte por el o lea
je, que por presión y choque socava la base 
del acantilado desprendiéndose fragmentos 
que actúan posteriormente como metralla 
sobre e l frente costero, acelera ndo la evolu
ción de l mismo. 
Procesos químicos: corrosión y disolución 
de las rocas. Estos procesos son resultado 
de la combinación de las acciones del agua 
salada y la temperatura, por lo que el soca· 
vamiento de los acantilados no siempre es 
de origen mecánico. Estos procesos tienen 
especial relevancia en r<?C3S solubles como 
las calizas. 
Procesos biológicos: su incidencia es de 
mucha menor importancia. Están ocasiona
dos por la penetración de las raiees de las 
plantas en la roca, y por el efecto de anima
les perforadores en la misma. 
Procesos subaéreos: son principalmente la 
escorrentfa superficial, el viento y las salpi
cad uras del oleaje que ejercen su' acción 
sobre la parte superior de los cantiles. 
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• Desprendimientos de materiales y bloques: 
aceleran la evoluciÓn de los acantilados a 
través de cualquiera de los procesos ante· 
riores citados. 

• AcciÓn hidráulica del oleaje: origina la re
moción y transporte de los materiales caí
dos, procesos que de no existir convertirían 
al acantilado en un cono de derrubios. 

La incidencia de los procesos enunciados an
terio rmente, da como resultado costas acanti ladas 
con distintas morfologías, pero siempre controla
das, fundamentalmente, por la res istencia y cohe
rencia de la li tología y la dinámica litoral, en espe
cia l el régimen del oleaje que los afecta . También 
son agentes controladores destucados la tectónica 
y est ruct ura de los materiales y la topografía de la 
costa. 

En función de estos factores se establece una 
tipología que ha de ser tenida en cuenta en relaciÓn 
a sus diferentes respuestas ante las distintas actua
ciones humanas sobre ellos y su área de innuencia. 
Así se distinguen: 

• Acantilados vivos o batidos directamente 
por el mar. 

• Acantilados muertos: están retranqueados 
respecto a la línea de costa actual y separa
dos de la acción del oleaje por una zona de 
sedimentación. 

• Falsos acantilados: la pendiente del cantil 
no se debe a la acción del mar sino a fenÓ
menos estructurales. Puede ser acantilado 
vivo la parte inferior de la pendiente. 

También es importante considerar el ángulo 
del perm, determinante en el tipo y velocidad de la 
dinámica: 

• Acantilados verticales. 

• Acantilados subverticales o inclinados. 
• Acantilados eXlraplomados o con pendien

te inversa. 

La evolución de un acantilado lleva consigo un 
retroceso del mismo, quedando a su pie una superfi
cie o plataforma de abrasión horizontal o ligeramen
te inclinada hacia el mar. 

En el litoral de Andalucía se puede hacer una 
clara diferenciación entre los acantilados excavados 
en calizas y esquistos por un régimen de oleaje mo
derado, como es el caso de la costa mediterránea, y 
los acantilados producidos en las arenas consolida
da por un régimen de oleaje bastante más activo, en 
las costas atJánticas. 

Estos acantilados atlánticos, (El Rompido, El 
Asperillo, etc.) presentan una plataforma muy suave 
a sus pies, que comunica, sin soluei6n de continui
dad con la playa sumergida. Este tipo de acantilado 
proporciona asimismo una fuente de material are
noso constante, que sirve para alimentar por una 
parte sus propias playas, y por otras aqueUas sima· 
das en la trayectoria de la deriva litoral. 

La variación estacional del perfil general de las 
playas, en muchos tramos de costa produce una al
ternancia, igualmente estacional, en la exposición 
del pie del acantilado a las embestidas del oleaje. 
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Gráfico 10. Evolución de los acantilados. 

" 

Ello produce periodos alternativos en la erosión de 
las mismas y en la cantidad de materiales produci
dos. 

Estos acantilados excavados en complejos du
nares co nsolidados, como El Aspcrillo, tienen 
pla nta de trazado bastante rectilíneo y perfil sub
vertica l. La deleznabilidad de los materiales origi
na una morfología poco accidentada cuando domi
nan las arenas. Sin embargo, cuando los materiales 
están más consolidados, la erosión labra formas 
abarrancadas que presentan aspectos de bad
lands. 

En este tipo de acantilado, localizados en 
Huelva y Cádi7., es donde se encuentran las mayores 
playas de pie de acantilado. 

Los acantilados de la costa mediterránea tie
nen su orfgen en la inmediatez de los relieves béti
cos y de los foramdos en el Aysch del Campo de Gi
braltar al mar (a pesar de que estos últimos son 
·parcialmente atlánticos' se suelen incluir en la ca
raeteri7.3ciÓn del litoral mediterráneo). La. dinámica 
marina en el Mediterráneo es mucho menor que en 
el Atlántico y los pies de los acantilados no se ven 
sometidos a alteraciones estacionales lan acusadas 
como en ése, ni tampoco a los violentos embates 
causados por los temporales. 

La diferente litologfa de las sierras litorales de
termina en gran manera el intenso festoneado de al
gunos tramos acantilados sobre todo en los materia
les volcánicos del Cabo de Gata y los fl yschoides del 
Campo de Gibraltar. 
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Las ensenadas que individualiza el festoneado 
de la planta suelen presentar depósitos detríticos 
con morfología de playa de pequeñas dimensiones. 
Eslos materiales tienen una granulometría muy va
riada, según estén consliluídos por los desprendi
mientos de cantos y bolos de los relieves volcánicos, 
O por arenas y gravas procedentes de la erosión de 
los relieves arcniscosos, y ambos incrementados por 
los aportes de los cauces de la red de drenaje que 
desembocan en las diferentes calas. 

Cuando la litología es esquistosa como en Sie
rra Almagrera o flyschoidc como en la Sierra de El 
Cabrito se desarrollan importantes plataformas a 
pie de acantilado. 

Las sierras calizas suelen presentar perfiles 
muy verticales, debido a los desprendimientos de 
bloques de diferentes tamaños, como consecuencia 
de la fracturación estructural de los materiales. Este 
mismo proceso tiene Jugar cuando se produce una 
erosión diferencial sobre capas alternantes de mate
riales de diferentes características. En ambos casos 
estos bloques se sitúan a modo de escollos indepen
dientes, sin estar unidos al sustrato. 

En resumen, los acantilados son frentes de cos
ta escarpados y elevados, reflejos de un contacto 
brusco y neto entre la tierra y el mar, en una costa 
que retrocede continuamente (o ha retrocedido, en 
acantilados muertos) bajo la incidencia dinámica del 
mar. 

Esta morfología les confiere un significado es
pecial como mirador del medio marino y como refu-
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Fotografía 13. Acantilado de Coni!. Cádiz. 
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Fotografía 14. Acantilado de la Malata. Almería. 

" 

gio natural de especies faunísticas y vegetales carac
terísticas. 

Además presentan un papel decisivo como 
área fuente de materiales en el proceso litoral: el 
material erosionado de los acantilados puede consti
tuir la base de sistemas naturales de defensa como 
dunas y barras arenosas o de guijarros, o fuente pa
ra la formación y conservación de las playas. 

3.2.2. MEDIO BIOTICO 

La importancia de esta unidad radica funda
mentalmente en su singularidad paisajística y faun ís
tica, aunque ex.isten acantilados que alcanzan gran 
valor botánico por presentar especies vegetales en
démicas, bien del litoral andaluz o, más concreta
mente, de las localidades donde aparecen. 

La vegetación, en general, es escasa y está inte
grada por pocas especies propias de acantilados 
(rupícotas), que encuentran refugio en pequeñas 
oquedades y grietas de la roca. Normalmente, estas 
especies están adaptadas a soportar una fucrte in
nuencia del mar, al estar sometidas a frecuentes sal
picaduras de agua salada ocasionadas por el choque 
del oleaje contra la pared del acantilado. 

En líneas generales, los acantilados y roquedos 
del Complejo AJpujárride, formados por calizas y 
dolomías, van a presentar una vegetación constitui
da por comunidades de especies rupíeo/as caracte
rísticas de sustratos básicos, entre las que destacan 
Aslerisclls nraritinrus, Lycium inlriflCQtllm, LimoniufII 
gummrfentm y SOllcllUS tenerrimus. Otras especies 
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que aparecen son: Cdthmum mari(imum y Lotus cre· 
licus. 

En algunos acantilados y roquedos de áreas 
bien conservadas, que ocupan orientaciones un 
tanlo umbrosas y se loca lizan en zonas donde las 
condiciones climáticas son de alta humedad y ele
vada temperatura, se desarroll an comunidades de 
líquenes, características de TocaS calizas, cuyas es
pecies más representativas son: Roce/la phycoris, 
Rocclla \ 'iCCIl/;'IO, Diril/o repulido, Dirillo SICllhoIllO

ri y Opegraplla gnll1wlosa. Algunas de estas espe
cies, como en el caso de la mencionada Rocella vi
cClllillO son endémicas de estas zonas, constituyen
do algunos tramos de estos acant ilados calizos los 
únicos enclaves de España donde se han encontra
do. 

En acantilados de carácter ácido, como los for
mados por micaesquistos y cuarcitas, las comunida
des rupícolas difieren en composición específica y 
en estructura de las descritas para los acantilados 
calizos. Dichas comunidades están básicamente 
constitufdas por Cn/llmlllll man/il/mlll, AstensCIIs 
man/imus y Lim01/illfll allnclI/are-lIrslfolium. En los 
rellanos rocosos de estas formaciones, más alejados 
de la innuencia directa del mar, entran a formar 
parte de la comunidad otras especies como Franke
"ia laevis y Mesembnon/lremllm nodiflontm, que in
dican cierto grado de nitrofilia. 

En los acantilados costeros comprendidos en
tre Punta Europa y Punta Tarifa, aparece una nueva 
comunidad, que se localiza sobre acantilados ex
puestos a la acción directa del mar. donde más in-
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tensa es la innuencia de las salpicaduras producidas 
por el batir del oleaje. Se puede encontrar coloni-
7..ando tanto acantilados de naturaleza caliza como 
en los pertenecientes al nysch calcáreo-arcniscoso 
de las costas del Campo de Gibraltar. 

La especie dominante de esta comunidad es 
LimOIl/'ulII el1larcil/tJt!ll1I. que aparece acompañada 
frecuentemente por Si/elle ob//lsiJo/ia, CnOm1ll11l 
man/im/lm y ASlensclls man/iIllIlS. En zonas planas 
con rellenos arenosos. apa recen también Frallkenia 
lIirsllla. Spergr llana jimbnala, Parapllolis illcurVIIS y 
Lolus cre/icus. 

La fauna de los acanti lados por lo genera l es 
poco diversa, y se restringe a algunas especies de 
aves, que pescan sobre mar abierto o en las aguas 
someras, y busca n refugio en los acantilados utili
zá ndolos como posaderos. En algunas zonas apar
tadas, con difícil acceso, nidifican colonias de ga
viota argéntea (Lanls argelllQms) y de garcilla 
bucycra (Bubll/cus ibis), e ntre las que habría que 
destacar las existentes en los Caños de Meca en 
Barbate (Cádiz) qu e alca nzan varios miles de pa
reJas. 

También habría que destacar las especies de 
rapaces protegidas como el halcón peregrino (Falco 
peregrimls), el cernícalo primilla (Fa/co I/aumanl/i) y 
el Aguila pescadora (Pondioll Iraliaetus), que crían 
aisladamente en acantilados favorab les. 

Otras especies nidificantes habitualmente en 
los acantilados son las graji llas (Cor'Vus mOl/edil/a) y 
los vencejos (Apus apus, Apus pullidus). 

3.2.3. SITUACION ACTUAL 

Dado que el principal interés de los acanti la
dos radica en su singularidad y belleza paisajística, 
los peligros que se ciernen sobre este tipo de form a
ciones son la ubicación de urbanizaciones turíst icas, 
y su correspondiente infraestructura viaria, que d e
gradan el conjunto. 

Las carreteras costeras que se excavan en 
acantilados además de romper el perfil vertical de 
los mismos, modifican de forma determinantc su di
námica y la dcllitoral adyacente. 

La causa principal de este hecho es la remo
ción y aporte de abundante material extra a la linea 
de costa y la creación de taludes artificiales por la 
construcción de la obra de infraestructura y a veces 
incluso la necesidad de proveer de muros de con
tención a la misma para protegerla de la acción d el 
mar y frenar el retroceso del acantilado. 

La consecuencia de esto es falta o exceso de 
materiales para la dinámica litoral con la incide n
cia que esto tiene no sólo en la evolució n del acan· 
tilado sino de las playas próximas que se ven priva
das de un aporte de materiales o reciben materia
les "extraños" procedentes de la construcción de la 
vía. 

Este es el caso de la carretera costera que I"e
corre Sierra AJmagrera y la zona de El Puntazo en 
Almerfa y de la N-340 a lo largo de las Sierras de La 
Contraviesa, Cázulas, Almijara y Mijas en las pro
vincias de Granada y Málaga. 
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Fotografía 15. Frente de costa de El Puntaw. Almerfa. 
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Erecto similar, por la modificación de la diná· 
mica litoral que supone, tiene la creación de diques 
y puertos a pie de acantilados o en las playas y calas 
limítrores, como ocurre con el puerto deportivo de 
La Punta de la Mona y los espigones de las calas 
que jalonan la Sierra de Mijas. 

La construcción de edificaciones en la cima de 
los acantilados crea una inestabi lidad por el peso 
que estas aportan y más aú n el retranqueo de los 
mismos hace que las excavaciones realizadas en la 
base provoq uen un aumento de la pendiente y una 
modificación del soporte, que a su vez pueden pro· 
ducir desli7.amientos y hundimientos. Además hay 
que tener en cuent a la necesidad de vías de acceso 
que presentan todas estas edificaciones. 

Situaciones de este tipo se producen en el freno 
te de costa de San Juan de los Terreros y El Cerro 
de Los Frailes (A1mería), en los acantilados de Veli· 
Ila y La China en Almuñecar (Granada), en El Rin· 
concilio en Algeciras (Cádiz) y en Mazag6n y El 
Rompido (Huelva). 

También hay que destacar los abancalamientos 
de las vertientes litorales hasta el propio acantilado 
vivo en las Sierras de Granada y Málaga para culti· 
vos rorzados generalmente O el efecto destructor e 
impactante de vertidos de explotaciones como la 
cantera de caliza de Mesa Roldán en Almerfa sobre 
la línea de costa acantilada. 

Además del impacto paisajístico y la incidencia 
en la geodinámica litoral es importante también las 
consecuencias que todas esas actuaciones tienen so· 
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bre la flora y especialmente la fauna de Jos acantila
dos. 

La principal perturbación proviene de la 
anuencia masiva de personas, en especial durante el 
verano, que acuden a estas 7.onas atraídas por el in
terés que despiertan dada su singularidad. En algu
nas localidades, como en los Caños de Meca en Bar
bate, esta afluencia afecta a las comunidades faunis
tieas que utilizan estos cortados para reproducirse, 
al C37..ar furti vamente, o practicar la recogida ilegal 
de huevos en los nidos de las mencionadas colonias 
de cria, además de la incidencia derivada de la sim
ple presencia de personas. 

Los acantilados que se encuentran catalogados 
en los Planes Especiales de Protección del Medio 
Físico son los siguientes: 

• Acantilado del Asperillo (CL) en Huelva 

• Acantilados de la Media Legua (LA) y Bar
bate (LA) en Cádiz 

• 

• 

• 

Acantilados de Punta Chullera (LA) y Ma
ro en Málaga 

Cerro Gordo en Granada, así como los de 
Cabo Sacratif, y los acantilados de Cala
honda-Castell de Ferro (LA) 

En la provincia de Almerfa Jos acantilados 
de Cabo de Gata, Sierra Almagrera y Sierra 
Cabrera (LA) 
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3.2.4. INVENTARIO DE UNIDADES 

En el cuadro adjunto se relacionan las unida
des de acantilados con la rderencia cartográfica co
rrespondiente. 

La numeración que acompaña a algunas unida
des se corresponden con la de los espacios de valor 
natural y/o prod uctivo al Anejo 3 de las Disposicio
nes. 

DENOMINACION MUNICIPIO 

HUELVA 

ACANTl lAOO DE LA ANTlUA W'E 

CABEZO DEL TERRON (lJ) W'E 

ACANTllAOO DE EL ROMPlOO (15) CARTAVA 

ACANTllAOO EL ASPERlLLO (27) MAZA""" 

C"'Z 

ACANllLADO DE LA MEDIA LEGUA SANLUCAR DE BARRAMEOA. CHIPlONA 

ACANll lAOO CHIPlONA·ROTA CHIPIONA. ROTA 

ACANll lAOO EL ACULADEAO EL PUERTO DE SANTA MARIA 

ACANTllAOO DE LA BARFIOSA·TORRE CHIC LANA DE LA fAONn::RA 

SERMEJA 

ACANTl lAOO CABO RXHE<ONIL C'OI COfIIIL DE LA FRONTERA 

ACANTllAOQ DEL PAOMON'TOfIK) DE "' .... " 
TRAFALGAR 

ACANll lAOO DE LA SIERRA DE VEJER "' .... " 
(TORRE DEL n UO) (52) 

ACANllLADO DE CABO PLATA (59) TARIFA 

ACANTILADO DE PUNTA CAMARlNAL TARIFA 

PUNTA PALOMA (61-6~) 

LOCAUZACION 

HOJA: 1 

1-l0.III: 2 

HOJA: 2 

HOJA: 6.9 

HruA. " HOJA: " HruA. " HOJA: 14.15 

HOJA; 15 

"""'. " 
"""'. " 
HOJA: " HruA " 
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DENOM1NACION MUNICIPIO COCAU,"""," DENOM1NAC1ON MUNICIPIO lOCAU,"""," 

ACANTlLAOO SIERRA DEL CASfVT'O (71) TARIFA, ALGEClRAS H(UA: 17.111 ACANTlLADO DE CASTEll DE FERRC> LUJAR. RUBITE H(UA; 28 

ACANTlLADO DE SAN GAFPA AlGEClRAS HOJA: 111 El LANCE 

ACANTlLAOO DE EL RODEO AlGECIRAS HOJA: 111 ACANllLAOO DEL CASTIllO DE BArros. POlOPOS. SOAVILAN H(UA: 28 

ACANTILADO DE EL R1NCONC1llO ALGEClRAS HOJA: 19 PUNTA DEL M UERTO 

ACANTlLAOO DE PUNTA DE SAN PATRI· ALBUÑOL HOJA: 28 

MA"'GA CI(HA AA81TA 

ACANTILADO DE PUNTA CHUllERA MANJLVA HOJA; 20 ALMERlA 

ACANTILADO DE CALA DEL MORAL- MIJAS HOJA: 22 

~EORAS DEL CURA ACANTILADO DE LA SIERRA CONTRA- ADRA HOJA: 28.29 

ACANTILADO DE LA SIERRA DE MIJAS BENALMADENA. FUENGlAOlA HOJA: 22.23 'ilESA. 

ACANTILADO DE PUERTO DEL CANDADO MALAGA HOJA: 25 ACANTILAOO DE El PUNTAZO ENJX, ALMERlA HOJA: 31 

TORRE PALOMA ACANTILADO DE LA SIERRA DE CABO NIJAR HOJA: 32 

ACANTlLADO DE TORRE DE CANTALES RlNCON DE LA VICTORIA HOJA: 25 DE GATA. (1J9) 

ACANTlLADO DE PUNTA DE TORfI)X TORfI)X HOJA; 26 ACANTlLAOO DE MONSUl NIJAR HOJA; 32 

ACANTlLAOO DE PlAYA PEÑONClLU). TOR"" HOJA: 26 ACANTlLADO DEL MORRON DE LOS NJJAR 
_. 

J2 

TOARE MACACA GENOVESES. (1 42) 

ACANTILADO DE LA SIERRA DE NERJA H'"" HOJA; 26 ACANTILADO DEL CERfI) DE LOS NJJAR .. ""'" 32.33 

(MARO-NEFUA) (99) FRAILES. (144) 

ACANllLADO DE LOS lOBOS (14n M"" 
_. 

" 
GRANADA ACANTILADO DE LA MOLATA (149) HU'" HOJA: 33 

ACANTILADO DE LAS NEGRAS·SAN NIJAR HOJA: 3J 

ACANTILADO DE C€RAO GORDO (102) ALMUÑECAR GRANADA HOJA: 26 PEORO.. (150) 

ACANTILADO PUNTA DE LA MONA (105) ALMUÑECAR HOJA; 26.21 ACANTILADO DE PUNTA DEL PlOMO- M.oA' HOJA: 3J 

ACANTILADO DEL PEOON DEL SANTO ALMUÑECAR HOJA: 21 AGUA AMARGA.. (150) 

ACANTILADO DE PUERTA DEL MAR· ALMUÑECAR HOJA: 27 ACANTILADO DE MESA ROLDAN (154) CARBONERAS HOJA: 33.34 

PUERTA VEUUA ACANTILADO DEL PUNTAZO DEL CARBONERAS HOJA: J4 

ACANTILADO DE LA SIERRA CAZULAS ALMUÑECAR HOJA: 26.27 RAYO (158) 

ACANTILADO SIERRA DEL CHAPARRAL ALMUÑECAR. SALOBREÑA HOJA; 27 ACANTlLADO ARRAPAR·LA CHACONA CARBONERAS. MCUACAR HOJA: J4 

ACANTILADO DE PUNTA JOLUCAR-<:ABO MOTRIL HOJA; 27 ACANTILADO DE SIERRA ALMAGRERA CUEVAS OE ALMANZOAA 1-fOJA.: 35.l6 

SACRATIF (109) ACANTltADQ DE LOS TERREROS- """ HOJA: l6 

ACANTILADO DE CALAHONDA-<:ASTELL GUALC~ HOJA: 28 OESPEÑAPEAROS. (155). 

DE FERRO (112-11 3) ACANTILADO DE LA CAAOUNA '"'" 1-fOJA.: l6 



3.3. DUNAS Y ARENALES COSTEROS 

Las costas arenosas (amplias playas, dunas y 
arenales costeros) están bien representadas en el lito
ral de Andalucfa, especialmente en su sector atlánti
co. La litología y topografía de las costas onubenses y 
gaditanas, unidas a los aportes de los sistemas nuvia
les que desembocan en las mismas ofrecen la posibili
dad de disponer de abundante malCrial fino que las 
dinámicas marina y cólica. se encargan de distribuir 
en las distintas formas arenosas litorales. 

Por el contrario la configuraci6n del litoral me
diterráneo andaluz hace que en este sector las dunas 
y arenales se restrinjan a lugares muy localizados: Ca
bo de Gata y frente de costa del Campo de Dalías. 

33.1. MEDIO FISICO 

Las dunas y arenales cosIeras junto con las pla
yas, con las que presentan estrecha relaci6n, son las 
unidades q ue renejan más claramente el dinamismo 
y fragilidad del medio litoral. Cualquier alteraci6n 
introducida en alguna de ellas tiene clara incidencia 
en el conjunto del sistema. 

Las dunas son acumulaciones de materiales fi 
nos y sueltos., transportados en primer lugar por la di
námica marina, y una vez fuera de su innuencia y pri
vados de la humedad, Uevados tierra adentro por el 
viento, más o menos lejos según la potencia del mis
mo y los obstáculos que se encuentre a su paso. 

Debido a este origen las dunas presentan fuertes 
pendientes a barlovento y suaves declives a sotavento, 
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y generalmente al avanzar tierra adentro su morfolo
gía ondulada se va degradando constituyendo amplios 
arenales costeros o mantos e6licos que pueden exten
derse varios ki l6metros hacia el interior. 

As! pues en la formaci6n y evoluci6n de los 
complejos dunares intervienen diversos factores y 
condiciones., sin alguno de las cuales no sería posi
ble el desarrollo de estas formas: 

• Topografia liloral suave que permita una 
circulaci6n libre del viento. Además, gene
ralmente, estos modelados van asociados a 
litologías poco coherentes y fácilmente ero
s ionables. 

• Suministro de arena de las playas: La base 
del aporte de materiales de las dunas está 
en las playas. La arena es transportada por 
el viento y las olas a zonas supremareales, 
quedando con ayuda del viento fuera de la 
dinámica del oleaje y coloni7.adas por una 
vegetaci6n embrionaria que contribuye a su 
estabilidad. 
El intercambio de materiales dunas-playas 
es manifiesto, especialmente en situaci6n 
de tormenta en que la arena de las dunas 
suple las pérdidas de las playas e invirtién
dose el proceso en perrodos de calma. 

• Acci6n del oleaje: es determinante en la 
formaci6n de las playas como formas orf
gen y posteriormente, como ya se ha apun
tado, en el transporte de arena desde las 
mismas hasta la zona supramareal. En este 
sentido es importante también la ausencia 
de vegetaci6n en la zona intermareal que es 

la principal proveedora de arena. 
• Acci6n del viento que deseca las arenas y 

las transporta hacia el interior. Es necesa
rio que la dinámica e61ica tenga una direc
ci6n claramente dominante, y en funci6n de 
esto y de su potencia, las formaciones duna
res presentarán diferentes morfologías y ta
maños. 

• La vegetación tiene un importante papel al 
retener y fijar la arena, al menos parcial
mente. Las especies que colonizan las du
nas iniciales son escasas y están especial
mente adaptadas además de a la arena, al 
viento y la salinidad . A medida que los cor
dones dunares avan7.an hacia el interior, 
van evolucionando y fijándose, a la vez que 
la vegetaci6n se va enriqueciendo en núme
ro, resistencia y envergadura de las espe
cies. 

En funci6n de los condicionantes referidos la 
tipología de las dunas es muy variada: 

• Dunas longitudinales: formadas tras un 
obstáculo, generalmente vegetal. 

• Dunas marginales: presentan crestas ondu
ladas y se disponen paralelas a la orilla . 

• Dunas de ondulaci6n: cordones paralelos 
dc dunas, perpendiculares a la direcci6n 
del viento. 

En funci6n del grado de estabilidad y evolu
ci6n, sit uaci6n a tener muy en cuenta de cara a cual
quier tipo de actuaciones dircctas o indirectas sobre 
ellas, se distinguen varios tipos de dunas: 



DIRECTRICES REGIONALES DEL LITORAL DE ANDALUCIA 

Gráfico 11. Génesis y evolución de dunas. 
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• Dunas vivas O móviles: eslán en movimiento 
y pueden avanzar varios metros al año. Su 
soporte vegetal es muy escaso. 

• Dunas rampantes: son las que se generan y 
evolucionan ascendiendo por algún relieve, 
hecho que enmascara el aparente espesor 
de arena de la duna. 

• Dunas lijas: colonizadas por vegetación 
abundanle y de mayor porte y resistencia, 
lo que posibilita que ejerza un ruerle con
Irol rrenando el movimiento de las arena~. 

• Dunas rósiles: son dunas antiguas, con are
na ya consolidada y fosilizada por una ror
mación superior, aunque sea de carácter 
muy superficial. 

Olro li po de arenales COSleros es el constituido 
por fl echas lilorales y tÓmbolos. Estos se desarrollan 
en cualquier lugar donde exislan promontorios o es
colios cercanos a la costa y la alternancia del sentido 
de la corrienle de deriva provoque un cierto equili
brio de aporles detríticos. 

Las flechas li torales son barras de arena que se 
van construyendo a ravor de la corriente y quedan 
conecladas a tierra en un elCtremo. Están ligadas ge
neralmente a desembocaduras fluviales de diferen
les d imensiones y según se desarrollan y evolucio
nan, se generan en ellas rormaciones arenosas de ti
pología variada (dunas vivas, fijas, mantos eólicos, 
elc.). 

Por sus propias características físicas la dunas 
y arenales costeros tienen un significado muy impor
tanle en el ecosistema liloral: ejercen el papel de un 
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"muro dcfensivow en primera línea de costa. amorti
guando la acción marina especialmente en tempes
tades, y constituyen la reserva de arena para las pla
yas. de las que a su vel. se surten; por otra parle po
see n un elevado valor naturalístico al ser soporte de 
una fa una y vegetación muy peculiares adaptadas a 
la durc7.a del medio. Su localización (en la traspla
ya) y 5US características físicas las hacen a menudo 
el lugar elegido para abarcar determinadas activida
des lurfsticas y recreativas, o simplemente de acceso 
a la playa, hechos que pueden llegar a causar inclu
so su desaparici6n y con e lla la de la playa adyacen
te. 

Otro papel significativo de las dunas y arenales 
cosleros es en relación a la porosidad y permeabili
dad de los materiales. Debido a e llo pueden consti
tuir importantes acufferos, ya que las arenas favore
cen la infiltración rápida del agua con la consiguien
te disminución de la evaporación. 

Las dunas y arenales cosieras están muy bien 
representados en las provincias de Hueh'a y Cádiz, 
especialmente en la primera, y también, aunque más 
localizadas, en Almería. 

Asf aunque toda la tipología dunar se presenta 
con especial desarrollo en las formaciones arenosas 
del Parque Nacional de Doñana (dunas móviles, se
mifijadas, fijas y mantos cólicos), también se obser
van dunas vivas en Isla Canela, Isla C ristina, El 
Rompido-Punta Umbría; en casi toda la costa gadi
tana (Sanlúcar-Chipiona- Rota), El Chato, Bolonia, 
Valdevaq ueros, Palmones), yen Punta Entinas- Pun
ta del Sabinar y Cabo de Gata en Almerfa. 
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Asociadas a estas dunas vivas y según su grado 
de evolución se desarrollan otras semifijadas y lijas 
totalmente, pero mantos eólicos y arenales costeros, 
carentes prácticamente de topograría, sólo se pre
sentan con dimensiones considerables en la 7.ona 
Abalario-Doñana y en el Cabo de Gata. 

Las fl echas litorales y tómbolas se desarrollan 
a peq ueña y med iana escala en cualquier luga r del 
litoral mediterráneo que reúna las condiciones to
pográfi cas y dinámicas necesarias. No obstante es en 
el litoral atlántico donde son más frecuentes y exten
sos los depósitos detríticos de tómbolas y fl echas. 
Tal es el caso de T rafalgar entre los primeros, y las 
innumerables fl echas de la costa onubense, tanto ac
tuales como relictas (formadas en sentido opuesto a 
las actuales, debido a los cambios direccionales su
fridos por las corrientes de deriva en el Golfo de 
Cádiz), como son las fl echas de Isla Canela, Isla 
Crist ina, El Rompido, Punta Umbrfa y Malandar, 
principalmente. 

E n las ensenadas de Monsul, las dunas ram
pan actualmente por los relieves próx.imos a la pla
ya, co nfigurando un modelado inestable muy ca· 
racterístico de los mismos, y son dunas rampantes 
también las que se generan adosadas a los relieves 
que circundan las ensenadas de Bolonía y Valde
vaqueros. 

3.3.2 . MEDIO HIOTICO 

La vegetación predominante en esta amplia 
unidad es la propia de sustr;¡t os arcnosos. Está 
constituida por especies de tipo psammófilo, adap· 

tadas a la pobreza e inestabilidad características de 
este tipo de sustra tos. 

Los cordones de dunas más cercanos a la línea 
de costa, donde existe una mayor salinidad e inesta
bilidad son colonizados por especies psammófilas tí
picas como SporobolllsaTCllanlls, Polygmlllm muriti
ml/III, Ammophila urel/anu, LOllls creticlls, Mulcol
mio lit/orea, Cmciullella muri/imu y Pal/erutilllll mu
n/imllm, entre otras. En zonas muy frecuentadas, 
aparecen facies nitrófilas caracterizadas por la pre
sencia de Caki/e muntima, Eryllgillm mantimllm y 
EllpllOrbia parufius. 

En los valles interdunarcs que separan estos 
primeros cordones, las especies más características 
son Cmciallellu man/ima, HelichrysunI s/oecJJas y 
O IlOI/;S natnx. En estas zonas, acompañando a las 
especies psammófilas perennes, pueden aparecer 
pastizales terofíticos de carácter estacional, cuyas 
especies más representativas son: Lillaria pedllllcu
lata, Si/ene nicaeensis, Pseudorla)'a pumila, Cutulldia 
man/i/1/a, Medicub'O litora/u, Medicago marina, etc. 

En los cordones más internos, y totalmente fi
jados por la vegetación, las especies psarnm6fi1 as ce
den su predominio a otras, propias de matorrales 
xerofíticos. En la costa almeriense, en la zona de 
Punt a del Sabinar-Punta En tinas, sobre los flancos y 
crestas de Jos frentes dunares se desarrolla una inte· 
resante comunidad dominada por lentisco (Pistacia 
lemiscus) y sabina (Junipenu oopllOra), no encontra
da en otras áreas con dunas de similares caracterís
ticas. En airas áreas (Dunas de las Chapas, Marbe
lIa) estas especies están son acompañadas por Rubia 
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Fotografía 17. Dunas de Doñana. 
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peregrina, Rhamllus Iycioides, Daphne g1lidium y 
Chamaerops humilis. En el sector occidental (pro
vincias de Huelva y Cádiz) la especie leñosa más re
presentativa es la reta ma (Retama monosperma), 
acompañada por las ya citadas y por otras propias 
de zonas más inestables. 

En la .. .ona del Cabo de Gata sobre dunas esta
bles, se desarrolla una comunidad, conocida genéri
camente como ~Azufaifar~, que representa la vegeta
ción potencial climácica de las comarcas más áridas 
del sureste peninsular. La especie más característi 
ca, que da nombre a esta formación, es el azufaifo 
(Zizyplllls IOIIIS), que está adaptada a vivir sobre 
suelos arenosos gracias al crecimiento de sus raices, 
que profundizan en el terreno hasta alcanzar el agua 
freática. 

Las grandes matas de azufaifo, de forma he
miesférica y de ] a 3 m. de altura, contribuyen a la 
formación de suelo fijando las partículas arrastradas 
por el viento, facilitan la condensación del agua de
bido a la superficie lisa y lustrosa de sus hojas, yevi
tan la evaporación del agua dando sombra y crean
do un ambiente de humedad en su zona. Acompa
ñando al azufaifo, al abrigo de la protección y de las 
condiciones favorables que proporcionan los gran
des ejemplares del mismo se refugian numerosas es
pecies que constituyen la comunidad y se benefician 
del microambiente creado en torno a aquéllos. En
tre las especies más características se podrían citar: 
Thymelaea hirsuta, W;thall;a /mtescells, Asparagus 
a/bus, Lal'atera maririma, Atriplex glauca, Fagollia 
cret;ca, Maytefllls sellega/ellsis, Cy/lomorillfll cocó· 
lIeum, Thymlls vlI /garis, ctc. 



" 

En sistemas mayores como el de la zona de El 
Asperillo se asientan comunidades más desarrolla
das, que han fosilizado el perfil de avance de los 
frentes de dunas. En esta formación existen extensos 
pinares (PiIlIlS pillea) de repoblación, entre los que 
aparecen ejemplares arbustivos aislados de sabina 
(Jlllliperus oophora) y enebro (J¡mipems fIIacrQCur
pul. El estrato arbóreo está acompañado por un ma
torral no muy denso, formado por camarina (Core
ma a/bllm), jaguarzo (Hafimiul1l /¡a/imi[olium), jara 
(CÜIIlS saMIo/jI/s), escobas (Cylissus grulldiflonls), 
romero (Rosl1Iarimts officillotis) y aulagas (Stouru
COIIII1I/5 gellisIOidcs). En los barrancos que modela la 
red de drenaje, se desarrolla una vegetación más 
densa con un estrato arbóreo formado por distintas 
especies de sauces (Salu spp. y Frallgllla ahllls), y un 
sotobosque con brezo (Eriea ciliaris, Enea scoparia) , 
zar7..as (Rubus ulmifolius y liaDas (Smilax aspera) . 
En zonas inundadas aparecen cañas (Anmdo do
lIax), carrizos (Phragmiles allslralis) y eneas (Typ/¡a 
lalifolia ). 

En los valles interdunares (corrales) del siste
ma de dunas vivas del Parque Nacional de Doñana, 
aparece una interesante formación vegetal, sincron i
zada con el ritmo de avance de los frentes de dunas. 
El est rato arbóreo lo constituye un pinar de pino pi
ñonero (Pinlls pillea), bajo el que se desarrolla un 
sotobosque con brezos (Callulla VIl/goriS, Erieasco
paria, Eriea umbellala ), mirto (Mynlls comml/llis) y 
labiérnago (Phyllyrea allgllslifo/ia) en las 7..onas de
primidas, y romero (Rosmarilllls offieillalis) , jara 
(CislllS /iballolis), cantueso (Lavalldu/a sloee}¡as) y 
jaguarzo (Halimiw1I halimifolillm) en zonas eleva
das. 
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La vegetación potencial de los arenales coste
ros está,por lo general, bastante degradada, habien
do desaparecido casi por completo el bosque origi
nal. En su defecto aparece n matorrales de diferente 
naturaleza y origen, O repoblaciones de pino piñone
ro (Pinlls pillea) o de eucalipto (Euealipllls g/obu
/I/s). 

En las zonas más cercanas a la línea de costa 
predominan matorrales en los que la reta ma (Rela
ma mOllospemw) es la especie más extendida y re
presentat iva. Junto a ésta aparecen otras especies 
como el jaguarzo (HalimiulII ha/imifolillm), las jaras 
(CiSlllS spp.) y el espino negro (Rhamlllts /ycioides), 
y otras propias de arenas de playas y dunas menos 
estables. En algunos puntos quedan retazos, mejor 
conservados, con lentisco (Pistada lemisms), labiér
nago (Pllillyrea allgl/slllolia) y ejemplares arbores
centes de sabina (hmipcms oopl/Ora) y enebro (ltmi
pems maerocarpa), que son un vestigio de la forma
ción original que debía cubrir los arenales costeros 
del sector atlántico. 

En los arenales más retirados de la costa, existen 
amplias extensiones cubiertas por pinares o euc.1Ii pta
les de repoblación. La vegetación natural se reduce a 
un matorral sometido a aclareos, desbroce y otras la
bores silvícolas, en el que destacan el jaguarzo (Hali
l1Iillm ha/imifo/iwll), las jaras (Cis/us salvifolius, Cis
/lis /ibanotis), el torvisco (Daplllle g1l idil/l1I ), el labiér
nago (P/¡illyrea allguslifolia), el cantueso (Lal'andula 
sloeC/¡as) y el tomillo (77lymus fIIastiehina). 

Las arenas estabilizadas de Doñana (cOlas) 
presentan una vegetación caracterizada por la alter-

nancia de comunidades, en respuesta a la distancia a 
la capa freática. Las zonas altas sostienen un mato
rral de tipo mediterráneo compuesto por tomillo 
(Tllymus mastichilla), romero (Rosmarifllls officina
lis), jaguarzo (Halifllium commu/a/um), armeria 
(Anneria pungens), y jara (Cis/us liballolis), en tre 
otras. En las zonas deprimidas, que en ocasiones 
pueden padecer encharcamiento temporal, se desa
rrolla un matorral de origen atlántico integrado por 
distintas especies de brezos (Eriea scoparia, Eriea ci
Iiaris, Enea /l/l/ bellota, Cal/uf/a vltlgans), tojo (U/ex 
millor) y algunas gramíneas de gran porte como 
Erial/l/ms rovelllwe. 

Entre este matorral aparecen algunos pies ais
lados de alcornoque (QuercllS slIber) y rodales con 
restos de formaciones vcstigiales más maduras, en 
los que hay ejemplares arbóreos de madroño (Arbu
/lis ¡medo), labiérnago (Pltillyrea allgtlstifolia) yace
buche (Olca ellropaea varo lylveslris). Las restantes 
formaciones arbóreas corresponden a sabinas (Juni
pellls oopltora) en las cotas más elevadas (naves), y a 
pinares de repoblación de escaso porte y gran co
bertura. 

La fauna de esta unidad es muy rica y variada, 
con muchas especies protegidas y algunas en peligro 
de extinción. 

En los arenales costeros y dunas el grupo más 
representativo, por su diversidad y abundancia, lo 
constituyen los repti les. Entre estos podríamos citar 
distintas especies de lacértidos como la lagartij a ce
nicienta (Psammodromus hispalliws) y el lagarto 
ocelado (Lacena lepida), y de ofidios como la víbora 
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hocicuda (V,pera latasti) , la culebra bastarda (Mol
po/Oll mOllspess/l lomu) y la culebra de escalera 
(E/apile sca/oris). 

En algunas zonas con pinos, lentiscos y reta
mas preferentemente, aparecen núeleos de peque
ñas poblaciones de camaleón (Clwl1Iac/eo ,homue
leoll) muy amenazadas por la degradación del me
dio y la presión antrópica. 

Las aves son otro de los grupos mejor repre
sentados en estos sistemas. Los passcri formes cons
tituye n uno de los grupos más numerosos, con pin
zón (Fringilla coc/ebs) , jilguero (Card/lclis carduclis), 
verderón (Cardl/elis cllloris), carbonero (Puros ma
jor), herrerillo (Paros caero/el/s), currucas (SY/llia 
mclunocephalo, Sy/via undata, SyMo alricapilla) y 
petirrojo (EriflwclIs mbeeu/a). Otras especies bien 
represen tadas son urraca (Pica pica), rabilargo 
(Cyollopica c)'allus) y t6rtola (Streptopelia 1/l'1IIr), 
entre otras. Ent re las rapaces están presentes el 
águila imperial (A quila ada/beni), los milanos (Mil
~'IIS mill'us, Mi/VlIS migroIlS), el alcotá n (Falco subbu
teo). El halcón peregrino (Falco peregrilllls), y algu
nas nocturnas como [a lechuza (T)'lo alba) y el cára
bo (Stro: aluco). 

Los mamíferos alcanzan gran importancia. En
tre los herbívoros destacan el conejo (O,)'(lologlIs 
ell lliculus), cl ciervo (Ccfms e/aplms), el gamo (Da
ma dama) y el jabalí (SIIS seroJa), estos últimos en la 
zona de Doñana. Entre los carnívoros cabe citar cl 
lince (L)'m: parde/llls), la gineta (GeIlC(fO geIlCita), el 
(He'pcstes ichneumoll) y la comadreja (M ustela ni
valis), también en Doñana. 

3.3.3. SITUACION ACTUAL 

Gran parte de los complejos dunares del litoral 
andaluz se encuentran con su dinámica natural alte
rada hasta una situación irreversible, especialmente 
aq uellas zonas utili .. ..adas para la localización de 
eq uipamiento turístico y segunda residencia. 

La al teraci6n y destrucción de dunas y arenales 
tiene pues consecuencias gravcs para el equilibrio 
del litoral teniendo en cuenta que es el sustrato fisi· 
ca imprescindible para las actividades turísticas y 
recreativas, por ellas mismas y por su relación diná 
mica con las playas. 

La proximidad de las dunas y arenales a las 
playas y al mar los convierte en espacios muy atrac
tivos para el desarrollo de urbanizaciones, y servi
cios ligados a la act ividad turística. 

El arrasamiento de las formaciones para la edi· 
fi caci6n y construcción de infraestructuras es, junto 
a la extracción de materiales, la actividad que im
pacta más negativamente, ya que implica no ya una 
degradación sino una desaparición irreversible de 
los sistemas. 

Como dato indicativo se podría citar que en la 
provincia de Huelva se mantienen sólo el 60-70% en 
un estado aceptable (gracias a la existencia del Par
que Nacional de Doñana) yen la de Cádiz alrede
dor del 75% . La existencia de complejos urbanísti
cos suele ir asociada además a perturbaciones típi. 
cas como fuegos, caza, explotación dc acuíferos y 
presión humana. 
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Situaciones de este tipo se observan a lo largo 
de todo el litoral andaluz. Sc ha urbanizado en Isla 
Canela, Isla Cristina, Punta Umbrfa, Mazagón-Ma
talascañas, dunas de Chipiona-Rota-EI Puerto de 
Santa María, Palmones, y cordones dunares de Las 
Chapas (Málaga), principalmente. 

A menudo es necesario revcstir el talud que 
conforman las dunas y a partir del cual se constru
yen urbanizaciones e infraestructuras. Estos revesti
mientos, excluyen la arena de las dunas de la diná
mica sedimenl aria y concretamente del cielo de evo
lución de perfiles. 

Efecto práct icamente similar producen las edi
fi caciones que actúan como pantallas, provocando 
la interrupción o al menos alteraci6n del Dujo de 
materiales playas·dunas. 

En algunos casos, dichas urbanizaciones se 
asientan sobre terrenos de alto valor ecol6gico 
por poseer comun idades vegetales climácicas re
li ctas, o por presentar poblaciones de especies 
animales muy amenazadas de extin ci6n, como por 
ejempl o las escasas poblaciones de Camaleón que 
se distribuyen aisladamente a lo largo del litoral 
andaluz. 

Elltánsito de personas a pie, a caballo o en ve
hiculos todo terreno (especialmente motocicletas), a 
menudo incontrolado a veces como actividad en si 
misma y en olras ocasiones simplemente como acce
so natural a las playas, modifican espectacularmente 
los perfiles de los frentes de dunas, pudiendo desen
cadenar procesos erosivos. 
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En otras ocasiones, la presión la ejerce el gana
do llevado a pastar allí. La especie más afectada es 
el barrón (Arnmopbila arenaría) por ser la más pa
¡atable de las que integran la comunidad. En estos 
casos, el pisoteo va acompañado de una ruderaliza
ción del medio por las deyecciones del ganado. 

Las acampadas ilegales y la instalación de edi
ficaciones ligeras durante la temporada veraniega 
también producen alteraciones del ecosistema que, 
como en el caso de las urbanizaciones, vienen origi
nadas por e l vertido de escombros y desperdicios y 
la alteración de la vegetación natural, sin olvidar los 
serios problemas sanitarios que se derivan de la ab
soluta carencia de infraeSlruclUra de saneamiento 
que presentan dichas instalaciones. 

Estas acampadas, a pesar de su expresa prohi 
bición, son frecuentes en todo el litoral (Pinares de 
Isla Cristina, Chipiona, Trafalgar, Ensenadas de Bo
lonia y Valdevaqueros, etc.). 

La presencia de personas suele ir acompañada 
del vertido de basuras y escombros que eutrofizan el 
medio, caracterizado por su pobreza en nutrientes y 
ocasionan el desplazamiento de las especies vegeta
les originales por competencia de especies invasoras 
de carácter nitrÓfilo. En algunos casos, la desapari
ci6n de la vegetaci6n fijadora puede iniciar procesos 
de dunización (puesta en movimiento) de las arenas. 
Un ejemplo de este fenómeno, lo tendríamos en al
gunos puntos de acceso a las playas de Cortadura en 
Cádiz, donde la eliminación de la vegetación por el 
continuo tránsito de vehículos y personas, ha propi
ciado la puesta en movimiento de las arenas del cor-
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Fotografía 18. Dunas de las Chapas. Málaga. 
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dón de dunas, que flanquea exteDsos tramos de las 
mencionadas playas. 

Otra de las actividades que causan la pérdida 
de estos sistemas de dunas es la extracción de á ri
dos, por otra parte muy frecuente en el litoral anda
luz, dada una demanda creciente y la faci lidad de 
explotación que dunas y arenales presentan por sus 
propias caracte rísticas físicas. 

Las extracciones se concentran, en general, en 
zonas concretas, determinadas fundamenta lmente 
por su actividad económica: costa de Huelva y liga
das a la preparación de suelos para la nueva agricul
tura de productos extratcmpranos (en especial la 
fresa); costa Noroceidental de Cádiz para su propia 
agricultura en invernaderos y navazos; arena de las 
dunas de Las Cltapas, ligada su explotación a la 
construcción de la Costa del Sol marbeJlí; y por últi
mo cabe destacar las extracciones de los sistemas 
dunares de Punta del Sabinar-Punla Entinas y Cabo 
de Gata en Almería, cuyos áridos son utilizados en 
los cultivos enarenados del Campo de Dalias y Cam
po de Nijar, respectivamente. 

La importancia y el valor naturalístico de las 
dunas y arenales costeros quedan re flejados en que 
prácticamente lodos ellos están sujetos a protección 
por el planeamienlo urbanfstico municipal respecti
vo, y fundamenta lmente por los Planes Especiales 
de Protección del Medio Físico. En estos aparecen 
catalogados los siguientes espacios, con indicación 
de las distintas calificaciones dadas: 

• En la provincia de Huelva, los Pinares de 

Isla Cristina (FR), Campo Común de Aba
jo (FR), la A ccha del Rompido (CL), Jos 
Enebrales de Punta Umbría (CL), Pinar 
del Abalario, yel Acebuche (LA y FR) Y El 
Asperillo (CL), asf como las re lativas a Do
ñana (CL) 

• En la provincia de Cád i7., el Pinar de la Al
gaida, Dunas de Rala, de San Antón, Coto 
de la Isleta, Pinar del Río San Pedro, de las 
Canteras, las Cañadas y Pinar de la Peña, 
todos ellos calificados FR, asf como el Pi 
nar de Barbate y Dunas de Bolonia (LA) 

• En Almería, las Dunas de Cabo de Gata y 
de Punta E ntinas-Sabinar (CL) 

3.3.4. INVENTAR IO DE UN IDADES 

En el cuadro adjunto se relacionan las unida
des de dunas con la referencia cartográfica corres
pondiente. 

La numeración que acompaña a algunas unida
des se corresponden con la de los espacios de valor 
natural y/o produclivo al Anejo 3 de las Disposicio
nes. 

" 
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DENOMINACION MUNICIPIO LOCAUZAOON DENONIlNACION MUNICIPIO LOCAU"""," 

HUELVA DUNAS DE 9OLOHlA (6J) TARIFA HOJA: 17 

CAMPOS DE DONAS DE LA MACOTlLLA TARIFA HOJA: 17 

ARENALES DE ISLA CANELA (.) AYAMONTE HOJA: 1 1'6' 
FLECHA DE ISLA CRISTINA ISLA CRISTINA HOJA: 1 DUNAS DEL PINAR DE LA PEÑA TARIFA HOJA: 17 

BARRA DE EL AOMPlOO (10) lB'E HOJA: 2 DUNAS DE PALMONES AlGEClRAS HO..IA! 19 

DUNAS DE EL ROMPlDO-El PORTlL CARTAYA, PUNTA UMBRlA HOJA: 2 DVNAS DE saroGRANOE SAN RCXlUE HOJA: 19 

FLECHA DE PUNTA VMSRlA (1<1,18) PUNTA UMBRlA HOJA: 2 

FLECHA DEL ARENILLAS PALOS DE LA FAONlERA HOJA: 2.~ MALAGA 

MEOANO DEL ASPERlLLO IV} ALMONTE HOJA: 6.9 

PLATAFORMA DE EL ASALARIO- ALMONTE. LUCENA OH PUERTO. HOJA: S.6.7 DUNAS DE RIO REAL A BELLAMAR MARBELLA HOJA: 22 

EL ACEBUCHE. (25) MOGUEA, BONARES. 

FLECHA DE MAl/INOAR (:xl) ALMONTE HOJA: 9," ALMEI'UA 

CA0I2 ARENALES y DUNAS DE GUA~AS EL EJlOO HOJA: " ..... EJAS y SAl.fRMA (119) 

DUNAS DeL PINAR DE LA ALGAIDA (l3) SANLUCAA DE BARAAMEOA HOJA: 11 CAMPO DE DUNAS DE LA PUNTA EL UOO HM' JO 

CUNAS DE SANLUCAR.aoNANZA SANlUCAR DE BARRAMEOA HOJA: 11 EN11NAS A PUNTA SABINAR (124) 

DUNAS AGUADUlCE-LA ALMADRABA "''' HOJA: 12 DUNAS DEL CA80 DE GATA (137) ALMERlA HOJA: 32 

DUNAS DE SAN ANTON El PUERTO DE SANTA MARIA HOJA: 12 DUNAS DEL MONSUl (1 41 ) NIJAR HOJA: 32 

COTO DE LA ISlETA El PUERTO DE SANTA MARIA H(),JA: 12 aUNAS DE lOS GENOVESES (143) N"'" HOJA: 32 

DUNAS DEL PINAR DE LA AlGAIOA f'l./ERTO REAL HOJA: 14 CUNAS DEL PlAYAZO M.JA' HOJA: 33 

DE PUERTO REAL (RIC SAN PEORO) 

PINAR DE LAS CANTERAS f'l./ERTO REAL HOJA: 14 

LAS CA~OAS PUERTO REAL HOJA; 14 

DUNAS DEl CHATO 'AJ>Z HOJA: 14 

DUNAS DE TQRREGOftOA (~) 'AJ>Z HOJA: 14 

DUNAS DEL CAS11UO (48) SAN FERNANDO HOJA: 14 

DUNAS DE LA BARROSA (49) CHICLANA DE LA FRONTERA HOJA; 15 

PINAR DE BARBATE (53) BARBA"lE HOJA: 16 

CAMPOS DE DUNAS. ARENAS Y BA,",,"lE HOJA: 16 

TOM8Ol0 DE TAAFAlGAR. 



DIRECTRICES REGION .... LES DEL LITORAL DE .... NO .... LUC IA 

3.4. RAMBLAS 

La red de drenaje tipo rambla va asociada por 
sus propias características físicas a la presencia de 
sierras litorales y/o prelitorales. Por esta misma ra -
7.6n es un fenómeno rest ringido a ciertos cauces nu
viales del sector mediterráneo del litoral andalu7_ 
Haeia el Oeste (Málaga y Cádiz) la red va perdien
do el régi men y la morfología de rambla, y pasa a ser 
cada vez más similar a los rios, cuyos funcionamien
tos, aún siendo estacional, ya no es tan violentamen
te esporádico y torrencial, y se definen cada vez más 
nítidamente los talwegs. 

3.4.1. MEDIO F1SICO 

Las ramblas están determinadas por la proximi
dad de re lieves montañosos al mar, que consti tuye el 
nive l de base. Esta topografía implica que la red ten
ga una pendiente muy elevada en los tramU'i de cabe
cera y prácticamente nula en la desembocadura, 
donde se genera un perfil transversal en artesa. 

Otro factor condicionante es un régimen plu 
viométrico muy irregular y con carácter torrencial, 
que provoca a su vez un funciona miento hidrológico 
esporádico y así mismo torrcncial. 

Las ramblas han de ser consideradas en su 
conj unto de cuencas vertientes, ya que es la única 
forma de paliar los cfectos destructivos que se con
centran especialmente en el curso bajo. 

Las pendientes elevadas del curso alto, y la 
corta longitud de la red por la proximidad de las sie-

rras al mar, confieren gran velocidad a la corriente y 
favorecen el drenaje superficial, dificultando la infil
tración. 

Esto unido a la fuerte incidencia de las lluvias 
torrenciales en 7.Onas especialmente á.ridas y caren
tes de una vegelaci6n (por deforestación, topogra
fía, litología del sustrato, clima, ctc.) que pudiese 
conl rolar o al menos aminorar la erosión en la cuen
ca y retener parcialmente el agua, la humedad gene
ran la presencia de gra ndes volúmenes de agua y de 
materiales de muy diversa granulometría. 

Todo esto se traduce en una alta capacidad 
erosiva y de arrastre de los tramos alto y medio de la 
cuenca. 

Por el contrario, la escasez de pendiente en el 
tramo bajo y desembocadura hace que disminuya la 
erosión y el transporte de los materiales, a la vez 
que dificulta la posibilidad de su evacuación. Así 
pues lo que domina es la sedimentación de materia
les sólidos que generan una elevaci6n progresiva del 
lecho y una ampliación de los deltas después de ea
da avenida. 

Estas características determinan la existencia 
de potentes depósitos aluviales, muy heteromélricos 
y con fndices de esfericidad y redondez variables se
gún el trayecto recorrido. La sobreexcavación de los 
cauces en sus mismos depósitos origina en ocasiones 
la génesis de terrazas, espacialmente poco extensas 
en términos generales debido al encajamiento que 
suelen presentar los cauces en los relieves. bastante 
próximos al mar. 
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En función de la envergadura de las ramblas, 
están las aeumu laeiones delt á. icas en sus desembo
caduras, q ue en ocasiones han sido formadas en 
cortos períodos de tiempo, lo cual da idea de la can
tidad de sedimentos que son susceptibles de trans
portar estos sistemas nuviales, y la enorme potencia 
de arrast re que suelen desarrollar, como consecuen
cia del volumen de agua que se concentra en las 
cuencas. 

La vinculación de las ramblas a zonas de topo
graffa accidentada hace que debido a la planitud y 
amplitud de su cauce sean lugares utilizados a me
nudo para diversas actividades humanas, "favoreei
do" por el carácter ocasional de su funcionamiento. 
Así suelen ser soporte de vías de comunicación, ins
talaeiones y explotaciones agrícolas, especialmente 
cultivos forzados en sus terrazas, extracciones de 
aguas del acuífero aluvial destinadas a estos cultivos, 
y explotación de las gravas., arenas y cantos, espe
cialmente para la construcción. 

Las ramblas, por otra parte, constituyen el dre
naje de la fachada litoral ya que son las cuencas ver
tientes de las sierras litorales y prelitorales. Dado el 
volumen de agua y materiales s61idos que mueven 
tienen una incidencia directa en la dinámica litoral, 
en la evoluci6n de la línea de costa y en la calidad de 
las aguas costeras, tanto por los posibles aportes de 
contaminantes como por el suministro de nutrientes 
que enriquecen estas aguas. 

Por ello es muy importante la regulación en ca
beccra de estos cauces, ya que posibilita disponer de 
recursos hfdricos de forma más o menos continuada 
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Gráfico 12. Esquema de una rambla. 
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y prevenir los riesgos, aunque no hay que olvidar su 
papel en la alteración de la dinámica litoral (dismi
nución de aportes sólidos y líquidos). 

3.4.2. MEDIO DIOTleO 

La constitución del lecho de las ramblas por 
cantos, gravas y arenas, provoca una práctica ausen
cia de suelo, que únicamente existe de forma inci
piente en las terrazas aluviales. 

Esle hecho unido a la aridez climát'ica de la LO

na hace que la vegetación que coloniza las ramblas 
sea pobre en porte y número de especies, y muy es
casa cuando no está ausente totalmente. 

Como especies más frecuentes (todas ellas de 
porle arbustivo o herbáceo) se encuenlran en los 
tramos bajos de los cauces: gandul (Nicotiallo glau
ca), bufalaga marina (77.yme1aea hirsuta, Lallnaea 
arborescells), altabaca (/tUlla critlmlOides), aulaga 
morisca (U/ex parvifloms), taray (Tamari:c bovealla), 
caña gigante (Anlllcllo donax), juncos (JWIC/lS aCII
tllS) y pitas (Agave americana). 

La fauna al igual que la vegetación está muy li
mit ada por el medio, encontrándose casi exclusiva
mente habitando en las ramblas diversas especies de 
reptiles. 

3.4.3. SITUACION ACTUAL 

Al no funcionar de una manera regular ni dcli
ca las ramblas presentan un cierto grado de ocupa-
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ción por parte de actividades humanas. tanto en el 
propio cauce como en sus áreas de innuencia. 

Se podría decir que en casi todas las ramblas 
se explotan, en graveras. sus depósitos aluviales. Es
tas extracciones de áritlos suponen una d isponibili
dad extra de material suelto que incrementa la carga 
sólida del agua en caso de avenida, a la vez que los 
montones de materiales y las instalaciones necesa
rias para la explotación suponen una clara obstacu
lación al drenaje. 

Por otra parte la posibilidad de una topografía 
plana y de la existencia de agua, hacen a las ramblas 
objeto de una ocupación agrícola, a veces marginal 
pero a menudo intensiva. El caso más significativo 
sea quizás la explotación en invernaderos del tramo 
de desembocadura y deltas de las ramblas de Albu
ñol y Huarea en la provincia de Granada, con gran 
impacto paisajístico. Además al ser cultivos forza
dos, la utilización de abonos, fertilizantes y pestici
das, puede contaminar fácilmente el acuífero alu
vial, dada la permeabilidad de los materiales. 

Por otra parte la explotación de éste para ries
gos no debe plantear problemas de interfase o sali
nización, a no ser que se perfore, en caso de existir, 
en el acuífero profundo. 

También es frecuente que las ramblas sean el 
soporte de todo tipo de viales: a lo largo de su cauce 
suelen llevar caminos y si no en el mismo cauce sí 
adosadas a él, en las terrazas y aprovechando el va
lle, carreteras de diversas categorfas. Esto que 
usualmente no plantea ningún problema lleva consi-

" 

Fotografía 18. Rambla de Granadilla. Almería. 
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go graves riesgos dada la imprevisibilidad del fun
cionamiento de la red. 

S610 a lgunas de las ramblas de mayor enverga
dura están reguladas en cabecera: Almanzora, 
Adra, Albuñol, Guadalfco, Vélcz, Guadalmedina, 
con el fin de aprovechar los recursos y prevenir los 
riesgos. Aunque la mayoría de los cauces tiencn mu
ros de contención laterales en los tramos de desem
bocaduras y a veces pequeños diques transversales 
para fre nar la velocidad del agua, solamente está ca
nalizada formalmente la rambla del Almanzora y 
aquellas que atraviesan nucleos urbanos (Almerfa y 
Guadalmcdina en Málaga). 

En resumen, el principal riesgo, aparle del de
rivado puramente del funcionamiento nalural de las 
ramblas. proviene de las actividades e instalaciones 
humanas permanentes o temporales que implican 
obras., plantaciones y construcciones., que no se ajus
tan a la dinámica natural y dificultan la evacuación 
de las aguas. En este sentido pueden tener efectos 
negativos canalizaciones inadecuadas, puentes, 
construcciones (incluso para vivienda), parcelacio
nes y otros elementos que además de dificultar el 
drenaje de la rambla aumentan su capacidad erosi
va, la carga de materiales y la posibilidad de arrasa
miento. 

Algunas ramblas han sido por e llo incluídas 
singularmente en el Catálogo de espacios protegidos 
de los Planes Especiales de Protccción del Medio 
Físico, casi siempre bajo la categoría de "paisajes 
agrarios singulares". 

CARACTERIZACION OE LAS UNIDAoe s TERRITORIALES OEl LITORAL 

3.4.4 INVENTARIO DE UNIDADES 

En el cuadro adjunto se relacionan las unida
des de ramblas con la referencia cartográfica co
rrespondiente. 

La numeración que acompaña a algunas unida
des se corresponden con la de los espacios de valor 
natural y/o productivo al Anejo 3 de las Disposicio
nes. 

• \ ., ~ - , 
• .' " . "'--• .... ~ 

~ • 
• < " 

" 

" • ~ '. • · • - .' • .. _r 
Fotografía 19. Ramblas de Almanzora-Canalejas. Almería. 
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DENOMINAClON MUNICIPIO LDCAUlAClON OENQMINAClON MUN~IPlO LOCAUZACION 

MACAGA ALMERlA 

RIO PAOAQN ESTEPONA HOJA: 20.21 RAMBLA DEL AlO ADRA ADRA. BERJA HOJA: 29 

RAMBLA DE TOTALAN TOTALAN. RlNCON OE LA VICTORIA HOJA: 2S RAMBLA DE BALANEGRA ADRA. BERJA HOJA: 29 

MALAGA RAMBLA DEL lOCO (BALERMA) DAUAS HOJA: 29 

RAMBLA ce GRANADILlA RINCON DE LA VICTORIA HOJA: 25 RAMBLA DEL AWBE ROQUETAS DE MAR HOJA: 30 

RAMBLA DE BENAGALBON RlNCON DE LA VICTORIA HOJA: 25 RAMBLA DE HORTICHUELAS ROQUETAS DE MAR HOJA: 30 

RAMBLA DE CAJlZ VELEZ-MALAGA HOJA: " RAMBLA DE SAN ANTONIO ROOUETAS DE MAR HOJA: 30 

AlO VELEZ VELEZ·MALAGA HOJA: " RAMBLA DEL ANDARAX ALMERlA HOJA: 31 

AlO SECO DE VELEZ VELEZ-MALAGA HOJA: " RAMBLA DE LA SE?ULTURA ALMERIA HOJA: 32 

RAMBLA DE LAGOS VELEZ-MALAGA ","", " RAMBLA DEL PUENTE ALMERlA HOJA: 32 

RAMBLA DE GUI VELEZ'MALAGA HOJA: 26 RAMBLA DEL POZO DE LOS FRAILES NIJAR HOJA: 32 

RAMBLA OE MANZANO TORROX HOJA: 26 RAMBLA DE LOS ESCULLOS NIJAR HOJA: 32.33 

RAMBLA DEL TORAOX TDRAOX HOJA: 26 RAMBLA DEL CARNAJE NIJAR HOJA: 33 

RAMBLA DEL AlO CHILLAR-HIGUERON NEAJA. FRIGIUANA HOJA: 26 RAMBLA DEL ?l.AYAZO NIJAR HOJA: " RAMBLA DEL CUERVO NIJAR HOJA: " GRANADA RAMBLA DE LAS NEGRAS NIJAR HruA, " RAMBLA OEL PLOMO NIJAR ","", " RAMBLA DE JATE ALMUNECAR HOJA: 26 RAMBLA DE LA CALA DE ENMEOIO NIJAR HOJA; " RAMBLA DE LAS TEJAS ALMUÑECAR HOJA: 26 RAMBLA DE VlRUEGAS NIJAR ","", 33.34 

RAMBLA DEL ESPINAR ALMUÑECAR HOJA: 27 RAMBLA DE CARBONERAS CARBONERAS HOJA: " RAMBLA DE COTOIIRO ALMUÑECAR HOJA: 27 RAMBLA DE LA GRANADILLA MOJACAR HOJA: 34 

RAMBLA DE RIO SECO ALMUÑECAR HOJA: 27 RAMBLA DE MACENAS MOJACAR HOJA: 34 

RAMBLA DE RlO VERDE ALMUÑECAR. JETE HOJA: 27 RAMBLA Dé ALFAIZ MOJACAR HOJA: 34 

RAMBLA DE CABRIA ALMUÑECAR HOJA: 21 RAMBLA DEL AGUAS MOJACAR. TURRE HOJA: 35 

RAMBLA DE GUADALFEQ.MOlVlZAR SALOBREÑA HOJA: 27 RAMBLA DEL ANTAS CUEVAS DEL ALMANZORA HOJA: 35 

RAMBLA DE GUALCHOS GUALCHOS. LUJAR HOJA: 26 RAMBLA DEL AlMAN20RA CUEVAS DEL ALMANZORA HOJA: 35 

RAMBLA ACEBUCHAl·TRlGO RUBITE. POLOF'OS HOJA: 26 RAMBLA DE CANALEJAS CUEVAS DEL ALMANZOAA HOJA: 35.36 

RAMBLA DEL <;:AUTOR """"'" HOJA: 2B RAMBLA DEL 1'020 DEL ESPARTO CUEVAS DEL ALMAN2ORA. PULA HOJA: " RAMBLA DE MEUCENA 50RVlLAN HruA, " RAMBLAS DE BEUAVlSTA ""'" HOJA: 36 

RAMBLA DE ALBUÑOL ALBUÑOL HOJA: 29 RAMBLA DE HUERTOS "'''' HOJA: 36 

RAMBLA DE HUAREA ALBUNOL HOJA: 29 RAMBLA DE AREJOS PO'" HOJA: 36 
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3.S. LAGUNAS LITORALES 

3.5.1. MEDIO FISICO 

Las lagunas litorales son aquellas extensiones 
de agua salada o salobre aisladas del mar por una 
estrecha faja de tierra, que las independiza de su 
manantial alimentario. Se localizan en tramos muy 
determinados de costa, respondiéndo a diversos orí
genes ya que en esta unidad se incluyen zonas hú
medas de tipología variada pero con ciertos valores 
comunes: 

• La presencia de una lámina de agua que, en 
función de su salinidad, profundidad y régi
men anual, condicionará la existencia de 
flora y fauna muy específica. 

• La vegetación constituye el habitat de una 
fauna muy importante que pasan la época 
estival en estos ecosistemas o como escala 
en sus migraciones, además de consti tuir un 
filtro natural para los aportes de la esco
rrentía superfi cial que drena a las lagunas. 

• A pesar de que el valor paisajístico depen
de del grado de conservación en que se en
cuentren estas unidades, siempre la presen
cia de una lámina de agua asociadas gene
ralmente a formaciones arenosas y a una 
flora y fauna muy característica, proporcio
na enclaves de gran singularidad e interés 
paisajístico y natural. 

En relación a su génesis y régimen hídrico hay 
diferentes tipos de lagunas: 

CAR .... CTERIZAC IO N DE LAS UNIDADES TERRITORIALES DE L LITORAL 

Fotografía 20. Lagoon de Cerrillos. Almerfa. 
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• Lagunas litorales, propiamente dichas. Se 
encuentran en el litoral de Huelva, espe
cialmente en e l sector de Mazagón (Com
plejo lagunar de Las Madres y El Abala
rio, ade más de E l Portil, Lagunas de Palos 
y Sta. Ola lla). Estas lagunas han sidD ge
neradas a part ir d e la evolución de los de
pósitos de arena y/o de depresiones y zo
nas endorréicas producidas por fenóme
nos tectónicos relacionados co n los últi
mos reajustes del bloque fis iográfico de 
Moguer. 

• Albuferas: Son áreas permanentemente en
charcadas donde ticne lugar una interación 
de los aportes nuviales y la dinámica mari
na. Estan representadas en el litoral medi
terránco, en el delta de Adra. 

• Zonas de desembocadura: Las desemboca
duras de ciertos cauces de ríos y ramblas 
queda n incluidas en esta unidad, como con
secuencia de los encharcamientos residua
les o por infiltración que se producen en 
e llas, debido a la presencia de cordones de
tríticos con un modelado que favorece con
trapendientcs. Estos cordones, modelados 
tanto por dinámica litoral como por nuen
cia de aguas continentales, se forman con 
los sedimentos transportados por la propia 
corriente nuvial que, al perder polencia de 
arrastre Por falta de pendiente y disminu
ción del volumen de agua, quedan deposi
tados en la desembocadura, interrumpién
dose el drenaje. Esta situación se prod uce 
en la desembocadura de los ríos Guadiaro 
en Cádiz, Guadalhorce en Málaga y en las 

de las ramblas de Aguas y Antas en Alme
rfa. 

• Lagoons: son formas litorales que están res
tringidas prácticamente a playas de amplio 
desarrollo, puesto que se generan sobre el 
mismo depósito de arenas a partir de los 
cambios alternativos del nivel del mar y a la 
concentración paulatina del escorrimiento 
de forma paralela a la linea de costa. 
En la zona de Punta Entinas-Punta del Sa
binar, Almerfa, concretamente en Guardias 
Viejas se han generado, a partir de la avan
zada evolución de un lagoon, zonas húme
das que permanecen cnstantemente en
chare:ldas existiendo comunicación con el 
mar exclusivamente a través de filtraciones. 

3.5.2. MEDIO BIOTICO 

La vcgelacibn depende en gran medida de las 
característ icas fís icas de las lagunas. Entre los pará
metros que más innuyen en la presencia de un tipo u 
otro de comunidades se pueden citar: el grado de 
salinidad, la profundidad de las aguas, yel régimen 
anual (lagunas permanentes o estacionales). 

En la zona dc levante (Cabo de Gata, Punta de 
Sabinar) predominan lagunas con aguas de tipo salo
bre, aunque algunas (Charca de Punta Entinas) pa
reccn tener anoramicntos de aguas dulces, hecho 
que suele ser indicado por el tipo de vegetación. 

Las orillas de las lagunas suelen estar orladas 
por cinturones concéntricos de especies palustres 
formados por eneas (Typ/¡a angllslifolia), carrizos 

" 

(Phragmites communis) y diversas especies de jun
cos (Scirpus liflOTQlis, Juncus mantimus). 

En las áreas de contacto de las lagunas y sala
darcs que rodean a éstas, con las formaciones are
nosas, .se desarrollan especies de Ouenopodiáceas 
características como UmOlliaSlnll11 mOllopelolum, 
Limollium cY"l/llifenml, Salso/a vemliwlala, Franke
lIia loe vis, IImla crilhmoides, Aftlrrocnemllm macros
tacllYllm, y distintas especies de Atriplex, acompa
ñadas por ejemplares arborescentes de taraje (To
marix africallo). 

Una variante a estc tipo de lagunas del sector 
oriental la constituyen las albuferas de Adra (La 
Honda y la Nueva), cuyas aguas son dulces y mantie
nen un nivel constante. En ocasiones, se al ternan 
con aguas salobres que provicnen de infiltraciones 
marinas en el acuífero aluvial. La vegetación, como 
en los casos anteriores. cstá constituida por comuni
dades de cspecies palustres, que sc disponen en las 
orillas de las lagunas, destacando los carrizos 
(Plrragmiles commllll;s), las eneas (Typlro allgrLflifo
/ia) y las cañas (Anmdo dOllax), como especies más 
representativas. Como se verá más adelante, estas 
densas masas de vegetación tienen gran importancia 
para la avifauna al ser lugar de refugio y zona de 
asentamiento de nidos. 

AJ Este de la desembocadura del río Guadiaro 
existe un pequeño complejo lagunar de gran interés, 
donde la composición dc las comunidades vegetales 
depende del grado de salinidad del agua y de la pro
fundidad de la laguna, principalmente. Así, en este 
campo dc lagunas contiguas, la vegetación es dife-
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Fotografía 21. Laguna de El Portil. Huclva. 

rente en cada una de ellas respondiendo a las distin
tas características físicas del medio. Entre las espe
cies más características destacan las eneas (Typha 
/a/ifolio, Typha angustifolia) , el carrizo (Phragmites 
comnulflis), los juncos (SC¡'PIlS spp. JIIIICII5 spp.). los 
cárcx (Cara spp.) y las cañas {Anmdo do"ox), que 
nanquean las orillas o invaden cllecho de las lagu
nas, cuando éstas son poco profundas. Es de desta
car la presencia de algunos sauces (Sa/ix spp.) en las 
orillas. En el sector at lántico, en la provincia de 
H uelva, la vegetación lagunar presenta la típica dis
tribución en cinturones concéntricos descrita ante
riormente. El cinturón más externo está inlcgrado 
por espccies de matorral de tipo atlántico entre las 
que destacan los brezos (Eriea seopana, Enea IImbe
f1ata, Ea/lima vu/gans) y los tojos (U/ex millor). En la 
siguiente banda, inundada sólo estacionalmente, se 
desarrollan pasti7.ales, con Cotula coronopifolia y 
dist int as especies del género Trifolium. Más al inte
rior, ya en terrenos encharcados se forman comuni
dades palustres compuestas por eneas (Typha do
mingucIIsis), carrizos (Phragmites allstrolis) y juncos 
(ScitpllS h%sehoelllls, Scirpuspa/lIslris, }¡mells spp.). 
En la zona del vaso (lámina de agua) aparecen fa 
nerógamas acuáticas como ROllllllell/lIs bOlldolü, 
Lemllo minor y G/yeerio sp. 

En lo referente a la fauna, las lagunas adquie
ren gran importancia, pues representan áreas alter
nat ivas de las zonas húmedas estacionales. Muchas 
especies pasan el estiaje enestos ecosistemas, mien
tras sus áreas de cría permanecen secas. En la pro
vincia de Huelva suponen enclaves muy importantes 
por recoger a gran número de especies migranles 
que invernan en nuestras latitudes, cuando antes de 
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las primeras lluvias otoñales los cuarteles de invier· 
no Iradicionales (Marismas del Guadalquivir) aún 
están secos. 

En el sector oriental (provincia de Almería), 
donde las zonas húmedas son un recurso escaso, al· 
bcrgan grandes concentraciones de aves acuáticas 
durante los pe ríodos migratorios. En este sentido, 
destacan las albufe ras de Adra donde se pueden 
censa r más de 30 especies direrentes de aves, la ma· 
yor parte acuáticas. Entre las especies mejor repre· 
sentadas están las rochas (Fu/iea aira), que se con· 
centran en gran número. Por su si ngularidad, entre 
las anátidas, habría que destacar la presencia como 
invernanle del p.¡to malvasfa (Oxyll ra fellcocepllOla), 
que es una especie gravemente amena7.ada de eXlin· 
ciÓn. Las zonas húmedas de carácter salobre (char· 
eones de Punta del Sabinar y Cabo de Gata) consti· 
tuyen el área de invernada de una numerosa pobla· 
ción de namencos (Phoellieoplems n/ber), proceden
tes de las principales colonias de cría europeas loca· 
¡¡?.adas en la laguna de Fuente de Piedra (Málaga) y 
en la Camarga (Francia). 

En general, las especies más abundantes son 
las anátidas (Alias p/atyrlIY'lClios, Alias crecca, Ayth· 
ya ferina, AllascJypeato), los rálidos (Fulica o/ro), los 
limíeolos (Tringa/%mls, Limosa limosa, Calidris 
spp., Himalllopus himafllopus) y los láridos (Chlido
lIias lIiger, Ge/ochefidoll nilotica, Lan/sridibundus). 

3.5.3. SITUACIQN ACTUAL 

En general se puede decir que las lagunas del 
litoral andaluz se encuentran en niveles de conserva· 

" 

Fotografía 22. Salinas de Roq uetas. Almerfa. 
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ción deficiente, con diferentes grados de deterioro 
debido a causas muy variadas. Normalmente la si
tuación responde a aclividades que si bien a menu
do no se realizan directamente sobre la superficie 
de agua tienen clara repercusión en la laguna pro
piamente dicha, impactándola fue rtemente. 

En la actualidad todas están protegidas en los 
Planes Especiales de Protección del Medio Físico 
de las provincias respectivas. 

Uno de los hechos más comunes es el alerra
miento e invasión de la lámina de agua para cultivos 
agrícolas. El ejemplo más claro de sistema sometido 
a este tipo de impacto lo constituyen las albuferas 
de Adra, que han visto disminuir su superficie inun
dada en un 50% por aterramiento para la ubicación 
de invernaderos de cultivos extratempranos. Un ca
so parecido le ocurre a los charcones y lagunas de la 
Punta del Sabinar y Punta Entinas, donde se está 
produciendo una invasión de los límites interiores 
por este tipo de invernaderos. 

Otro tipo de perturbación, relacionada directa
mente con la anterior, son los vertidos de aguas de 
drenaje y riego de Jos cultivos adyacentes. cargados 
de abonos, pesticidas y plaguicidas, que van aulrofi
zando y degradando la calidad de las aguas. Otras la
gunas sufren vertidos de aguas fecales procedentes 
de urbanizaciones turfsticas, o de aguas de uso indus
trial (Laguna Primera de Palos), que producen un 
elevado fndice de contaminación. 

Estos vertidos disminuyen la calidad de las 
aguas al consumir el oxfgeno disuelto o favorecer la 
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proliferación de organismos indeseables como las 
algas cianoliceas, debido a su toxicidad para otros 
orgamsmos vivos. 

En otras ocasiones, la presión urbanística y hu
mana se traduce en agresiones que provocan la au
sencia de especies animales por ruidos. molestias 
continuadas y gambcrrismo (Laguna del Portil), ca-
7.a indiscriminada (Laguna del Portil, lagu na de las 
Madres, Albuferas de Adra, Laguna de Punta del 
Sabinar), o quemas de cañiza les (Albuferas de 
Adra), para ganar terreno para la agricultura. 

Al respecto de la caza, hay que mencionar las 
batidas que anualmente se producen en las albufe
ras de Adra. Aunque poco numerosas (1 ó 2 al año) 
son especialmente perjudicia les porque se producen 
en períodos de máxima concentración de aves y s in 
respeto a las especies protegidas. 

Otros impactos son las extracciones de turba 
(Laguna de las Madres), de agua para regar los cul 
tivos periféricos (Laguna de la Mujer, Complejo La 
gunar de Torre Guadiaro), y la presencia de basure
ros y escombreras en las orillas, que degradan la ca
lidad del conjunto. En algunas ocasiones, el trazado 
de la red viaria ha partido en dos partes algunas la
gunas, lo que normalmente ha venido acompañado 
de su posterior relleno y desecación (Laguna del 
Portil). 

En otros casos, el principal problema lo consti
tuye la desecación al disminuir el nivel de la capa 
freática que las alimenta (Complejo Lagunar del 
Abalario), debido a repoblaciones de eucaliptos 

(Eucaliptus g1obulus, Eucaliptus camalduleosis), 
que exigen una elevada demanda de agua. 

Hay zonas húmedas, generalmente evoluciona
das a partir de lagoons, en las que existen en la ac
tual idad explotaciones salineras, ya sean productivas 
o aba ndonadas (Cabo de Gata, Roquetas, Guardias 
Viejas, ete.). Estas pueden ser reconvertidas para el 
aprovechamiento de cultivos marinos, aumentando 
así su productividad y frenando su deterioro a la 
vez. En general, esta utilización se podría llevar a 
cabo mediante circulación de agua por bombeo, pu
diendo cullivarse especies piscfcolas como dorada 
(Sparus auralus), lubina (Dicentrarchus labrax), 
lenguado (Solea senegalcnssis), etc. La superficie 
aprovechable en esle senlido podría ser de unas 6(X) 

hecláreas en el área medilerránea. 

3.5.4 INVENTARIO DE UN IDADES 

En el cuadro adjunlo se relacionan las unida
des de lagunas litorales con la referencia carlográfi
ca corrcspondienle. 

La numeración que acompaña a algunas unida
des se corresponden con la de los espacios de valor 
nalural y/o productivo al Anejo 3 de las Disposicio
nes. 
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DENOMINACION M UNICIPIO 

HUElVA 

LAGUNA ce EL FOImL (17) PlJNTA UMaRlA. CAATAYA. HUELVA 

LAGUNAS DE PRIMERA DE PAlOS. PALOS ce LA FRONTERA 

LA JARA Y LA M U.ER. 

COMPlf,X) LAGUNAR LAS MAORES (23) PALOS DE LA FAONTERA 

CONJtJmtl LAGUNAS EL ABALARIO (26) ALMOfooITE. LUCENA DEL PUERTO. MOGUER 

LAGUNA DE STA. OlALLA ALMONTE 

CAOIZ 

lAGUNA OE TORAC GUAOI ARO (79) SAN ROQIJE CAOIZ 

MAC<GA 

DESEMIlOCAOURII FIlO GUAOALHOACE MALAGA 

ALMERlA 

ALBUFERA DE ADRA. (118) 

SAUNAS DE GUAROIAS VIEJAS (1201 

LAGUNAS DE PlJNTA ENTlNAS (125) 

SAUNAS DE CERRILLOS (127) 

LAGOON PlAYA DE CERRILlOS (125) 

SAUNAS VIEJAS (127) 

SAU~S ce LAS MARINAS 

SAUNAS DE SAN RAFAEL (128) 

SAUNAS DE lA CHARCA 

SAUNAS DE CABO DE GATA (1J6) 

LAGUNA DE MOJACAR 

ZONAS HUMEDAS DEL ANTAS 

-EL E.JOO 

EL EJlOO 

EL UOO 

EL EJlOO. AOOUETAS DE MAR 

ROOIJETAS DE MAR 

ROQUETAS DE MAR 

ROQUETAS DE MAR 

ROQUETAS DE MAR 

ALMEAlA. NIJAR 

MOJAC," 

CUEVAS DE II.LMANZORA 

LOCAUZACION 

HOJA: 2 

HOJA: 2.5 

HOJA: 5 

HOJA: 5.6.9 

HOJA: 9 

HOJA: 19 

HOJA: 24 

HOJA: 29 

HOJA: 29.JO 

HOJA; 30 

HOJA: JO 

HOJA; JO 

HOJA: JO 

HOJA: JO 

HOJA: JO 

HOJA: JO 

HOJA: 32 

HOJA: 35 

HOJA: 35 

" 

3.6. PLAYAS 

La abundancia y amplitud de las playas., espe
cialmente en el sector atlántico, las constituyen en el 
clemenlO más caracterfstico y abundanle del litoral 
andaluz. Su importancia le viene dada, además de 
por su elevado va lor paisajrstico y natura l, por las 
posibilidades de aprovechamiento lan variados que 
presenl a y las repercusiones económicas, y con ellas 
medioambientales, que traen consigo. 

Las condiciones topográfi cas y litológicas de 
las costas de Huelva y Cádiz hacen que sus frentes 
estén dominados por una playa prácticamente conti
nua, mientras que las características físicas del lito
ral mediterráneo, especialmente Almería y Grana
da, condicionan la existencia de un frente de costa 
más o menos abrupto con pequeñas calas separadas 
por salientes rocosos. 

3.6.1. MEDIO F1SICO 

Las playas son acumulaciones de materiales 
sueltos, carentes prácticamente de vegetación y lo
cali7.adas en la costa, como resultado de la acción 
combinada de corrientes., marca y oleaje. Esta inte
ración genera depósitos de anchura variable con 
materiales de diferentes granulometrfas en función 
de las caracterfsticas geológicas y geomorfológicas 
del lugar. 

Físicamente se considera playa la superficie 
afectada por la acción del oleaje. El limite superior 
O terrestre supera ampliamente la linea de marea al
la ya que incl uye hasta donde son sensibles los tem-



.. 
porales extraordinarios. El limite inferior O marino 
está establecido por la incidencia en el fondo de la 
acción del oleaje. 

Entre estos límites extremos se distinguen va
ri as parles por SUS características físicas y por lo 
tanto por las posibilidades de uso en cada una de 
c llas: 

• Playa subaérea, comprendida entre el nivel 
de plea mar y las dunas, creslas o acantilado 
de fondo de playa. Es la zona de reposo de 
los usuarios. 

• Estrán o zona intcrmareal, cntre la bajamar 
y pleamar ordinarias. Es la zona activa 
donde los usuarios toman contacto con el 
agua. 

• Playa sumergida, es la zona permanente
mente inundada, hasta donde la acción del 
oleaje incide en el fondo. Es donde se loca
liza la rompiente y licnen lugar la mayor 
parte de los procesos de dinámica litoral. 
Por e llo es la zona donde se realizan gene
ralmente las obras de modificaciónn de pla
yas. 

Las playas están definidas principalmente por 
el tamaño, distribución y color de los materiales que 
la forman. Estos factores condicionan su grado de 
confortabilidad (la acción del oleaje sobre materia
les gruesos produce pendientes mayores que sobre 
los finos). 

La pendiente también está condicionada por la 
profundidad y energía de las olas así como por la di-
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rección dominante del viento y los procesos de 
transporte de materiales. 

Estos procesos son principalmente meca nis
mos de distribución de los sedimentos q ue se po_ 
nen a disposición de las din ámicas marina y cóli
ca. 

En relación a esto es im portante conocer cua
les son las áre~ fuente y las áreas de consumo loca
les, para tratarlas en relación a la dirección domi
nanle del oleaje y viento. 

Las olas son las que realizan la mayor parle del 
transporte de las arenas de las playas, a través del 
movimiento ondulativo de las partículas líquidas, de 
la incidencia de los frentes de ola (perpendicular, 
paralela u obl icua a la costa): y de los fe nómenos de 
refracción y difracción. 

La acción del viento se ejerce principalmente 
sobre la superficie de arena seca, si la dirección es 
mar-tierra se favorece la formación de cordones du
nares en la trasplaya, y si es a la inversa se produce 
una tendencia erosiva en las playas. 

Por todo esto la modificación tanto de la diná
mica de las olas como de la del viento o el hecho de 
no considerarlas de fo rma previa a cualquier aClUa
ción puede traer efectos erreparables a largo plazo. 

La áreas fuente o de producción de sedimentos 
suelen ser c.'tuces fluviales, acantilados en retroceso, 
arrastres en suspensión por el viento, vertidos artifi
ciales, conchas marinas y otros elementos calcáreos. 

Por el contrario las zonas y mecanismos de 
consumo son normalmente cañones submarinos, en
senadas y estuarios, obras de infraestructura y de
fensa marfti mo-terrestre, transporte por el viento, 
extracción artificial de áridos y pérdida por abra
sión. 

En funció n de las caracterrsticas físicas y di
námicas se puede n d istinguir va rios tipos de pla
yas: 

• Playas tendidas: generales en costas de to
pografía suave, abiertas al mar y con daros 
efectos del oleaje, Son playas amplias y rec
tilíneas. 

• Playas cerradas: condicionadas por la topo
grafía presentan un grado de curvatura que 
hace que se amortigue la acción del oleaje y 
se acumulen abundantes materiales de gra
nulo metrfa muy variada. 

• Playas de desembocadura: se generan en 
frentes de desembocadura nuvial (delta), 
por lo que es muy importante el volumen 
de aportes aluviales. 

• Cordones litorales: se producen al perder 
energía el oleaje, debido a que el agua pre
senta poco fondo. Se produce una sedimen
tación de gran parte de la carga, formando 
bancos de arena que se disponen paralela u 
oblicuamente a la costa. 

Asf, en el litoral andaluz existe gran variedad 
de playas generadas por las dife rentes caracterrsti
cas de la costa y su dinámica. 
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Las playas atlánticas se caracterizan por la 
gran amplitud de sus depósitos y los trazados muy 
recti líneos o de grandes radios de curvatura. Debido 
a la amplitud de la carrera de marcas es característi
co el modelado de hermas mareales y otras formas 
menores, tales como medias lunas y campos de ri p
plesmarks. Los cambios estacionales del nivel del 
mar da n origen a bermas que pcrmenecen en las 
playas durante varios meses. Los acantilados que 
presentan a veces estas playas constituyen una de 
sus principales fuentes de alimentación. 

En el litoral mediterráneo prevalecen las pla
yas de dimensiones más restringidas y trazados en 
planta menos rectilíneos. Tanto la presencia de con
troles litológicos (como las plataformas), como las 
numerosas desembocaduras de ríos y arroyos son 
ca usa de formas lobuladas en los trazados y menor 
anchura de los depósitos. La proxi midad de los re
lieves a la línea de costa provocan interrupciones en 
la eot inuidad de las playas, llegando incluso, cuando 
el festonado empieza a ser inlenso, a formarse de
pósitos de detrítico en las ensenadas y calas. 

Las playas pedregosas y de bolos se fo rman en 
la costa mediterránea alU donde los materiales que 
predominan son O bien procedentes de la erosión de 
acantilados (principalmente de materiales volcáni
cos con abundantes bombas), o bien, procedentes 
de arrastres en corrientes fluviales violent as (ram
blas). Las playas de ensenadas y calas suelen tener 
una planta de trazado cóncavo, carentes de formas 
menores, mientras que las modeladas en desembo
caduras tienen trazados cóncavos, donde la única 
forma apreciable es la herma mareal. 

" 

Fotografía 23. Cala del Carnaje. Almería. 
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3.6.2. MEDIO BIQTICO 

La vegetación de esta unidad está constituida 
por comunidades formadas por especies de tipo 
psarnm6filo, que colonizan los niveles más elevados 
de las playas, donde las pleamares vivas equinoccia
les no llegan, y el cordÓn de dunas embrionarias en 
aquellas playas que lo presentan. 

Las especies que integran c. .. tas comunidades, 
son características de suelos arenosos, estando 
adaptadas a la movilidad y pobreza de los sustratos, 
ya soportar la influencia del mar (salinidad .del me
dio, efecto "spray", ... ). Están adaptadas, por tanto, a 
resistir un ambiente fluctuante. 

El litoral andaluz está dividido en tres tramos o 
sectores que pertenecen a otras tantas provincias 
corolÓgicas. El sector occidental se enmarca en la 
provincia Gaditano-Algarvense que comprende los 
sectores Onubense y Gaditano; el sector cenlral se 
incluye en la provincia Bética, mientras que el sector 
Oriental pertenece a la provincia Murciano-Alme
riense. 

Desde e l punlO de vista fitosociológico, las co
munidades psammófil as del tramo occidental (pro
vincia Gadilano-Algarvense) se encuadran dentro 
de la asociación Euphorbio-Agropyrctum, mientras 
que las de los tramos central y oriental (provincias 
Bética y Murciano-Almeriense) pertenecen a la aso
ciación Sporobolo-Agropyretum. 

En las zonas más inestables y próximas al mar, 
se asientan especies pioneras entre las que cabría ei-
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tar: Cokile moritima, Eryngium moritimum, Agropy
nun jllflcellm, y Solsolo ko/j. 

Las 7.onas más elevadas y tos primeros cordo
nes de dunas embrionarias son colonizados por una 
comunidad integrada por Ammophila a renaria, 
Crucianella maritima, LoIUS ereticus,Euphorbia pa
ralias, Pancrat ium maritimum, Sporobolus arenarius 
y Polygonum maritimum. 

La fauna en general es pobre, destacando las 
aves. las especies más características son las que se 
a limentan sobre aguas someras y e n la franja inte r
marca!. Entre las prim eras fi guran diversas espe
cies de láridos como gaviotas (Lanls spp.), fum are
les (Chlidollios hybrida, Clllido"ios "ieer), pagazas 
(Gelocheljdollllilotico) y golondrin as de mar (Ster
IJO spp.). Entre las segundas, d estaca n diversas es
pecies de limícolas, que se alimenta n de pequenos 
invertebrados que viven enterrados en la franja in
terma real, como el ostrero (HocmotopllS ostrale
gIlS), el vuelvepiedras (ATCltaria ill(erpres), los co
rre limos (Calidris spp.), las agujas (Limosa limosa, 
Limosa lapponica) y el zarapito (NI/mellills phaeo
pIlS). 

En general, la franja intermareal es pobre en 
fauna. Destacan, sobre todo, los moluscos bivalvos 
como coquina (Dollax /nlllclIllIs) y navaja (ElIsis si
liclla) . En la zona siempre sumergida, además de 
estas especies abundan la chi rl a (Chamaleagal/illo) 
y el corruco (Cerostodenllo IIlberculolllm). En los 
bajos rocosos es estacable la existencia del ostión 
(Crassostrea angula/a) y e l mej illón (Mytillls edll 
lis). 

Entre los peces, las especies que se encuentran 
en mayor abundancia son los lenguados (Solea spp.) 
y diversas especies del género Diplodus. 

3.63. SITUACION ACTIJAL 

Al ser las playas, formaciones muy dinámicas 
cualquier actuación sobre ellas innuye en su evolu
ción y en su equilibrio sedimentario. 

Esas intervenciones pueden ser directas sobre 
la superlicie de la playa o indirectas, es decir, aso
ciadas al borde litoral por lo que modifican de a lgu
na forma la dinámica coste ra y con ella la evolución 
de las playas. 

Por un motivo u otro, gran parte de las playas 
andaluzas están a lteradas, deterioradas o al menos 
modificadas en su evolución natural. 

La perturbación más rrecuente que sufre esta 
unidad se deriva de la anuencia masiva de personas 
que directamente por pisoteo y tránsito con vehfcu
los todoterreno, degradan las frágiles comunidades 
vegetales de las playas. El aporte de nutrientes im
plica una ruderalización del medio que permite la 
entrada de especies nitróficas que desplazan a las 
originales, poco preparadas para resistir esta com
petencia. 

En muchas playas, gran parte de estos impac
tos vienen propiciado por la existencia de acampa
das ilegales que se sitúan sobre la zona alta de la 
pl aya o sobre el cordón de dunas embrionarias, 
áreas donde precisamente se desarrollan las comu-
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nídades vegetales mencionadas. Este renómenD es 
especialmente rrecuente en las provincias de Huelva 
y Cádiz y en las playas más aisladas de la provincia 
de Almería. 

Hay que destacar que relacionados con la 
anuencia de usuarios a las playas suelen aparecer 
instalaciones de servicio temporales o permanentes 
que arectan tanto a la dinámica como a los valores 
paisajísticos de las playas. 

Otro de los impactos más rrecucntes es la inte
rrupción de la dinámica de arenas hacia el interior 
por el trazado de carreteras sobre la parte alta de la 
playa-dunas. Este hecho suele venir acompañado 
por la edificación de urbani7.aciones, chalets, chirin
guitos y restaurantes en la zona de dominio público, 
hasta donde llega n las marcas eq uinociales y los 
tcmpor¡lles. Este problcma está siendo abordado 
tras la aprobación de la Ley de Costas. 

El apantallamiento que suponen estas cons
trucciones rrente a los vientos dominantes provoca 
una interrupci6n del nujo de materiales entre las 
áreas fuente y la playa. La obstaculi7.aci6n provoca 
segú n la direcci6n dominante del viento bien gran
des acumulaciones de arena en la parte posterior de 
la playa o bien una marcada tendencia regresiva en 
el área activa de la misma. 

Para prevenir la inundación se construyen mu
ros de contención y revcstimiento, que no pueden 
absorber la energía de las olas de tormenta incrc
ment ándose entonces, la pérdida de arena de la pla
ya y favoreciéndose la erosi6n por socavamienlo. 

" 

Fotografía 24. Playa de la Caleta. Málaga. 
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Hay que mencionar además los problemas sa
nitarios que se derivan de la carencia de equipa
miento necesario que presentan estas instalaciones. 

En algunos puntos (Playa de San Nicolás, 
Adra; Matalascañas, Huclv3¡ Sa lobreña, Granada; 
etc.) se han dado casos de contami nación fecal por 
vertido de aguas residuales de origen urbano. No 
obstante, el vertido directo a las playas, tanto de 
origen urbano como indust rial o agrícola, requeri
rá un especial esfuerzo inversor en los años veni
deros. 

La acción directa que más incidencia tiene en 
la formación y evolución de las playas es la extrac
ción de áridos y de recursos vivos sin control. 

La extracción de materiales de la playa va 
asociada generalmente a la actividad económica 
de las zonas costeras adyacentes, en especial a la 
agricultura de cultivos forzados en Huelva, Cádiz y 
Almería. Estas extracciones producen un grave im
pacto paisajístico, además de introducir alteracio
nes importantes en la dinámica del agua y la arena 
y acelerando la eros ión al faci lit ar la remoci6n de 
materiales. 

El marisqueo en esta unidad se ha llevado a ca
bo con una presión de explotación muy fuerte (mu
chas veces debido a una actividad muy intensa de 
aficionados, veraneantes, etc.). Esto ha llevado a 
una situación de agotamiento casi total de algunas 
especies. Este es el caso de la coquina (Dollax tnm
culus), que ha disminuido notablemente en muchas 
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Gráfico 13. Efecto de los espigones sobre la costa. 
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zonas donde han sido prácticamente esquilinados 
sus bancos naturales. 

Por úhimo, es determinante la creación de pla
yas artificiales. De una parte, el aporte de materiales 
a las playas (por ejemplo playa de El Bobar en Al
mería) plantea problemas por la compatibilidad de 
los mismos con los originarios y sobre todo porque a 
pesar del aporte, la dinámica litoral y la evolución 
de la playa no cambia. Es decir no se solucionan las 
ca usas de la regresión, por 10 que los aportes debe
rían ser periódicos. 

La regeneración de las playas con obras de in
fraestructuras es muy frecuente en el litoral medite
rráneo y en especial en la costa de la provincia de 
Málaga. Además hay otras obras que con finalidad 
diferente (diques y espigones de puertos) producen 
los mismos efectos en las playas colindantes. Son lla
mat ivos los efectos de los espigones del Guadiana, 
Isla Cristina y Puerto de Huelva, entre otros. 

Hay varios tipos de obras: 

• Las obras longitudinales se utilizan en la 
playa emergida como protección de las edi
ficaciones. La energía que disipa el agua 
sobre el muro es mucho menor que la que 
perdería sobre la playa o duna, por lo que 
el exceso de energía socava la base yerosio
na la playa, además de tener una cIara inci
dencia visual y paisajística. 

• Los diques y espigones se usan generalmen
te para retrasar las erosión o formar playas. 
Suelen producir una fuerte acumulación de 

materiales a barlomar y un déficit, con re
troceso de la linea de orillas, a sotamar. En 
conjunto los diques pueden producir una 
gran deposición o una gran erosión en tem
porales. 

• Los diques exentos hacen que se forme una 
lengua de arena con raiz en la playa que 
unidos a las acumulaciones que se produ
cen a sus lados constituye un tómbolo que 
tendrá los mismos efectos y consecuencias 
que los diques perpendiculares. 

Un correcto planteamiento de estos problemas 
exige actuar sobre unidades fisiográficas de la costa, 
con un estudio previo de la dinámica litoral que ten
ga en cuenta los efectos positivos y negativos, como 
se apunta en la propia Ley de Costas. 

La importancia natural pais.,jística de las pla
yas queda renejada en el Catálogo de Espacios Pro
tegidos de los Planes Especiales de Protección del 
Medio físico. Sin embargo también es evidente por 
el escaso número de playas catalogadas, en propor
ción al total, el alto grado de antropil.3ción y degra
dación de esta unidad terri torial. 

Las playas catalogadas expresamente, es decir, 
sin contar con las que quedan comprendidas en 
otros espacios como acantilados con playas, comple
jos litorales, cte., están calificadas con la categorfa 
lA. Son las siguientes: 

• De la provincia de Cádiz, las playas de la 
Media Legua (Sanlúcar, Chipiona), Playa 
de Levante (Puerto de Santa María), Playa 

" 

de Cortadura, Playa de El Palmar (Conj(
Faro Trafalgar), así como la Ensenada de 
Bolonia, de Valdevaqueros y Lances de Ta
rifa y Cala de San Diego 

• De la provincia de Almerfa, los Escullas, 
Algarrobico y Cala Reona 

3.6.4 INVENTARIO DE UNIDADES 

En el cuadro adjunto se relacionan las unida
des de playas con la referencia cartográfica corres
pondiente. 

La numeración que acompaña a algunas unida
des se corresponden con la de los espacios de valor 
natural y/o productivo al Anejo 3 de las Disposicio
nes. 
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OENOMINACION MUNICIPIO l..OCAUZACION DENOMINACION MUNICIPIO LOCAUZACION 

HUElVA PLAYA DE FUENTEBRA .... A (34) El PlJERTO DE SANTA MARIA HOJA: " 
PLAYA DE SAfIlTA CATAUNA (34) EL PUEffTO DE SANTA MAAlA "'"", " 

PLAYA ISLA CANELA-PUNTA OEL AyAMONTE "'U,,, CAlETA DEL AGUA (34) EL PUERTO DE SANTA MARIA ",",,' " 
MORAL eS) PLAYA DE LA PUNTlUA (34-39) EL PUERTO DE SANTA MARIA HOJA: 12 

PlAYA DE PUNTA CAlMAN (6) ISLA CRISTlNA HOJA: PLAYA DE VALDEIAGRANI\ El PUERTO DE SANTA MARIA HOJA: 12 

PLAYA DEL BERDIGON (6) ISLA CRISTINA HOJA; 1 PlAYA DE LEVANTE EL PUERTO DE SANTA MARIA HOJA: 1. 

PLAYA DEL HOYO (6) ISLA CRISTINA HOJA: 1 PlAYA DE LAS CA8E2UELAS PUERTO REAL HOJA: 14 

PLAYA DE LA REOONOELA (6) ISLA CAISllNA HOJA: 1 PlAYA DE LA CALErA CAOIZ HOJA: '4 

PLAYA DE LA ANTILLA (6) lB'<' HOJA: 1 PLAYA DE SANTA MAFUA CAOIZ HOJA: 14 

PLAYA DE NUEVA UMBRlA (11) lB'<' HOJA; 2 PlAYA DE LA VICTORIA CAOIZ HOJA; 14 

PLAYA DE EL AOMPlDO {12l CARTAYA, PUNTA UM8RIA HOJA: 2 PLAYA DE LA CORTADURA CAOIZ HOJA; 14 

PLAYA DE PUNTA UMBRlA (8) PUNTA UMBRIA HOJA: 2 PlAYA DEL CHATO CADlZ HOJA: 14 

BAJOS Y PLAYA SALn:S·ESPlGON (21) HUElVA HOJA: 2.5 PlAYA DE TORRE GORDA CADlZ. SAN FERNANOO HOJA: 14 

PlAYA DE CASTlUA PALOS DE LA fRONTERA HOJA: 2.5 PLAYA DEL CASTILLO (46) SAN FERNANDO ""'. " 
PlAYA DE MAZAGON (22) PALOS DE LA FFIONTERA HOJA: 5 PLAYA DE SANCTI·PETRI (46) CHICLANA DE LA FRONTERA ",",,' " 
PLAYA DE CASTILLA (28·29) ALMONTE HOJA: 6.9 PLAYA DEL PUERCO CHIC LANA DE LA fRONTEAA. CONIL DE HOJA: " 
PLAYA DE MALANDAR (29) ALMONTE fiOJA: 9.11 LA FRONTEAA 

PLAYAS DEL FRENTE DE COSTA CONIL DE LA FRONTERA HOJA: " 
CADlZ CONll·ROCHE. 

PLAYA CONIL.cABO DE TAAFALGAR CONIL DE LA FRONTERA. VEJER DE LA HOJA: 15.16 

PlAYA BONANZA'PUNTA DEL ESPlRI· SANLUCAR DE BARAAMEOA """. " fRONTERA. BARBATE 

TU SANTO. (34·35) PlAYA DE LOS CAÑOS DE LA MECA BARBAn: HOJA: " 
PLAYA DE LA MEDIA LEGUA (34,36) SANLUCAR DE BARRAMEOA. CHIPlONA HOJA: " PLAYA DE BARBATE (54) BARBATE HOJA: " 
PlAYA PUNTA DE MONT1JJ.El MUELLE CHIPlONA HOJA: 11 PLAYA DE ZAHARA BARBATE. TARIFA HOJA: " 
<'" PLAYA CABO DE PlATA.cABO DE TARIFA HOJA: 16.17 

PLAYA DEL MUELlE (34) CHIPlONA HOJA: 11 GRACIA. (SO) 

PLAYA DE REGLA (34-36) CHIPlONA HOJA: 11.12 PlAYA DE BOLDNIA (63) TARiFA HOJA: 17 

PLAYA DE CHIPlONA-AGUA DULCE CHIPlONA. ROTA HOJA: 12 PLAYA DE VALDEVAOUEROS (66) TARIFA HOJA: 17 

(34·36) PLAYA DE LANCES DE TARIFA (69-70) TARIFA HOJA: 17 

PLAYA DE PEGUINAS (34-36) """ HOJA: 12 CALAS DE PUNTA DEL FRAILE A ALGECIRAS HOJA: 16 

PLAYA DE PIEDRAS GORDAS (34'36) """ HOJA: 12 PUNTA CARNERO: CALA ARENA. 

PLAYA LA COSTILLA (34-36) """ HOJA: \2 CALA SECRETA. CALA PARRA 
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DENOMINACION MUNICIPIO UlCAUZAOON DENOMlNACIQN MUNICIPIO COCAU,"""", 

PlAYA DE GETARES AlGECIAAS HOJA: 18 PlAYA 1tlfU'E DE CALAHONOA (90) MAR8El.l.A. MIJA.S HOJA: n 
PlAYA PUNTA DE SAN GA.I'CIA· AlGECRIIS HOJA: 18 PlAYA CALA DEL MOAAL (90) M",' HOJA: n 
PUNTA DEL RODEO. PlAYA DE LA CAMPAN-' MU'" HOJA: n 
PlAYA DEL RlNCONClLL.O AlGECIAAS HOJA: 19 PLAYA DEL MAPE NOSTRUM FUENGlAOLA HOJA: 22 

PLAYA DE PAlMONES (16) ALGEClAAS. LOS BARRIOS HOJ.A: 19 PLAYA DE FUENGlAOLA FUENGlROI.A. BENALMAOENA HOJA: 22 

PlAYA DE PUENTE MALLOAGA. LOS BARRIOS HOJA: 19 PlAYA DE CARVAJAL FUENGlAOLA. BENALMAOENA HOJA: n 
PlAYA DE LA ATUNARA·PUNTA MALA LA UNEA DE LA CONCEPCION, HOJA: 19 PLAYA DE lA CAAlHltELA TORREMOUNOS HOJA: 23 

SAN ROOUE PlAYA TORPEMOUNOS-MALAGA (91) MALAGA. TORREMOUNOS HOJA: 23,24 

PlAYA PUNTA MALA-TORRE GUADlARO SAN ROOUE HOJA: 19 PlAYA DE SAN ANORES MA<A" HOJA: 24 

CALA DE SAN DIEGO SAN ROQUE HOJA: 20 PLAYA DE LA CAlETA MALAGA HOJA: 24 

PlAYA DE EL PALO (92) MALAGA HOJA: ,. 
MALAGA PLAYA CALA DEL MORAL AlNCON DE LA VICTORIA. MALAOA HOJA: " PlAYA AlNCQN DE LA VICTORIA· YELEZ·MALAGA. RINCON DE LA VICTORIA >ID.)A, " PlAYA DE ARENAS MANILVA HOJA: 20 TORRE DEL JARAL (93-94) 

PlAYA DEL NEGRO MANILVA HOJA: 20 PlAYA DE TORRE DEL MAR YELEZ·MALAGA HOJA: 2S 

PLAYA DE MARTAGlNA MANILVA HOJA: 20 PlAYA CAlETA DE YELEZ-ALGARROBO YELE2-MALAGA.. ALGARROBO HOJA: 25 

PlAYA CASllLLO DE SA6INllLA5- MANlLVA. CASARES HOJA: 20 "" TORRE DE LA SAL PlAYA DEL PlJL VELE2·MALAGA HOJA: 25 

PlAYA DE TORRE DE LA SAL-FIO CASARES, ESTEPONA HOJA: 20 PlAYA DEL CENICERO VELEZ-MALAGA. TORROX HOJA: 25.26 

GUAOAlClBON. PlAYA DE LAS UNDES (96) T<l."" HOJA: 26 

PlAYA DE GUAOAl.06ON 'mPON. HOJA: 20 PlAYA DEL PEÑONCILL.O """'" HOJA: 26 

PlAYA DE ESTEPONA ESTEf'ONA HOJA: 20 PLAYAS DEL PEÑONCIL.lO-fREtrrE DE TORFI:l)(, NERJA HOJ.A: 26 

PlAYA PUNTA DE LOS MARMOLE5- ESTEf'ONA HOJA: 21 COSTA DE TORRE MACACA. 

PUNTA DEL SALAOILL.O. (e2) PlAYA DE LA TORREClUA (9/1) """ HOJA: 26 

PlAYA PUNTA DEL SALADILLO- 'ffiO'OOA HOJA: 21 CONJUNTO DE PLAYAS DE """ HOJA: 26 

TORRE DE BAt:Ios. PlAYA DE BURRlANA N'ROA HOJA: 26 

PLAYA DE PUNTA DE BAt:Ios (83) ''''''''"' HOJA: 21 PLAYA DEL RIO MARO N''''' HOJA: 26 

PLAYA DE SAN PEORO DE Al.CANTARA MARSELLA HOJA: 21 PlAYA DE TORRE DE MARO N"'" HOJA: 26 

PlAYA DE PUERTO SANUS MARBELLA HOJA: 21 PlAYA DEL AlO DE LA MIEL N''''' HOJA: 26 

PLAYA DE RIO VERDE·MARBElLA MAABEUA HOJA: 21 PLAYA DE LAS AlBEROUllLAS N''''' HOJA: 26 

PLAYA DE MARSELLA MARSELLA HOJA: 21 CALA DE LOS CAÑUELOS N''''' HOJA: 26 

PlAYA DE MARSELLA·PUNTA lAOAONES MARBELLA HOJA: 22 

(81) 
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DENOM INACION MUNICIPIO LOCAUZACION DENOMINAClON MUNICIPIO LOCAUZACION 

GRAN"'" ALMERlA 

PlAYA DE CANTARRlJAN ALMUrilECAR HOJA: 26 PlAYA DEL FRENTE OELTAJCO DEL 'OAA HOJA: 29 

PlAYA DE LA HERRADURA ALMUrlleCAR HOJA: 26 fIlO ADRA. (116) 

PlAYA DEL COTOBAO ALMUÑECAR HOJA: 27 PlAYA DE BALERMA BEAJA. El UOO HOJA: 29 

PlAYA DE SAN CRlSTOOAL ALMUÑECAA HOJA: 27 ENSENADA SAN MIGUEL EL EJOO HOJA: lO 

PlAYA DE ~LI..A ALMUÑECAR HOJA: 27 PLAYA DE ALMERlMAR (121-122) EL E.lOO HOJA: JO 

PlAYA DE TARAMAY ALMU¡i¡fCA,R HOJA: 27 PlAYA PlJNTA ENTlNAS-PUNTA El E..IDO HOJA: JO 

PlAYA DE CABRIA ALMU'::¡ECAA HOJA: 27 SABINAR. (126) 

PlAYA DE SALOeRfÑA SAlOBREÑA HOJA: 27 PlAYA DE CíAAlLLOS ROQUETAS DE MAR HOJA: JO 

PlAYA DE LA CHARCA SALOBREÑA HOJA: 27 PlAYA DEL PUERTO DE AOOUETAS(1301 ROQUETAS DE MAR HOJA: JO 

PLAYA DE LA CAGA~LLA SALOOREÑA. MOTRil HOJA: 27 PLAYA DE ROOOETAS ROQUETAS DE MAR HOJA: 30 

PlAYA DE PUNTA DEL FIlO ""'"' HOJA: 'l7 PLAYA DE AGUADULCE ROQUETAS DE MAR HOJA: 30,31 

PlAYA DEL PONIENTE Mam' HOJA: 27 PLAYA DEL PALMER ENJX HOJA: 31 

PlAYA DE LAS AZUCENAS (107) MO"" HOJA: 27 PLAYA DE ALMERlA (133) ALMEIV. HOJA: 31 

PLAYA DE CASO SACRAllF (110) MOTI" HOJA: 27 PlAYA DEL BOBAR ALMEIV. HOJA: 31 

PLAYA DE CAACHUNA MOTRIL HOJA: 27.28 PlAYA DEL CASO DE GATA (136) ALMERlA """', 32 

PLAYA DE CASTELL DE FERRO GUALCHOS HOJA: 26 PLAYA DE LA MEDIA LUNA NIJAR HOJA: 32 

CALA DE CAMBRlTES GUALCHOS HOJA: 28 PLAYAS DEL MONSUL (141) NIJAR HOJA: 32 

PLAYA DEL LANCE RU6ITE HOJA: 26 PlAYA DE LOS GENOVESES (143) NlJAR HOJA: 32 

PLAYA DEL CASllLlO DE BAÑOS """"'" HOJA: 28 PLAYA DE SAN .ose NIJAR HOJA: 32 

PlAYA DE LA MAMOt.A """"'" HOJA: 2fI CALA HIGUERA '"" HOJA: 32 

PlAYA DE MEUCENA SOIM'" HOJA: :le CALA CORTADA '"" HOJA: 32 

PlAYA DE TORRE MEUCENA AL8Uiiot. HOJA: :le PLAYA DE LOS ESCULtOS NIJAR HOJA: 33 

CALA CHILCHES AL8U~OL HOJA: 26 PLAYA DEL PE~ON BLANCO NIJAR HOJA: 3J 

PLAYA HUAREA·ALBU~OL (LA RABITA) AL8U~OL HOJA: 26 CALA DEL CARNAJE (146) NIJA.R HOJA: 3J 

(1 14) CALA DE LA POlACRA NIJAR HOJA: 33 

PlAYA DEL CASTILlO DE HUAREA (l1S) ALBUh HOJA: 2fI CALA DEL BERGANllN NIJAR HOJA: 33 

PLAYA DEL PlAYAZO '"" HOJA: 33 

CALA DEL CUERVO "'" HOJA: 33 

PLAYA DE LAS NEGRAS NIJAR HOJA: 33 

CALA HERNANDEZ NIJAR HOJA: 33 
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QENOMINAOON MUNICIPIO lOCAUZAC1ON 

CALA DE SAN PEORO ...... , HOJo\: JJ 

CALAS DEL REUANO DE SAN PEOFO H"" HOJo\: JJ 

JAVANA. MONTOYA. CHUMBA.P\1EHl'E. 

CALA DEL PLOMO """ HOJo\: 33 

CALA DE ENMEOIO H",' HOJo\: 33 

CALA DE AGUA AMARGA H"" HOJo\; 33 

SEC'T()f¡ CALA SOR6AS<ALA DEL CAfl8QNERAS HOJo\: 33 

CA"'UA 
PlAYA DE LOS M UERTOS CARBONERAS HOJA: 33.l4 

PlAYA DE LA TORRE VIEJA CARBONERAS HOJA: l4 

PlAYA DE LAS MAR1lNICAS CARBONERAS HOJA: 34 

PlAYA DEL ALGARR06ICO CARBONERAS HOJA: 34 

PlAYA DEL SOMBRERlCO MOJACAR HOJA: J4 

PlAYA ATALAYA DEL PEÑOfII·MACENA5 Mru<CA' HOJA: 34 

PlAYA DEL INDAL.().GARRUCHA (160) MOJACAR HOJA; 35 

PlAYA DE PUERTO REY CUEVAS DE ALMANZOAA HOJA: lS 

EL PlAYAZO CUEVAS DE ALMANZOAA HOJA: l5 

PlAYA CE OUITAPEUfJOS CUEVAS DE ALMANZOAA HOJA: l5 

PlAYA DE LA FABRICA DEL DURO (161) CUEVAS DE ALMANZORA HOJA: lS 

CALAS DE SIERRA ALMAGRERA: ESPE· CUEVAS DE ALMANZOAA HOJA; l5.J6 

RANZA. CUEVA. If"NENClflLE. EL MAL 

PASO. CONCHA. EMflAACAOEFO VIEJO. 

FRAGUA. MOCHUéLA. DOS HERMANOS. 

El CALON. CA8E2O NEGRO. PANIzo. 

PlAYA DEL POZO DEL ESPARTO (16'1) CU€VAS DE ALMANZOAA HOJA: 36 

CALA Y PlAYA DE TERREROS """' HOJA: 36 

PlAYA DE LAS PALMERAS (166) """' HOJA: 36 

CALA REQNA """' HOJA: 36 
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3.7. ESTUARIOS Y MARISMAS 

Marismas y estuarios son espacios de alto valor 
productivo, debido a sus características físicas, y vi· 
tales para el desarrollo de la vida, ya que los nu· 
tricntes producidos y almace nados en e llos constitu
yen la base de alimentaci6n de los organismos vivos 
del medio marino, y éstos a su vez de la vida del pla
neta. 

El término geomorfológico ·estuario~, en sent i
do estricto, queda restringido al litoral at lántico. A 
lo largo de toda la costa andaluza bañada por e l Me
diterráneo no se encuentra ningún río cuya entidad 
y característica de su desembocadura permitan que 
sea clasificado en este término. 

Las características inherentes a los estuarios 
conllevan la génesis y evolución de formaciones 
marismeñas. Sin embargo el orígen de las zonas 
húm¡;das de la costa medite rránea está determina
da en mayor grado por encharcamientos produci
dos en las desembocadura s y deltas a l interrumpir
se e l drenaje, o por el endorreismo provocado por 
los cordones duna res, a la vez que se produce la 
infiltración o el encauzamiento artificia l del agua 
marina, por lo que hay que considerarlas más bien 
como zonas húmedas lagunares y por lo tanto in
cluirlas en la unidad 5. 

3.7.1. MEDIO "' ISICO 

Estuarios y Marismas, son lonas de contacto 
entre aguas continentales y marismas dotadas de un 
alto grado de fe rtilidad y productividad, generadas 
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por características físicas tales como el semiconfina
miento, escasa profundidad, mezcla de agua dulce y 
salada, y movimientos verticales de las mismas origi
nadas por las mareas. 

La va riabilidad de estas características impone 
diferencias en estas zonas húmedas permitiendo el 
estableci miento de subunidades dentro de esta uni
dad territorial. 

Los principales elementos que definen estas 
zonas de contacto entre ¡tguas conlinentales y maris
mas, son los siguientes: 

• Semiconfinamiento: La masa de agua que
da protegida as! del ataque de las olas, fa
voreciendose su estabilidad, y con e llo e l al
macenamiento de sustancias nulricnl CS y el 
desarrollo de especies animales y vcgclalcs. 

• Profundidad: La escasez de profundidad 
hace que la iluminación y oxigenación lle
gue fácilmente hasta el fondo, posibil itando 
así un crecimiento importante de vegeta
ción y fauna. 

e Salinidad: Depende de la proporción entre 
las aportaciones marinas y continentales 
(fluviales y pluviales), y de la importancia 
de la evaporación. 

La dilución del agua salada por los aportes flu 
viales, crea unas condiciones de salinidad que con
fi e re a l medio marismeño unas caracte ríslicas de ha· 
bitación óptimas para e l desarrollo de organismos 
vivos, además de que impide que especies marinas 
predadoras penetren en este ámbito. 

e Circulación del agua: Está generada por 
tres agenles principales: el viento, e l flujo 
de agua dulce y las marcas. El predominio 
de alguno de estos factores da lugar a dis· 
tintos tipos de marismas. 

Son de gran importancia los movimicnlOS verti· 
cales producidos por las diferencias de densidad en
tre agua dulcc yagua salad:t. Esta circulación posi
bilita la asimilación de las sustancias por los seres vi· 
vos a l desplazarse éstas del fondo a la superficie. 

Por otra parte e l movimiento oscilatorio del 
agua producido por las marcas, facilita y regula tan
to el aporte de alimentos como la eliminación de de
sechos. 

E."tas características físicas y medioambienta
les confie ren a estuarios y marismas un importante 
signifi cado en e l conjunto del ecosistema litoral y su 
func ionamiento. Se puede resumir en los siguientes 
valores: 

• Es una imporl ante fuente de nutrientes, ya 
que las aguas someras con sedimentos de 
fondo constituidos por arcilla, arena fina y 
materia orgánica, son por naturaleza siste
mas eutróficos, ricos en nutrientes. 
ESlos, concentrados en los fo ndos son asi
milables gracias a la circulación vertical ej· 
lada, y constituyen la alimentación de gran
des poblaciones de peces y moluscos. 

• Por sus características biológicas, rísicas y 
paisajísticas presenta un alto valor natural 
en conjunto, si bien de cara a cualquier lipo 
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Gráfico 14. Esquema de ámbito marismeño. 

,os 

de actuación ordenadora sobre ellos cabe 
distinguir los siguientes sectores: 
_ Fondos de fangos y arenas siempre su· 

mergidos. 
- Zonas intermareales. 
_ Zonas húmedas superiores, cubiertas 

por el agua parcial u ocasionalmente. 
• Es una fuente importante de recursos eco-

nómicos a través de la acuicultura, maris
queo, pesca, caza. agricultura, extracción 
de materiales, salinas, etc. 

• Como cualq uier sistema nuvial litoral, los 
estuarios constituyen la dese mbocad ura 
del drenaje de ampl ios secto res de la fa
chada costera, por lo que hay que conside
rarlos conj untamente con la red de drena
je continental asociada. Por otTa parle es 
frecuente la existencia de un nivel acuífe
ro, de dimensiones muy variablcs, asocia
do al aluvial. 

• Por último tiene un gran valor desde el 
punto de vista científico, cultural y recreati
vo, por su carácter de medio anfibio, de 
paisaje marino- continental. 

Las desembocaduras abiertas al mar y con in
fluencia diurna de los cambios de nivel mareal se lo
calizan, pues, en las costas del Golfo de Cádiz. La 
caracterfstica com(in de los estuarios andaluces es el 
desarrollo de flecbas litorales en las embocaduras, 
además del encharcamiento de zonas continentales
litorales, más O menos amplias, a consecuencia de 
los flujos mareales, originándose asf áreas de maris
mas. 
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Fotografía 25. Fangos del río Piedras. Huelva. 

Desde la desembocadura del Guadiana, fron
terizo en el ext remo occidentaJ de Hue1va. hasta las 
de los rfos Jara y Vega, en las proximidades de Tari
fa, la presencia de depósitos arenosos con morfolo
gía de necha prácticamente no encuentra excepción. 
La envergadura de dichas formas así es variable, de
pendiendo de la configuración previa de la costa y el 
vol umen de áridos susceptibles de ser movilizado 
por las corrientes de deriva, así como de la amplitud 
del estuario. (Véase Unidad 4). 

Las corrientes marcales de flujo y reflujo que
dan encauzadas desde la misma línea de costa pro
vocando concentraciones de energía en los volúme
nes de agua, hecho que permite un cierto dragado 
natural y constante que evita el cierre del desagÜe 
nuvial. Por otra parte, estas nechas evitan el embate 
d irecto del oleaje, de forma que en las mencionadas 
áreas, al estar resguardadas, se favorece la deposi
ción sobre la erosión. 

La génesis de las marismas desarrolladas en 
los est uarios está determinada por dos fenómenos 
fundamentales: por una parte los sedimentos 
tra nsportados por el do en los cursos bajos, son 
fundamentalmente finos, precisamente por la pér
dida de la potencia de arrastre (hecho que deter· 
min a la deposición aguas arriba de Jos materiales 
medianos y groseros), depositándose por la nocu
lación que provoca la mezcla de aguas dulces y sa
ladas; y, por otra, la interacción de la dinámica nu
vio- marin a, que se encarga de repartir y expandir 
los materiales hasta los niveles de máximas p lea
mares. 
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Las principaJes fo rmaciones marismeñas son, 
de Oeste a Este: Guadiana-Carreras, Piedras, Tinto
Odiel, Guadalqu ivir, Guadalete-S. Pedro, Arillo
Sancti Petri, 8arbate y Palmones. 

3.7.2. MEDIO BIOTICO 

El estuario constituye un sistema acoplado que 
consigue un buen equilibrio entre los componentes 
físicos y bi6ticos y, por e llo, una alta tasa de produc
tividad biol6gica. Consta de diversos subsistemas, 
enla ... ..ados unos con otros por el flujo y reflujo de las 
aguas impelidas por el ciclo hidrológico (aportes del 
rfo y oscilación mareal). En la base de esto, se han 
considerado los estuarios como una unidad ambien
tal que presenta dos subsistemas: 

• Marismas mareales. 

• Canales, caños y esteros ( red de drenaje). 

Las marismas mareales constituyen una de las 
comunidades vegetales más productivas conocidas, 
permitiendo el sostenimiento de redes tróficas muy 
complejas (tanto en el medio acuático, como en el 
terrest re), que son capaces de soportar una gran 
cantidad de especies. 

La gran variedad de condiciones del medio fí
sico (producidas principalmente por dife rencias en 
el grado de salinidad y en el tiempo de inundación) 
propician la existencia de diferentes comunidades 
vegetales, adaptadas a d ichas condiciones. 

En las zonas bajas, sometidas a inundación ma
real periódica, dominan especies halófilas adapta-

das a tolerar esta dinámica alternante, entre las que 
destacan Sarcocomia pereflne, Sarcocomia [n/ticosa, 
Salicomia ramosissima y Spartina maritima. En zo. 
nas más altas, con menor influencia mareal, aparece 
una formación dominada por Halimione portulacoi
des y Salicornia ramosissima. 

En zonas de marismas maduras como la parte 
norte del estuario del Odiel (Marismas del Burro), 
se localizan amplias extensiones de SportiflQ dellsi
flora, que se conocen con el nombre de "mar de 
Spartina". 

Las zonas más altas, desligadas de la dinámica 
mareal, y los contactos arenosos, son colonizadas 
por ArtllrOCflellluf1I macrostachYllm, Limotliastm/1l 
mOl/opelalllm, Fra"kellia loevis,Limollilllll algar"ell
sis, SI/aeda vera y Atriplex /wlimlls, enlre otras. Una 
variante se produce en aquellas áreas de contacto, 
donde el drenaje (superficial o por descarga de 
acuíferos) de las zonas periféricas aporta aguas dul
ces. En estas condiciones se originan com unidades 
típicas cuyas especies más características son Typ/w 
domillguellsis, Phragmitcs allstralis, JI/I/CUS lIIariti
I1II1S, Scirplls IlOloscllOClIIlS y Ta/1lat1x calloriensis. 

Un caso particular lo constituyen las marismas 
del Guadalquivir, antiguo sistema de naturaleza es
tuarina independizado en la actualidad de la in
nuencia marina. La vegetación va a responder a di
ferencias en la duración del período de inundación. 
Las zonas más altas y, consecuentemente, con en
charcamiento corto, van a presentar una vegetación 
de tipo ~almaja l " con Sarcocornia perenne, Salicor
nia ramosissima y Arlhrocnemun macrosthachyum. 

10' 

En las zonas deprimidas, con inundación prolonga
da (6-8 meses), dominan la castañuela (Scirpus ma
ritimfts) y el bayunco (ScllOelloplec/us facus/ris). En 
la zona de contacto con los COIOS, conocida local
mente como ~vera", aparece una orla de juncos (JUII· 
cus aCltlUS, JIIIlCllS articula/us, Scir¡ms holoscllOemls). 

Los fangos intermareales de la red de drenaje 
están desprovistos de vegetación. En zonas más pro
fundas, no cubiertas permanentemente, aparecen 
puntualmente praderas monocspecfficas de la fane
rógama marina Zostera nollii. En fondos arenosos, 
permanentemente sumergidos es Zostera manila la 
especie que forma este tipo de praderas. 

Los estuarios, gracias a su alta productividad, 
mantienen ricas comunidades faunísticas. 

Las aves constituyen uno de los grupos mejor 
representados, a la vez que más espectaculares por 
las numerosas poblaciones que presentan. Entre és
tas, figuran especies sedentarias presentes todo el 
año y otras, de carácter estacional, que o bien utili
zan la zona como territorio de cría, o bien para esta
blecer sus cuarteles de invierno. Otras sólo están 
presentes cortos intervalos de tiempo durante las es
calas que realizan en sus largos viajes migratorios. 

La vegetación de la marisma mareal es utiliza
da como sustrato fís ico sobre el que ubicar los nidos 
por muchas especies. Entre las más interesantes es
tán las que companen la colonia de cría de la Isla de 
Enmedio en el rfo Odiel, donde nidifica la espátula 
(Platalea ICl/corodia), especie que en la Península 
Ibérica sólo se reproduce aquí y en el Parque Nacio-
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FOIograHa 26. Marismas de Dañana. Huclv3. 

nal de Dañana, en la colonia de las Pajareras. Junto 
a las espátulas nidifican un importante n(¡mero de 
parejas de garza rcal (ArdeD c;nerea). garza imperial 
(Ardea purpurea) y garceta (Egreuo garcetta). 

Ot ras especies que normalmente anidan en las 
marismas o en los muros de las salinas de ti po tradi
cional, cuando las hay, son el aguilucho lagunero 
(CifCIIS aen¡gillosus), el palo real (Anas plotyrlly"· 
ehos), la cigüeñuela (HimolllopuS lIinul1Ilopus), la 
ragaza piconegra (Gelochelidofl nilotjea) y el chorli
tejo chico (Choradrius afe:cantlrillus). 

Enlre las ramas de las especies de mayor porle 
instalan sus nidos pequeños passcriformcs como las 
currucas (Syl..,¡o me/ollocepha/a, Sylvia co/ lspicilJa
la). 

En invierno, y durante los periodos migrato
rios, muchas especies ulili7..an los estuarios como lu· 
gar de a limentación y refugio. Algunas especies co
mo e l palo cuchara (Anas cJypeata), las gaviotas 
(Lams ridiblllldllS, Lams ¡IlSCUS, Lams aTgentatlls), la 
avoceta (Recurvirostra avosetta) y el zarapito real 
(Nllmenills arqllola) cuentan con poblaciones supe
riores a los mil individuos. Destacan, igualmente, las 
poblaciones de ánsar común (Anser onser), ánade 
silbón (A lias penelope) y focha (Fulica otra), inver
nantes en las marismas de l Guadalquivir. 

Durante la migración o cuando las condiciones 
atmosféricas son más duras en mar abierto, en los 
estua rios se refugian especies relevantes como e l 
águila pescadora (PalllJioll haliaellls), el cormorán 
grande (Phalacrocorax carbo), la pagaza piquirroja 
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(Hydroproglle caspio), el colimbo chico (Gavia ste-
110(0), la pardela gris (PIlIfiIll/S griSCIlS), la gaviOla 
enana (Lonls millUflls) y la havelda (C/oflgu/o hye
moJis). 

Los fangos intermareales y las orillas de los ca
nales, caños y esteros, son explotados durante la ba
jamar por numerosas especies, que se alimentan de 
moluscos y gusa nos que viven enterrados en los f:m
gos. El gr upo más representativo, con mayor núme
ro de especies y poblaciones más numerosas, lo 
constituyen los lirnícolus. Entre éstos cabría citar a 
corrclimos (Calidris spp.), chorlitejos (CI/Uradrills 
spp.), archibebcs y andarríos (Trillgll spp. Actitis 
1J)]JOlellcos), vuelvepiedras (Arenaria illlerpres), os
treros (flaematoplls oSlra/eglls), ugujas (Limosa li
mosa, ¡¡moJa /app(mica) y chorl itos (P/uvia/is squa
taro/u) . También suelen estar presentes cigueñas 
(Cicollio cicollia) y flamencos (P/¡oenicoptenlS nl

ber). 

En los caños y esteros existen abundantes es
pecies de peces como el samurugo (Va/encia lJispa
lIico), el espi nosi llo (Gas/crostells aCl/leatm) y la 
gambusia (Gombllsia affillis), que constituyen la ba
se de la al imentación de muchas especies de avcs. 
Junto a éstas, poddamos citar otras de interés co
mercial como la dorada (Spanls (J/Ifl1I11S), la lubi na 
(Dicentrore/mI spp.), la mojarra (Diplodlls 1'/IIgaris), 
el sargo (Diplod/ls So~IS), el lenguado (Solcu SCIIC
galensis), las caballas (Scombcr spp.) y la urt a (Po
g111S al/riga). 

Para estus especies y otras muchas, incl uidos 
crustáceos tales como el langost ino (PcIIOeIlJ' Kcr(l/-

IIIII1U), los estuarios representan una zona de vital 
importancia para su rdugio y reproducción. En el 
caso del langostino, la ent rada se produce por movi
miento pasivo de larvas y post-larvas, gracias a la co
rriente costera predominante en di rección oeste-es
te, que es más acusada en verano, coincidiendo con 
la época tle puesta. 

En los fondos de canales y esteros existen 
abundantes poblaciones de moluscos bivalvos. Debi
do a unas condiciones físicas y q uímicas de las aguas 
adecuadas, la prod uclivid;ld potencial de estas po
bl"ciones es de las m{IS grandes de todo el litoral de 
la Península IbériC¡I. Las especies más import antes 
son berberechos (Cems/odemlfJ cdule), pirulo (Ve
IIc11Ipis uureus), ¡almeja fina (Velle11lpis declIssa/a), 
etc. 

En muchos estuarios es de destacar la prese n
cia de explotaciones salineras. Las sal inas son, pro
bablemente, una de las intervenciones humanas me
jor acopladas e identificadas con el medio ambiente 
li toral. Básicamente, consisten en una serie de com
parti mentos con niveles de base diferentes, q ue per
miten la circulación controlada del agua. 

Las aguas que se encuentran en los ~est eros~ de 
las salinas se caracteriza n por sufrir va riaciones 
fuertes de parámetros físicos tales como salinidad 
(del 27 al 72 por mil), temperatura y conccntración 
de oxígeno. 

Debido a estas cond iciones la mayoría de las 
especies que habitan estas aguas son de carácter eu
rihalino (es decir, soportllll rangos amplios cn el 
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grado de salinidad), asf como tolerantes a las varia
ciones de temperatura y escasez de oxígeno (tenien
do este parámet ro unas condiciones críticas en vera
no). 

En las salinas las cond iciones se van haciendo 
más ext remas a medida que se acercan a los cristali
... .adores. En los. En los - Iucios~ aún cs posible la 
existencia de una fa una abund:mte. Sin embargo, en 
la ~ rctcnida· destacun los Mug¡1 idos, con una capaci
dad de soportar una sal inidad alta. 

Es destacable la alta productividad que tienen 
las aguas, con una gran cantidad de especies mari
nas. 

L.ts especies de peces más abundantes en el 
conjunto de la unidad son: donlda (Spa11lS allratlls), 
lenguudo (So/ca SCllcJ.:a/ellsis), róbalo (Dicclllrurclllls 
/abrux), lisas (especies del género Mugif) y anguila 
(AI/gllilla al/guilla). Entre los moluscos destacan: 
berberecho (Ccrast()(Jcmla edil/e), ostión (CTossos
treo allgul%) y el choco (Sepia olficillalis), y entre 
los crustáceos: camarón (especies del género Po/ae-
111011), cangrejo violinista o boca (Uco fOllgeri) y Ar
Icmia salina. 

3.73. SITUACION ACTUAL 

Como se ha visto marismas y estuarios son eco
sistemas vitales para el ma ntenimiento del litoral. 
POf otfa parte, por su situación y características son 
zonas muy atractivas para soportar gran variedad de 
actividades humanas en su superficie o en su entor-
110 inmediato, que ponen en peligro sus valores mc-

I 
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dioambientales. La aheraci6n. en mayor o menor 
medida, de sus cualidades, es un hecho común en el 
litoral andaluz. 

Los estuarios del sector suratlántico se encuen
tran entre las unidades litorales que presentan un 
mayor índice de productividad de la Península lbé· 
rica. Destacan, por su riquci'.a, los estuarios de los 
ríos Piedras, Carreras, Guadalquivir y San Pedro, 
entre olros. 

Esta riqueza ha determinado la declaración de 
dichas áreas como zonas de interés marisquero en el 
sector suratlántico, lo que confiere un estatus de 
protección especial. 

En dichas zonas existe una profusa actividad 
marisquera con dos modalidades: a pie y a Oote. El 
marisqueo a pie se realiza con rastrillos, azadas, y 
aI ras instrumentos típicos de esta actividad, desa
rrollándose en las orillas de los canales y caños. El 
que se desarrolla a flote se realiza con rastros desde 
pequeñas embarcaciones. Estos rastros dejan en los 
fondos su rcos y crestas que con el paso del tiempo 
desaparecen. No obstante, la intcnsa sobreex:plota
ción que se desarrolla en determinadas zonas (Pie
dras, Carreras, etc.) lleva a un rastreo continuo, lle
gando a modificarse los sustratos, con resultados 
imprevisibles a medio y largo plazo. 

En general se viene practicando una desorde
nada extracción del marisco, no respetándose los 
criterios adecuados para una rccuperación de las 
poblaciones: no se respetan las tallas mínimas, ni las 
taras o tasas de captura a extraer, ni las épocas de 
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veda, ni la utilización de artes autorizadas, ni el nú 
mero de mariscadores adecuados (zonas como el rfo 
Carrera soportan prácticamente a casi quinientos). 

La sohreex:plot3ción de los recursos vivos inte
rrumpe, adcmás, la cadena del ccosistema, al cen
trarse generalmente en alguno de sus eslaboncs. 

La alteración de los sustratos afecta, además 
de directamente a las comun idades asenladas en los 
fondos (primeros eslabones de la vida en el medio 
marismeño), a la circulación general del sistema. 

Como se vió en el análisis del medio físico 
(apartado 3.7.1.), uno de los condicionante principa
les de la constitución de estuarios y marismas es una 
hidrología característica, con una circulación n verti 
cal y alternativa (mareas) determinante en el desa
rrollo del ecosistema. 

Esta dinámica se ve a menudo alterada por el 
dragado tanto para la explotación de los materiales 
como para facili tar la navegación, por la pesca y el 
marisqueo, las obras de infracstructura terrc. .. tres 
(regulación de la red fluvial) y marítimo-terrestres 
(puertos, espigones y diques), y por todas aquellas 
edificaciones que pueden alterar en algún momento 
la dinámica cólica y marina, y con ello a la producti
vidad del sistema. 

Los vertidos, tanto de origen industrial como 
urbanos y agrícolas, inciden negativamente en los 
medios marismeños. Un buen ejemplo de cont ami
nación de origen industrial es la que padece el es
tuario del rfo Odiel, donde los vertidos del Polo In -

dustrial de Desarrollo de H uelva han arruinado la 
potencialidad marisquera de la zona, y degradado 
totalmente el ecosistema. 

La utili7.aciÓn de pesticidas (en muchas ocasio
nes e n concentraciones mucho más elevadas de lo 
necesario o aconsejado) en los cu lt ivos agrfcol:ts si
tuados en áreas ccrcanas, que vierten sus aguas de 
drenaje directamente a los estuarios, provoca una 
disminuei6n de la productividad, aunque en muchos 
casos los efectos no scan aparentes a corto pla:t.o. 
Aunque dichos compuestos a bajas concentraciones 
no dañan a las poblaciones de peces existcntes, sí 
pucden perjudicar o destruir los organismos fotosi n· 
téticos, que son la base de la cadena tr6fica. 

En el caso del estuario del río Barbate se de
tcctaron altas concent raciones de DDT en medidas 
superiores a la adminita por la E.P.A. (Enviromen
tal Protect ion Agency). Este tipo de producto es es
pecialmente peligroso, ya que se va acumulando 
progresivamente a lo largo de la cadena trófica, pu
diendo llegar a una concentración dos millones de 
veces superior a la del medio. 

No cabe duda que cualquier vertido impacta 
fuertemente en el medio receptor, pero en el caso 
de las marismas el cfecto es más grave por el grado 
de confinamiento de la masa de agua; el efecto scrá 
mayor cuanto menor sea la tasa de renovación yeva
cuaci6n dcl agua. Los nutrientes aportados ( fosfa
tos, amonio, nitratos, e tc.) estimulan el crecimiento 
de las plantas, produciéndose una eUlrofización en 
aguas cutrófi cas por naturalcza. 
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Fotografía 27. Dese mbocadura del do G uadiaro. Cádiz. 
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Una de las principales transformaciones que 
afectan a esta unidad se deriva del aterrazamiento 
con distintos fines. El estuario del Odicl ha sufrido 
la ~rdida del 25 % de su superficie de marismas 
mareales, debido a la instalación reciente de explo
taciones salineras extensivas, que han provocado la 
destrucción irreversible de las marismas. En otras 
ocasiones (marismas del río Tinto) amplias meten
siones (unas 2.600 Ha.) han sido ocupadas por resi
duos sólidos alt amente tóxicos, procedentes de com
plejos industriales. 

Sin duda, los aterramientos y/o desecaciones 
de mayor importancia, por la superficie ocupada, 
son los producidos para la adaptación de estos espa
cios a la explotaciÓn agrícola-ganadera. Es el easo 
de grandes extensiones de las marismas del río Gua
dalquivir y del Guadalete-San Pedro, fundamental
mente. 

En algunas zonas (Isla de Saltés, Isla Canela, 
etc.) el trazado de infraestructura viaria ha provoca
do alteraciones en los palrones nat urales de drenaje 
de la marisma, por interrupción de los principales 
caños y esteros. Ello ha derivado en la degradación 
de la estructura y composición de la vegetación, a la 
vez que ha favorecido el desarrollo larvario de dis
tintas especies de mosquitos, que reprcsentan ac
tualmente un serio problema en determinadas áreas 
de interés turístico. 

Por otra parte, la eliminación o deterioro de la 
vegctación que orla las orillas, hace que éstas que
den desprotegidas ante la acciÓn de las mareas, pro
duciéndose una erosión acelerada de las mismas y 
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supon iendo un aporte extra de sedimentos. Además, 
desprovee a la masa de agua de un importante filtro 
frente a los aportes de nutrientes, contaminantes, 
c tc., que pasa n directamente a la misma, eliminando 
también un hábitat importante para la fauna asocia· 
da a este medio. 

Determinadas zonas de los estuarios, entre 
ellas las salinas, ofrecen condiciones muy favorables 
pllra el desarrollo de la acuicullUra. En este sentido, 
[as condiciones físicas y biológicas de las sal inas son 
muy adecuadas, debido a que: 

• El suministro y calidad de las aguas, en ge
neral, están asegurados por la existencia de 
una infraestrUClUra de acceso del agua des
de canales y caños. 

• Las condiciones físicas que se dan en estas 
zonas (temperatura, oxígeno disueho, etc.) 
son adecuadas para la reproducción y desa
rrollo de innumerables especies marinas 
comerciales. 

• Ello posibilita la abundancia y variedad de 
organismos que sirven de alimento a las cs
pecies objeto de cullivo. A este rcspecto, 
destaca el crustáceo Artemia salina. 

• La disponibilidad de grandes superficies de 
terreno (unas 3.800 Ha.) en las q ue se ha 
abandonado la producción de sal. 

Estas condiciones han propiciado el incremen
lO de espacios marismeños ocupados por explota
ciones acuícolas, especial mente en los ríos Guadia
na-Carreras, Piedras, Sancti-Petri y Barbate, repre-
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sentando un importante porcentaje dentro del con
junto de esta unidad. 

La importancia medioambiental de los estua
rios y marismas queda renejada en que la casi totali
dad de ellos aparecen catalogados en los Planes Es
peciales de Protección del Medio Físico, calificadas 
según el estado de conservación: 

• En la provincia de Huelva, Marismas del 
Guadiana y Carreras (MT), Marismas del 
Piedras (MT), del Odiel y del Burro (Tinto
Odiel) (ZH), Marismas de Isla de Enmedio 
(Tinto-Odiel) y Estero de Domingo Rubio 
(HT). Así como las Marismas del Guadal
quivir, en las provincias de Huelva y Sevilla 
con varias calificaciones (CL, LA, HT, 
ZH). 

• En la provi ncia de Cádiz, Marismas de Bo
nanza (MT), Salinas de los ríos San Pedro y 
Guadalcte, Marismas de los Toruños (LA), 
Marismas del T rocadero (ZH), así como 
las Salinas del Trocadero (MT), del río Ari
llo y Sancti-Petri (MT) y Marismas del Tia 
Barbate y del río Palmones (MT). 

• Y en la provincia de Almería las Salinas 
Viejas y de Cerrillos (MT) y del Cabo de 
Gata (MT). 

3.7.4 INVENTARIO DE UNIDADES 

En el cuadro adjunto se relacionan las unida
des de marismas con la rererencia cartográfica co
rrespondiente. 

La numeración que acompaña a algunas unida
des se corresponden con la de los espacios de valor 
natural y/o productivo al Anejo 3 de las Disposicio
nes. 
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OEf'fOMlNACION 

HUElVA 

ESTERO DE LA NAO (1) 

MARISMAS DEL OUAQlANA· 

CARRERAS (3.1) 

MARISMAS DEL PIEDRAS (9) 

MARISMAS DE LOS RIOS 

TlNTO V OOIEl (19) 

MARISMAS OE DOMINGO RUBIO 

MARISMAS OEL GUADALQUIVIR 

(29-32) 

MARISMAS DEL GUAOALETE (40) 

MARISMAS CE SAN PEDAl> 

TORUNos (<101-4 2) 

W.ARlSMAS DEL TAOCAQERQ (U) 

MARISMAS DEL FONDO DE LA 

BAHIA DE CAOIZ (<loS) 

MARISMAS DEL ARILlO (46) 

MARISMAS DE SANC1H'ETAI (41) 

MARISMAS DE SARBATE (SS) 

MARISMAS DE ZAHARA 

MARISMAS OEl AlO VAllE 

MARISMAS DEL PALMONES (75) 

DESEMBOCADURA RlD GUAOlflAO (76) 

M UNICIPIO 

AVAMOHTE 

.... v .... MQNTE. ISLA CRlSTlN .... 

CAF!TAV .... lEPE 

PUNTA UMBRlA. AlJARAOUE. HUElv A. 

GlBRA lEON. MOGUER. PALOS DE LA 

FRA .• SAN JUAN DEL PUERTO 

PALOS DE LA FRA .• MOOUER 

ALM ONTE. HINOJOS. AZNALCAZAR. 

PUEBLA DEL RIO. SANLUCAR DE BARRA· 

MEDA. TAEBUJENA 

PUERTO REAL El PUERTO DE SANTA 

MARtA. JEREZ DE LA FRONTERA 

PUERTO REAL El PUERTO DE SAHTA 

MARIA 

PUERTO REAL 

PUERTO REAL SAN FERNANOO. CAClIZ 

SAN FERNANDO. CADlZ 

SAN FERNANDO. PUERTO REAL 

CHIC LANA DE LA FRONTERA 

BMB'"'' 

"'" .. "" 
TARIFA 

LOS BARRIOS. ALGECIRAS 

SAN RCX:lUE 

LOCAUZAOON 

HOJA: 1 ..,.,.. , 
HOJA: 2 

HOJA: 2.3.<10.5. 

HOJA: 2 

HOJA: 7.6.9. 10. 11 

HOJA: 12.13 

HOJA~ 12.13.H 

HOJA; 1<10 

HOJA; 14 

HOJA' 16 

HOJA: 16 

HOJA; 17 

"'"" " 
HOJA~ 19 
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3.8. PROVINCIA NERlTlCA y PLATA
FORMA CONTINENTAL 

En el ámbito de estas Directrices hay que con
sidera r también la plataforma continental y la zona 
o provincia ncrít ica. Esta unidad posee una morfo
logía mixta continent:t l-marina, y presenta dimensio
nes muy variables siendo mucho más amplia en cl li
toral atlántico que en el mediterráneo, y estando 
condicionadas sus características fundamentalmente 
por la topograHa continent al. 

3JU . MEOIO FISICO 

Esta unidad está defin ida po r [a plataforma 
continental, prolongación de los continentes bajo el 
mar, y por las aguas que se sitúan sobre la misma y 
que constituyen la zona ncrítica. 

A.- La platarorma continental: 

Se extiende desde la \fnea donde la acción del 
oleaje no incide en el fondo hasta una profundidad 
de unos 200 m., en la que se produce un cambio de 
pend iente que recibe el nombre de talud continen
tal. 

La anchura de la platarorma es inversamente 
proporcional al vigor de los relieves emergidos que 
la dominan. Su topogra fía prese nta características 
análogas a las del conti nente colindante pero tiene 
también rasgos marinos, y se produce una conti nua 
modificación de los fondos por la acción de olas y 
corrientes. 
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Presenta cañones sobmarinos, cuyo orígen se 
encuentra bien en valles subaércos sumergidos o 
bien por la acción de corrientes de turbidez. Esta 
morfología está recubierta de sedimentos neríticos 
(arenas, limos, arcillas, gravas, bloques, fragmentos 
volcánicos además de algas, ostras y esponjas, entre 
otros), que son transportados y rcmodclados por la 
acción del mar. 

A pesar de esto extensas árcas de las platafor
mas continent ales carecen de esta cobertera sedi
mentaria teniendo bien un fondo rocoso, o estando 
cubiertas por arreci fes coralinos. 

Por sus propias características físicas la plata
forma presenta importante disponibilidad de recur
sos minerales, petróleo, gas, elc., además de una 
gran riqueza biológica debido a que presenta poca 
profundidad, luz y nutrientes, condiciones muy favo
rables para el desarrollo de la vida. 

La descripción de la morfología costera, plata
forma y talud continental permite una división clara 
en dos sectores morfológicos. El sector at lántico 
presenta en su unidad septentrional (cosla onubense 
y norte de Cádiz) una topografía uniforme y llana. 
Entre Chipiona y Cádiz. las curvas de 5 y 10 m. se 
ajustan casi exactamente a la topografía de los aflo
ramientos rocosos de la costa. Más al sur, e l gra
diente de profundidad aumenta rápidamente y a 
partir de la Punta de Tarifa disminuye la plataforma 
continenta l. 

En el tramo más occid ental del sector nort e, 
la fuerza sediment adora del Guadiana ha venido 
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ganando terreno al mar formando las flechas de El 
Rompido y Punta Umbría. En la zona de influen
cia del Guadalquivir se encuentra, a lo largo de la 
Playa Castilla, una costa en re troceso, mi entras la 
marisma del Guadalquivir progresa e n su rellena
do. Sólo en la parte de Matalascañas e l ava nce d e
be estar en consonancia con el fr ágil ca ntil del tra
mo adyacente hacia poniente. A partir de C hiclana 
y hacia levante, la línea de costa retrocede conti
nuamente bajo los efectos del oleaje, dejando al 
descubierto una plataforma de abrasión sembrada 
de arrecifes formados por mat er iales más resiste n
tes. 

A partir de Chiclana y hasta Rota, la ancha 
plataforma formada por islotes y arrecifes atenúa la 
acción erosiva costera. 

Cerca de Sa ncti-pctri, el oleaje socava los con
glomerados conchíferos que caen en bloques desin
tegrándose posteriormente. Más hacia el Sur, es no
table el proceso de erosión diferencial hasta cabo de 
Roche y Conil donde se eleva el acantilado y las di
mensiones de los entrant es y salientes aumentan. A 
partir de Cabo Trafalgar la anchu ra de la platafor
ma se reduce y existen hasta Punta Tarifa numero
sos arrecifes formados por cortes de la línea de cos
ta. Los aportes fluviales han formado dos grandes 
playas (Bolonia y Barbale) y zonas de marismas co
mo la del tío Barbate. 

Sector Mediterráneo: La historia del borde 
costero bético va asociado con la creación yevolu
ción del mar de Alborán y el arco bético rifeño. La 
Unea de costa está formada por las estribaciones de 

la cordille ra bética que llegan hasta el mar. La pla
taforma en este sector es de muy poca extensión, 
tendiendo a disminuir hacia Punta Europa . El talud 
se presenta entre las is6batas de 90- 100 m. y está 
surcada por un gran número de cañones submari
nos. La mayor potencia de los sedimentos en las cer
canías de la costa se debe al origen torrencial de los 
mismos. 

De Punta Europa a Punta de Baños la plata
fo rma es bastante estrecha (3-4 millas), ensanchán
dose y disminuyendo la pendiente entre los rios Pa
drón y Guadiaro. Los materiales del sedimento son' 
arenas y gravas y el material no consolidado es de ti
po fangoso. Las curvas batimétricas son paralelas a 
la línea de costa cnn algunas iT¡nexiones debidas a la 
presencia de cañones submarinos. En el tramo Pun
ta la Doncella, Punta Calaburras, la w na costera cs
tá asociada al complejo maláguide. 

Desde Estepona hacia el Este tiene una forma 
concava general determinada por la cordillera lito
ral yel contacto directo con el mar. Estas dos wnas, 
desde Pta. Europa a Pta. Calaburras forman arco de 
playas y el sustrato consolidado forma un cordón al 
borde del talud continental, apareciendo los sedi
mentos no consolidados en cubetas paralelos a la 
costa, predominando el sustrato rocoso entre Pta. 
de Baños y Pta. Calaburras. 

A partir de Calaburras y hasta Málaga, la pla
taforma se ensancha disminuyendo el gradiente de 
la pendiente y comenzando el talud en la isóbata de 
los lOO- LI D metros los sedimentos no coordinados 
comprenden toda su extensión. 
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Gráfico J5. Esquema de la Provincia Nerítica. 
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El tramo Málaga·Nerja presenta numerosos 
salientes y puntos de origen deltáico, con una plata· 
forma muy estrecha. A partir de Málaga, la Costa 
torna orientación W-E., siendo rectilínea, coinci
diendo los cabos con las zonas acantiladas. Los sedi
mentos aluviales se extienden por el borde de la pla· 
taforma, exist iendo numerosos conos dcltáicos y 
acantilados bajos. 

El tramo siguiente abarca hasta Cabo Sacratif y 
es un sector con una plataforma estrecha y amplias 
playas formadas por derrubios fluvia les. El tramo 
Cabo Saeratif-Adra comprende una zona abrupta 
consecuencia de la llegada de la Sierra de la Contra· 
viesa hasta el borde del mar. 

La plataforma continental de la provincia de 
Almerfa constituye un ejemplo de plataforma de ti· 
po mixto con ámplias zonas de sedimentación car
bonatada o si lícico-elástica. Es reducida en exten· 
si6n excepto frente al Cabo de Gata y el sector del 
Campo de Dalras. 

Los sedimentos son predominantemente grose
ros, arenas y gravas que disminuyen el tamaño del 
grano hacia el borde del talud, donde predominan 
los limos y arcillas. El Golfo de Almería constituye 
un área donde dominan las arenas y sedimentos de 
grano fino distribuidos donde la costa en tres ban· 
das: arenas limosas, limos arenosos y limos arcillo
sos. La plataforma frente a Carboneras está cubierta 
por sedimentos de estructura compleja: grav:as, are
nas, limos, al igual que ocurre en el sector situado al 
Este de Adra. 
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8.- Zona Neritica. 

Está constituida por las aguas suprayacentes a 
la plataforma ticne a través de olas y corrientes un 
papel muy importante en la configuración y evolu
ción dc1 litoral, además de proporcionar e l efecto de 
"occaneidad" al clima coste ro. 

Las olas se forman, en general, por la inciden
cia del viento sobre la superficie del agua. Su acción 
se limita a profundidades inferiores a 100 m., por 10 
que los efectos más patentes se renejan en la zona 
de rompientes. En si tuaciones de to rme nt .t el oleaje, 
que normalmente transforma la costa de forma gnt 
dual, produce grandes alteraciones en la misma e 
importantes deterioros en las infraestructuras coste
<as. 

Las corrientes, por su parte, eje rcen también 
una acción importante, especialmente en relación al 
clima y a la navegación, ya que estas aguas neríticas 
son utilizadas con gran intensidad como superficie 
de navegación. 

Las corrientes más incidentes en la configura
ción del litoral son: 

• Corrientes de densidad, producidas por las 
diferencias de temperatura, salinidad y con
centración de sedimentos en suspensión 
que existen del fondo a la superficie de la 
masa de agua. Su importancia radica en 
que transportan a la zona enfótica fosfatos 
y nitratos del fondo, fa voreciendo la pro
ducción de fitop laucton. 
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• Corrientes de deriva: Las produce e l viento 
al soplar de forma consta nte en una misma 
dirección, creando olas oblícuas a la costa. 

• Corrientes de pendiente: Son las contra-~ 
rrientes producidas por el deslizamicnto 
mar adentro del agua acumulada por las 
corrientes de deriva. 

• Corrientes de marca, no son propiamente 
corrientes, y responden a las oscilaciones 
periódicas del nivel general de la Hidrosfe
ra, por el innujo del sol y la luna. 

La dinámica litoral, al igual que la morfología, 
prese nta una diferenciación clara en los dos secto
res citados: 

En la costa atlántica, como en la mayor parte 
de las costas a renosas, es el oleaje quien protagoni-
1.a el transporte sedimentario a lo lilTgo del litoral. 
El sedimento fijo removido por e l oleaje es trans
portado por la corriente de marca. 

Examinando los regímenes de oleaje, cs predo
minante el de componente W. debido a la mayor 
frecuencia de la. .. borrascas en latitudes septentrio
nales del Atlá.ntico. 

La forma general de las costas de Huclva y Cá
di1 .. predominantemente arenosas, es debida princi
palmente a un s istema sedimentario potente y un 
oleaje del W. predominante, no constituyendo los 
aportes de los rfos un factor importante en la forma
ción del sedimento de la plataforma. Sola mente la 
importancia sedimentaria del río C uadiana se pone 
de manifiesto en e l tramo septentrional formando 

las nechas de Punta Umbrfa y El Rompido. En el 
tramo siguiente, la Playa de Castilla, la dirección si
gue siendo del W. formando las dunas de Doñana. 
Entre Sa nlúcar y Chipiona cltransporte sólido lito
ral se dirige hacia e l NE, cambiando de dirección 
con respecto al tramo anterior. Entre Chipiona y 
Conil, la e rosi6n marina h'l hecho retroceder las for
maciones pliocenas mientras que en la Bahía de Cá
diz. la desintegraci6n de los conglomerados conchi
feros de luga r a arenas finas que son transportadas 
al interior del estuario. 

E ntre Conil y Tarifa, la forma de las playas 
indica una dirección predominante del transpo rte 
en sentido SE. Más hacia el S. la dirección se in
vierte como ocurre en el tó mbola de Tarifa. Entre 
Tarifa y Pta. E uropa el sentido es en general del 
NE al SW transportando los matcriales, que se ais
lan en pequeñas ca las o riginadas dentro de esta 
zona coste ra má.s abrupta, por la acción de la e ro
sión marina . La bahía de AIgeciras ha sufrido un 
relleno de procedencia marin a con escasa inciden
cia de los aportes nuviales. La particular batime
tría debe jug'lr un papel importante en la dinámica 
de los materiales sedime ntados y en las corrientes 
generales. 

La dinámica de las costas mediterráneas viene 
determinada por un aporte de sedimentos fluviales 
im portante debido a l gran número de ríos y torren
tes de recorrido muy corto y gran pendiente debido 
a la proximidad de las cordille ras al mar y al régi
mcn torrencial de las lluvias. Los regímenes direc
cionales dan una resu ltante de fuerte componente 
E. cuando se aplican al doble arco de S. a E. que 
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forma la línea de costa. Como consecuencia, en este 
sector predominan las formaciones deltáicas. Las 
desembocadu ras de los rfso aVan7.3n en cada crecida 
y posteriormente al oleaje va arrastrando los sedi 
mentos. El régimen propio de estos sistemas es una 
alteración de períodos ~progresivos~ y otros "regresi
vos~, sobre los que interfiere de modo decisivo la 
proliferación de obras costeras que enmascaran la 
marcha evolutiV'd de los sistemas sediment arios na
turales. 

3.8.2. l\'IED IQ SIOTICO 

Los fondos marinos litora les desl¡lea n por su 
riqueza biológica. Las corrientes, especialmente las 
de densidad, favorecen el movimiento de los nu 
trientes de unas zonas a otras. Las citadas alcanza n 
profundidades considerables y transportan a la su
perficie y a la zona bien iluminada (en fótica) fosfa
tos y ni tratos sediment ados en los fondos. 

Por todo esto la zona nerítica es la más rica en 
nora y fauna marina, en cantidad y variedad esped
fica. Asociada a esta fauna marina se desarrollan 
grandes poblaciones de aves. 

Por sus características la interpretación de la 
distribución de las especies ha de ser dinámica, pues 
sus facto res no son asimilables a barreras infran
queables. Por lo general son límites que se oponen a 
la expa nsión de la especie. Son fundamentalmente 
de tipo térmico, halino o del sustrato, de tal manera 
que muchas especies bent ónicas sobre sustrato duro 
tienen una permeabilidad parcial cn áreas próximas 
de amplias playas de arena. 

La morfología y tipologfa de la costa determina 
los tipos de comunidades algales que se presentan 
en la misma. 

Asf en el sector At lántico en las costas con 
acantilados existe una zona supralitoral muy erosio
nada como efecto de las marcas. Esto afecta a la 
distribución de las comun idades de especies de [os 
generos Lichina, Fucus., Enteromorpha, Porrira, Ri
volaria, etc. En el horizonte medio aparecen comu
nidades con especies de los generos Ollllacomlms, 
Gelidilllll, Corallilla y LjrllopllillulII y en el interior 
Gelidillm, Gigunillu, CodiulII, P(I(JjllU, etc. La zona 
in frati toral se caracteriza por Corallillus, Splweroco
C/IS, CySlOseiru, etc. 

Las áreas principales afectadas por este tipo 
de costa son en Cádiz entre la Ca leta y el Castillo de 
San Sebastian y la zona rocosa al N de Barbate, Ca
bo Roche, Punta Camariñal, Pta. Paloma y entre Ta
rifa y Pta. Carnero. 

Un tipo de costa baja con plataforma rocosa se 
extiende a partir de Chipiona hacia el Sur, abarcan· 
do las áreas de Cádiz hasta el ca ño de Sancti-petri . 
Este piso está constituido por Gelidilllll, Gigoni"u, 
LOllrellcio, ctc., especies de tipo ccspitoso. A partir 
de Sancti-Pctri disminuyen las cespitosas y aparecen 
algas de mayor tamaño: Cysloseira, Asparagopsis, 
Fucus spiralis, etc. De Tarifa a Algeciras la rlSono
mfa es bastante diferente y aparecen gran cantidad 
de Cystoseira. 

Parece que no hay duda acerca de que los 
aportes Ouviales y las condiciones del estuario de la 

Bahfa de Cádiz favorecen el establecimiento de las 
praderas de Zosterana. Las poblaciones de tipo ces
pitoso se ext ienden desde Sa nlúcar a Sanct i-Petri 
debido al efecto fluvial que produce la corriente del 
E. 

La nota característica del litoral mediterráneo 
como corresponde a todo aquél bañado por masas 
de agua cerradas, es la escasa amplitud de las ma
rcas. Esto unido a la predominancia del sustrato 
móvil frente al rocoso, hace que los diferentes nive
les a considerar en la distribución vertica l queden 
muy desdibujados solapándose frecuentemente, so
bre todo en la zona litora l, en donde la mayor parte 
de kts veces no se pueden diferenciar los tres niveles 
tlpicos en otras costas con mareas notables. 

En definitiva, la distribución vertical de la ve
getaci6n algal de la costa mediterránea viene dcter
minada por la estructura del sustrato y las condicio
nes oceanográficas y climatológicas del litoral. 

Los hábitats de este litoral varían desde mode
radamente calmados a batidos, con sustratos desde 
rocoso a arenoso. La morfologfa y litología de la 
costa mediterránea y la casi inexistencia de mareas 
determinan un lipo de zonación variado con rela
ción al esquema clásico marino. 

La importancia de las corrientes locales, pre
dominantes de W. a E. y de la corriente general at
lántica en el Mediterráneo son en gran parle los res
ponsables de la distribución horizontal de las comu
nidades implicando una variación en las bioccnosis 
de las localidades más occidentales con respecto a 
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la vegetación de las costas más orientales. Además 
estas corrientes van a influir en el transporte de 
ciertas especies arrancadas o desarraigadas al finali· 
zar su ciclo y en el establecimiento de especies ato 
lánticas en el sector mediterráneo. 

Los eSI udios ecológicos sobre la vegetación 
algal bentónica del litoral malagueño señalan un 
limite geográfico situado entre Marbella y Pta. 
Calaburras para la mayoría de las algas atlánticas 
que penctran en el Mar de Alborán. No obstante 
especies animales de procedencia atlántica se en
cuentran en el Golfo de Almería pero los fo ndos 
de laminarias s610 llegan hasta el límite estableci
do en Calabu rras. La di stribución de estas espe
cies viene explicada por las indicaciones oceano· 
gráficas y del sustrato se diferencia en el Mar de 
Alborán dos regiones, limitadas por una línea que 
unida aproximadament e Pta. Calaburras con Me
Jilla, la mitad N. sería la región mediterránea pro
piamente dicha y la región S la región atlántica 
del Mar de Albarán. La región Norte estaría a su 
vez dividida en dos parte: una de aguas más cáli
das al Este del meridiano 3' 20' W, y otra más fría 
al W del mismo. 

En los tramos con acantilados la inexistencia 
de marcas y el tipo de sedimento condicionan las 
especies de algas presentes, pero también la litolo
gra, la exposición del oleaje y la proximidad a zo
nas urbanas. En general el piso litoral se caracteri
za por la frecuencia de Gelidillm, Coulocomlws, 
Coro/lino y especies cespitosas entre una variada 
ga ma de especies según las zonas. El horizonte in
fe rior de este mismo nivel (piso) se caracteriza por 
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las abundantes Cystoseira y Coromna. En el piso 
infraliloral encontramos Gelidjllm, Cystoseira y 
Halopten"s. 

Este tipo de costa, pese a ser notable no es ma· 
yori tario en el sector mediterráneo. A partir de Ca
bo de Gata, los acantilados son frecuentes, pero los 
fondos característicos son arenosos como en el resto 
del litoral por lo que encontramos algunas forma
ciones de fanerógamas. 

En las localidades con sustratos litorales are
nosos aparece una serie de taxones cespitosos a ba
se de Gelidilllll, Caulacam/llls y Laurel/cia. Por de
bajo de este nivel apa recen coralinaceas, junto a UJ-
1'0 rígida y ejemplares de CystQseiro. 

Como ya se ha señalado, las comunidades de 
algas sobre fondos de arena no son muy abundantes. 
Una gran parte del sector mediterráneo está forma
do por arenas medias y gruesas por lo que no es 
muy indicativa esta distribución. 

En la desembocadura del d o Andarax en AI
mería, se conoce la existencia de un sustrato coralí
geno-calcáreo en el que suelen ser frecuentes espe
cies de algas, esponjas, chidarios, e tc. 

Las características ecológicas propias de la 
costa andaluza están muy delimitados por la situa
ción geográfica, las diferentes características de los 
mares, los gradientes térmicos y halinos del agua de 
mar, el clima, las corrientes dominantes, c te. Por to
do ello en la descripción de las comunidades bénti
cas vuelven a distinguirse dos sectores: 

El sector a tlántico que, desde el punto de vista 
ecológico, se puede dividir a su vez en dos subsecto
res: e l primero comprende desde la desembocadura 
del río Guadiana a la del Guadalquivir y el segundo 
subsector desde este último punto hasta Tarifa. 

El primer subsector se caracteriza por una pla· 
taforma continental muy amplia con predominio de 
la fracción arenosa del sedimento. En este medio 
podemos diferenciar "a groso modo· dos tipos de 
biocenosis. La primera la denominaremos bioceno
sis de arenas finas, localizada en las desembocadu
ras de los ríos y caracteri7..ada por la presencia de 
moluscos Pelecfpodos. Se ha de destacar las espe
cies cultivadas en la zona intcrmareal de la desem
bocadura del río Piedras principalmente, el resto de 
las biocenosis de sustrato arenoso corresponderán a 
una biocenosis de arenas finas del nivel superior in
fra litora!. 

Entre la desembocadura del río Piedras y la ría 
de Huelva, existe una amplia zona caracterizada por 
sedimento de origen detrítico costero. Paralelamen
te a la banda coste ra de arenas, encontramos una 
segunda banda rormada por arenas fangosas con ca
racter[sticas biológicas particulares aunque no bien 
conocidas. 

El segundo subsector se caracleriza por una 
costa más recortada y con distinta orientación, por 
lo que el aporte de sedimentos arenosos es menor 
que en el primer tramo. La biocenosis fotófila de la 
roca intermareal y la biocenosis fOlófila de la roca 
infralitoral probablemente ocupen una gran parte 
del área. La segunda se caracteriza por la presencia 
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Fotografía 28. Marca negra en la Bahía de Algeciras. Cádiz. 
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de poblaciones de algas verdes distribuidas sobre la 
fina capa de arena que recubre el fondo rocoso ge
neral del sector. 

En el fondo de la Bahía de CAdiz, como conse
cuencia de los aport es de agua dulce procedentcs 
del río Guadalete y el sed imento de tipo fangoso, se 
encuenlran algunas formaciones de Zoosteráceas. 
Desde la desembocadura del río Guadalq uivir hasta 
el caño de Sancti-Petri, se extiende una biocenosis 
fotófila dc roca infralitoral. Está caracteri7..ada por 
las algas C. al/gil lata. Sobre las paredes rocosas de 
Cabo Roche, Cádiz y Chipiona, encontramos los 
bioccnosis fotófilas de la roca intcrmareal con abun
dantes especies de algas cespitosas entre los que 
destacan Gelidiwll pussillum, C. Sppatulatum, Gi
gaf1illa , etc. 

A partir de Sancti-Petri la fisonomía de la cos
ta va cambiando disminuyendo el tipo de algas ces
pitosas y cobrando mayor importancia las algas de 
mayor porte como son Cys(oseira, FuellS spiralis, etc. 

Entre Tarifa y Algeciras las características fi
siográficas varian. Al N de Tarifa se cncuentra la 
Playa de los Lances y una amplia árca de sedimen
tos finos con poblaciones principalmente de molus
cos bivalvos. Al Este de Tarifa aparece un área ro
cosa poblada por algas como FuellS spiralis, Coralli
fla, un borde dc Cys(oseira quc se extiende práctica
mente sin interrupci6n hasta Pl a. Carnero, sobre las 
paredes rocosas de todo este sector podemos en
contrar las biocenosis fOl6fi1as de la roca interma
real. 
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A lo largo del Estrecho de Gibraltar, se produ
cen cambios en la composición de las biocenosis. 
Un buen número de especies medite rráneas atravie
san el Estrecho de Gibrallar para extenderse más o 
menos en el Atlántico. 

El ractor móvil está de terminado por las co
rrientes cosIeras en el área del Estrecho. Enlre estas 
especies cabe seña lar a Gibllla varia, ComlS medite
"OIIeI/S, Pisunia mUCII/osa, elc. 'Por e l contrario, las 
siguientes especies no atraviesan e l Estrecho: MOllo
dOllla l/IrbiIlO/ll, presente en Algeci ras, no se en
cuentra más al oeste. M Ol/odOl/ta uniculata se en
cuentra en abundancia entre Pta. Carnero y Tarifa, 
pero no más a l Oeste. Lo mismo ocurre con otro 
buen número de especies. 

La extensión de las especies atlánticas en e l 
Mediterráneo la podemos observar con algunas de 
las siguientes especies: Gibllla /lmbilicalis, pero fre
cuente, desaparece a partir de Pta. Paloma. Po/ella 
jlltenlledia existe hasta Pta. Paloma incluído y FuclIs 
spiralis se extiende un poco más al Este hasta la 
Punta de San García. 

En el litoral mediterráneo, comparativamente 
con la costa at lántica, el primer hecho llamativo es 
la poca amplitud de la plataforma continental. Po
demos dividir el sector en varios tramos. 

El tramo La Línea-Pta. de Torrox. Es quizá la 
zona donde se han realizado mayor número de estu 
dios. Se caracte rií'..a por presentar en general comu 
nidades de caracter atlántico muy neto hasta Pta. 
Calaburras y comunidades de carácter mixto aLlan -
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to-mediterráneo en e l resto del tramo. Por lo que 
respecta a la distribución de la vegetación sobre sus
trato duro, si bien la escasa existencia de sustrato es 
c l factor más importante., no lo es menos la re lativa 
falta de mareas. 

Desde Pta. Europa a Málaga, tienen mucha 
importancia los bancos sobre arena fina y muy fina 
de bivalvos que se explotan comercialmente. Entre 
olros, la concha fina (Gollisla c"¡olle), la vieira (Pec
tel! maxillllls), e tc. En la actualidad los bancos más 
importantes se encuentran cntre Estepona y La lí
nea, en Fuengirola y hasta Torre del Mar, con ex
cepción de una franj a frente a Málaga. La profundi 
dad a [a que se encuentran estos bancos no supera 
normalmente los 30 m. de fondo. Estas poblaciones 
forman cn conjunto lo que denominamos biocenosis 
de las arenas finas infra litorales. 

Además de estos moluscos, la provincia de 
Málaga representa el límite más oriental de varias 
especies de moluscos gasterópodos, entre otras Po
leila lIigro, Tricolia lIordisiecki, Milrefla lIIa/dollado¡, 
etc. Esta última especie ha sido descrita para la fau
na mundial y encontrada en nuestras costas, lo que 
ejemplifica la importancia de las comunidades ben
tónicas en este sector de contacto entre aguas atlán
tica y mediterráneas. 

En los pocos sustratos rocosos existentes en
contramos una representación de especies animales 
(Boláll idos, Po/ellas, Cle.) y vegetales (Fllel/S, RivII/a
na, Codillm) de procedencia at lántica, junt o con un 
gran número de especies tfpicamente mediterrá
neas. 

Se ha de excluir de la falta de información ge
neral e l tramo comprendido en los límites de las 
provincias de Málaga y G ranada, desde el Cerro 
GaJeta hasta La Punta de la Mona aproximadamen
te, comprendiendo Cerro Gordo. Se trata de un 
área con caracte rísticas Ooríslicas y faunísticas im
port antes, lo que ha motivado su est udio y la propo
sición de reserva integral que abarcaría un á rea te
rrestre y hasta los 50 m. de fondo en el mar. 

Pese a la falt a relativa de información, demues
tra la im portancia de este tramo el haberse descrito 
más de lil especies de algas a lo largo de la costa 
granadina, gra n parte de los mismos presenles en e l 
sector de la Herradura. 

Tramo Adra·Cabo de Gata. Este tramo se pue
de subdividir en dos partes. El primero abarcaría 
desde Ad ra hasta Cabo de Gata y el segundo tramo 
desde Cabo de Gata hasta el límite con la provincia 
de Murcia. Desde Adra a Cabo de Gata la forma
ci6n más interesa nte es el Golfo de Almería. En este 
área los estudios realizados se refieren preferente
mente a la sistemática y ecología de los Equinoder
mos que servirán de base para describir los princi
pales ecosistemas. 

E l componente principal sedimentario desde 
Adra hasta Roquetas de Mar es la arena gruesa y 
grava bordeada aguas afuera por arena fina y limo. 
En este tramo s610 se puede señalar la presencia 
de a lgunas á reas rocosas frente a Punta Entinas y 
un árca de fanerógamas marinas a l Sur de Roque
tas. 
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El Golfo de Almerfa es predominantemente 
fangoso y arenoso. Bordeando el sustrato arenoso 
coslero se encuentran algunas praderas de faneró
g¡lmas marinas (Pmidollia, Zosfcra), una biocenosis 
de coralígeno costero en la desembocad ura del río 
Andarax y un importan te enclave de comunidades 
li torales e infralitorales sobre sustrato rocoso entre 
Aguad ulce y el puerto de A lmcria. 

En la cara Norte de Pta. Torrejón, en este sec
tor rocoso, se encuentra una biocenosis de algas fo-
16filas y en la cara S.O. algas ca lcáreas y feofíceas 
con enclaves de biocenosis coralígena. 

En los fondos duros de la bahía se encuentra 
una bioccllosis de algas fotófil as y sobre los sustra
tos bl;mdos dos tipos de biocenosis: biocenosis de 
arenas finas de origen terrigeno con DOIla:c Inll/CI/

II/s y Tapes, spp. y la biocenosis de pradera .. de fane
rógamas con PosidOllia eceállica como especie más 
abundante y en menor cantidad Zostera man'f/a. Es
ta biocenosis forma un cinturón que recorre toda la 
bil hía entre los 3 y 20 metros en fondos arenosos o 
detrít icos. 

En la circalitoral, entre 25 y 50 metros, en sus
trat os detríticos se encuentra la biocenosis de fon
dos detríticos costeros y la biocenosis de fo ndos te
rrigenos costeros con especies como AlcyomulI pal
mafllm, PellllOlIlla nlbra,etc. 

Tramo Cabo de Gata-Lfmite de la provi ncia de 
Murcia. El tramo correspondiente a Cabo de Gata 
presenta una amplia plataforma arenoso-f¡lOgosa 
muy est recha a partir de Cilrboneras y con un talud 

continental muy dependiente, a partir de Carbonera 
es un tramo muy dinámico y presenta un gran cañón 
submarino, el Cañón de Palomares. 

Desde un punto de vista ecológico no conoce
mos estudios realizados en este sector con excep
ción de algunos de tipo pesquero que indican que 
esta '1..ona es un área importante de concentraci6n 
de atunes j6venes muy importantes sobre todo en 
los meses de invierno y finales de la primavera. Esta 
conccntraci6n nos indica que el tirea debe tener 
unas condicioncs que suponemos excepcionales a 
tenor del rápido crecim iento y necesidad de alimen
to de los atunes, lo que indic:lffa la existencia de 
unas cadenas tr6ficas de gran prod uctividad en el 
área. 

Sólo podemos scñalar la presencia de praderas 
de fcner6gamas fren te a Cabo de Gata y bioccnosis 
fot6filas de la roca li toral en las paredes rocosas de 
la Sierra de Gata que llegan al mar. 

Por otra parte la importancia de las praderas 
de fanerógamas marinas, se debe a que además de 
mantener import antes bioccnosis, renueva n su bio
masa y distribución si no existcn factores extcrnos 
que altcren su dinámica. El aporte de sedimentos 
por el mar hace que la pradera crezca continuamen
te mar adent ro, mientras que en la ba rrera de tierra, 
las condiciones de decantaci6n de sedimentos finos, 
poca renovación del agua, etc., hace que las matas 
vayan muriendo. 

Existen en el Mediterráneo cuatro especies de 
fanerógamas marinas: 

'" 

Cymodocea nodosa, Zostera 'lana, Zoslera ma
rina y Posidonia oceánica. En ciertos sectores tam
bién se puede señalar una quinta especie, HaloplJila 
stipll lanea, ZoslCra IlQfItl y PosidOf/ia oceánica son 
las más importantes. 

Posidonia oceánica, especie endémica del Me
diterráneo, es la más importante en cuanto a la con
servación de la riqueza faunística del litoral medite
rráneo, exist iendo de hecho reservas submarinas 
(Mónaco) y en proyecto (La Ciotat de Francia y 
proyectos en la costa catalana) situados sobre exten
siones de Posidonia oceónica. 

La Zoosteracea Posidonia oceánica forma po
blaciones ext remadame nte compactas en el piso in
fral itoral mediterráneo, cn los que habitan un núme
ro muy elevado de organ ismos y comunidades. Estas 
poblaciones de una gran riqueza biológica son la 
formación más característica junto con el Coralígeno 
del bentos mediterráneo. La capacidad de sus ri
quezas para crecer en el plano hori '1..Ont al y también 
en el vertical, hace que además de fijar los sedimen
tos, se elevan sobre él año tras año, dando lugar a 
terrenos que crecen paulat inament e. 

Durante mucho tiempo se ha considerado a las 
praderas de fanerógamas marinas conl0 un comple
jo de biocenosis superpuestas: biocenosis endógena 
de las matas, bioccnosis csciáfila de los rizomas y 
biocenosis fOlófila de las hojas, sin olvidar el gran 
número de animales q ue se asocian a la Posidonia 
esporádicamente como es el caso de diversas espe
cies de Artrópodos y Peces que reposan sobre las 
hojas. 
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3.8.3. SITUACION ACTUAL 

La situación de los fondos marinos del litoral 
andaluz es muy variable, y está directamente rela· 
cionada con el grado de antropización de la costa 
colindante. 

La realización de obras de infraestructura ma
rítimo-terrestre y de obras de protección (puertos, 
diques, muelles, espigones), modifican los niveles de 
los fondos y de la superficie del agua, al a lterar la di
námica marina. 

Estos cambios ticncn también efectos directos 
obre la calidad de las aguas, modificando su compo
sición química y afectando profundamente a la rela
ción especies-medio, provocando la desaparición de 
algunas especies y cambios en la interfase tierra
mar. 

Estas obras son abundantes a lo largo de toda 
la costa andaluza, si bien hay que señalar que en el 
sector mediterráneo la mayorfa de ellas están reali· 
zadas sobre la parte móvil de la playa por lo que son 
frecuentes los derrumbamientos parciales. 

En ciertos puntos, la región medi terránea an
daluza, ba sufrido una gran cantidad de obras de 
infraestructura como consecuencia de la gran ex
plotación turística. La edificación sobre el borde 
mismo del agua ha provocado que a l realizarse re
cientes observacion es de una nueva es pecie de bi
valvo en el litoral malagueño, se encontró la zona 
cubie rta por hormigón de una obra próxima ba
biendo desa parecido la especie en cuestión. En 

CARACTERIZACION DE LAS UNIOADES TERRITORIALES DEL LITORAL 

caso de no encontrar la especie e n algún nuevo 
punto próximo de mu estreo sería e l caso más rele
vante de dest rucción de un biotopo natural único 
en la costa mediterránea andaluza por la acción 
incontro lada del hombre. 

Los vertidos de residuos son una de las cau
sas fundamentales de la degradación de los ecosis
temas litorales. El agua proveniente de ríos, colec
tores, cte., al ser menos densa que el agua d e mar 
se s itúa en las capas superiores, afectando a las co
munidades situadas en los primeros metros de pro
fundidad. 

En ciertos puntos, la contaminación del mar, 
fundamenta lmente por bidrocarburos. vertidos in
dustriales (metales pesados) urbanos, residuos pro
cedentes de la contaminación atmosférica, sólidos 
persistentes (principalmente plásticos), ba llegado a 
constituir una amenaza para los propios usuarios y 
en relación, especialmente, a actividades como la 
pesca o el baño. 

En las zonas con clara influencia humana, las 
aguas están muy nitrificadas y con posibles situacio
nes de anoxia, por lo que las comunid:ldes tienen ca
racterfsticas especiales debido a la poca circulación 
y el alto grado de aportes orgánicos. 

E l largo per íodo de sequía veraniega, coi nci
dente con la mayor conce ntración hum ana, propi
cia la acumulación de materias nutrit ivas, favore
ciendo la instalación de taxones eu rihalinos y in 
trófilos. La gran luminosidad y temperatura at
mosfér ica moderada favorecen, a su vez, la insta-

lación de taxones euritermos en los niveles supe.
rIOres. 

Al ser esta unidad particularmente productiva 
en recursos vivos, especialmente las aguas y fondos 
someros, y tener además un grado de accesibilidad 
alta para la explotación de los mismos (tiene un má
xi mo de 50 kms. de distancia a la costa), soporta un 
alto grado de presión. 

En los últimos veinte años esta presión ha au
mentado progresivamente hasta llegar hoya un esta
do general de agotamiento de los recursos debido a 
sobreexplotación de éstos, con el problema añadido 
de la disminución de la producción, o desaparición 
total de los recursos debido a la contaminación, en 
determinadas zonas. 

En la costa andaluza existen múltiples y ricos 
caladeros que actualmente se encuentran en gene
ral, prácticamente agotados o con una capacidad de 
producción mermada en buena parte. Esto sc debe 
a un esfucr.l.Q pesquero desproporcionado respecto 
a la capacidad de recuperación de los mismos, que 
se vienen desarrollando durante la última década. 
Esta situación es variable de unas zonas a ot ras, y de 
unas especies a olras. Por otra parte, los diferentes 
tipos de artes de pesca que se emplean tienen distin
tas incidencias. 

A continuación se apuntan los diferentes tipos 
de artes que se utilizan en las subunidades que com· 
ponen la Unidad de la Provincia Nerflica y Platafor
ma Continental, y su incidencia sobre la zona en que 
actúan. 
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Arraslre: 

Son artes que rastrean el fondo, necesitando 
amplias zonas de materiales finos limpios de rocas 
para impedir el enganche de las redes. Recogen fun
damentalmenle las especies de pesca de fondo. 

Este tipo de arte no eslá permitido en fondos 
inferiores a 50 metros, ni a una distancia de la costa 
inferior a 6 millas. No obstante, esta normativa se in 
fringe frecuentemente, util i7.á ndose hasta las pro
fundidades mínimas que permite el calado de las 
embarcaciones. Esta actu;lción pone en peligro la 
ca pacidad de regeneración de las poblaciones de 
peces, produciendo además un impacto sobre su ha
bilat, al remover o arar los fondos, arrasando las po
blaciones de algas y otros lugarcs de cobijo de mu
chas especies. 

Las embarcaciones que se utilizan son en gc ne
ral de pe<lucña o mediana potencia, no superando 
los 150 c.v. normalmente. Estas en general, no res
petan los tamaños de malla estipulados en las nor
mativas de c.1 ptura establecidas para las diferentes 
especies. En algunos casos, incluso se llegan a utili
za r, cuando actúa a poca profundidad, velos como 
sobrecopa en la parte superior de éste para captu
rar especies en estado inmaduro, que en algunos ca
sos alcanzan en el mercado precios más altos que la 
misma especie en estado adulto. 

En este tipo de artes, se pueden incluir por su 
forma de utilización algunos tipos de arrastre Con 
cabo de tierra que se realizan a pocos met ros de 
profundidad (hasta unos 4 ó 5 metros). Entre 

otros., se cuenta el boliche, jabega y birorta. Estas 
artes están prohibidas, aunque se han ut ilizado en 
profusión en todo el litoral comprendido ent re el 
Alquián (en la provincia de Almería) y el sur de 
Cádiz. abundando sobre todo en la provincia de 
Málaga (sólamente en la bahía de Málaga se han 
contabilizado 100 birOrlas y la misma cantidad de 
boliches). 

El boliche se utiliza con malla prácticamente 
ciega en la mayoría de e llos, lo que impide la sali
da de cualquier especie que entre, sea inmadura o 
no, no s6lo del chanquete, sino también de alevi
nes de otr:IS especies entre las que destacan la S¡lr
dina (Sardilla pilcharllus) y boquer6n (Engraulü' 
cl/crassicho/us) en sus fases juven iles. Otras espe
cies de int erés cuyos alevines son pcscados con cs
tas artes son: besugo (Pagel/lis acame), breca (Pa
gel/lIS CI)'fhrillllS), boga (Boops boops), etc. y espe
cies migradoras como e l bonito (Sorda sorda), ca
balla (Scombcr scombms) y otras. Incluso se llega 
a capt urar un esla bón fundamenta l de la cadena 
alimenti cia costera: 1 .. llamada -ga mbilla~, consti 
tuida por mysidiaceos (Mesopotlopsü so/aben y 
Schistomisi omara ). 

Las especies de peces pelágicos., debido a una 
tasa de reproducción alta, evi tan que sean esquil
madas sus poblaciones. Las especies de fondo, al 
no tener estas características sufren mucho más., y 
su rendimiento es muy bajo actualm ente. El salmo
nete (MilI/liS barballls) y lenguado (So/ea solea) 
son un ejemplo de especies en peligro de ext in ción 
en la provincia de Málaga, debido a este tipo de 
pesca. 

No obstante, últimamente una intensificación 
de la vigilancia sobre estas artes ha tenido magnífi
cos resultados obre Jos bancos de determinadas es
pecies. 

Ct'I"('O: 

Son artes que capturan peces de vida pelágica. 
Están autori7.ados a profundidades superiores a los 
35 metros. 

En este tipo de pesca, en muchos casos no se 
cumplen las normativas relativas a longitud del arte, 
tamaño de la malla (uti lizándose algunas práctica
mente ciegas), límite de profundidad (pudiendo lle
gar a coger especies de fondo) y talla de captura (se 
llega a capturar inmaduros de sardina y boquer6n). 

Otros tipos: 

Aries como trasma llo, volant a, sardinales, pa
langre, ele. son menos peligrosos debido a que son 
selectivos; es decir, especfficos de determinadas es
pecies o grupos de ellas, no representando graves 
problemas. 

Almadrabas: 

Son artes estát icas que se utilizan principal
mente para la caplura del atún (17IWIIIIlS lhyllnlls), y 
otras especies., en sus migraciones genéticas a lo lar
go de la costa. Tradicionalmente, en las provincias 
de Cádiz y Huelva se han calado gran número de 
ellas (La Línea, Tarifa, Za hara de los Atunes, Bar
bate, Cádiz, Rota, etc.). En los últimos años s610 se 
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calan regularmente (aunque existen variaciones de 
unos años a olros), las de Barhate, Zahara, Tarifa y 
La Unea. 

El rendimiento de estas almadrabas disminuyó 
progresivamente hasta el final de la década de los 
setenta debido probablemente a un sobrecsrucrt.o 
de pesca de las poblaciones en sus zonas de repro
ducción O por alteraciones físico-químicas de las 
aguas li torales. No obstante, las capluras de atún 
han aumentado notablemente en las úhimas campa
ñas lo que puede producir una proliferación de al
madrabas que si no respetan los convenios interna
cianales sobre laras capturadas y tallas mínimas 
pueden hacer volver a disminuir las poblaciones. 

Pesca deportiva: 

En los últimos años se tiene conSlancia de un 
aumenlO muy impOrlanle de la pesca deportiva, 
que se desa rrolla fundamenlalmenle en zonas de 
fo ndo rocoso de tipo arrecifa!. Este tipo de pesca, 
en muchas ocasiones, se lleva a cabo de forma ile
ga l, y con instrurn enlOS prohibidos_ puede conver
tirse además e n una actividad comercia l secu nda
ria, dado que en muchos casos es fue nte de recur
sos para la hostelería de las zonas próximas. La 
fuerte presión desarrollada sobre las poblaciones 
de especies de roca, que son exploladas además 
por la pesca artesa nal, hace que ent re en compe
lencia con ella, reduciendo los rccursos, e incluso 
po ni cndo en peligro algunas especies. Tenemos el 
ejemplo del área de Tarifa, donde una pesca de
portiva abusiva ha hecho disminuir '1lgunas espe
cies en determinados bajos arrecifales. 
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Marisqueo: 

El litoral andaluz, yen especial el Golfo de Cá
di7 .. es muy rico potencialmente en moluscos y crus
táceos comerciales. No obstante, los recursos ac
tualmente se encuentran en una situación de sobre
explOlación debido a un esfuer.l.Q excesivo de ca ptu
ras, llevados a cabo en las últimas décadas. En este 
sentido, PEMARES (Plan de Explotación Maris
qucra y de Cultivos Marinos de la Región Suratlán
tica) está desarrollando eSludios sobre la sit uación 
actual de los bancos de moluscos, para conocer su 
pote ncialidad productiva, lo que permite disponcr 
de un conocimiento adecuado sobre 1:1 explotación 
más racional de eslos recursos. 

El instrumento utilizado para la captura de 
moluscos bivalvos en bancos y caladeros sumcrgidos 
es el rastro O draga, que es rcmolcado por embarca
ciones de pequcño o mediano lonelaje. Estos rast ros 
pueden scr de diversos tamaños y formas, produ
ciendo diferentes efectos sobre los bancos en fun
ción de: 

• Longitud y sepa ración de los dientes quc lo 
conliguran. 

e Apertura de la boca. 
• Palencia de la embarcación que lo remolca. 

En ocasiones se utilizan rastros con algunas ca
racterísticas no autori7.adas, que pueden producir 
daños sobre las poblaciones de moluscos transfor
mando los fondos (y por lanlO su habitat), e impi
diendo el desarrollo adecuado de las rases juvcniles. 
Por otra parte, en muchos casos no se respetan ta-

Has mínimas, períodos de veda, taras máximas cap
turables, e tc., lo que pone en peligro la rcgeneración 
de los criaderos. 

En 10 que se reliere a otros tipos de moluscos, 
se puede destacar el caso del ostión (Crussostreu U/l

b'ldulO) . El banco natural de esta especie, el más im
portante de todo el litoral andaluz, cstá situado en 
bajos rocosos en la desembocadura del Guadalqui
vir. Este b.mco ha sufrido durante muchos años una 
ext racción de ostiones que puso en peligro las po
blaciones existentcs. AClUalmente la zona eSlá de
clarada dc interés marisquero, habiéndose recupe
rado en parte. No obstant e se continua recolectando 
con sistemas de extracción inadecuados que ponen 
en dificultades esta recuperación. 

Actualm ente los rondos profundos de la pro
vincia nerítica andaluza se encuentran en una situa
ción general de las pesquerías de baja produclividad 
y biomasa, con dificultades para su reposición debi
do a la especial sensibilidad de las poblaciones a la 
sobrepcsca. 

Los resullados de este tipo de actuaciones son 
por un lado la desaparición de ejemplares de talla 
grande y por ai ro, la reducción de la tara obtenible 
de captura. 

A pesa r de esto, e l tipo de pesca que se lleva 
a cabo en estos lechos (artes de ar rastre exclusiva
mente) sigue incidiendo continuamenle debido a 
una alta cotización en el mercado de estas espe
cies, e n comparación con la de las especies pelági
cas. 
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Existen multitud de casos de especies cuyos ca
laderos se encuentran en un estado de agotamiento 
acusado. Es el caso de los bancos de gambas blancas 
(Parapenaeus longirrostris) e n la plataforma conti 
nental del Golfo de Cádiz. 

Hay que reseñar la situación de las formacio
nes coralinas del litoral mediterráneo. Estas se en
cuentran en peligro de desaparición debida a una 
cxplotación abusiva mediant e técnicas de arrastre 
(barra itali:tna), que arrasan los corales indiscrimi
nadamente no permitiendo la recuperación de éstos. 

La zona de aguas libres se puede considerar, 
en términos generales, como la menos impactada 
por fcnómenos de sobrepesca. Esto es debido fun 
damentalmente a una alta lasa de reproducción, y 
por lanto, de reposición de las especies pelágicas. 

No obstante, como en el caso de las aguas so
meras, se produce con mucha frecuencia una utiliza
ción ilegal de distintos tipos de artes que no cum
plen las normativas existentes en concepto de tama
ño de malla, talla de capturas, etc. 

Determinadas zonas sumergidas del litoral an
daluz se encuentran en buenas condiciones cn cuan
lO a conservación. Por su capacidad reguladora, tan
lO de la estabilidad de los ecosistemas litorales en su 
conjunto, como de la capacidad productiva de los 
mismos, tienen una importancia que es necesario re
saltar . Entre ellas, las praderas de fanerógamas ma 
rinas, constituyen ecosistemas con una gran singula
ridad. Frente a sectores donde este tipo de forma
ciones se encuentran aceptablemente conservados 

(en determinadas zonas del tramo oriental del lito
ral mediterráneo), en otras, son menos importantes 
debido en parte a una utilización ilegal y abusiva de 
las arles de arrastre. 

Otros sistemas de interés lo constituyen las zo
nas rocosas, que mantienen un alto grado de conser
vación, tanto en la nora como en la fauna, con una 
diversidad alta de especies. Como ejemplo de este 
tipo de formaciones se pueden citar los casos de: 
San José en Almería, La Herradura cn Granada, 
Manilva en Málaga y el Arco de Tarifa en Cádiz. 

Renejo de la importancia de los fondos mari
nos, se apunlan a continuación los recogidos en el 
nivel I de protección del Documento "Puerlos De
portivos en Andalucía~, que a su vez acogen los es
pacios catalogados en los P.E.P.M.F. Tienen este 
grado de protección todas aquellas zonas que por su 
valor científico, histórico, cultural o por su producti
vidad biológica deban ser preservadas de cualquier 
riesgo que pueda alterar su naturaleza. Son los si
guientes: 

• Arca de Cerro Gordo. 
• Praderas de ranerógamas de Cabo de Gata, 

Punta de la Mona-Punta del Cerro Gordo, 
Punta Carnero-Tarifa y Ensenada de Bolo
nía. 

• Arca de Punta dc Colaburras. 
• Area de Punla Chullera. 
• Area de Punta Carnero a Tarifa. 
• Arca de Punta Paloma a Punta Camarinal. 
• Ensenada de Barbate-Cabo Trafalgar. 
• Cabo Roche-Sancti Petri y Cádiz-Chipiona. 

3.8.4. INVENTARIO DE UNIDADES 

Dada la continuidad de la Unidad constituída 
por la plataforma continental y la zona nerítica, ca
rece de sentido intentar disgregar unidades inde
pendient es. Por ello en lugar del inventario ap0rla
do en el resto de los casos, se presenta únicamente 
la lista de espacios de interés natural y/o product ivo, 
información que se ha incluído normalmenle en los 
citados inventarios. 
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OENQMINACION MUNICIPIO LOCAWZACION DENOMINACIOH MUNICIPIO """UZAOON 

HUELVA BAHIA DE ALGECIRAS (1.) AtGECIRAS. LOS SARRIOS. SAN FIOOUE HOJA: 18,'9 

LA UNEA. 

ZONA ce AVAMQNTE·tA ANTILlA (2) "'!'AMONTE. ISLA CRlsnNA. I.B'E HOJA: 1 LA UNEA DE LA CONCEPCION·Aru NARA SAN ROOUE HOJA: 19 

oeSEM9OCAOURAS DE LOS AlOS CARTAV .... HUELVA. PALOS DE LA HOJA: 2 "" PlEORAS. TINTO y OOIEL (16) FRONTeRA. MOOUER 

ZONA A PONIENTE OEL E~GON DE HUELVA HOJA: 2.5 CAOIZ • MALAGA 

SALTES (20) 

ZONA DEL FARO DEL PICACHO- PALOS. ALMONTE H""" ,,' DESEMBOCADURA DEL RIO SAN ROQUE HOJA: 19.20 

TOAAE DEL LORO (24) GUADlAA().f'\JNTA CHUlJ..fRA (80) 

ZONA DE TORRE CARBONERA·TORRE Al.MONTE """, 10,11 

ZALABAR (lO) MALAGA 

ZONA DE TOI'IRE ZALASAA-PUNTA ALMONTE HOJA: " 
DEl MAlANOAR (31) ZONA DE SABINILlA5·TORROX (el) MANI LVA. ES'TEPONA. MARSELlA. MIJAS. HOJA: 20.26 

BENAlMAOENA. TORREMOUNOS. MALAGA. 

OA~' EL RlNCON DE LA VlCTMA. MACHARA· 

NEGA. VELEZ·MAl.AGA. ALGARROBO. TORROX. 

CHIF'IONA-CABO ROCHE (37) CH IPlONA, ROTA . pn. STI MI, CAOIZ. HOJA: 11.12.14 ,15 ZONA DE MAABELLA-<::A80 PINO (85) MARSELLA HOJA: 21 ,22 

SAN FERNANDO. CH!CLANA. CON!L ZONA DE TORRE I'ESETAS.cABO PINO MARBElLA HOJA: 22 

BAHIA DE CAOIZ (43) P'TI. SU. MI. CADlZ. PUERTO REAL - HOJA: 14 1'" 
SAN FERNANDO. CHICLANA. ZONA DEL PUERTO OEPOATlVO CABO MAA8ELLA. M1JAS HOJA: 22 

CABO DE TRAFALGAR·8ARBATE- 'MllA" HOJA: 16.11 PINO A PUNTA DE CALABURRAS (89) 

ZAHARA DE LOS ATUNES (!ll) 

ZONA DE LA ALMADRABA DE BARBATE BARBATE HOJA: 16 MALAGA - GRANADA 

"" ZONA DE LA ALMADRABA DE ZAHARA BARBATE HOJA: 16.17 CERRO GOflOO (103) NERJA, ALMUÑECAR HOJA: 26 

DE LOS ATUNES (56) PUNTA DE CERRO GOROI>PUNTA DE ALMUÑECAR """, " 
PUNTA PALOMA (62) TARFA HOJA: 17 LA MONA (104) 

PUNTA CAMAR NAL (62) TARlFA HOJA: 17 SALOBRE¡:jA-MOTAtL (106) SALOBREÑA. MOTIliL HOJA: " 
ENSENAOA DE BOLONIA (64) TARIFA HOJA: 11 

ZONA DE PUNTA DE GRACIA (6tl) TARIFA HOJA: 17 

TARIFA PUNTA CARNERO (72) TARlFA. ALGEC1RAS HOJA: 17.16 

ENSENADA DE GETARES (13) ALGEClRAS HOJA: lB 
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OENOMINACION 

ALMERlA 

ADRA·PUNTA SABINAR (117) 

PUNTA CULO ce PERRO-PUNTA 

SABINAR {123) 

ZONA FREIfTE A LAS SAUNAS DE 

SAN RAFAEL (129) 

MUNIOPIO 

ADRA. BOlANEGRA. EL EJIDO 

El UDO 

ROCUETAS 

BAJOS ce ROQUETAS·AGUADULCE (131) ROCUETAS 

ALMERlA-CAOO ce GATA (133) ALMERlA. NIJAR 

ZONA FRENTE AL AEROPUERTO DE A!.MERlA 

ALMERIA (134) 

DESEMBOCAOURA DE LA RAMSLA DE 

MORALES (135) 

ALMERIA 

CASO DE GATA·SAN JOSE (140) NIJAR 

AREA DE LA PUNTA DE LOMA PELAOA NIJAR 

(145) 

PUNTA POlACRA·PUNTA DEL C!:.RRO 

(WI) 

ISLOTE DE SAN PEDAO-PUNTA DEL 

PLOMO (152) 

PUNTA DE LA MEOIA NARANJA· 

PUNTA DE LOS MUERTOS (153) 

NIJAR 

CARBONERAS 

CARBONERAS·GARRUCHA (1$5) CARBONERAS, MOJACAR, GARRUCHA 

ZONA DE LA ISLA ce S. ANORES (156) CARBONERAS 

..,LLARICQS·POZO OEL ESPARTO (162) CUEVAS DE ALMANZORA. PULPI 

LOCAUZA""" 

HOJA: 29 

HOJA; 30 

HOJA; lO 

HOJA: lO 

HOJA; 31,32 

HOJA: 31.32 

HOJA; 32 

HOJA:J2 

HOJA: JJ 

HOJA: J3 

HOJA: lJ 

HOJA: 3J.34 

HOJA; l4.J5 

HOJA; J4 

HOJA: J5.36 
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CAPITULO l. DISPOSICIONES 
GENERALES 

SECCION 1' . NATURALEZA, AMBITO y 
CONTENIDO 

Art. 1. Naturaleza y finalidad 

l . Las presentes Directrices Regionales del Li 
toral de Andalucía se formu lan según lo dispuesto 
por e l Decreto 76/1.985 del Consejo de Gobierno de 
3 de Abril con la finalidad de servir de marco de re
ferencia para el desarrollo de las políticas sectoria
les y cl planeamiento urbanístico que sobre dicho 
ámbito se efectue, los cuales deberán asegurar la 
compatibilizaci6n del uso y aprovechamiento de las 
potencialidades del litoral con la preservación y re
novación de sus recursos. 

2. Las disposiciones contenidas en las Directri
ces tienen cilrácte r vi nculante para la act uación pú
blica en cuanto a los objct ivos y resultados que de
ben lograrse en el ámbito litoral, dejando los medios 
y forma concretos para conseguirlos a los distintos 
organismos adm inistrativos, que deberán asegurar la 
coordinación de sus actuaciones para la más ade
cuada gestión del litoral y sus recursos. 

3. Las directrices y demás disposiciones se es
tablecen de conformidad con el ordenamiento jurí
dico vigente. 

Art. 2. Ambito de Aplicación 

1. El ámbito de aplicación de las presentes Di
rectrices queda determinado por los siguientes lími
tes: 

'" 

• Límite inte rior O terrestre: La línea que une 
los límites internos de los té rminos munici
pales ribereños o e l de la unidad natural del 
litoral cuando ésta rebasa el término muni
cipal, según se recoge en el documento car
tográfico de estas Directrices. 

• Umite exterior o marino: La línea que deli
mita e l límite cxte rio r del mar territorial. 
Dicha Hnea es la que transcurre a una dis
tancia de 12 millas conladas desde las lí
neas de base recta. 

2. Dentro de dichos límites se aplicará el con
tenido de las Disposiciones Generales. 

Art. 3. Unidades Territoriales 

A efectos de las presentes Directrices, y para 
la aplicación de las Disposiciones Particulares, se 
han delimitado las Unidades Territoriales identifi
c..'ldas en la cartografía y que a continuación se defi
nen: 

l. Sierras Litorales y Prelitorales 

Sierras Litorales: Son relieves o estribaciones 
de altitud media en torno a los 400-500 m. en con
tacto directo con el mar formando frentes de cos
l •. 

Sierras Prclitorales: Relieve o estribaciones 
separadas del mar por cualquier otra unidad mor
fológica y que recibe algún tipo de innuencia mari
na. 
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2. Acantilados 

Frentes de costa elevados, generados por la 
erosión marina que ofrecen diferentes morfologlas 
según la eslruClUra, tipo y disposición de los mate
riales en los que están excavados. 

Los acantilados representan la pendiente cs
carpada de una costa que retrocede, O ha retrocedi
do bajo los ataq ues de las rompientes. 

3. Dunas y Arenales Costeros 

Dunas: Son acumulaciones de arenas finas de 
ti po silíceo producidas por la acción del viento. Pue
den alcanzar alturas superiores a los 200 m., presen
tando una inclinación de 5° a 129 en barlovento y 
hasta 30 6 339 en sotavento. 

Arenales costeros: Son formaciones de arena 
de reciente deposición, sin dirección definida, que 
no forman playa, ni tienen e l grado de inclinación 
suficiente para poder generar una duna embriona
ria. Se incluyen aquí aquellas acumulaciones areno
sas antiguas resullado de la evolución de las fo rma
ciones dunares. 

4. Ramblas 

Formas que corresponden allramo final de un 
lecho fluvial de corriente no continua, con pendien
te pro-nunciada en cabecera y ocupada temporal
mente por aguas pluviales que desencadenan proce
sos incontrolables por lluvias excepcionales concen
tradas en un corto intervalo de tiempo. 

5. Lagunas Litorales 

Son aquellas extens iones de agua salada o sa
lobre ais ladas del mar por una estrecha franja de 
tie rra que las independiza de su manantial ¡¡Iimen
tario. 

6. Playas 

Se entiende por playa las acumulaciones de se
dimentosmarinos unidos a la costa y que conforman 
la película transitoria de det ritos de roca que se acu
mulan a lo largo y sobre una te rraza de erosión de 
ola. La composición de sus materiales varía desde 
cantos muy gruesos hasta arena fina . 

7. Estuarios y Marismas 

Son zonas de cont acto entre aguas continen
tales y marin as dotadas d e un alt o grado de fertili
dad y productividad gene radas por caracte risticas 
físicas tales como el semiconfinamicnt o, eSC¡tsa 
profundidad, mezcla de agua dul ce y sa lada, y mo
vimient os verticales de las mismas originadas por 
las mareas. 

8. Provincia Nerítica y Plataforma ContinentaL 
La plataforma continental es la prolongación sumer
gida de la masa continental con pendientes medias 
del orden del 2 al 4 por miL Se extiende hasta el ini
cio del talud continental. No obstante y a los efectos 
de estas Directrices, se ha tomado como límite ho
mogéneo de la plataforma el que sirve para defini r 
el límite exte rior del mar territorial según I:¡ Ley 
'1JJ/ I977 de 4 de Enero. 

QISPOSIC IONES GENERALES 

La provincia nerftica la constituyen las aguas 
suprayacentes a la plataforma continental, con ellí
mite arriba especificado. 

Arl. 4. Contenido y Documentación 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 
76/1.985, e l contenido de las presentes Directrices 
se compone de los siguientes documentos: 

L MEMORIA INFORMATIVA, en la que se 
contienen los datos básicos, los aspectos sociocco
nómicos del litoral andaluz referidos a población, 
agricultura litoral, recursos vivos, industria, turismo 
e infraest ructura portuaria y la descripción e infor
me de situación de las diferentes unidades tc rrito
riales que conforman el espacio litoral. 

2. DISPOSICIONES, en donde se contienen 
las directrices, medidas, líneas de actuación y reco
mendaciones tanto de carácter general como relati
vas a cada una de las unidades territoriales. 

3. CA RTOGRAFIA, en donde se representa 
e l ámbit o de aplicación de las Dircctrices y se reco
ge a nivel indicativo un esquema de las unidades te
rritoriales objeto de disposiciones particulares, que 
servirán de orientación para e l planeamiento muni
cipal. 

Arl. S. Interpretación de las Oiredrices 

1. El conjunt o de los apartados de estas Direc
trices Regionales constituyen un todo unitario que 
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deberá interpretarse globalmente buscando la cohe
rencia entre sus partes. 

2. A efectos de interpretación de conceptos se 
estará a las definiciones establecidas en el Anejo 1. 

'" 

SECCION 2' . DE LA ACTUACION y 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

Art.6. Uneas de Actuación 

1. El espacio litoral está formado por dos siste
mas naturales indisolublemente relacionados, mar y 
tierra. La ordenación y gestión de este espacio de
berá desarrollarse de forma global e integrada. 

2 Las actuaciones de las Administraciones, 
Organismos y Entidades Públicas que se desarrollen 
sobre el espacio litoral se producirán de forma con
certada y coordinada, para lo cual se establecerán 
los mecanismos organizativos o procediment ales 
que permitan una mayor integración de las acruacio
nes sectoriales sobre este ámbito. 

3. Con el fin de facilitar la mejor comprensión 
de las especiales caracter[sticas y problemas de las 
zonas litorales, se potenciará la información y difu
sión sobre los mismos entre los responsables poHti
cos, la Administración Pública y el sistema educati 
vo. Asfmismo se promoverá el mejor conocimiento 
de la problemática litoral mediante el fomento de la 
investigación científica. 

4. Al objeto de garantizar la coherencia global 
de la actuación administrat iva en el litoral, la Junta 
de Andalucía impulsará las medidas que resuten ne
cesarias para garantizar que las actuaciones públi
cas de intcres en relación al contenido y ámbito de 
estas Directrices se desarrollen de conformidad con 
un plan o programa previamente aprobado. 
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Art. 7. Diredrices 

J . El espacio litoral constituye un medio frágil 
y escaso que es necesario preservar. Los usos, apro
vechamientos y actividades que sobre él se desarro
llen no deberán alterar ni modificar el correclo fun 
cionamiento del sistema litoral, de acuerdo con el 
contenido de estas Directrices, impidiendo el desa
rrollo de los recursos que se pretenden potenciar o 
dificultando la conservación de los recursos que se 
quiere proteger. 

2. Sin perj uicio de la utilización de cada espa
cio litoral para las actividades que mejor se adaplen 
a sus característ icas y posibilidades, se evitará la OIi 
¡ización intensiva y monofuncional dclliloral, procu
rándose, siempre que sea posible, facilitar la simu l
taneidad y diversidad de usos y aprovechamientos. 

3. El dominio público marítimo-terrestre cons
tituye un patrimonio constitucionalmente protegido 
destinado al servicio de los intereses generales, por 
lo que se hace necesario COntar COn la delimitación 
más fided igna posible del mismo y defenderlo acti
vamente frente a aquellos usos o actividades que Ilc
ven aparejada su privatización. 

La AdministraciÓn Autonómica y las Ent ida
des Locales instarán la delimitaciÓn precisa del te
rritorio comprendido dentro de dicho dominio, y 
dentro de la esfera de sus atribuciones, adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la titul aridad 
pública del mismo denunciando las situaciones de 
abuso que se produzcan. 

Para ello solicitarAn y prestarán la debida cola
boraciÓn y coordinaciÓn específica a los Servicios de 
Costas del MOPU. 

4. Al objeto de evitar los conflictos que puede 
originar la aplicación de normas sectoriales diver
sas sobre un mismo territorio, el señalamiento de 
ámbitos territoriales pa ra la aplicación de dichas 
normas o la rea lización de inversiones públicas de
berá llevarse a cabo teniendo en cuenta, el planea
miento vigente, y la existcncia de otras determina
ciones refcrcntes al mismo territ orio. 

5. Las Consejcrías, Entidades y Organismos de 
la Junta de Andalucía, en col:lboración con las Enti
dades Locales y cuantos otros organismos o admi
nistraciones puedan contribuir al mejor desarrollo 
del li toral, promoverán la elaboración y ejecución 
de programas coordinados de actuación. 

6. De acuerdo con las directrices comunitarias, 
el estudio y evaluación de los impactos sobre el mc
d io ambicnte y sus recursos se configura como ins
trumentos preventivos de gran importancia para la 
política ambiental y litoral. Las disposiciones nor
mativas en aplicación de la Directive 85/337/CEE de 
27 de Junio suponen un primer paso en la implanta
ciÓn progresiva de esta técnica. 

La Agencia de Medio Ambiente, en colabora
ción con las distintas Consejerías en sus respectivos 
ámbitos de actuaciÓn, elaborará una regulación nor
mativa que sistematice los procedi mientos técnicos y 
administrativos para los Estudios y Evaluación de 
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Impacto Ambiental de los proyectos y actuaciones 
con repercusiones sobre el sistema litoral. 

Entre tanto para las actuaciones que desde es
tas Directrices o el planeamiento urbanístico se de
tcrmine la necesidad de ser precedidas de los estu
d ios de impacto ambiental correspondientes, y no se 
hallen comprendidos cn el ámbito de aplicación de 
la legislación vigente, dichos estudios se integrarán 
dentro de la documentación propia del proyecto y 
de la tramitación administrativa ordinaria corres
pondiente. 

Art. S. Recomendaciones 

L Se promoverá la cooperación internacional e 
interregional y el desarrollo de programas coordina
dos interregionalcs y transfronterizos, fundamental
mentede aquellos quc contribuyan a la conservaciÓn 
del Mediterráneo: Plan de Acción del Mediterrá
neo, Convenio para la ProtecciÓn del Mar Medite
rráneo contra la contaminación (Barcelona, 1976) y 
COnferencia de Rcgiones Perifé ricas Marítimas de 
la Comunidad Europea (Carta Europea del Lito
ral). 

2. Al objeto de facilitar la coordinaciÓn enlre 
las distintas Administraciones que actúan sobre el 
litoral se promoverá la firma de convenios inter-ad
ministrativos destinados a materializar la colabora
ción entre la J unta de Andalucía y el Estado o las 
Administraciones Locales, o las Comunidades Au
tónomas vecinas. 
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3. La Junta de Andalucía, de acuerdo con la d i
rectriz establecida en el Art. 7.3, instará a la Admi
nistración del Estado para que se proceda en el me
nor plazo posible a: 

• 

• 

• 

• 

Concl usión del deslinde del dominio públi
co marít imo-terresl!e. 
Revisión de tales deslindes en aq uellos ca
sos en los q ue la di námica litoral haya pro
ducido modificaciones terri toriales. 
Dete rminación y revisión de las servidum
bres de protección, tránsito y acceso al mar. 
Límites del mar territorial, plataforma con
tinental y .. ..ona económica exclusiva. 

4. En part icular se procu rará el estableci
miento de acuerdos que permitan agilizar la tram i
tación de las solici tudes particu lares de licencia, 
autori .. .aciÓn o concesión adm inistrativa en los que 
deba intervenir una pluralidad de organismos, en
tidades o Ad ministraciones mediante la unifica
ción y ho mogeneizació n de los trámites o docu
mentos exigidos o la simplificac ión de los procedi
mientos. 

Art. 9. Medidas 

1. En el anexo n9 3 se identifican aquellos espa
cios litorales que por su interés natural y/o producti
vo deberá n ser objeto de un especial tratamiento en 
orden a garanti .. .ar e l mantenimiento de sus valores y 
el aprovechamiento compatible de sus recursos, de 
acuerdo con las di rectrices y med idas part iculares 
que se establecen para cada unidad territorial consi
derada. 

2. La Administración Autónoma, a través de 
los órga nos competentes y mediante los procedi
mientos reglamentarios desa rrollará una política de 
adquisición de espacios litorales con la finalidad de 
asegurar la conservación de aquellas zonas de valor 
nat uralístico y al mismo tiempo contribuir a incre
mentar el patrimonio natural destinado al uso públi
ro. 

3. La tramitación de planes, programas y pro
yectas relacionados en el Anejo 2 referentes a todo 
tipo de actividades públicas, o cI establecimiento de 
normas reguladoras de actividades priV'ddas de posi
ble impacto territorial o ambiental en el ámbito de 
estas Di rectrices deberá rea li l'.arse de manera que se 
fac il ite el conocimiento de su contenido al resto de 
los O rganismos, Entidades y Ad minist raciones que 
actúa n en el mismo con anterioridad a su aprobaci6n 
definitiva, con el fin de poder recoger las observacio
nes y sugerencias que resulten convenientes o nece
sarias para facil itar la actuación coordinada del con
junto de la Administración Pública en el Litoral. 

4. Con el fin de promover la continuada labor 
de coordinación que result a necesll ria p:tra el cum
plimiento de las fi nalidades marcadas para estas Di
rectrices, las Ponencias Técnicas de las Comisiones 
Provinciales de Urbanismo podran ampliarse o 
constituirse Subponencias a fin de q ue puedan estar 
representados los organismos con competencias so
bre el li toral. Dichos 6rganos tendrán encomenda
das la realización de las siguientes tareas: 

a) Conocer e informar todos los planes o 
programas sectoriales relacionados en el 

Anejo 2 que hayan de desarrollarse en el 
ámbito de estas Directrices, a cuyo fin los 
Organismos o Entidades que lo formulen 
remiti rán a la Ponencia Técnica correspon
diente una notificación indicando la natura
leza del programa o plan propuesto y el 
emplazamiento de las actividades que ha
yan de realizarse con arreglo al mismo, al 
objeto de que la subponencia pueda solici
tar mayor información sobre éste si lo con
sidera conveniente y emitir informe sobre 
su aj uste con otros planes o programas sec
toriales y con el planeamiento urbanístico. 
b) Promover la re'llizaci6n de programas 
de act uación de acuerdo con lo previsto en 
estas Directrices. 
c) Conocer e informar de las infraestructu
ras marítimo terrestres siempre que las mis
mas no se hallen directamente previstas en 
un plan o programa previamente aprobado 
con el info rme de la subponencia del Lito
ral correspondiente. 

5. En la tramit ación de Avances de planeamien
lo, asi como en los trámites de información pública 
de los planes urbanísticos que se elaboren en el ám
bito de estas Directrices, deberá realizarse de forma 
que se facilite el conocimiento de su contenido a los 
organismos, entidades y Administraciones cuyas 
competencias o funciones puedan verse afectadas 
por el planeamiento propuesto, y en particular de: 

• Agencia de Medio Ambiente. 
• Consejería de Obras Públicas y Transpor

tes. 
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• Consejería de Agricultura y Pesca. 
• Consejería de Fomento y Trabajo. 
• Consejería de Salud y Servicios Sociales. 
• Servicio Periférico de Costas de l MOPU. 

Para e llo basta rá con notificarles directamente 
a través de sus órganos periféricos la apertura del 
pe ríodo de información pública e invitarles en el 
plazo de éste a examinar la documentación corres
pondiente y aporta r cua lquie r información refe rent e 
a sus propias actividades que pueda resultar rele
vante pa ra e l pl an, incluyéndose en su memoria el 
resultado de este proceso. No obstante para los ser
vicios perifé ricos de costas del MOP U. se estará a lo 
dispuesto en la Ley 22/88 de 28 de Julio (Ley de 
Coslas). 

6. La realización de Estudios de Impacto Am
biental que dcban llevarse a cabo con arreglo .. lo 
previsto en éstas Directrices, o en el planeanl iento 
urbanístico. (ArlO 7.6 y Anejo 1), considerarán como 
mínimo y sin perjuicio de lo regulado en la legisla· 
ción específi ca, los siguientes extremos: 

• 

• 

• 

Descripción general de l proyccto o activi
dad, con especial atención a la justificación 
de su emplazamiento en re lación con otras 
alternativas. 
Estudio de l estado inicia l del entorno terri· 
to rial·ambiental del emplazamiento de l 
proyecto o actividad. 
Evaluación de los efectos ambientales pre· 
visibles a corto, medio y largo plazo y des· 
cripción de las medidas eorrecloras previs
tas para limitar o reducir las posibles con· 

secuencias negativas de la actuación. 
• Identificación de los posibles efectos socio· 

económicos derivados del proyecto O activi· 
dad. 

• Relación de Jos factores ambientales e indi
cadores de impacto considerados, y des· 
cripción de la metodología de evaluación 
empleada. 

7. El olorgamiento de licencias, autori7.aciones 
o concesiones rela tivas a actividades sujetas a Estu· 
dio de Impacto Ambiemal sólo podrá reali7 ... 1rse 
cuando se acredite el cumplimiento de dicho requi
sito por cuenta de l promotor de 1 .. actuación. 

DI SPOSICI ONES GE NERALES 
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SECCION 3' . DEL PlANEAMIENTO 
URBANISTlCO LITORAL 

Art. 10. Líneas de Actuación 

1. La Administracción autonómica fomen tará 
la dotación del planea miento urbanístico adecuado 
al objeto de garantizar el desarrollo ordenado y co
herente de los municipios litorales. 

2. El planeamiento urbanístico protegerá los 
espacios naturales característicos del paisaje litoral 
y los ecosistemas necesa rios para el mantenimiento 
del equilibrio ecológico, y potenciar:í los usos ade
cuados en función de las caracte rísticas de cada es
pacio. 

3. El planea mi ento muni cipal analizará las 
unidades te rrit oriales contenidas cn la can ografía 
de estas Directrices, y teniendo en cuenta los crite
rios urbanísticos de l propio Plan y los gcnerales de 
este documento, definirá e l ámbito de las unida
des, a las que se les ap licarían las Disposiciones 
Particu lares establecidas en e l Capítulo 11 de estas 
Directriccs. 

Art. 11 . Directrices 

1. Los planes urbanísticos que se aprueben cn 
e l ámbito de estas direct rices contendrán las medi
das que resulten necesa rias para: 

• Detener los procesos de un iformación ur
banística del litoral, proponiendo una zoni
ficación de usos a ltcrnados. 

• Evitar el tra7.ado costero de nuevas infraes-
tructuras de transporte. 

• Asegurar y organizar el libre acceso a la 
costa. 

• Im pedir la privatización de los bienes de 
dominio público marítimo-terrestre. 

• Ordenar las playas e identificar las necesi
dades de regeneración de playas y de res
tauración del paisaje liloral que sean nece
sarios. 

2. Con el fin de facilitar la utili7.aciÓn mullifun
cional del te rritorio costero y la conservación del 
eq uilibrio ecológico del mismo, el planeamiento ur
banístico adoptará las medidas necesarias para ga
ranti7.ar, en las zonas que resulten más adecuadas 
para ello, el desarrollo de: 

• Las actividades agrícolas, ganaderas y fo
restales. 

• Las actividades turísticas, recreativas y de
portivas. 

• L.1S activid¡ldes encaminadas a l aprovecha
mient o de los recursos vivos marinos. 

3. La formación de nuevas suelos como conse
cuencia de la realización de obras de infraestruct ura 
marítimo-terrestre pasando a ser en consecuencia 
dominio público- llevará aparejada la modificación 
del planeamiento urbanístico que resulle necesario 
para regular su utilización, salvo en aquellos casos 
en que los Planes o Normas correspondientes inclu
yan determinaciones específicas para cubrir dicho 
supuesto. 
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En todo caso, los usos y actividades que se de
sarrollen sobre estos terrenos deberán hallarse vin
culados a la utilización del dominio público maríti· 
mo-terrest re. 

Art. 12. Medidas 

L Para garantizar la existcncia de documentos 
de ordenación integral en la total idad de los munici
pios incluidos en el ámbito de estas Directrices se 
establece un plazo de un año para que Jos mismos 
inicien la formación de sus correspond ientes Planes 
Generales de Ordenación Municipal o Normas Sub
sidiarias de Planeamiento Municipal. 

En el caso de que algún municipio no haya ini
c iado la elaboración de su planeamiento en e l plazo 
fijado, el Consejero de Obras Públicas y Transpor
tes podrá disponer la redacción del mismo en los 
términos establecidos en los articulas 123 y concor
dantes del Reglamento de Planeamieoto UrbanísLi
oo. 

2. Los instrumentos de planeamient o urbanísti
co que sc desarrollen en e l ámbito de estas Directri
ces deberán justificar expresamente en su Memoria, 
mediante capítulo dedicado específicamente a este 
fin, la consideración que se ha reaüzado de los posi
bles impactos de sus determinaciones sobre e l espa
cio litoral y e l medio marino. 

3. Los instrumentos de planeamiento urbanísti
co tomarán como límite exterior del ámbito sujeto a 
ordenación la línea batimétrica que define la baja
mar viva equinocial. 
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4. El planeamicntQ urbanístico deberá refl ejar 
los límites de las zonas de los bienes de dominio pú
blico marílimo-Ierresl re y los deslindes que de ellas 
existan, así como las afccladas por las servidumbres 
establecidas en la vigente Ley de Costas, siempre 
que las mismas se hallen deslindadas. 

5. Los Ayuntamientos que acuerden la e labora
ción o revisión de sus correspondientes Planes Ge
nerales de Ordenación Urbana o Normas Subsidia
rias de PlancamicnlO Munici pal, solicitarán inme
diatamente de los Servicios de Costas del MOPU la 
información correspondiente a la exacta locali7..a
ció" del dominio público marítimo-tcrreslre, cspccf
ricamente de la ribera del mar, asf como las servi
dumbres de protección, de tránsito, acceso a l mar y 
zona de influencia. En el caso de que no se haya 
procedido a su deslinde, se instará la pronta rcali7..a
ción de la misma con el fin de incluir tal información 
en los document os de planeamiento, y se ordene 
congruentemente con las afecciones que e llo conlle
va. 

6. El planeamiento urbanístico deberá, en fun
ción de las actividades generadoras de contamina
ción, establecer las medidas encaminadas al sanea
miento integral del municipio. Asímismo preverá en 
su Programa de Actuación los convenios, plazos y 
medios financieros disponibles para realizar la polí
tica de saneamiento. 

7. El planeamienlo urbanrstico valorará las ca
racte rísticas dellerritorio en orden a sus posibilida
des recreativas y de ocio ligadas a la naturaleza, se
ñalando para ello las á reas aplas para su implanta-

ción, estableciendo las determinaciones necesarias 
para garantizar su compatibilidad con las caracterís
ticas te rritoriales y naturales del entorno. 

8. Las áreas que por sus valores naturales re
vista n una especial im portancia, y en particular 
aquellas que constituyan ecosistemas singulares, sir
va n de soporte a especies endémicas y amenazadas 
o destaquen por su interés pais.tjístico, .tgrícola y fo
resta l, deberán ser delim itadas y protegidas por el 
plancamiento urbanístico, que est ablecerá las limi
taciones de uso necesarias para la salvaguarda de 
los valores que se pretenda proteger. 

DISPOSICIONES GENERALES 
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SECCION 4' . DEL APROVECHAMIEN
TO DE LOS RECURSOS NATURALES 

Ar1. 13. Lfnells de Achmd6n 

1. La conservación de los valores inherentes a l 
litoral y la potenciación a largo plazo de su desarro· 
110 económico exigen el aprovecha miento ordenado 
de los recursos naturales. 

Con este fin , se promoverá la utili"l.a.ciÓn del te· 
rr itorio y las aguas interiores más acorde con su vo
cación y ca pacidad natural yel empIco de modos y 
técnicas compa tiblcs con el m::mtenimiento sosteni 
do de los recursos. 

Arl. 14. Di rectrices 

1. La planificación del aprovechamiento de los 
recursos nalurales se rcali "l..a rá de tal forma que dis
minuya n los posibles e rectos negativos de una excc
siva espccialil..ación funcional, analizando las posibi
lidades de utiliz.leiÓn compatible, complementaria o 
a lternativa de cada zona . 

2. El planea mienlo urbanístico prolegerá las 
zonas delim itadas por su inlerés para la productivi
dad primaria. Asímismo lanlo los planes urbanisti 
eos como los que tengan por objeto ordenar los 
aprovecham ientos de recursos, delimitarán las zonas 
de riesgos de sobreexplotación y cont aminación y 
adoptarán las medidas pertinentcs para la prOIeC· 

ción de estos recursos. 

3. La Consejerfa de Agricult ura y Pesca delimi· 
ta rá las zonas que encierren un mayor inte rés por su 
alta productividad primaria y elaborará los planes 
que resulten necesarios con arreglo a la legislación 
pesq uera, marisqucra, agraria o rorestal para orde· 
nar cl aprovechamiento de sus recursos. 

4. Los planes que se redacten por la Consejería 
de Agricultura y Pesca para e l aprovechamiento de 
zonas de alta productividad primaria deberán in
cl uir entre sus documentos los estudios precisos pa
ra la evaluación del impacto ambiental, y las previ
siones pMa su seguim iento que perm itan valorar los 
result ados de la actividad productiva, así como ob· 
servar la evolución de los recursos nat urales a que 
se refierll . 

5. En la e labor;lción de los planes territoriales 
y sectoria les, así como en la programación y cjccu
ción de actuaciones públicas se dará prioridad a la 
conservación de los recursos rorestales en e l ámbito 
litoral, y se potenciará e l papel que los mismos de· 
sempeñan como objeto de actividades productivas, 
asi como en la configuración del paisaje, la conten
ción de los procesos erosivos, la conservación de 
suelos y la rormación y mantenimiento de microcli· 
mas. 

6. La arena es un recurso básico en los eco
sis temas litorales, y su aprovecham ient o para 
cua lquier fin d ebe q uedar suped itado a las previ
s io nes que se esta blezcan en los cor respondientes 
planes de extra cció n y explotación de depósitos 
de áridos, que conte mpla rán las demandas plan
tead as por la const rucción, la rege neración coste-
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ra y la agricultura, estableciendo p rioridades se
gún zonas. 

7. A este fin la Consejería de Fomento y Traba· 
jo en colaboración con la de Obras Públicas y 
Transportes, la Agcneia dc Medio Ambientc, y, en 
su caso, la Consejeria de Agricult ura y Pesca, e labo
rará planes de extracción y explotación de depósitos 
de áridos en e l que se determinen las zonas donde 
estarán permitidas dichas actividades y se regu len 
los requisitos quc tales actividades hayan de cum
plir, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 
Costas. 

En la real ización de dichos planes deberá te
nerse en cuenta e l runcionamiento de la red hidroló
gica, cuyas aportaciones configuran sustancialmente 
los yacim ientos costeros. 

B. La.<; solicitudes para la extracción de áridos, 
independientcmente de cual sea e l órgano ante el 
que se formulen, deberán veni r acompañadas de la 
document ación enumerada en el artículo 3Q del 
R.O. 2994/1982 de 15 de Octubre. El cumplimiento 
de dicho requisito podrá ser simplificado para las 
explotaciones de muy reducida entidad en los térmi
nos y condiciones que establezca e l plan regulador 
de extracciones a que hace rererencia e l párraro ano 
te rior. 

9. Las Consejerías de Salud y Servicios Socia· 
les, Agricultura y Pesca y la Agcncia de Medio Am
biente colaborarán en la aplicación de las medidas 
que resulten necesarias para controlar e l uso de pla
guieidas, pesticidas y abonos orgánicos o minerales 
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en las labores agrícolas que se desarrollen en las zo
nas cosieras. En particular se pondrán los medios 
que resulten necesarios para evitar la contaminación 
de los acuíferos subterráneos. 

DISPOSICIONES GENERALES 

SECCION S' . DEL TURISMO Y LAS AC· 
TlVIDADES RECREATIVAS 

Art. 15. Lineas de Actuación 

L La zona litoral constituye uno de los princi
pales recursos con el que cuenta la Comunidad Au
tónoma para alcanzar el pleno desarrollo de su po
tenciallurístico. 

Con el fin de proteger dicho recurso, los orga
nismos, ent idades y Administracciones que actúan 
sobre el ¡itoral tendrán en cuenta las necesidades 
que plantea la conservación del paisaje, las aguas, la 
vegetación, la fauna y demás elementos que contri
buyen a definir el atractivo natural del litoral. 

Art. 16. Directrices 

1. Con el fin de impedir la desarticulación en
tre los núcleos de población existentes y los posibles 
nuevos desarrollos de carácter turístico o residen
cial de temporada, y al mismo tiempo fomentar la 
utilización más efi ciente de las infraestructuras y 
equipamientos, e l planeamiento urbanístico orienta
rá prioritariamente las actividades hoteleras y resi
denciales de temporada haeia los núcleos existentes, 
potenciando cuantos elementos arquitectónicos o 
morfológicos de los mismos puedan contribuir a re
alzar su atractivo turístico y asegurar mediante el 
adecuado diseño su integración en el entorno. 

2. El 'planeamiento urbanístico señalará las 
áreas que resulten más idóneas para el fomento de 
las actividades turístico-recreativas y deportivas, es-
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tableciendo las normas de uso necesarias para ga
rantizar la calidad del medio en que hayan de asen
tarse, y en especial aquellas destinadas al uso públi
co y al disfrute de la naturaleza. 

3. Los ascntamientos turís ticos o residenciales 
de tcmporada, q ue se realicen al margen de la red 
urbana actual, se efectuarán de acuerdo con las de
terminaciones del planeamiento urbanístico que ga
rantizará su integración en la estruct ura gencral y 
orgánica del territorio. Asimismo deberá justificarse 
debidamente el saneamiento y depuración de vcrti
dos y la adecuación de los asentamientos a las ea
raclCrísticas paisajísticas y constructivas del entor
no. 

4. La instalación de zonas de acampada o cam
pamentos de turismo deberá ajustarse en todos los 
casos a las previsiones del Decreto 15411987 de 3 de 
Junio sobre Ordenación y Clasifi cación de los Cam
pamentos de Turismo de Andal ucía y localizarse en 
los emplazamientos destinados expresamente a este 
fin por el planeamiento urbaníst ico. 

5. Para garantizar la conservación de los espa
cios y recursos naturales, que han de permitir el de
sarrollo del potencial turístico del li toral, se procu
rará que el crecimiento residencial y turístico no 
afecte a los espacios de interés natural, de forma 
q ue asegurando su protección y conservación se 
puedan obtener, en su caso, los beneficios que se 
deriven de su proximidad y accesibilidad. 

El aprovechamiento de las cualidades y valores 
naturales del litoral para actividades de ocio y es-

parcimiento deberan acompañarse de medidas en
caminadas al fomento y protección de estos usos en 
condiciones que hagan permanentes dichas cualida
des y valores, en especial medidas destinadas a: 

a) Crear y mantener unas buenas condicio
nes ambientales pa ra el uso y disfrute de la 
naturaleza por lo cual se establecerán las 
med idas necesarias para evitar y, eliminar 
en su caso la contaminación acústica. 
b) Facilitar a los usuarios, mediante las téc
nicas y procedimientos adecuados la infor
mación necesaria tanto para el mejor cono
cimiento de los espacios naturales (nora, 
fauna, geología, cte.), como para la utiliza
ción de los mismos con las debidas garan
tías para su cOnservación. 

6. La Consejería de Fomento y Trabajo, en co
laboración con la Agencia de Medio Ambiente, la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, la Con
sejería de Agricultura y Pesca, la Consejería de Cul
tura y las Corporaciones Locales, fomentará yapo
yará las iniciat ivas destinadas a promocionar el 
aprovechamiento del atractivo potencial que ofre
cen los recursos naturales, la artesanía tradicional, y 
la arquitectura propias dc las zonas litorales. 
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SECCION 6'. DE LA INFRAESTRUCTU
RA PORTUARIA 

Art. 17. Lfne<t!i de Actuación 

1. Elliloral es el soporte físico indispensable 
para el dese nvolvi miento de determinadas activi
dades comerciales, industriales, cxtractivas, depor
tivas y turísticas ligadas al desarrollo económico 
que precisa n la existencia de infraestructura por
tuaria. 

La dotación de nuevas infraestructuras desti
nadas a tales fines debe rcali7..arsc teniendo presente 
la fragilidad y escasez del recurso litoral, por lo que 
prioritariamente habrá que optimizar la uldización 
de las existentes. 

Arl. 18. Directrices 

1. La creación, ampliación o modificación de 
infraestructu ras portuarias deberá resultar adecua
da respecto de la legislación urbanística y compati
ble con el planeamiento general vigcnte del término 
municipal donde se localice el proyecto. 

2. Para cl correcto desarrollo de las actividades 
que utilicen las infraestructuras portuarias, e l pla
neamiento urbanístico deberá tener en cuenta las 
necesidades terri toriales planteadas por tales in 
fraestructuras, estableciendo, en su caso, las reser
vas de suelo necesarias para garantizar la cont inui
dad de las mismas, y adoptando las medidas de re
gulltción de usos y actividadcs precisas para asegu-

rar la integración de las zonas portuarias en el terri
torio. 

3. Con el fin de conseguir una utilización ópti
ma de las infraestructuras actuales y futuras, deberá 
considerarse en cada caso la utilización mult i-fun
cional de las instalaciones, evitando su dedicación a 
usos portuarios exclusivos cuando ello suponga una 
falta de aprovechamiento de su capacidad . 

4. En la programación de las inversiones de la 
Comunidad Autónoma se dará satisfacción a las de
mandas planteadas por las actividades pesqueras 
tradicionalmente arraigadas en cada zona. 

5. Como complemento a las infraestructuras 
permanentes de nueva creación yen relación con la 
navegación de recreo, se potcnciarán las instalacio
nes ligeras a fin de ofrecer un .tdecuado servicio al 
segmento de nO!a inferior a c inco melros de eslora, 
asf como reducir los impactos negativos de las in
fraestructuras portuarias de mayor envergadura y 
los efectos privatizadores quc sobre el dominio pú
blico generan tales obras. 

6. Los instrumentos de ordenación adecuados, 
teniendo en cuenta el Art. 5 de la Ley 8!88 de 2 de 
Noviembre de Puertos Deportivos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, determinarán las zonas de 
exclusión y niveles de protección a efeclos de insta
laciones náutico deportivas, a fin de asegurar el uso 
racional de los recursos naturales, la conservación 
de los ecosistcmas, la integración de las obras e ins
talaciones permit idas en el med io físico y su armoni-

DISPOS ICIO NES GE NE RALES 

zación con el paisaje litoral, asf como la compatibili
dad con los sistemas y estructura urbanos. 

Las zonas de exclusión, genéricamente afedan 

• Reservas submarinas. 

• Arcas de elevada productividad del medio 
marino. 

• Arcas de fondos singulares. 

• 
• 

Desembocaduras de rios y torrentes. 
Espacios naturales declarados. 

• Arcas terrestres de borde liloral calificadas 
en los PEPMFcomo de protección especial 
y asociadas a procesos singulares y natura
les. 

• Arcas con a lto valor histórico, cultural y 
trad icional 
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CAPITULO D. DISPOSICIONES 
PARTICULARES POR UNIDADES 

TERRITORIALES 

SECCION 1' . SIERRAS LITORALES Y 
PRELITORALES 

Art. 19. Líneas de Act uaci6n 

1. En las sicrras litorales y prelitorales se fo
menlarán los aprovechamientos económicos basa
dos en los usos agro·silvo-pastorales, y se potenciará 
la función paisajística que desempeñan estas zonas 
en relación con el turismo y la utili ... ..aeiÓn recreativa 
de los espacios naturales. 

Art. 20. Directrices 

1. Las sierras litorales y prelitorales constitu
yen las cuencas vertientes que drenan sobre las 
:lguas cosieras. Los planes territoriales y sectoriales 
que les afecten, :lsí como los proyectos de obras de 
infraestructuras deberán tener en cuenta la inciden
cia que puedan tener sus determinaciones y pro
puestas sobre la calidad de las aguas y la estabilidad 
de la líne:l de costa. 

2. Las condiciones específicas del micro-eli
m:l de las sierras creando brisas mont:lña-valle de
berá n ser observadas al decidir la l ocalizació~ de 
industrias, edificaciones y otras actividades, por 
los efectos que puedan derivarse de la contamina
ción. 

3. El origen de la contaminación marina es fu n
damentalmente de origen telúrico por lo que las ac
ciones sobre las cuencas vertientes tienen carácter 
prioritario como método preventivo para mantener 
la calidad de las aguas. 
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Art. 21. Medidas 

1. La Consejería de Agricultura y Pesca pro
moverá la transformación y mejora agrícola y fores
tal de estas áreas mediante la aplicación de los ins
trumentos previstos en la Ley 8/ 1984 de 3 de Julio 
sobre Reforma Agraria y en el Plan Forestal. 

En apoyo del desarrollo equilibrado de csta 
unidad territorial dicha Conscjcrí:l promoverá la 
explotación ra cional y la conservación de los re
cursos forestales mediant e la deter minación de los 
montes que convenga cata logar como de utilidad 
pública, designar como montes protectores o en 
los que proceda delimitar perímetros de repobla
ción obligatoria, así como de aquellas áreas que 
sean susceptibles de declaración como Zona dc 
Protccción Hidrológico-Forestal o Zona de Peli
gro de Incendi os, elaborando un programa de uti
lización de los instrumentos previstos en la Ley de 
Montes de 8 de Juni o de 1957 y legislació n com
plementaria. 

2. Los instrumentos de planeamiento urbanísti
co que se desarrollen sobre ámbitos de sierra litora
les y prelilorales establecerán las determinaciones 
convenientes para hacer compatible su función pai
sajística, como trasfondo del ecosistema litoral con 
los restantes usos y aprovechamientos. ' 

3. A efectos de lo dispuesto en el Art. 20.2 las 
Memorias de los planes urbanísticos y sectoriales 
que se desa rrollen sobre diferentes unidades ¡errito
riales deberá n hacer explícitas las alternalivas posi
bles y las soluciones propuesta para la ubicación de 
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aquellas actividades que supongan alto riesgo para 
los ecosistemas más frágiles en el correspondiente 
estudio de impacto ambiental. 

4. En las áreas en las que existan actividades 
mineras o indicios de que las mismas pueden desa
rrollarse, el planeamicnlo urbanístico incluirá las 
determinaciones necesarias para asegurar la rompa
tibilizaci6n de las mismas con los usos circundantes. 

5. La explotación de minas, canteras y demás 
actividades extractivas se llevará a cabo de forma 
respetuosa con el medio, debiéndose exigir, en todo 
caso, la presentación del correspondiente Plan de 
Restauración previsto en el artículo 311 del R.D. 
2994/1982 de 15 de Octubre y la prestación de las 
garantías contempladas en el artículo 511 del mismo. 

6. Para evitar los efectos negativos que la esco
rrentía produce sobre las laderas desprovistas de ve
getación, es necesario favorecer el desarrollo del es
trato herbáceo a fin de retener los sedimentos y per
mitir la formación de condiciones edáficas favora
bles para el desarrollo del matorral y del estrato ar
bóreo, con ello se restringe la turbidez de las masas 
de agua q ue llegan al mar. 
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SECCION 2' , ACANTILADOS 

Art. 22. Uneas de Actuación 

1. La im portancia paisajística de los acantila 
dos, así como su relevancia naluralfslica y en rela
ción con la dinámica del litoral y la conservación de 
las playas, obligan a proteger estas zonas contra to
dos los usos y actuaciones que puedan ir en detri
mento de su debida preservación, por lo que la ao. 
tuación administrativa se orientará de modo gene
ral hacia su conservación. 

Art. Z3. Dil'e(trices 

1. Tanto el planeamiento urbanístico como los 
planes sectoriales o los proyectos de actuación en 
estas áreas deberán garantizar que no se producirán 
actuaciones que puedan suponer alteración de los 
perliles de los acantilados o interferir en sus proce
sos gcodinámicos. A este fin deberán tomar las me
didas adecuadas para impedir: 

• La implantación de viario de cualquier or-

• 

• 

• 

den adosado a la cornisa. 
Los aportes de materiales que obstaculicen 
o alteren su dinámica natural. 
La realización de las obras de infraestruc
tura marítimo-terrestre del tipo B definidas 
en el Anejo 1. 
En general, todas aquellas actuaciones que 
alteren sus características o condiciones fí-
sieo naturales y paisajísticas. 
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2. En los acantilados que por constituir encla
ves de especial interés paisajístico, geomorfo lógico, 
botánico O fauníst ico se han incluido en el anejo 3, 
se tomarán las medidas adecuadas pa ra impedir 
cualquier aprovechamiento que suponga una altera
ción de los valores que se pretenden proteger. 

Art. 24. Recomendaciones 

1. Se recomienda a la Administ ración del Esta
do, en relación con el dominio público marítimo-te
rrestre y su zona de protección, la adopción de las 
medidas precautorias adicionales para ga rantizar la 
íntegra conservación de los acantilados y de su en
torno, y evit ar el deterioro de sus características na
turales. 

Art. 25. Medidas 

1. El planeamiento urbanístico calificará los 
acantilados como suelos especialmente protegidos, 
incluyéndolos como tales en los catálogos de protec
ción tramitados junto con los planes. 

2. La ordenación de los acanti lados deberá 
contemplar entre otros aspectos, los relativos a la in
fraestructura de uso público (sendas, áreas de des
ca nso, miradores, señalización, ... ) y en su caso de 
relación con la playa, evitando en todo caso la alte
ración de sus valores naturales y paisajfsticos. Asi
mismo establecerá las determinaciones adecuadas 
para el control de la erosión y protección de sus ca
racterísticas morfológicas mediante el uso de técni
cas acordes con la geodinámica del acantilado, tex
tura y vegetación existente. 

3. La concesión administrativa de explotación 
para la extracción de materiales producto del ciclo 
erosivo de los acantilados estará condicionada a la 
existencia de plan previo de extracción y explotación 
de depósitos de áridos a que hace referencia la di · 
rectriz contcnida en el Art. 14.6. y 7. ya la demos
tración de la ausencia de impacto negativo sobre el 
proceso geodinámico dcl acantilado. En ausencia 
del referido Plan se estará a lo dispuesto en la legis
lación vigente. 

La concesión de la licencia urbanística necesa
ria para lleva r a cabo obras o movi mientos de tierras 
relacionados con estas extracciones s6lo podrá re
ali:r.arsc una vez se garanticen dichos extremos. 

'" 
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SECCION 3', DUNAS Y ARENALES 
COSTEROS 

Art. 26. Líneas de Actuación 

t. Los sistemas d unares son componentes ca
racterísticos e ¡ndisociables de la zona ¡itoral más 
frágil y sensible; aJl{ donde se encucntran asociados 
con las playas y sistemas dunares constituyen siste
mas nalurales fuertemente interaccionados cuya cs
tabilidad depende de las transferencias y aportes de 
matcrial entre los mismos. Entre las funciones pri. 
mordiales de estos sistemas destacan : 

• 

• 

Defensa frcnte a la acción del mar de la 
primera línea de costa. 
Por su porosidad se pueden formar impor
tantes acufferos. 

2. Las actuaciones que hayan de llevarse a 
cabo en estos complejos deben lener muy en 
cuenta dichas funciones, así como la posibilidad 
de desencadenar efectos d ifícilmente cont rola
bles. Por esta razón se extremarán, con carácter 
general, las medidas cautelares destinadas a cono
cer los posibles efectos de todas las actuaciones 
que se realicen y prevcnir sus posiblcs consecuen
cias ncga tivas. 

Art. 27. Directrices 

1. Tanto el planeamiento urbanístico como el 
sectorial, y en genera l toda la actuación administra
tiva en estos ámbitos deberán cncarminarse a evitar 
que se produzcan altcraciones que afecten a la inte-

gridad físico-natural de las dunas, y a la realización 
de: 

• Cortes o allanamientos de las fonnaciones 
duna res. 

• 

• 

• 
• 
• 

Instalaciones o const rucciones de cualquier 
ti po, bien sean permancntes o de tempora. 
da. 
Las obras de infraestructura marítimo-tc
rrestre señaladas cn el Anejo l . 
Extracciones de áridos O arenas. 
Vertidos de residuos de cualquier clase. 
En dunas móviles: el pastoreo. 

2. El planeamiento urbanístico y/o sectorial, 
que se realice en zonas donde aparezcan asociados 
arenales costeros junto a playas y/o sistemas duna
res, deberá garanti;-..ar que los usos o actividades que 
se desarrollen sobre estos ámbitos no interfieran las 
transferencias de materiales entre ellos. En todo ca
so se tendrá en cuenta como usos preferentes los li
gados al reposo y esparcimiento siempre que se de
sarrollen sin merma de I,IS debidas gara ntías de pre
servación y conservación que requieren estos siste
mas. 

3. Los arenales costeros constituyen hábitats 
naturales de especies de interés faunístico, por lo 
que el plancamiento urbanístico deberá considerar 
las medidas adecuadas para su conservación y pro
tección. 

4. La Administración Autonómica, dentro de 
sus competencias y en colaboración con la Adminis
tración del Estado participará en la creación de pro-
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gramas para el control de la erosión de los sistemas 
dunares, acometiendo cuando se estime necesario, 
los correspondientes planes de restauración. 

Art. 28. ~edidas 

1. El planea miento urbaníst ico renejará la exis
tcncia de zonas de dunas calificá ndolas como suelos 
no urbanizablc especia lmente protegido, e incluyén
dolas en sus catálogos de protección. 

2. A efectos de garantizar la preservación de 
las dunas el planeamiento urbanístico y los planes y 
normas de ordenación de playas establecerán las 
previsiones necesarias para regular su uso, el acceso 
a las playas y ordenar la circulación de vehículos. 
L.1S vías de tránsito que transcurran por zonas de 
dunas no podrán ser asfaltadas y pavimentadas, y su 
diseño deberá garantizar la conservación de perliles. 

3. El planea miento general municipal deberá 
establecer en su normativa, y de acuerdo con los 
planes de extracción de áridos a q ue se hace refe
rencia en el Art. 14.7, las áreas donde no estará per
mitido la concesión de licencias para las extraccio
nes de áridos. 
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SECCION 4'. RAMBLAS 

Art. 29. Lineas de Actuación 

lo La ocupación y la modificación no controla· 
da de las ramblas ent rañan riesgos injustificados que 
pueden ser evitados con una adecuada política de 
delimitación y control de las zonas de seguridad. 
L'ts Administracciones, Organismos y Entidades 
Públicas que actúan en el ámbito de estas Direclri· 
ces contribuirán dent ro de los límites de sus compe
tencias a conservar las ramblas en situación de cum
plir con la función que le es propia. 

Arl. 30. Directrices 

1. Tanto en las ramblas como en los terrenos 
emergidos a consecuencia de las ¡lCcesiones y sedi
mentación de los ;Irr;lstres producidos por el funcio
namiento de las mismas se prohibi rá la realización 
de cualquier tipo de actividades, ya sean temporales 
o permanentes, que impliquen obras, plantaciones. 
const rucciones o instalaciones que puedan dificultar 
el dcsagfic natural de las aguas. 

2. En las ramblas que ya han sido objeto de 
ocupación, se fomentará el desalojo de las mismas, 
propiciando emplazamientos alternativos cuando la 
ocupación haya sido realizada lega lmente. 

Art. 31. Medidas 

1. La autoridad dcl organismo de Cuenca co
rrespondientc delimitará a lo largo de todas las ram
blas una zona de seguridad, equivalente a la alcanza-

", 

da por las avenidas con un periodo de recurrencia de 
500 años. en el cual se establecerán las limitaciones de 
uso necesarias para evitar que se obstaculice el nor
mal nujo de las aguas. El planeamiento urbaníS( ico 
deberá recoger dicho límite, así como el de tOO me
tros correspondientes a la zona de policía señalada en 
el aTlículo 6.b. de la Ley de Aguas de 2 de Agosto de 
1985, sciiala ndo la zona de dominio público y decla
rando los cauces y sus zonas de servidumbre y policía 
como sucio no urbanÍ7..able de especial protección. 

2. La reali",lIción de obras de encauzamiento. 
corrección, o modificación de los cauces de las ram
blas deberá contener un estudio en el que se cvalue 
el impacto de las mismas. 

3. Con el fin de evitar la consolidación de los 
usos incompatiblcs en las ramblas, el plancamicnto 
urbanístico declarará expresamente fue ra de orde
nación todos los edificios e instalaciones situados en 
los cauces de las mismas. 

4. Los organismos y administraciones que ten4 

gan encomendadas la señalización de las vías de 
tránsito rodado que transcurran por las zonas de se
guridad indicarán la existencia del riesgo de aveni
das por los medios que estimen oportu nos. 

5. Los organ ismos competentes instarán la ela
boración de planes y programas con los siguientes 
objctivos: 

a) Disminuir la crosión de las vertientes de 
las ramblas a fin de evitar pérdidas de suelo 
y los abarrancamientos. 
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b) Controlar el arrastre de materiales hasta 
el cauce de las ramblas para aminorar la 
carga sólida. 
e) Minimizar los desbordamientos y por 
tanto los efectos devastadores producidos 
por la invasión de caudales sólidos y Iíqui. 
dos. 
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SECCION S' . LAGUNAS LITORALES 

Art. 32. Uneas de Actuación 

lo En las lagunas y albuferas será prioritaria la 
protección y conservación de los recursos vivos pro. 
moviéndose la rea lización de actividades científicas 
y didácticas que contribuyan a su mejor conocimien
to y gcstiÓn. 

Art. 33. Directrices 

L La Agencia de Medio Ambiente procederá a 
la delimit ación de pcrfrnctros de protección alrede
dor de aquellas lagunas o albuferas que se conside
Tan de especial interés por sus cualidades naturalís
tieas o paisajísticas, con e l fin de garanti:r..ar la salva
guarda de sus recursos de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 4/89 de 27 dc Marta, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Aora y Fauna Silves
tre y en la Ley 2189 de L8 de Julio de Inventario de 
Espacios Protegidos de Andalucfa y de Medidas 
Adicionales para su Protección. En el inte rior de di
chos pcrrmctros de protección se adoptarán las me
didas que resulten necesarias para impedir: 

• La reali7.aciÓn de vertidos de cualquier cIa
se. 

• La reali:r.ación de rellcnos. 

• La realización dc construcciones O instala
ciones dc cualquier clasc, con excepción de 
las declaradas de utilidad pública e interés 
socia l que estén directamente ligadas a ac
tividades científicas y culturales y se enmar-
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• 

quen en un Programa O Proyecto aprobado 
por e l organismo competente. 
El dragado de fondos . 

2. Los canales de acceso al mar de las albuferas 
constituyen un e lemento esencial para e l funciona
miento de las mismas, por lo que deberán mantener
se expéditos, no permitiéndose e n e llos la realiza
ción de usos o actividades q ue afecten a la calidad 
de las aguas y a su libre circu lación. 

Art. 34. Medidas 

1. El planeamiento urbanlstico recogerá las de
limitaciones de los lechos de lagunas y albuferas, así 
como sus perímetros de protección, calificándolos 
de suelos no urbanizables especialmente protegido e 
incluyéndolos en su catálogo de protección. 

2. E l planeamiento urbanístico evit ará la locali-
7.aci6n de urbanizaciones en e l enlorno de comple
jos lagunares que puedan comprometer la calidad y 
ca ntidad de sus aguas. Asímismo establecerá las de
terminaciones de talladas oportunas para asegurar la 
permanencia de sus valores ecológicos y paisajísti
cos. Los accesos a las lagunas que soporten un uso 
público serán de carácte r peatonal y se ajustarán a 
sus condiciones morfotopográficas y biológicas. 

3. La Agencia de Medio Ambiente señalará 
aquellas lagunas y a lbuferas que se caracterizan por 
un marcado inte rés c ientífico, por su singular impor
tancia ecológica o por constituir áreas de alimenta
ción y refugio de aves migra tor ias, adoptando las 
medidas necesarias para la tramitación de su decla-

ración como espacios naturales protegidos confor
me a lo previsto en su legislación específica. 

4. La Agencia de Medio Ambiente, con la cola
boraei6n de las Consejerfas de Salud y Servicios So
ciales y Obras Públicas y Transportes, en aq uellos 
aspectos que puedan tener repercusión en la salud 
pública, controlarán de forma sistemática los niveles 
de contaminación de las aguas, identificarán sus orí
genes y adoptarán las medidas pertinentes para su 
resolución . 

'" 



SECCION 6' . PLAYAS 

Art.35. Uneas de Actuación 

1. Las playas constituyen sistemas naturales 
complejos de gran dinamicidad. Su utilización y 
aprovechamiento deberán reali7..arse de forma inte
gral, asegurando la compat ibilidad entre los distin
tos usos y dando preferencia a los de caráctcr natu
ral. 

Art. 36. Directrices 

t. Al acometer la ordenación de playas, la za
nificación de la misma se basará en los siguientes 
criterios: 

• Respetar íntegramente, sin ningún tipo de 
infraestructura, las partes más frágiles: zo
na intermareal, playa subaérea y dunas. 

• Conservar el carácter de espacio natural de 
la playa, dunas y arenales. 

• Mantener libre de toda ocupación la ribera 
del mar. 

2. No se permitirán en las playas más construc
ciones o instalaciones que las dedicadas a estableci
mientos expendedores de comidas y bebidas cuyas 
características se aj usten a lo previsto en el Decreto 
178/1984 de 19 de Junio, a servicios públicos sanita
rios, toldos, casetas y demás elementos de escasa 
entidad destinados al servicio de los bañistas, así co
mo instalaciones de la defensa militar. 

En cualquier caso, la implanlación de cuales
quiera instalaciones o construcciones deberá hallar
se amparada por un plan previo cn el que se con
temple la ordenación de la playa, con arreglo a los 
criterios enunciados en cl apartado anterior y las cs
tablecidas en la Icgislación de costas vigente. 

Las construcciones o insta lacio nes aUlOrízadas 
en las playas deberán, en todo caso, adaptarse a las 
características del paisaje integrándose plenamentc 
en el mismo. 

3. El plancamiento urbanistieo delimitará en 
aquellas zonas donde sea factible, una franja de pro
tección superior al mínimo de 500 metros estableci
dos como zona de influencia en el Arl. 30 de la Ley 
de Costas (Ley 22/1988). 

4. Las redes viarias y sus zonas de protección 
se situarán fuera del dominio público marítimo-te
rrestre. El acceso a éste se hará mediante vías de 
uso libre y gratuito que enlaccn con la red principal. 

Los acccsos rodados a las playas deben organi
zarse de forma que alteren lo mínimo posible el am
biente de tranquilidad que los ha de caracteri ... ..ar. 
En virtud de ello, se aconseja evitar los viales de cir
culación de trazado longitudinal a la costa a distan
cia inferior a 100 ffi. del límite de la Z.M.T.; para ac
ceder a las zonas náuticas y de aparcamiento es pre
ferible realizar penetraciones perpendiculares. en 
dientes de peine. 

En todo caso y para gara ntizar el acceso al 
dominio público se esta rá a lo establecido para tal 
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fin en el párrafo 2 del artículo 28 de la Ley de Cos
las. 

En las playas urbanas los paseos marítimos 
se conligurarán como clement os de contenció n 
de l proceso urbanizador en su avance hacia el do
minio público marítinl O. Deberán ser preferente
mente peatonales, su diseño adaptarse a las ca rac
terísticas topográlicas del terre no y sus elementos 
const ructivos guardar relación con el paisaje lito
ra l. 

5. La Agencia de Medio Ambiente, en colabo
ración con la Consejería de Agricultura y Pesca y 
cualesquiera otros organismos o administraciones 
que pueda n contribuir a estos rines, adoptarán las 
med idas que resulten necesarias para la conserva
ción de la vegetación característica de las playas en 
su estado nat ural, con el fin de evitar procesos de 
degradación. 

6. Con el fin de conseguir la recuperación y po
tenciación de los recu rsos vivos localizados en la zo
na de recorrido de marca y en el frente externo de la 
playa, la Consejería de Agricultura y Pesca con la 
cooperació n de las Autoridades de Marina cuando 
sea oportuno, tomará las medidas necesarias para 
regular, vigilar y controlar la extracción de dichos 
recursos. 

7. La Consejería de fomento y Trabajo, con la 
colaboración de la Consejería de Obras Púbücas y 
Transportes y la Agencia de Medio Ambiente, con
trolará la realil'..3ciÓn de extracciones de áridos y re
colección industrial de conchas en las playas, exi-
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giendo la obtención de la preceptiva autorización 
administrativa y la correspondiente concesión O au
torización para la utilización del dominio público. 
No se permitirá e n ningún caso actividades ext racti
vas en las playas en vías de formación o regresivas 
indicadas en el anejo 4, o en aquellas en que se pro
duzca destacada anuencia de usuarios. 

8. La Consejería de Sa lud y Servicios Sociales, 
en colaboración con los Ayuntamientos de munici
pios costeros y la Agencia de Medio Ambiente, ase
gurará la correcta gestión higiénico-sanit:tria de las 
pl:tyas, en el marco establecido por el Decreto 
178/1984 de 19 de Junio, y por medio del Programa 
anual de vigilancia sanitaria de playas a cuya realiza
ción obliga dicho Decreto. 

Art. 37. Recomendaciones 

1. Se solicita rá la colaboración de la Adminis
tración del Estado y de las Administraciones loca
les, para que mediante el ejercicio de sus competen
cias contribuyan a la consecución de los fines perse
guidos por estas Directrices. 

2. Se recomi enda a los Ayuntamientos de 
municipios costeros y a la Mancomunidades que 
los agrupan promover actuaciones que contribu
yan a elevar la calidad higienico-sa nitaria de las 
playas, en el ámbito de sus competencias y de ntro 
del ma rco normativo definido por el Decreto 
178/1984 y demás normas aplicables, especia lmen
te en los aspectos de ca lidad del agua y de la a re
na, señalizacion, información y educación de los 
usuari os. 

Art. 38. Medidas 

1. Los planes urbanísticos que se e laboren en 
el ámbit o de estas Directrices deberán reproducir 
la línea de deslinde que delimita e l dominio públi
co marítimo-terrestre. Sin embargo, y a efectos de 
planificació n del uso de las playas, se señalará, 
además, el límite de la unidad natural que consti
tuyen, independient emente de que coincida o no 
con los límites establecidos para la zona de domi
nio público. 

2. La superficie de las playas deberá preservar
se enteramente del proceso urbani:r.ador. Cuando se 
trate de playas que formen parte de un entorno na
tural bien conservado serán ca lificadas de especial 
protección e inclu idas en el Cat álogo de Espacios y 
Bienes Protegidos de los Planes Especiales de Pro
tección del Med io Físico provinciales. 

3. Los proyectos de las obras de infraestruc
tura marítimo-terrestre incluidos en el anejo 1, 
cuando pudieran produ cir una alteración impor
tant e del dominio público marítimo-terrestre, se 
requerirá una evaluación de sus efectos sobre el 
mismo d e acuerdo con el Arl. 42.2. de la Ley de 
Costas . 

4. El planeamiento urbanístico determinará las 
normas de uso y edifieación referentes a altura, lo
calización y orientación de las construcciones de 
manera que no se produzcan graves alteraciones en 
el régimen de brisas, cuyos efectos negativos incidi
rían sobre la línea de costa, el clima loc¡al y obstacu
liccn la dinámica eólica sobre las playas. 

5. Asímismo, el planeamienlo urbanístico in
cluirá para las playas que sean objeto de afluencia 
de público las determinaciones exigidas en las dis
posiciones reglamentarias vigentes y en el Decreto 
178/ L984, de 19 de Junio, sobre vigilancia sanitaria y 
ambiental de las playas de Andalucia, yestablecien
do las ca racterísticas y ubicación del equipamiento 
higiénico-sanitario que determina dicho Decreto. 

6. Las obras de defensa y regeneración costera 
deberan proyectarse previendo las técnicas mas 
adecuadas para la conservación del eq uilibrio físico 
de la línea litoral. La construcción de espigones y 
otras obras artificiales sólo son recomendables 
cuando resulte insuficiente o inefi caz los aportes ar
tificiales de arena. 

Las obras que se proyecten en la línea de costa 
han de contar con el correspondiente estudio de via
bilidad, en el cual se tendrá que justificar que las 
costas inmediatas no se verán perturbadas a conse
cuencia de las obras. Ante la duda, es conveniente 
real izar los ensayos en modelos reducidos. En aque
llas playas donde la dinámica sea intensa o su an
chura muy escasa no es conveniente permitir la 
construcción de ningún muro de contención. 

7. Debido a la intensidad de insolación que se 
alcan7.a en las costas andaluzas durante los meses de 
verano, es recomendable que las repoblaciones pró
ximas a las playas se realicen con especies de gran
des copas quen proyecten amplias sombras. Ello es 
extensible, particularment e, a las áreas de aparca
miento, paseo marítimo y zonas de reposo. Asímis
mo es conveniente evitar las plantaciones de arboles 
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en hileras. Se recomienda la formación de masas de 
arboles, con una separación entre pie y pie según 
porle y envergadura de copas, para filtrar mejor el 
viento y amortiguar la fuerza con que a veces sopla 
en las zonas costeras. 
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SECCION 7' . ESTUARIOS Y MARIS· 
MAS 

Art. 39. Uneas de Actuación 

L Marismas, caños, ca nales y esteros -bienes 
de dominio público marítimo-tcrrcstre- const ituyen 
sistemas de gran productividad biológica, cuya acti· 
vidad natural y funcionamiento han de ser manteni
dos y potenciados. En ellos serán prioritarios los 
usos relacionados con la productividad primaria pa
ra lo!\ que se promoverá la realización de los estu
dios y prograrnllS de investigación necesarios para 
definir los recursos existentes o potenciales, as! co
mo los usos com patibles que garanticen la salva
guarda de los mismos. 

Art. 40. Directrices 

1. La Consejería de Agricultura y Pesca, con la 
colaboración de cuantas Consejerías, Entidades y 
Organismos puedan contribuir al desarrollo de di
chos fines, promoverá y potenciará programas coor
dinados de investigación y la elaboración y ejecu
ción de planes de ordenación de pesquerias y de de
sarrollo de la acuicultura, como alternativas de uso 
más adecuadas en Estuarios y Marismas. De igual 
forma se impulsará la reconversión de explotaciones 
salineras abandonadas o de bajo rendimiento para 
su aprovechamiento acuícola. 

2. La Consejerra de Agricultura y Pesca, en co
laboración con la Agencia de Medio Ambiente esta
blecerá y ejecutará un programa específi co de pro
tección de las especies faunfsticas de estas áreas, re-
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guiando las actividades cinegéticas. A estos efectos 
se estudiarán las especies a proteger y se delimita
rán los períodos de veda. 

3. Las marismas, con los perímetros de protec
ción necesarios para su conservación, deberán ser 
preservados por el planea miento del proceso urba
ni?..ador y en consecuencia establecerá las determi
naciones adecuadas para asegurar la protección de 
sus valores naturales y de los aprovechamientos aso
ciados a sus funciones básicas. 

4. La Agencia de Medio Ambiente, en cola
boración con las Conseje rías de Obras Públicas y 
Transportes y Agricultura y Pesca y Ed ucación, 
promoverá actividades ed ucativas y recreativas e n 
las marismas de especial interés ecológico. A tal 
efecto se establecerán las estructuras adecuadas 
para el uso público y se regul ará el acceso de los 
visitantes. 

5. La Consejería de Agr icultura y Pesca e n 
colaboración con la Agencia de Medio Ambient e, 
establecerá los con troles necesarios de las explota
ciones agrícolas para proteger [os estuarios y ma
rismas de los daños produ cidos por fertilizantes, 
plaguicidas, sedimentación y alteración de la esco
rrentía. 

6. La Consejería de Salud y Servicios Sociales, 
en colaboración con la Agencia de Medio Ambien
te, promoverá la utilización de métodos de control 
integral para combatir las poblaciones de mosquitos 
de las marismas, de forma que se evite el uso indis
criminado de plaguicidas. 

7. La Consejería de Agricultura y Pesca junto 
con la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
la Agencia de Medio Ambientc, establecerán las 
mcdidas y controles necesarios para impedir que la 
sobreexplotación del acuífero en las marismas o 
próxi mas a ellas pueda provocar fenómenos de sali
ni7..aciÓn O interfase. 

8. La Consejería de Obras Públicas y Trans
parl es, e n colaboración con la de Fomento y Tra
bajo, cuando sea necesa rio, y con la de Agricultu
ra y Pesca cuando se afecte ?.onas de loca lización 
de yacim ientos marisqueros o existan explotacio
nes acuicolas, orde nará de forma global [as activi 
dades de dragado q ue deban te ner lugar en estas 
áreas, teniendo en cuent a la necesidad de evitar 
que se produzcan vertidos pe rjudicia les o daños a 
la vida acuática como consecuencia de los mi s
mos. 

Los materiales obtenidos de las actividades de 
dragado se destinarán preferentemente a la regene
ración de playas, siempre que resulten adecuados a 
este fin . 

Art. 41. Recomendaciones 

l. Para la elaboración y desa rrollo de los pro
gramas de investigación necesarios para el aprove
chamiento biológico de la s áreas comprendidas en 
esta unidad, así como para el control de la ca lidad 
de las aguas en las cuencas fluviales asociadas a los 
estu arios, se recabará la colaboración de las insti
tuciones universitarias, del Institut o Español de 
Oceonagrafía, del Consejo Superior de Investiga-

ciones Científicas y del Centro de Estudios y Expe
rimentación de Obras Púb licas, y organismos de 
Cuenca. 

Art. 42. ~edidas 

1. La Conscjerfa de Agricultura y Pesca y la 
Agencia de Medio Ambiente realizará los estudios 
necesa rios y las propuestas oportunas para la decla
ración de Zonas de Interés Marisquero y/o Espacios 
Naturales Protegidos de aquellas áreas de mayor va
lor productivo y/o natural, de acuerdo con su legis
lación específica. Las características de piscifacto
rf¡tS y granjas marinas, aconsejan que deban ser re
servadas para su ubicación las áreas menos frágiles, 
precediendo a tales implantaciones los correspon
dientes Estudios de Impacto Ambiental. 

2. El planeamiento urbanístico establecerá de
terminaciones especificas para las zonas de maris
mas. Entre otros aspectos deberá referirse a los si
guienles: 

• en los espacios inmedi<ltos en que se prevea 
desarrollos urbanísticos deberá establecer
se condiciones de uso e implantación que 
aseguren su integración en el paisaje maris
meño. 

• el trazado viario debe ser restringido al es
triclamente necesario con el fin de no alle
rar las condiciones naturales de drenaje, y 
en su caso prever las obras auxiliares perti
nentes para permitir los flujos en condicio
nes óptimas. 
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3. Las actividades residenciales, industriales, 
agrícolas o extractivas del entorno capaces de gene
far vertidos contaminantes podrán ser admitidas 
únicamente cuando demuestre su inocuidad para las 
especies animales y vegetales. 

4. Las explotaciones agrícolas en llanuras ma
r ismeñas deben ser restringidas a las que no requie
ran drenaje o uso intensivo de productos químicos. 
Las áreas de cultivo deben estar retranqueadas de la 
orilla para proporcionar así una banda de amorti
guación. 

5. Para proteger las aguas costeras de la polu
ción generada por plaguicidas y fc rti li ... ..antes se 
adoptarán las medidas oportunas para controlar la 
escorrenlía de aguas superficia les y retener la pérdi
da de sucio. Dichas mcdidas irán encaminadas a: 

• Incrementar el grado de infiltración, 
• Aumentar las superficie de retención, pro

porcionando más tiempo para que el agua 
se infiltre en el sucio, y 

• Reducir el impacto del agua de lluvia me
diante vegetación o cubierta protectora ela
borada con los propios restos de la vegeta
ción, entre olras. 

6. La ejecución de rellenos, drenajes o deseca
ciones solo podrán autorizarse cuando se realicen 
en el marco de programas o Planes aprobados por 
la Administración y se haya demostrado su inocui
dad a través del correspondiente Estudio de Impac
to Ambiental. 

DI SPOSICIONES PARTICULARES POR UNIDADES TERRITORIALES 

SECCION 8' . PROVINCIA NERlTlCA y 
PLATAFORMA CONTINENTAL 

Art. 43. Uneas de actuaci ón 

1. Dada la alta productividad de este ecosiste
ma, se dará prioridad absoluta en el mismo a los 
aprovechamientos pesqueros y marisqueros compa
tibles con la conservación de sus condiciones nat u
ra l .. $. En consecuencia las actuaciones de las Admi
nistracioncs, org;mismos y cntidades públicas se di-. . ~ . nglr.m a promover la potcnciaclón y rccuperación 
de las condiciones biológicas marinas y el manten i
miento de un esfuerzo pesqucro adecuado a la ca
pacidad productiva existente. 

2. Las administraciones, organismos y entida
des responsables de la vigilancia e inspección marí
tima en esta zona colaborarán para desarrollar di
cha actividad de la forma más efi caz posible. 

Art.44.Directrices 

1. La Consejería de Agricultura y Pesca adop
tará las medidas necesarias para preservar las co
munidades bénticas de aquellas actividades que al
teren su funcionamiento biológico, fundamental
mente el empleo de artes de arrastre en aguas poco 
profundas y de aquellos otros sistemas extractivos 
que esquilmen el lecho del mar. 

2. Se someterá a especial vigilancia las zonas 
de interés biológico, tales como las ba hías ensena-. . . 
das, .estuanos, y arrecIfes, por constit uir biotopos 
que Junto con las praderas de fanerógamas son fun-
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damentales para el mantenimiento del potencial 
productivo del litoral y el desarroUo de la acuicultu
'l. 

3. La Consejería de Agricultura y Pesca, orde
nará la explotación de los recursos vivos en las aguas 
interiores determinando: 

• Zonas de prohibición de actividades extrac
tivas. 

• Espacios susceptibles para el desarrollo de 
cult ivos marinos. 

• Zonas de protección de comun idades bio
lógicas. 

• Enclaves notables por su valor biológico. 
• Modalidades de pesca y normas regulado

ras: volúmen de capturas, artcs de pesca y 
períodos de veda. 

Art. 45. Recomendaciones. 

1. Para la adecuada protección de los recursos 
de esta zona se hace necesario contar con la colabo
ración de la Administración del Estado. En particu
lar se considera imperioso revisar las concesiones 
para la explotación de coral rojo, al objeto de con
trolar los métodos empleados para su extracción y 
evitar la sobreexplotación de este recurso. 

2. Se instará a la Administración Cenlral a de
sarrollar la infraestructura neccsaria para una eficaz 
labor destinada a prevenir los riesgos de vertidos de 
hidrocarburos desde el mar, así como a disponer los 
medios adecuados para combatir la contaminación 
debida a productos contaminanles. 

3. Deberá promoverse el esfuerzo invcsligador 
coordinado de las instituciones de la Com unidad 
Autónoma, la Universidad y las instituciones cientí
ficas del Estado, cent rándose cuando menos en los 
siguientes aspectos: 

• Estudios de oceanografía física. 
• Estudios de prospecciones de fondos. 
• Estudios de caladeros pesqueros y yacio 

mientos pesqueros. 

Art. 46. Medidas 

1. Con el fin de preservar la calidad del medio 
mari no e impedir la realización de vertidos contami
nantes al mar, se desarrollarán las siguientcs medi· 
das: 

• 

• 

• 

• 

• 

Promoción de la mancom unación de muni
cipios costeros para la gestión de los servi· 
cios de saneamiento y depuración. 
Prohibición de apertura de industrias con
taminantes y de construcción de nuevos de
sarrollos urbanos que no dispongan de las 
instalaciones necesarias para asegurar el 
tratamiento de sus vertidos. 
Desarrollo de programas de control y vigi
lancia de la calidad del medio marino. 
Elaboración y ejecución de programas de 
inversiones en los que participen las distin
tas Administraciones para la construcción y 
puesta en marcha de nuevas instalaciones 
de trUl amienl O de vertidos. 
Establecimien to de conve nios con la Admi· 
nistración del Estado con el fin de desarro-

", 

llar los medios necesarios para combatir y 
controlar los vertidos desde el mar. 

• Exigencia de autorización previa para la re
a1i7..aciÓn de cualquier clase de vertidos al 
mar. 

• Aplicación estricta de las normas de pro
tección ambiental. 

2. Para garantizar la conservación de los recur
sos naturales, paisajísticos y geológicos, se tomarán 
las medidas oportunas para la creación y aplicación 
de instrumentos de protección de espacios naturales 
marinos. I 

• 
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CAPITULO ill. DISPOSICIONES 
FINALES 

Art. 47. Seguimiento de. las Directrices. 

lo La ordenación del litoral debe ser entendida 
como una labor continua que exige un seguimiento 
constante de la realidad sobre la que se pretende in
cidir y una actua liz.1ci6n periódica del cQnlenido dc 
las presentes Directrices, debiendo colaborar a esta 
larea de seguimiento lodos los organismos, entida
des y Administraciones cuya actuación puede incidir 
en cllogro de los objetivos de conservación del li to
ral establecidos por el Decreto 76/ 1985. 

2. Con el fin de hacer posible el seguimiento 
continuado de la evolución dcllitoral y las act uacio
nes que se producen sobre el mismo, los organ is
mos, cntidades y Adm inistraciones Públicils que ac
túen en el ámbito de estas Dircctrices se apoyarán 
mutuamente cn la obtención de info rmación y el 
análisis de la misma. 

Art. 48. Informe de Seguimiento. 

J. La Consejeda de Obras Públicas y Trans· 
port e elaborará cada dos años un Informe de Segui· 
miento de las Directrices Regionales del Litoral de 
Andalucía en el que se hará constar: 

• 

• 

• 

• 

Evolución de la situación en el litoral en sus 
aspectos físico-biológicos, territoriales y so
ciocconÓmicos. 
Valoración del grado de cumplimiento de 
los objctivos fijados. 
Programas, Pl anes, y actuaciones reali7.adas 
en el ámbito de las Directrices. 
Principales conflictos interadministrativos 

DISPOSIC I ON ES FINALES 

surgidos en relación con la aplicación de las 
Directrices. 

• Propuestas de modificación o adaptación 
del contenido de las Directrices. 

2. Para la elaboración del Informe de Segui
mien to de I¡IS Directrices del Litoral, la Consejcría 
de Obras PúbliCils y Transportes estará asistida por 
las Ponencias Técnicas de las Com isiones Provincia
les de Urbanismo, asf como por la comisión técnica 
ascsora creada p;lra la formación de estas directri
ces. Le será facilitada cuanta información resulte 
necesa ria para el desempeño de su labor y pueda ra
i"..onablemenle serie sum inistnlda por los Organis
mos, Entidades y Administraciones Públicas que ac
túan dentro del ánl bito de estas Directrices. 

3. En la elaboración del Info rme de Seguimien
to se seguirán los mismos trámites adoptados para la 
elaboración y aprobación de las Directrices del Li
toral, remitiéndose al Consejo de Gobierno para su 
conocim iento. Cuando el Informe de Seguimiento 
contenga propuestas concretas de modificación de 
las Directrices su aprobación se realizará con arre
glo a 10 indicado más abajo para la modificación de 
las Direct rices del Litora l. 

Art. 49. Adaptación y modifi cación de las Diredri
ces. 

1. Con el fin de ajustar el contenido de las Di
rect rices del Litoral a la evolución del entorno físico 
y socio-económico en que se desenvuelven y el mar
co ju rídico·admin istrativo que rige su aplicación, se 
procederá a la adaptación o modificación de las 
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mismas cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

• Su rjan nucvas circunstancias, potcncialida· 
des o connictos generales a los que haya 
que hacer frente sin que para ello pueda 
acudirse a las previsiones de este docu· 
mento. 

• Siempre q ue los Informes de Seguimiento 
pongan de manifiesto la necesidad o la con· 
veniencia de modificar el contenido de las 
Directrices para adaptarlo a la evolución de 
la realidad o del marco jurfdico-administra· 
tivo. 

2. La adaptación o modificación de las Direc· 
trices del Litoral se llevará a cabo siguiendo los mis· 
mos trámites exigidos para su elaboración y aproba· 
ciÓn. 

". 
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ANEJO 1. CONCEPTOS Y 
DEFlNICIONES 

Ribt>rd del mar 

Este concepto está definido como dominio ma
rítimo-tcrrestre en la Ley de Costas, y en él se inclu 
ye: 

"a} La zona marítimo-terrestre o espacio 
comprendido entre la línea de bajamar cs
corada o máxima viva equinoccial, y cllími
le hnsla donde alc¡mzan las olas en los ma
yores temporales conocidos o, cuando lo 
supere, el de la línca de pleamar máxima vi
va equi noccial. Esta zona se extiende tam 
bién por [as márgenes de los ríos hasta e l si
tio donde se haga sensible el efeclO de las 
marcas. 
Se consideran incluidas en esta zonas las 
marismas, albufe ras, marjales, esteros y, en 
general, los terrenos bajos que se inundan 
como consecuencia de l Oujo y rcnujo de las 
marcas, de las olas o de la filtración del 
agua del mar. 
b) Las playas o zonas de depósito de mate
riales sueltos, tales como arenas, gravas y 
guijarros, incluyendo escarpes, bermas y 
dunas, tengan o no vegetación, formadas 
por la acción del mar o del viento marino, u 
otras causas nat urales o artificiales." (art. 
3.1. L. C.). 

Currenl de ma~ll. 

Desnivcl e Rlre plea mar y bajamar consecuti-
YO. 

A NEJOS 

Zona Interma~al. 

Superficie bañada por el mar en su flujo y re
nujo. 

Lfneus de Uase Recta. 

Son las líneas a partir de las cuales se mide la 
anchura del mar territoria l. Se obtienen uniendo los 
puntos más afuera de la costa y no deben apartarse 
de una manera apreciable de la dirección general de 
la COSl<t. Establecidas en el R.o. 2510/1977 de 5 de 
Agosto (Ministerio de Defensa). 

Aguas interiores. 

Aguas cont enidas entre la línea de bajamar es
corada y las líneas de base recta. Sobre estas aguas 
el Estado ejerce jurisdicción plena y sobre ella no 
recae ningún tipo de servidumbre internacional. 

l\'lar territorial. 

Franja de mar adyacente al territorio yaguas 
interiores, donde el Estado ejerce plena soberanía 
sobre la columna de agua, el lecho, el subsuelo y los 
recursos de ese mar, ase como el espacio aéreo su
prayacente. La anchura es de 12 millas establecidas 
según la Ley 10/1977 de 4 de Enero. 

8ajlllnar vivu eClui noci:1 1. 

Nivel más bajo alcanl..ado por el agua en su 
movimiento periódico de flujo y renujo. 
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Frente externo de playa. 

Lo constituyen el conjunto de lugares de la 
provincia nerítica en los que el oleaje comienza a ser 
alterado por el fondo y éste soporta la acción de 
áquel . 

Infrdt!s truclu n l marílimo·terrestrt!. 

A efectos de las presentes Direct rices se h¡1n 
diferenciado estas infraestruct uras en dos lipos, se
gún su carácter y funcionalidad: 

a) Son aquellas obras e instalaciones de ca
rácter permanente o no, destinadas a la de
fensa y conserva· ción de otras obras y de la 
costa; y los sistemas de ayuda a la navega
ción (faros, radiofaros, balizas, boyas y si
milares); y las redes de comunicaciones o 
saneamiento costero (cables, IUbcrías, emi
sarios, instalaciones de dragados y bombeo, 
etc.). 

b) Son aquellas actuaciones de carácter 
permanent e localizadas en la zona maríti
mo-terrestre con la función de embarque y 
desembarque de productos y personas; ins
talaciones de producción o reparación de 
barcos; y aquellos otros que perm itan la ex
lruct uraeión de materias primas. 

Estudio de Imp:lcto Ambiental: 

A efectos de las presentes Dircctrices, la deter
minación de estudios de impacto ambiental para ac-

tuaciones no comprendidas en el ámbito de aplica
ción de las normas siguientes sobre Evaluación de 
Impacto Ambiental, supone la necesidad de que en 
las correspondientes Memorias de Proyecto se in 
cluya un apa rt ado de análisis de las variables am
bientales y [¡l incidencia de la ejecución del proyecto 
sobre el medio y sus recursos. 

En ningún caso supondrá un trámite excepcio
nal ni una declaración administrativa expresa sobre 
el mismo equiparable al regulado por el ROL 
1302/1986 Y RO U3V1988. y e llo sin perjuicio de 
que futuras normas puedan am pliar a estos u otros 
proyectos dicho requ isito de Eva luación. 

Los proyectos y actividades afectados por di
cha legislación de carácter netamente litoral son: 

• 
• 

Centrales térmicas. 
Puertos. 

• Agricultura intensiva. 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

Hidráulica agrícola. 
Repoblaciones. 
Terrenos ganados al mar. 
Extracciones de IUrbas. 
Extracción áridos. 
Extracción petroleo y gas. 
Ext racción minerales metálicos. 

• Ext racción esquistos bituminosos. 
• Oleoductos. 
• Ca ntera naval. 
• Reparación aeronaves. 
• Diques. 
• Urbanizaciones turísticas, complejos hote

leros. 

'" 

• Depuradoras. 
• Depósitos de fangos. • 

• 
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ANEJO 2. PLANES, PROGRAMAS 
Y PROYECTOS SOMETlDOS A 

COORDINACION INTERADMI· 
NISTRATIVA. 

• En relación eOIl la prote(:ción de la natura
leza 

Declaración de espacios naturales pro
tegidos. 

- Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales. 
Planes Rectores de Uso y Gestión de 
espacios natu rales prOlcgidos. 
Rcscrvas y cotos de ca7"1. 

• En relación con hls ucluaciones agntTÍas 

Plan Forcstll l A nda luz. 
Declaración de Zonas de Re población 
Obligatoria y Zonas de Interés Fores
tal. 

- Planes Comarcales de Protección en 
zonas de protección hidrológica· rores
lal. 

- Planes de Transformación Agraria. 

• En relación con la ptsca y los recursos 
llCU{tlicos 

Declaración de Zonas de Interés Maris
quero. 

_ Planes de Ordenación Marisquera. 
_ Señalamiento de Zonas de Pesca. 

• En relación con hl ordenaciÓn territorial y 
urbana 

Planes Directores Territoriales de 
Coordinación. 

ANEJOS 

_ Planeamiento General Municipal. 
- Planes especiales. 

Normas de o rdenación de playas. 

• En relaci6n con el turismo 

_ Declaración de Terri lOrios de Preferen
te Uso Turístico. 

_ Declaración de Zonas de Infraestructu
ra Insuficiente. 

_ Declarac ión de Centros o Zonas de In
terés Turlstico Naciona l. 

_ Planes de Promoción Tu rística de Cen
tros y Zonas de Interés Turístico Nacio
nal. 

• En relación con las infraestruclurolS técni
<os 

_ Plan G eneral de Carreleras. 
- Planes Hidrológicos de Cuenca. 
- Planes de Saneamiento. 

• En relaci 6n con la minería 

- Planes de extracción de áridos. 
- Planes de restauración del espacio natu-

ral afectado por actividades ext ractivas. 

• En relación con lu defensa nacional 

- Zonas e instalac iones de Interés para la 
Defensa Nacional. 

- Delimitación de ZOnas de seguridad de 
las instalaciones militares. 
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ANEJO 3. ESPACIOS LITORALES 
DE VALOR NATURAL Y/O "'~ VIIIOIU NQt ..... lu Apro>l. V.IOIes ProductiVOS 

~. o""" ""~. 
PRODUCTIVO .'00 Oonomlnlld6n Tcrrlt Gcomorl. 8IoI0g.. PIIlsllj. Compat. M4rllQ,. Acule. PesQ. So". AgrOP. FOIestal 

HUELVA 

Mp,~n izq. del ,lo G...odlilJ'lll ES , , , • , , 
, 20I'III (le AyPmontt-la AnliIII "" 

, , , , 
J M4,~mas del Cafreru GulldlaJ'lll ES , • , , , , , 
• Islo C.n~1a DO , , , , , 
, l'IIIy. l$le CanelA "'- , , , , , PIII~. l'IInta cal""" "'- , , , , 
7 Gola 1518 C'lst lna ES , , , , , , 
, Hoyo. La F\cdondeIa. Punta Umbr\ll "- , , , , Marl&mal del PIedras es , , , , , , 
" J'leeha d~1 Rompldo DO , , , 
" H_ umbrla "'- , , , , , 
" El Rompklo "'- , , , , 
" cabezo del TeffÓ/> " 

, , , 
" !'na.es cIo: El RompldooP.Umbrla·Aljalllque 00 , , , , , 
" Acantlado d~ El Rompldo " 

, , , 
" De.embocadulu de 101 ,101 Pledrss. 'N , , , , , 

1lnto y OdIe! 

" LaO'-"'l' de El PortJt CA , , 
" Enebrllln de Puntll Umb,¡. 00 , , , 
" Marisma. del OdIe! es , , , , , , , 
" 20I'III • ponI<)nte <:tel EsplgÓl> ele Salth "" 

, , , , , 
" Play4 de Ballo~nto ESpIgÓ!> del PUerto "'- , 

~"-

" PIII~I CIpatM y Mau.gófI Occlde"tol.(;Mtll,1 PI.. , 
2l Lagur'l/l La, Madres CA , , 
" 20I'III del Faro del PIcacho a TOI •• "" • , , , 

del LOO'o 

" PInares El Abalallo DO , , , , , ,. Complejo lalJUOllf endor,elco de CA , , , 
El Abale/Io 
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"'~ Valores Nal ..... alu Api'oot. V-'<lfu Pl'oducllYos 

en el O",'" Primar. 

M.,. Denominación Te,rII, Geomo.t BloJ6g. Ptolsaj. Compal. MarlsC!. Aeule. "' ... SaUn. Ag,op. Forestal 

" El Asperlllo DO , , , 
'" 

" Playa M8t11l11scMaS ".. , , 
" Prepwque Y Pluqut! DO 

Hadonlll Doo\an& ES , , , 
".. 

JO Zona Torre Carbonera-Tone z. .. ~ 'N , , , , 
" Zona Torre Z8labllf a Punta Ma~r 'N , , , , , 

CA.' 

" Marismas de Bonanu ES , , , , , , , 
II PInares de La AlgaIda DO , , , , , 
" Zona lnIermlUeaI desde 5anICIc.N • 

Puetto StII. MarIa ".. , , , , , 
" Play. de la Cruz del Mar ".. , 
" PIIIya de La Jara ".. , , , , , 
" CN;:oIona-Cabo Aoche 'N , , , 
" Punta del p.,no-Rota ... , , , , 

" Playa de 111 Puntilla ... , 
" 511l1nas de San Pedro-GuoOOletll ES , , , , , , 
" Mllrhlmas de San Pedro ES , , , , 
., Marismas de TO<tJO'Io5 ES , , , , , , , , 
., &Na de C6c1z "" 

, , , , 
« MarIsI!\llS del Trocadero ES , , , , , , , 
" Marismas del fondo de 111 a.hIa ES , , , , , , , 
" Marismas del /\rUlo ES , , , , , , , , 
" Marlamas de San<::!l Pe'rl-ZUffaque ES , , , , , , , , 
" Arenales de TO/reJón I Punta DO 

Arrecife e Isla de Sanetl Peul ... , , , 
., PINIres de Campano DO , , , , , 
" Acantkdo de Cebo Rod>e-Conll '" 

, , , 
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"'~ ValO/u NatlNales Aprox. ValO/es Productivos 

~. O"." ""_. M_ 
D."" ... "", Tetrl\. Geomorl. BIoI6Q ""'" Com""l. Morl~ ,-"". ".~ ..... A{II'op • FOi'utal 

" Cabo de TralalgaHl.prbpte·Zahaia '" 
, , , 

" A~n.dO. de Cal'.ol de Mecp '" 
, , , 

" PInIIr de Balbete DO , , , , 
" Playa de Hlertu.buerw "- , 
" Marllmll da Barbate " 

, , , , , , , 
" Zorwo de 101 Atmadraba de Barbata '" 

, , , 
" Sleffa de Relln S , , , .. ZONI de 101 "'madr,b. de Zatlrua "" 

, , , 
" Cabo de lo Plata<ebo ~ Gracia AO , , , 
60 PlaYII de Cabd Plata.(:llllo de Gracia "- , , 
" PIna Clomarlnal '" 

, , , 
" F'unUI P4IIoma·f'Unta ClomarInaJ "" 

, , , 
" Playa y dunas de ~ DO 

"- , , , .. Ensenada de 8oIonIII "" 
, , , , , 

" ""'" ..... - '" 
, , , 

66 Playa ~ ClunllII de ValdeVO(lUeros "- , , , 
DO 

" SIerres IItOi'ala5 del Sor del CiI~ S , , , , , , 
" ZONI de Punta de GraclD "" 

, , , 
69 Playa de Torre PeÑ "- , 
ro Sector merldlONlI de lo plPYII da Lances "- , 
" Freme de costa de $letras 811~br~o '" 

, , , 

I " TarWa·Punta Cartlel'O "" 
, , , , , 

" Ensenada de Getar .. '" 
, , , , , , 

" 8D.hlp de Algeclr8S '" 
, , , , , , 

" Marlsmp, del Palmonell " 
, , , , , , 

" PlaY. del Palmonn "- , , , , 
I " LaU ... ·At ....... 'N , , , , 

" Desemoocadura del 110 Gu.o.dla,o " 
, , , , , 

" LagI.na de Torre Guadlaro CA , .. Guadlato-f'vnul CnIIIeta 'N , , , 



'" 
ANEJ OS 

,"w Valol'es Haturales AprOI<, Valor .. Ploducll\/OS 

Md U_, Primar, 

M.,. DenomlnaGl6n Ternt. ~omort. BIoIOg. P.I~J, COmPIII. Marlsq. Acule. Peso:¡. Salln. Agrop. Forestal 

~"'''' 

" Zona de Sab~ • TOIIO>l " , , , 
" Playa de Punta Pjnlllos "'- , 
" Playa oce. de 1(1 denmbocadura 

del 110 Guadalmlr.a "'- , .. Vertiente ~Ioral de la SIerra 

BIanea de Marbefta S , , , , , , 
" Zona de Matbeo" a ~bo PIno 'N , , , , , 
" ZOf1/l de To,,~ Pesel" a Cabo 1"100 'N • , , 
" Playa de Punta l.JIC)'onel "- • 
" Sector Utotlll de 14 Sierr. de M'JIIs S • , , , , 
" ZonII del Puma dCpOrt)yo de 

Cabo PIno • F\.wllll de ClIlDbu".a '" 
, , , 

., l'IIIyll de Tor re de Clllohondo·'\mta 

de c.Jpbllf'. "'- , 
" De~mb0(4dura del GuIIOdIOfce "-

ES , , , 
" Playa al E. del Puerto d<:I ClIndadO "- , 
" Playa del Ca~llIlo del Ma,qu'.· 

Aloc6n de la Victoria "- , .. Playa de la desemDocadUfa 

del tia V~Z "- , 
" PIIoya de la Caleta-Algarrobo "- , 
" Playa al 0, del Fa/O de TOllOx 

{l., UnCIas) "'- , 
" Sie ... de Cello Gordo 

(El PdtoncIlO-Torre Mac:.<:a) S • , , , 
98 Playa de .. Tom·cita "- , 
99 Aeantdado y playas da NC'ja iI " Cerro de la Caleta "- , , , 
,,. Sector Utoral de SI Almljala.cbules S , , , , , 



DIRECTR ICES REGIONALES Del LITORAL DE ANDAlUC'A '" 

C.w Valorea Nalurales Apro><. Valores ProduetlYos m. Unidad PrImar. 

"''' DenomInacIón Ter¡tI. GeomOrl. 810160. Pal$llJ. Compal. MorlsQ. Acule. ".",. Salln. Agrap. Forestal 

GRANADA 

'" Venlente lIIoral de IIIs SI ele 

Almlj.a'Q.(;iI;n .... , , , , , , , , 
'" CCHO Gordo , , , , 

" 
'" Cerro Goo-do '" 

, , , 
"" Punta ele Ceno GordO-Punta de 111 Mono "" , , , , , 
'" Puma de La MONI " , , , 
"" SIIlobrei\a·MotJ~ 'N , , , 
'" Ple;ya 1115 Azucenas "'- , 
," Sierres de .Joü:ar (Cobo Sacrlltlf· 

c.stl'l de Ferro) , , , , , 
'" C.bO SacrlltH·P\lnta del Lanee Nuevo " • , , 
'" PlDya de La Joya "'- , , 
'" CClIO 0eI Cntlllo de CII$lcI de Ferro , , , 
'" Acamillldo de C.1ll1IOndoa • 111 

En&eMdll de z.c.lln " , , , 
'" Punta elel C.,..,On·Pun!D 0eI Talo AC , , , 
'" Playa de Lcvant~ del Dc~a de Albullo! "'- , 
'" Playa do Levanta del Delta de HU/lrca "'- , 
AlMEAr .... 

'" Playa de Pontenl!! del Delia y 

dique de Adra "'- , 
'" .... dr • .f>ta. Sab~ '" 

, , , 
'" A1buler.s de Adra LA , , , 
'" ArCnllle5 y duna$ de Guardias 

VI!!j.as y BaJerma DO , , 
". Lagunas Y "'1""'5 de Guardias Viejas LA , , , , , 
'" PIIya • poniente del Pucno de A1merl ...... "'- , 



'" ANEJOS 

c.~ Va~n Naturales Apro ... Valores Pl'OOIiCtlvot 

~. ..... , Pnrrul' . - OenomhocJOn Tet,*" GeomOl1. 8IoI6Q. Palsal. Compel, """, Acule. ""' ..... Agrop. foresUl 

'" Playa de Almerlmaf • Punta Entlnas "'- , 
'" Pta. Culo da Peffo-Pla. s"blnaJ' " 

, , , , , 
'" Cunas ~ PU. EntI""S·Pla. Sablnnf OU , , , 
"S Laour,as y l..IIgoon de Pta. EntJnas-

PIII. SabINo. '" 
, , , 

.o. Playa de Perchdes "'- , , 
'" Sdnas de C.,.-cn. y Sali ..... IM",s '" 

, , , , , 
'" SaInIIs de S. Rafael '" 

, , , , , 
'" Zona Ifenle • IIIs Salll\!ls da S. Raloel " , , , , , 
"O Playa al Sur del Puerto de Aoquelu "'- , 
'" Bajo de AoqucU!s·Agulldulce " 

, , , , , 
'" Playa del pOnIente del Delta 

del no AnáuOlC "'- , 
'" De AJmer1 •• c.bo dI! Gata PN , , , 
". Zona I,eme • 14 UrDanlzacl6<1 

del aeropuc!to de Almerla " 
, , , , , 

'" Onembocad .... a de 14 rambla de MOfoln " 
, , , , , 

'" Playa del cabO de Gata Pe , , 
'" Cunas del C.bo de Gata DU , , , 
'" Saha y m8l'Ismas del cabo de Gata '" 

, , , , , , 
'" Sleml del Catlo de Gala S , , , 

" "O Cebo de Gala-San JOst " 
, , , , , 

'" Playa y duMI de Monaul "'-
OU , , 

'" Acantil4dO del 8af.OIIIIf-

Morrón de loa GenoveH5 " 
, , .. , Playa y o.-a del Morrón "'-

de los Genoveses OU , , 
, .. Cerro de loa F,.nu S , , , , , 

" 
'" Alea de l1li Punta de Lome ~lIIde PN , , , , , 



DIRECTRICES REGIONALES DEL LITORAL DE ANDALUCIA '" 

o.~ V-'ores Naturales AprO>!. Valores Produ<:tlvol 

~. ",.,,, _. .. ~ DenomlNclón Terr!!:. Geomorl. BIoI6Q.. ....., Com~ "'04 Aevlc. ".", ..... Agrap. forestal 

'" Cala d~1 Car .... je .... , , 
'" Cerro de kn Lobos , , , , , , 

AC 

'" Pta. PoIIIrca-PUnta del Cerro eN , , , , , 
'" ACllnlllado de 111 Molllto ~ 18 MoIalllll AC , , 
"" 1I<:anI1ICI¡IO ele IIIs Nell'aS"" 

San Pedro-A~ Am&fQII AC , , 
'" Reta .... ele San Pedro , , , , , , 
'" Islole d. San Pedfo-Punla del Plomo " 

, , , , , 
'" PUnta ele la Media Naranja-

Pta. ~ kn M~rtos "" 
, , , , , 

". ACIIr1t/IadQ de MeSll RoId4n AC , , , 
'" ca'b ooer as .Qerru<:M " 

, , , 
'" Zona ele 111 1 .... de carboneras eN , , , , , 
'" AuntlIado óet Puntazo del Royo AC , 
'" Chaeona-Alrapar , , , , , , 
'" Vertiente litoral de SI CObrera , , , , , , 
,ro Playa del Indalo a GarrU<:M .... , 
'" PIa~a de 111 f6brk:a del Duro .... , 
'" v.¡,rlcosooPo,zo del Esputo "" 

, , , , , 
'" SIerra Almagrera S , , 
". Playa de Pozo del Espal10 "- , 
'" Cetros de Terreros AC , , , , 
'" Sector _oe(6dental de 111 

playa ele IIIs Palmera. .... , 



,,, 

ANEJO 4. PLA VAS EN VIAS DE 
FORMACION O REGRESrVAS 

A) PLAYAS EN FORMACIQN 

• HU E LVA 

- Playa de Isla Canela.(S) 
_ Playa de Pu nta del Cai mán.(6) 
- Playa de Punla Umbrla.(8) 
- Playa de Barlovento del Espigón de Pta. 

de H uclva.(21) 
- Playa de Cipa rsa y Maz:lg6n O eciden

lal-Ccnl ral.(22) 
- Pl aya de MatalaSCilñas ( Hotel F1ame

m).(2íl) 

• CA DI Z 

- Playa de la Cruz de l Mar.(3S) 
_ Santa María del Mar. 
_ Playa de Hicrbabucna.(54) 

Sector Meridional de la playa de Los 
Lanccs.(70) 

• MALAGA 

_ Playa de Estcp<>na. 
- Playa de Cortijo Blanco. 
- Playa de rio Vcrde·Puerlo BanÚs. 
- Playa de Marbclla. 
_ Playa de Punta Ladrones.(87) 
- Playa de Fuengirola. 

Playa a l Estc dcl Pucrto de Málaga. 
Playa Occidental de El Pa lo. 
Playa al Este del Puerto del Canda
do.(92) 
Playa de la Caleta-A lgarrobo.(95). 

• GRANADA 

Playa del Cotobro. 
Playa de El Varadero. 

ANEJOS 

Playa del Castillo de Caslc ll de Ferro. 
Playa de la Mamola. 

• ALMER IA 

Playa de Poniente del dique y delta de 
Adra.(116) 
Playa a Poniente del puerto de Almcri
m •• r.( J21) 
Playa a l Sur del Pue rto de Roque
tas .( 130) 
Extremo Orienta l de la playa de Aguó.
d ulce. 

_ Playa del Palmer . 
Playa de Poniente del Delta del río An
darax.( 132) 
Playa del Boba r. 
Playa de Costacabana. 
Playa dcl lnda lo.(I60) 
Playa de la Punta del Cantal.( I60) 

- Pl aya de Garrucha.(l60) 



DIRECTRICES REGIONALES DEL LITORAL DE ANDALUCIA 

H) PLAYAS REGRESIVAS 

• HU ELVA 

- Hoyo-La Redondela-La Antilla.(S) 
- Sector Occidental de Nueva Um-

brí: •. ( II) 
_ El Rompido.(12) 

• CADIZ 

- La Jara.(36) 
Punta del Perro (Chipiona - Rota).(3?) 
Fuenlcbravia-Santa Cutalina. 
Sancti-Pctri.(48) 

_ Torre de la Peña.(69) 

• MALAGA 

Punta Pinillos.(82) 
- Playa Occidental de la desembocadura 

del Río adalmina.(83) 
- Playa Torre de Calahonda-Punta de Ca

laburra.(90) 
Playa de El Palo (desembocadu ra de la 
Rambla de Jaboneros). 

- Playa del Castillo del Marqués- Rincón 
de la Vietoria.(93) 
Playa al Oeste del Faro de TOrrOx (Las 
L;ndcs).(96) 

- Playa de la Torrecilla. 

• GRANADA 

- Playa de las Azuccnas.(lO?) 

- Playa de Levante del Delta de Albu
ñol.( 1l4) 
Playa de Levante del DelIa de Hua
rea.( 115) 

• ALME RIA 

Playa de Almcrimar a Punta Enli
nas.( 122) 

_ Playa de Perchcles.( I26) 
- Playa de Aguadulce. 
_ De Punta del Rfo:. Playa del Bobar. 
_ Al Este de Playa del Bobar a Costaca

bana. 
Playa de Indalo a Punta del C.In
,,,1.(160) 

- Playa de Punta Ca ntal a Garrucha.( I60) 
- Playa de la Fábrica del Duro.( 161) 

Playa de Pozo del Esparto.( l64) 
Sector Suroccidental de la Playa de Las 
Palmeras.( l 66) 

NOTA: La localización geográfi ca de estas 
playas se encuentra debidamente identificada en el 
apartado de cartog.raría. 

La numeración que acompaña a algu nas playas 
corresponde a los espacios de valor natural y/o pro
ductivos incluidos en el Anejo 3 de las Disposicio
nes. 

'" 



ANEJO 5. RELACION DE MUNI· 
CIPIOS LITORALES 

• 

• 

• 

PROVINCIA DE HUELVA 

Ayamont c 
Isla Cristina 

- Lepe 
- Cartaya 

Punta Umbría 
Huelva 
Palos de la Front era 

- Moguer 
- Almonte 

PROVINCIA DE CA DlZ 

$anlúcar de Barrameda 
Chipion;1 
Rota 

- Puerto de Santa María 
Puerto Rea l 
Cádiz 
San Fcrn:lIldo 
Chidana de la Frontera 
Conil de la Front era 

- Vejer de la Frontera 
- Barbatc 

- T:lrifa 
- Algeciras 
- Los Barrios 

San Roque 
La Línea de la Concepción 

PROVINCIA DE MALAGA 

Manilva 
Casares 
Estcpona 
Marbella 
Mijas 

_ Fuengirola 
_ Benalmádena 
_ Torrcmolinos 
_ Málaga 

Rincón de la Victoria 
Vélez Málaga 

- Algarrobo 
_ Torrox 
_ Nerja 

• PROVINC IA DE GRANADA 

Almuñécar 
Salobreña 
Mot ril 
Gua lchos 

_ Lújar 
Rubite 

- Polopos 
_ Sorvi lán 
- Albuñol 

• PROVINCIA DE ALMERIA 

Adra 
Berja 

_ El Ejido 
_ Roquetas de Mar 
- Enix 
- Alrnería 
_ Nfjar 
- Carboneras 
_ Mojácar 
_ Garrucha 

Vera 
- Cuevas de Almanzora 
_ Pulpf 

ANEJOS 
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DIRECTRICES REGIONALES DEL LITORAL DE ANDALUCIA 

INTROOUCCION La documentación cartográfica que acompaña 
a las Directrices Regionales del Litoral de Andalu
da está compuesta por una colección de hojas a es
ca la 1: IOO.íXX> en las que se reconocen básicilmente 
las un id:!des territ oriales que eonfigur:1Il y definen el 
litoral. Por su carácter y eseal:!, las unidades más 
amplias tienen carácter esq uemático, mientras quc 
en ot ras un idades su representación es meramente 
simh6 lica, las delim it aciones ;Uluí contenidas no 
pueden tener sino un valor informativo de las forma
ciones litorales a las que se :t lude tan to en fa Memo
ria como en las Disposiciones. Dicho valor informa
tivo se ha pretendido enfatizar rcprescnt,lI1do, den
I ro de cada unidad territori:tl 1:1S ca racterísticas geo
morfológicas o del estado actual más signific.1tivas. 
En todo caso siempre se ha recurrido a 1;. utili ... ..:lci6n 
de normas y símbolos cartográ ficos generalment e 
admitidos para facilitar su mas pronta identificación 
y comprensión. 

En relación a la base cartográfica se ha preferi 
do mant ener sólo aquellos elementos de la estructu
ra territori .. 1 nws signifi cativos, así como los limites 
administrativos impresci ndibles para faci litar su ma
nejo y aplicación por parte de los Organismos impli
cados. Conviene precisar en este momento que las 
Líneas de Base Recia que definen el límite de las 
aguas interiores, al tiempo que el límite interior del 
mar territorial, no pueden adoptarse con criterio ri 
guroso dado que la cartogmfía oficia l en esta mate
ria está rea li z~lda con una proyección cartogr:"lfica 
distinta. Su valor en este caso es por ello mismo me
ramente orientativo. 

Finalmente, para facilitar la localización de los 
espacios identificados con el Anejo 3 de las Disposi
ciones, se ha añadido a esta cartografía la clave co
rrespondiente a c:tda espacio, bien entendido que 
cn ningún momento se pretende con ello establecer 
una delimitación de dichos espacios, de acuerdo con 
el e¡lfácter y alcance de un documcnto como el pre
sent e y de las limitaciones que impone una escala 
como la adoptada. 

Mapas que contiene: 

• Ambito de hls Oirt.'(trices (esquema). 

• 

• 

Unidades Territoria les del Litoral de An
duluda, escala 1:100.000 (36 hojas) prece-
didas de esquemas de distribución de hojas 
y leyendas. 
Playas regresivas y en formación (esq ue
ma). 
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DIRECTRICES REGIONALES DEL LITORAL DE Af.(WJ..OA 

SIERRAS LITORALES Y PREUTORALES PL AYAS 

Ployos or~n050S 

ACANTILADOS 
Ployos con ocontlloáM 

Acontlloct1s con 1)1010 
> < 

PIo)'05 orMICIO/~s 

Acanldodos con plotof¡xmo 

MARISMAS Y ESTUARIOS 

OUNAS y ARENALES COSTEROS 

CAmos VIVOS 

So/U'IO$ 

Dunos ,¡¡OS 

Dunos rompont~s - Moosmos des"oclos I moM/odos 
Ar~~s costeros 

Curvos d~ m~/ 

RAMBLAS 
.... Red de drMo~ 

Romblos ~m;ouloda$ 

Lirrut~ de Tirmmo Mumclpol 

Romblos con deltos 

Romolos con otros fof/TlO$ de ocumuloc/Ón - Corr~tero 

NUc/HI ",rbono o II'Idusmo/ 

LAGUNAS LITORALES (/ot}oons . oIOUIHos . ,t,gunos J UrbDmloClón 

F(~nr~ d' costo ortlflCio/ 
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